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OAMBIoS DE DOY
___.....--~ ftW'a

00,00

.90,00
98.50

Ioa,23

99,00

624,00
431,00
172,00
168,60
206,00

100,25
31l,OU

4:99,00
f29,OO
427,00
47/0

4
Ó
6

6
1)

4: 1/1 I
"J
8
a
3
3

90

o¡O

Deto
embolsa~o

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

liOO
500
600
(i00
600

600
600
260
600
000
600
600
600
lOO
'76
475
lOO pe!l'osl[ol4lrás anual

por lOO
600
600
60U
600

óO()
600
600
600
.500
600
600
600
600
500

Valor nominal
do

cada lUulo

Prnotaa
~.! ........~-_.

t::,':
:::s.....
()
O

PARÍS, Il la vlstllt cbeque, 25.000 francos n •
17,45 pesetas por 100 francos.-150.000 a 17,50 I

LoNDRES. ala vista, cheque, 1.000 llbraa a ~
80,05 pesetas una;-1.000 A 30,Q3.-1.000 a 30,00 ~:
4.000 a 20,98 -4,.000 a 29,90. ::s

Po'
NEW'YORK, ala vIsta, ohoque, 6.000 doJlan 4:>-'

. 11. 6,l'15 posetaa uno. '. .p:..
• PI.

..~i~:~· '~) ,'. :
',)

A.CClONII8 ':

VALORES DE' soCtEDADES

Banco de Espafla \ ..
Banco Hipotecario de Espafia ..
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano-AmeritaDo .
Compaílía Arrend," de Tabacol.
Altos Hornol de Vizea,ya ..
Socied. GraL A1.u·l Preferente••

carera Esp:lfia..... lOrdinariaso.
Unión Española de ~plosivOI ••,
FerrocarrilC3 M. Z. A.. ..
ldem Norte de ESJlllfla .
Banco Espaflol Rio de la PJ~ta.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España...
eMulas del Banco Hipotecario•.•
Idem id idu ., ...
ldem id. id u,u .

Idem del Banco de CrMito Lo-
cal 4 .

Sociedad Gral. Azuc." España.,
Serie A.

F. C. M. Z. A., Va· ) &
lIadolid a Ariza...... :. C.

l.' !erie.
Idem Norte de Espa· 2," lerie.

ña. Emlsi6n 17 de 3.· .cric.
Enero de 1905 ,1," .ene.

15." leric.
Í'fY14lJttJtIli,,.to di Madrid.

Obligaciones , ..
Expropiaciones del Interior .
Empr~stjto .. Villa Madrid M 19%4-
Idem Id JOJ84 , ~ ,••••
Cédulas del Ensanche .

010

VO,OO
'i8,60
87,00
86,21í
96.tiO

400,00
IH,OO
U8t66

109,00
99,00

76,00
93,25
79160
72,4ü
67,50
65,60
5:l,OO
63t ló
64,00

620,00
4:n,OO
17¡1,OU
158,00
2O:VjU
123,00
100,50

35,60
5oo,UO
427/jO
426,00

47,00

Ultimo cambIo anterlol'

«22.6.926 t

22·6·026
17-6·026
21-6-926
22·6·920
31·o.1l26
21·6·026
22·6.926
2l-6.926
22·6·926
21.6.020
22·0.026

1I'.ohaa

26·4·926
22.6.026
22·6·926
21·6-926
22-6·026

22-6·026
7-6·026

22·2.026
7-6·926

6·10·926
»4.12·112li
18·6·921

31·12·924
28·5·925

22·6-926
16·6·926

·21·6·926
;'17-tJ·1l26
,: 18·6·U26

PESETAS NOMINALE8 NEGOCiADAS

4 por 100 perpetuo al contado............ 238.200
ldem fin corriente. I' ..,..... ..

Idem fin práximo _.......... $
.. por 100 amortizablc. _.. gli./íOO

~;s por 100 amort;zable ".~...;.. tl9.ooo
:' Acciones del Banco de Espafta .:..~ 6.000
. Idem del Banco Hipo~cario ';'.. 4O.liOO

Idem de la Arrendataria de Tabacos... !l.MO
. Azucarera.-Preferentes......_._.......... 47.500

{~. Idem.-ordinarial.,u.•...•••~ ••• ' ....n........ 08.vOO
'( C~du!:u del Baoco Hipotec¡:,rio al S ~ 99.0oo

,'I8ctD, id, al 6 '"~'-~''._''''''' 17.000

'te,.

'. '~

. O{O

CAIIBJOS DE HOY

60.30
69,30
00,30
60,ao
60,30
60,110
69,15
60,715

88,50
88,50
88.60
88,50
88,60
88,00

82,715
82,75
82,75
82,75
82,7~

8a,00

91,80
91.80
9J,9()
01,90
..1)2,00

:1~1'
lit .".'·al~. j61S

DEBOLSA

ntuDA n11l.ovruI.l

.wOITJZ.w.a 5 rol 100

,l. A H'M""""" .
.. B "~'!""'" ,
~ ~... 1"1-': Jsj Ll4S 11' J ..

5'roa 100 I.IlOJl,TIoZAaII

erfo.J:r, de so.ooo peaetas· nominales
~ "S; d. as.ooa. )
). 1 de J2.5OO.) ~

" C, de s.ooo ~ .).). .s. de 2.500 ~ Jo

~.. A, elo soo ~ "

.vA1.0RES DEL ESTA.DO

<$ ~ 100 I'UNTOO INTUIO.

(111 d. A.,~lode 1~1t)

Al eo,slado.
Serie F. de 50.000 pesetas nomina1ea

;t E, de ~.ooo J )o

.. D, de 32.500:) "
). C, d~ S·coa» ~

• B. do -0600:' Jo

• .A, de 500) ).
) G. de 100). ).
) H, do 200 ~ JI

".N1I. 100 1'0ftTU0 a:rnso.
lista ,npillado.

Serie F. de 2+000 pesetas nominalet
» E, de 12.000) "
• D. de 6.000. •
» C. de 40000) t
• B. de:1~ ~ »
Jo A. de ltOOO). ).
) G. do 100) JI

) H,d. 100 ~ •

4 roa 100 ldloanzUL&
Serie E, de 35.000 pesetas oomiualet

) D, do la.seo) •
" C. de s..ooo:. »
) 8. de 2.500) )
~ A,dt ~, Jo

S 1'011: 100 AMol.7ILAJILa

.. JDaalÓX DaJ9I' .~ ;':",.'¡

~e.:kF,·de 50.000 }>m:¡s nom~
JoB, ~35.000 . ;) •
). D. de J:1,';00 Jo "). c." 5.q:lCI)o )
Jo .B...de ~.500 ;1. Jo

" A,'de soo·," ~
" ,

(59,75
00,76
lW,W
60,60
(5~,70

69,75
09/15
69,'15

91¡90
91,130
SH,SO
91,90
IH,90
IH,SO

010

82.76
8~,7ó

~O
aa,oo
8lt,8O
SS,16
86,00
86,60

88¡60
88,60
89,76
80,00
90,00

9;1,76
91,10
01,75
1)/ ,76
IH,7S
91,76

l00,7lS
100,70
100,605

U.6-UOO
1.1.t1.02q
~ 1-6-:U26
IS·U.92Q·
:Jl·6·0

F..w

22.6.926
i2·6·1}2(J
:..'1·u·026

.22-8-914
~
22-6-9118
~n·6-&26
22-6-926
~2-tl-92d
21-6--9
~1·6.g""'~'

~.a...926

22-6-U2C1
!:¿'6-11~'

,22-6-112U;
'22-6·0.
:!.2·6.{19S
2l:·6·925
'22.~,

,22-609
21·6-91
21.c·(J2,
22-6-02d
22.6-92l\
:22.6·9ZO'

21-6.024)
;¿,2·6-9245
22·MI~
,2~-lJ,."~6

22·6-9'·
:l2·6.9



Anex-o único. -,- Pág1na 442

eina central de re{:a\l[h~ción",,;nc tell
dr:'l c5tah-kcida en punto de an!~m<lno

deó;ignndo en el pueblo e:!beza del piLT
tido jllrlicial, tendrá llh~J'ta ~ ;:obra!l
Z:l vnJllJlt:Jria por ell iem:p.o nece~.a;·IO

h:da C'ump!ir el seíinla.do p~a la r~

c;11l:n.ción \'()ltmtaria,
~n la capilnl di' la' nrovinri,: y pt¡e

t;.ir% de El Fer.rol y Sanliago. Memas
de la cobranzR li d-01l1!e;~jl). el -,:clli ra
U;:La tendrá abierta la ('o]wanza en p-¡
dC,.;pac=h'l (.Ie recanr!,dón, sim:t !l.á~~a
mcnte con la CObr:l)l~<.i a domltl!ítl.
E~la se llevará a ~r:'cl0 por los tml
pleados que nombre el con.t:.a~ista,

qüienef:, p~r-sonado;;.~ll. d C!0mtcllio (~
103 cont,rihu:.p'nIP.s, m\'ltm:a}1 nI que lo
i~tlC lo ",eH cabeza de f;;:;11Ihn. o a un!)

de sus famiJi13r~s o crindo;;,. a q,!e, ~)f.e- .
",jo pago. l"e h~an ('~rg~ de las. cé
dulas que 11'.'; rorre"poll(.an, y SI no
rt.:;Jiizase-n ci pago, d ~{.¡.1}:-ar!or I~s ha
ra ~r~senie la ohUgnción ro que se
enrn"nlrnn cc lomal' las cMuJas r:nla
of!c¡n:l Te('auoot<,lria antes 'de la fecha
{':n (f~l~ termine r:J prriodll voll~nlarjQ,

t~ cual S~ d-e~crminará en la papel<::ta
(m~ >;~ 11'=, ooll'i\gne, cllya papeleta, pe
ño ser ba~j...lo1l ~quéHos. ~ "nlr....gu'á
a uno rle Ins t.em1is ycdnos de fOS
otros piro:; de la c?osa' o a. uno de las
rn~p .illmali~tRs. para que las hag:m
ne!-,,~ r. los inl"r"qáos cuando rCi;l'E
s<on n ~11 ~lnmki1io.

3,· Terrninn-f.t{t 1'1 pbzo <le rl"-eat1,'ta
¡;i:}!l ,\·nln.-¡iaria, qu~ pndráser ampb?.-

, dQ1YOr ;l('ueroo de la Comisión provin
daí, prp.vio informe d~1 conl,ratista. se
remitirá al seoor PresIdente <le la D!
pulación UOP. rI'!;lrión 111' d~;w~!bieM~:;

PQ'r ~ad=:l !l.yut1tami~~to. :- la_ P~e:il
rl~llcia, opnt.ro de lo~ dlez dl~!;, <..T~.JleJl

l~9d~J.araráaow.rln f>] f!PT'fr..-1o l'j'&ll
tiv1 dI' Ya rf'eaubciÓll, durante el cual
se l\iemp~tt\Tá a lo dhp"leslo r::n t'l
fti"lkuk) .U~ de la: In~tT't~dón rlP 25 de
Ah,ii eh :l ~fl.O, ctin 1(\ :nodificnci6n ,im
p¡;¡e;>fn (>n .. ( 51 00 la ce ~ de Navlero-
brc de i n5. ',' '

Los cxnedil'ntcs qne ill~:trnya pa
Y'a cxi;-ir' las rc;;,pansabilldades ~
ñaladas pn el nr'l.ír¡¡}o 58 00 eslaw~l

lima.. '5'crán somclitfo:: a· III reso!UOH'n
de la Comisión provincial, que, deberá
djct~ ::I0.101'do lkntro de IGS dIez días
siguien1es., y ~~ tal~rá le!m!mente d:)

mo ~enun~ianle~l contratista, a JQS
p.fedos del artfceto 6-0 de la repel~.m

lnsl..rucciÓr. A e3te ('[ectq. el'Mn-'rat.~·
:la v s~;; Ag-e!ltoS 1fmdrlin .i'lln~lom--s
fiscaiii:J.jor:J.~ e tn'n')f:';\~.ot:ls :¡)(l;1l f,~~
lnitar los e:-:-J.Mdicntes 4e l'e~nst1bih
dad. ajusGúldooo 312$ normas gene
rales estah!eddas J)Or el E;;{ado ~a
la cOnl¡ll'obaciótl d$ la. riO'UQa trIbu·
laria y ~3l'ln1ien1{l jeJa o('.ulta.

.p El contr-atisl9. {) 'SU! A~enoo-;;

no;:n~ados ;mlorizará:a oon su f¡~a

las cédulas personales, eooservanrl-o en
'Su p&(l~t~ matrlce~: Q»e sn~áner:
tre"adas a la DiputaclOn .al verlflcar .<1
Jiqnida-eiJn mensual o anual, se3ún fe
eouskiere D~i.,.~,Pan¡' la reeauda
ci611, el primer año ee su ~ompJ'Qmi:;o
recibid el ~ontratista ~s ¡mpresos en
blanoo .por nledio de fa-ct.tira dupl,ica
da y será de ru obli7.:l'::l~n 4Jubrlr!os,
CG~forme -a l'9S -datos que ''resulten Jz!
padr~, ~lR:tiv~ o' de las ~istas CO·
bratoo-iasq)::e a este fin le se~n enh'e
ga(,~i P;)l' fg~_ A~~mUirn¡~!Jlos ~, I;'Jr la.
Diputati6n. En I() ::;UCC",¡\C -:-ecl..::rá de

m~UTACH:3i'il PRmn ;'1.; Cí:U. CE I
'LA CO!=!UV;;;A

Plic!i'! de conrJicio?:C$ para la .af/}udi- I
c(lcu~n en concurso del sertnciQ de I
recaudación del impuesto de c¿dul('-8
pp-rsrmaics en la r-rorüu:ia de La
GorUlla.

1.& El eonf.ra!o tkn~ -por cbjeto 1'11.
rea~t;:'l>.cj6nde Ctl :1nl as opcrücil)w:,s
supone la co!-J.r'anza del im~ue<;la ce
cédul~;; persom:!~s en el territorio dl>
la praVil'H:ia de La Curuña dl1r:mte ¡os
años natl,rales de 1926 y 192i. Y se
enl.em;!-erá prorro.2"ndo por otro. dos. ó<i
cuaJquirra d" amh<ls parles ccn!rn!';'lll
te;; no )¡uhip.H' pnrticipndo a Ja otra.
antes de 31 dc Dir-i .... n¡])re de 1927, ;;:'1
pmW"jfl) l:'rl eontr-ari-o.

El ?dj'¡)dicnt~ri'l vendrá (\'hTi~¡¡do a
realizar nor su cucnla y por A~0nl~s

fl, ~u~ ÓN'jt'n~s la. rec'aurración ¡;r,;lnJ":!:-¡
rIa y -e.i~rl.Hh'l'l en los puehlf)s dra la
prtt,w<:i¡¡. con ArregJo <J Jr.slar'fq;::
~!'!ab:e-c¡'j<1" \)tlr t>' arlJcn!8 227 (1,,1
R"ü¡~l!1o p:rú~'jn~!:al, .n~¡jifi('~rt'ls p~r
~lll'rrlu <le la Oirmlacjón ~e 11 de
Ff'b~ro <1cl cü:rrirflfe año, <fuI etrnl ,:;e
~~Itr{!¡r:¡rti nl ~m:ñ.r,nl.'\ conk!. ccl'fi!i
enria :11 e-f·Jel)i':rr;::e pI wlllt'3m. y i)~ra
i<l e"\::l~·dóTI de r:!iehG iml't'7""!-o ~~\
a.iu;::t~rá ~stric!.t:!.mf'n!.c 11. lo. ~sfnhJ~:+
do el! 'el ~!'t:íCtl!D 22ñ d~~ men."iona.!{'
E"lnl',:f.o ~. -a JI) oloc')uPe:to ~ la Tn!'
t'tucc1(m -de .¡ de !'oykmhre dc 1~5
" df'm.:lc; fli;::po;::jeiy,]i's '''~;:;i.'nh~''. Cli'tJ~
qui<lr m-odifirPoí'ión etl I;lS hl'df;¡<; q\l~
imúnn;ra el E.:;t~rlo. r-o ncdrá ""r r.b
.lela ~ !'I:lC1!'Jrnao:-i1t1 ;)or '!l:l!'l~ rl~J (';I"l;'i
l.rallsfa. Tli derá l~[lr a 1:'1 rt'_"ci!':J,!"f!
del contrnlo_ 1"] cm:! <:p. ....J'¡;~n,l!. ,-.,,!n_
b:"ndo él rie.'-7o .. V.l'..:lÚH'a. Sir¡ ~mhar
1';0, la n1}~Ya~ otd~~Rcién ~I impues
to ~n "CU:tntn a S1.1 fun;mrnentnt rep;u
1~("i6f.1.. nUf,j)r~zYlí a las p:¡rle,;; para
d~murchM~ dpnho -d~ 1~ '~~nhl dins
:¡;~~ujcn-les a la DOOV;¡ -dí~teiÓfl.

La COLprJrad6n nrc\'inri:J1 €'n r:¡;.
:;.in (':1:';0, ni en énnc:\ altnmn. vrndrá
ob1!~d~ n inrl1~?11T:i!'a..,"" d"~ñ()3 y p~!:lui

cio:;, aunque b Diplllación eC"'l'lra .-.n
J:'I CObrlln7.a y pnrtiC'i:¡>ación del im
puesto.
'2.& :La c-ob-!"lln~P. vo1i1olerk. m la

t;)pi!al r ~'!6'Sde El F.erro1 y~n
ti~~o. e9l!h' sim~l-are$. se barn a do
micilio. seWín 4ispone el a1'tf,~1]!f). 33
de la In~trllccJ~yigenle, y en los d~
zm'is :pueblos ~e l1e...-:w-á A -efectn ttm
:'l'f'rc«.Io a lo esteNe.~iflo en el ar!icalo
3i ~ T.:t Instrurei~ de rCC:'lU1;:a~ió!l y
l\1t!'rtnio d~ 26 ~ f1.bril de i900. ~klr
mlllil) J)3rR~8t m-~n 1!e Hl ele lli~~

brn eé 192'5, sujebndo R 1:1 csr-alat:'l."
.aoo~a ('Jt esta úJljm:l~i.!¡rosiei(¡A,!.Qs
't!k\g y b9ti~'~ oohn¡r'I7~l:t t't:~J ;::c
""~ir:-;':lr:'i en -ef. 'Pl1'nlo ~¡>' éd!n 'O'!rblo
'¡¡iM.~ N:Ú¡Ul mejores Cf.W.4iniOllcs ;(1$ se
i:-n1'idad personal 'Y ~ los t:auda!es. a
$uicio deloone~itlnR~f&.. 'q11!efl ~-
rná. en cnanto ~r.:l tl':lsi1>1e. qnc ,DQra
1a como'dí'dnil <kl púhlfco. 1M ofid:nas
roo4l.u6al~j&Sse-es{bb~n en~~-e3

r6ntrito3. amplios. v&llil:!.dos., '-On Juz
\" ~n la ~ml'¡e7.a n~e"aT'if!, ~ttun:s
ia~cia ql3ella'Dipul~df5n'POOI'\.\ !~.'!')er
d(1!léIr, quedando el conlrali~f3. I)b1l.,.

1
~.adD :;t. ~tc~d-ei' ~f; ~l'H'l.·~('~H"i' ~U~

ie lil hicim-tn snbr,' el ,';),!"Udel:lH'~ .
. Tcrm inltrlns l~:; (:í:1S ~~ L'f!1)i';)ntaEc

::'ll\la.ios a e:t'tia pur:blá. cl ~l!1lzmcá:t:l'riO
t o 5-:1;;; auxilfüre:l. rón;,li!ufeo· en U Ofi-

p-

PUERTOS

...
SUBASTAS
--.......---<:::>+<':>---

OPOSICIONES

~cti.ficación.

Anunciada en-bl.~ DE l4",~

Id. día 16 d(l los ~orrjeutes .la subasta
le, las obras de reparaai45n rl~ las hi
tdas se81nda' Y t~eeta de bloques
H díq-oe de] Oeste de! puerto da Ma
tía {Pontevc!tra.),
. €Sta Dirección gencral lJ.a~ s3h-er.

fat'& CO'1loejm~rito d-e iQs 'lieitadores
• -d00l;ls ptrsonas inteI'@S~a:i. que se
'a pladOc~~ t*'tl'!'0T' 'en la deaom-i~~
.U;nde~a llbI'tl oliJeto 00 esta suba8ol.;\
tien'o el qr.¡e le corr~~p1)ncte el de. Te
paJ'arió1l tkl1'l!e,.t!J dt Ilarfn, p~~
lo ~e rué llP,rol;<1de poi' Heal 0nJ-erl:
de 2~ de Odub!'e ~c f!)'M, por su p-rc
Ellpuesto de <:ool.rata (le quinj~

veintiún mi! noventa y -cinca pe~,etas ,
cml -me! 't" ~1l!sCén~1;n0st!'i7!1.tmS,15).
aut:oriz:l,n~o~e ~9. mljz~j6!l 'Por Real
~ ~ 2t,~' .~.~ p:-Ó3:¡lT.() ¡n
QOO.

Ma<!l1d, 21 ele Jo.;nio de l::JZG. - El
~recl.cr ;':=::lero.!.. 'G~3bQ¡'L

:.bJRECCmj~ GE;'.,tER~!.. es 06RP.S
PUBLICAS

,
Trf.b~¡al de "''J'OsictDnr.s él las Cátedras ¡

de Diul/ju h":!c¡;J,' "I!!Cfnth's eH !fI..~' f~s- J
CUi:~c.<; rh kt"tfJ8 11 ()ril'~s ilrtislicos :1

~::C::::~:~;f:::'se seni ráftl
~on,-:n;-rir el di.a "1f) 00 Julio próximo.
a Ius rlle1: de mrnsDilna. :a !a St'cc¡".n
segunda de 1::1 E,cm'!~ de.Ar!~s y Ofi
ciltS Arlfo;tl:'G;;;, esla:bf~cidt1 en la calle
del ],1nrc:u')5 ~e OIla..'tS, númerO 15.
par;) ....-1;>1' ~omj",nzo a lo,: eJerrirlo".
Endi~b(l ;:¡cb:> cnlre:rnrJin al Tri1m

na1l.l1l1r.J:~jl) de j¡l'vest~3eicin o doc
triMl pr.e~io y e.lflr~rnma de I~
agi:lrn~lura. sin euybS requisitos 00
poor:ln S'el' ~dmiUlo5 a 1onmr part~
en ]a~ nr('t':,r-in~9S. sr;,;ün se ;jt~v..1-t~€' ei!
'~1 :n1f~;¡~:l n" r:e1 Rea1 d~er('f¡o d1:' 8
de Abril ce 1S1!).

.Asimi!Z;;'Tjn 'itlSlifi~n.r:m los l-rn1\rr':::<1
&s l!:::~f 'l'3Usf\"'thn l:!J) la F!;.:¡himn
8;6:1 d~~ 5.1-:n~t*,Mo I'le Ihsll'uxMn pú
blica 'Y B'~lb;: Arte;:, ,~'> 4!'r!,~~(J~ ~~
ex:::men Cju" de:ermina la ,R/!:ll orde'13.
de N -d/'l !h'!'7.ll1 rl~ t9?-5.
. El Ctle;;:li('tn~rj('lo !"etlac~d(ll-"J()r 'Cl
f'rj1J'lmnl ;;pM .mdo n C'onoccr ':l. Jos
se6rrrl'<: cp~~tores en ~J e~resado 10
tal. «)r".n.- llíits <lflw.s de comenzar cl
primer ejerciciú.

lT'Sldri(t 23 de .Tunm eJe f92'8.-E'I
~id61!.'",j~ Tribunal, J3m'nn!'iiQ 'Ma
'eo Sag:a..~,lI.
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ia Diputación .los impresos. -CQB .el t.a
Ión-matriz cuhier.1.o coa ar.re;lo a. 11)S.
padrones o listas eúbra1oria.s y sclls'
GOs Con el de dicha. COrBn;r.:l!'i(<r.> ncr el
corte o uDIÓD. de La mal.r~ La-lo:mrl.3.
COll la cédnra; sien&> de·.eargl) del cQ~
tratista ~ubcir'ésta die .confo.rmidad,
con la matriz.

5.- El OIilIl't.l'atisla remm~ ~rlAr

n.amenlie una propuesta. de 10$ comI
sionados o, Ag8llll.e& que. D'.I3i:m 1iie ve
ri~ .la recaw.acidn. en Jos, dos. ~
rlod~, par:aq:~' 1.3- Camisiéll J:l!I'G-VUl
eiaJ., ú eB 51!t QefeeLe el Presidegte de'
la w,sma. se sk:l;.a aprob8lrla v ~
Dar ~u ii'l!Dedia:.. 1"obl~ca:ei(m en ~l
Boklm O/3.Cial. a ~ 4e' que l.ai; Atl.f.a-

rida;:les admin.istr4lLiv.as y fitmeia.1es ',1
p.resten: ma. ~OYO .a los -citados ooJB:l
sio¡;¡ad.os l'3 Agentes. Pasado e¡' filme de
cinco días sin .q~. l"ª .CD!!!!'S!ón' ~rC"~~
eiaJ .Q. su. PresidesJt,e, ha.,.&!! l'Csueito.
qu{'jd'arin firmes los nomb!'al!li~'
hecb.os por el ooRtr:a.t.¡s!.a. . .

G.- Al «lucesiomtll."Ío suvi.rna. 4e
ha:.e nuaJ.m8~· páir.a el-.cobro- de· :las
céGu.las P-ffi'so,u,ules.. lesrespeeLi.;vos.~
drones hechos poo; el .Ary.u¡m.f.a:m.ienLoy
aprohaoos ¡wr La Comisión. Jm)v.ilooJ;a~.;
pero queda facultado .para .q;ue. si des
cubrieS3 i-nexaditud.es. eBJ.os. tipos 4~
tribu t.a~6Ii i.J;¡gi"\Ii.dual qu.e mI .aqOOY CJ5
se OO1lSlgIJaLll .Q' QmiOOa de elH!J.riJID- .
.,.eutes, fQnne poc med.iode sus .A.g-~B- 1
tes y emp~1os padNlle.s ilídici.oo~
de los in-elívidu'!S & ~eaes afecten las
veult.a.ci.on.e~ nbservadas. Djehos pa
~rQD~s aOlCJOOll.!es será,¡¡ l'em..itkkts 'POi'
duplicado, con in!8rm.e.d.eJ. cGn~t:atím,
a la Comisi6n: provinc.i.aJ., 11 -ésla .llIe~ ,
dará su aprobaci6n. si- D;r:oce-de, dien.tro .
del. plaza de die.z ~iías~ y la impasicián: ,
de la pw.alidad que -ea ~aa-a 4:aS8 4;0- ,

~esp.onda. OQRf~ .al oc.ao.ítW& 9él.r..
tImo d'e la Instruc.c_ de ¿ de No-vi~m- .
!Ir.e de 1925.delfohri.éa.l;lcse uw -de- les
e!eillpl&>es al adjudicaf.arie y qued&n
do cl otrQ a.rcbivado..oo .la Diou.t.aeié.&..
. 'La El coac.esicnax~~. i~e
S8l'7 .cuando. me.uos. por.el ~1IICe;JL&·4é
recaudación v"llru¡taria del p.rü:o...Y aáo 1

de su eompromi.¡g. él :so I'l()l' 100. del .
etlTgQ que se le baga com<l tot31 im
porte <fu 105 padrones, y el 60 pr~ iOO
cesde el segunoo año, inclusive.

8_- Como.tQW ~l\llW'aCiáe. de .las
obligaciones que se iJ:Dnumen al con
tratista, percibirá~ 'lU5" premios si
ggilen.Ws.:

"En pe~ -de rec3JJdaci6a W:llm
taña:

El !5 por WD deJa. t~ci6n t,o.
tal ohl:eIJ1.da, incIutdro .el teC'lU'I7O -de .801f.mia -o~ ,

~ p.erfoño *~\iÜWO:
::Et trcinta. Y tras tre:in1a 7' tres

(83:.33,) por cienLo de 1.$~~OR
bagto a lo esta1>Jooicjg ;por el articulo
61 de l.3. Inslrue!li'án. de l .de Nav.ieaJ. ,
brede 192.5. .

En 105 ex:pedicntes de OO!r~S>0¡,gft: '
I..a.Olilafl de las mullas oQ.t&& se i,m
~ co.!l' <U".::'egkl al. ~tu1o. #iIllD
de. la precltada l'18trucci6n.

S.- El adjudicala.rioQ ~resN'á ~n la..
Depf>si1.aría lo- reeaudaoo PGroobra1lJU\ ;
VOlw;¡tal'ia ea la capit,at !es ·4fas flj. -y .
80 00 cadla m~s; lo reeuudado nar eje-.
cutiva. -mi- la m.isrr;a. ·capi4.aJ IQS Eii;as .30
de: ·-cada .mes. y w ~amla¡;JB fJ'OC va- .
Juntarla y ej~llti'va. -en l()s demás: pue
blaa loa·.días .39 ~ 'CU.da raes; b!:en en-

tendido q.l.lfe los i.t\gr.esos PW' vol,.un.La
ri"a han de ascenuer" cuando' meuo::\.. &

.10 que pl'()PO~CIOn.aJm.eD1e ·cQrl'eS~'
d~ a!. pOl"ceutaJe tutll.! t!¡.,lLll..11CJ ~tal:lle
CU30 eu la clá.usula séptimll..

• En !as factura;:; UL: t::JJ.u..~, quep.z:e-
. sen.ta~ en. la Intervención. pnw~l~

deDe!LUl .<¡,pat:.eeer. COll la. separacién
~bida, }as can'tidad:es que correspoD.
aUn· al m'lf/.liesto y .al lrecarg,o üe .$Dl
Leri-a.

llJ. Tel'DJÍoOa:olil el Jlc.r:í.odQ. VQ1lll.a.I.a-
r i o dela cap.i1.aJ. Y. lOs JJUflbJ..ot¡, al ad.
judicaLario 1'81H.Jj¡-á ll:i cuenta COIU'~
poud-ieuLe, tiLulada. ue ~ Iotecaah.l.<;u)u
VUllolU!-U;l:l.a"'; eu \'bta de la Q,Ue. y .sin
pe!JWl:lf,J de la é!4>l'I,.IDaCiú:¡ pG.1· l.a t.:.u'
ml:>l.Un p.<'OV.inciaL e.i 1're:;ide:J,teOd'Úe
lla.roí se: .el.'Pida el ¡l:l-~Cl.l.L(} d.e pa~
go en fuloWI d.eJ. alolJ:l.lI;!l..caW.riU, ~Ut!} ~

~ará- . .efe.ctUz.o .a 1<:. vj~t~ plJJ:' la ~Jr'{J
Sl~ar¡a oe .la D.i:F-l.rLaci.oJJ... .de .!.os pre·
m.ws tile co.ora.nz.a qLLe.!e CGll.'l:e~klOli......an

:con arreglo a la. ciáusulaocia....:a~ Jd.JJ~
las. .c.anLlu.a.des iD,gre:>a.das.; ,pe.ro .aun
sin t.erm.inUJ.e1 p6.l;lOOU \:o.J.ulJlat'io, ,d
cOillralLSla. ttmliI:á tl.eu:echo a Que se Je
l~'en cautid1iiJ.CS a ClLellta ~ alJ.S ~e
fil.OS d.ev.el..18"ados. CJUiJleioa Q.el.lJla ¡ne-

IUll·.a fe.lillclcute resuu.e que ..la. recau-I
da:cióIl en. el WlmllillW del a;booo m.Jb.r.e
el ti po mi.oJ.n:w. q.u.e ,&lolIl"a.nLizay que le
es ex.igiu.ü Iill la c!áutiu"la séolJmll..

1I. .Los premios. que CiJ.a·tlspv4d~
a lQS Lllgl:e.;o.s de la l'ccaud.aciún .eje
cUtivA se. J.ib.rarán y :.a.l.i13funán al C{lll
Lra1iSla cada d06 meses a la te.I.m.ina·
cié\u de los ci~do:; l.uá;resos...

12. El allJuGú-i:al.ol.l:lu.J.ecm'inaJos
los petio<!.¡¡s aa rec.a.uda..c.i.ó.u ejecuU~

y .tramita,;.uO? los. ex.ped~nl.es. de a,p.re-..
mI1\,. Ilill.wra. la.. .resp.li:<:ti-.:a cuenta. que
s~ 4euomina.rá. -d!e "fuc~júu ej.ccu- .
L1va n .. 'prcsen..t.andD. a la. apxo1lac.rollde, .
la Comisión pem;mente los exped'iea- '
tes de partidasful1ütas.

'i3. PB&eSiOO8dnel .zrQi~~
....eDdri O:blig.a:ril(} .a tC9meBZarilJDed.i,a-,
tUDe~ las- 1$f/ler~nes'~aria6
paa kI. .~ del i.wy.uesLQ, .que
i~ laatruoeiWn Ele "lie.Xo.viem-
bre -de ts25..

Por lo que afecta al afio corrient.e
,de 1926, .Je,s tecb:a:s '4Iue 1lIQIlllill.'a señala
se entenderán amnIiadas con ar.I"egl.o
a la en que mrtre en 'Vigar ~ste con
trato; ller-o observando h.~bida pro- .
porciÓII. en 105 plazos para no l'&'t8:I" :
;garnn'tias. legares lt los con'trlbtl';~~mlte5

y conforore a las' instn.Jto,c:iones eoncr~

tas~, ~ caso"~, di~}a ,
Presldenüra de- !la l}irnrtacron 111 'for
malizalrse l'<;t;e ccn'tr:40.

A partiT ~prÍlme'l"Ode afio de 1~7, ,
:nt.empe:rart su aet.~estriet.amen

'te :a '!'ss fechas, plllZ'OS y trmiLes -que
$e fijan en 'la Instrueeloo,ot"'tOOa.

i j. La Diputación, "Y en su notnbr:e
la Tn.t.e.rve.neión (fe rondos ,¡:¡.rovin~I~3

por arden d'cI señor 'PTesidettt.e. eutre- '
ga.rábajo 'factura duplicada .al contra- .
tis:ta el IIÚme.r.o y clase &"e c~dulas ne- .
cesarlas, tomanao 'PaTa ello como bas·e
el númer.o que reS'.l.l.lte del pedido he
cho pnr los respe~vos Ayuntamien
tos; asf CO'!110 las que correspondan a
las deíraudacjones descubiertas y altas
que se~dan..

Serán de cargo de 10s Ayrrntami.:m
tos las'~ ·que se .hmlmeen por
c:m.sa de los el"Par.es ·en -tTUre -aquéllos
~ illcuITido.N j'~iz~ ,el·.na-

dllón de- la~ misma.s. y S$. -de 'cargr
del conLratlsta las QUe se illillltiHoon po)
sa-culpao ~ de sus :A.:re.mes..

:15. El .a4jGdical3l1:i0 .1) Sl:lS :ageu
tes .f,oodráB. dereciJ.o. a ex:gi>r dé les
Ayuo.Larnj&IJ,!:os -la entre-;;<l: ~ .l&> Es
t<L$co)).rn.1.etr.1as y. aun de $ pad·rones.
3p.¡.'OoBadOO siasJ. ,Lo jOlzgan ,~oo\"enieIl.
te, a -<l\lr}".fI ,efoo1,o el P:residen~e iIie :'a
Djp.utaci0~ -dictará las 4ilIPorLllilltS ór
denes.

. -16. Qu.eda r~ervad0- a la Comi
sión prov,iacial el fallo de 10:5 e:\-pe
dientes de defraudaciún, así cmuo el
de das TeclamaciOLles de tif...as c!:l-ses
qu se fOl"nml-en CQn r»oLtv0 deol im":
~fJue5tD,.prev.¡oinfQrllJ.e del .cC\!¡)Lrntis
ta, al cual se le prohibe e,nah30!lItn
lodaee.:;ión 'de este contrakJ.

17. El coot.r-atbLa.pa:ra. LGdars las
-cu-esti-cEcs .e ln:c:h!eTIc~~s J:: ,q~~. ~u

diera. .dar ¡.uga.re:;.te oon.tra.to, rer; ¡m
cm ;¡J fuero- de ::;\1 ·(\maicilio, y se 50
mele ro.;pre5a.J1J.C.JJ.le al de .100 T.rj]}u
naJ.es de esta capi~a.L

fa La Njudicac-hm ·(lel su:-vloio de
qtle s-e- tral;n se bará :ms!!tisrrtc .::on
cu:rso l}.6bo1:tcfla quien ofrez·r.a. re:: 1i
za:do con menor premio decoh-ranza
y ma)'OT tanto -por cieJlto de ing-:'e~o

en concevto de reenMJ¡a~ión \'olunla
ri,a. asl e.m el p:ri~rf:ft0 como en
19S siguientes.. pudieodc uIlentI', S~

gún '-¡ere con~enÍ1"}e. In proporcio
nalidad en wsamnentcs suoesh;o':;. Si
Se' 'dieseelcaso -de ·que siend-o l::nas
J)roposiciemes más. ventajosas qtJ:e
oLnas en b. reducdún Mi '¡rremio .je
cooranza 'ruesan menos. ,,'cni.a.fosas en
el pOl"Cen:\;~ede inueso fdo g~N.tn
tgado qued!trá.'8:'1 91rbilrlio de la 001'
p-0rncióri -optar :Iih.~ment.e poI' laque
esHme .~We_ :IguaJ.'fo:.euJt.ad de

·optión 'se rese::nra paa-a €l ea~ de 1"'...
sul:t.ar i;;:uaI.es 1:losJlFilpesici (mes••

ttt Ell pIno -por ~qtte S~ abre
es\e ·commrsoes al (fe 'V'einle >días :l1a
turales, a conLar de!rle ,el siguiente.
al ·de. 's.u "31'll!l:DCio lID la GlICSTA 'Pm
M:a.mlIiJ;t', !d~ 'les ~ua}es..y a. .lai

:hfllmS ele 'Oikina. .de .Ias lIlU{looVf; ,a las
c:l.lOT'ce. -.esLará.de msm"!iesta ·es;,e

.pÜtg:0' un 1Ias. de la DipntaeiÓll j\l'O- .
·'·imiai.

·lí. ·pr.epasKiaoes. :que ddOOrázt.
aj1Jstarse ~ modP> inserto rta :finllll,
·pedri.n 'presentarse dm':ttn1e el m-diea
de plaT.G de winte ·dtBs hasb. el. '3n
tt:'rior al en que d~ba cerrarse, y ho
ras ·:de ldH!zatreoe, en. la SElDI'et.a:rll:L
,de la Bi'pubtnién. y 's, -ellas~
ñaI:án ,carta tie 'JIIgO :acredí~«
·h.!' eonsUtu:fdo ftl U lCarj:a -de:too.
des 'Pmvmciales. 11) en A genoral ·de
'Depósitos, 50.000' pesetas eomo d~
si1b provisi<tnal .~ .conooF:SBr,sien
00 ·entregadas. 'bajo 'SOMe oenada, .eou
la sigllien.te inscripción. .Armada ,por
el .i.nWesado; ~P~5ición -para t:tl
m.ar ~arteoo -el ean~u~ anuncialdo
'para kt:¡-8Uudacl~ .de cMuba per
scooales ea ~ ierrito.rio de la. pr.I)
villcia de La Conlfia."

CuaDde los 'ooneursaJñeeaeudan:.en
repl'esent.ad6n -Ce 6troS O .Qe 'cua:lquie
r3. Sociedad, deberán ineluil" Jenlro
,del pliego ~erra.do que :p:regente.u,
·además d-8 la :praposici6n. 'oopi.a d$
la escritura de mandato .que justill
que de modo l~-8'al .la repr~entac.lóD.

que -ostenLa, cuyo.d9&lJDloof.e scrá
'oreviameM& ha.st.an~do Dor ;eIAho-
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gado y Secretario oe la. Diputación,
D. Maroelino Dafont.e.

La aperiura de pliegos se veriflearll
-el dia hábil inmediato siguiente al de

"Ja terminación del plazo d~l concur
so, a las doce de la manana, en el
salón de sesiones de la Comisi6n pro
;vincial, bajo la presidencia ,ler señor
Presidenle de la E'xcma. Diputación
(} Diputado en quien delegne, con
~:,istencia de otro Diputado, en re
presentación de la Corponci6n, y deol

. Notario a quien corres-ponda dar fe
(Iel acto. . '

I~a Mesa declarará desechadas las
proposiciones que no se ajusten al
modelo o no reúnan las demásoolXtndi
ciú:1es requeridas, admitiendo para
ser examinadas aquéllas otras propo- I
skiones que llenen diobos requisitos.

De todo ello se -extenderá por el
J\otario el acta correspondiente, en la
que se harán constar la-s proposicio
nes p~entaijas, con -especificación de
las que ,se admitan o rechacen, te
lIientiQse además presente lo que dis
pone el párrafo final del artículo 14
del nt'glamento ~ 2 de .Julio de 1924,
el cual se aplicará corno supletorio
en (odo lo no especialmente previsto
en este pliego de condiciones.

20. Celebrado ei con~urso. las pro
rosiciones admitidas por la Mesa se
,pa'lartina la Comisi6n provincial,
llüe acordará respecto a las mismas,
~ligiendo, previos los informes que
considere oportunos, la que estime
má:'> conveniente, y' hará la adjudi
cación definitiva o d~eIarará desierto
~I concur:=o, sin que los qu~ en él
hayan tomado parte tengan derec:bo a
formular por ello reclamación alg"J.
na, a cuyo efecto la. Corporación pro
"f1neial se reserva 'el de aceptar la
p!'opuesta que estime más benefIcio
!3 o de rechazar todas las presenta
d~s si, a 5U juicIo. no reúnen las coo
diciones apetecidas.

21. Hecha la adjudlcaC'.ión dteUltiti
:ro, se requerirá:· al concesionario para
4IUe, dentro del término de diez días,
l'>resente documento que aeredite ha
beT constituído Já fianza definitiva M
j5(}.OOO pesetas. devolviénd(}Se Si las
Clemás licitadores los depósit06 pro
-.:isionales, ySé le citan para: que el
'fa que se le señale concurra a for
1l1aJizal" csl contrato en escritura pú
blica:.

22. El hooho de presentar una
proposición para el aeto del C(Jllcurso
constituye al propon~nte la obliga
ci6n de' cumplir ~I contrato si fe fue
:re .. detlnith-arnente adjudicaQo el ror-
Yieio. ;

La CorpoTdei6n provincial cootra
tante sólo queda obligada por la á.d-
judieaci6n: definitiva.. .

23. A la lici1aeión poor:itl. oon~u
J'f'ir· las perronas hattn-a1~ no oom
prendidas én ninguno de loS motivos
~e incapacir.:-.'l Que s~i";ala el TIcsla
:mento de 2 de Julio 00 i,924, Y IáS
personas jnrldfca.s (1 SocIedades Je
~mente oonstif.ufdas y oobidamente
:repl'e~entMag:.

2-4. El adjudicatario queda .:lblt-'
gallo a:: satisfacer los gaskls que ori
gine e$te eoncurso, así como el im
~6rte de la iIiSerelón de JOs l\nur.'~rQs
en los periódicos oficiaJes; los pr()
¡lOS de la fO:"'fT)ulizadón del cont'ra-

1.0 Y Jos de impuestos establecidos j:J
que se establezcan.

25. La· Corporación provliiciad ten
drá la alta inspecci6n del impue3~ y.
de la función recaudatoria, a cuyo .fin
gozará de la3 más altas facultades de
investigación frente al contratista.,
quien .consentirá que la admilIlistraci6n
que tenga sea intervenida por la Cor
poración y por la Intervención. de roo
dos provinciaJes, de 'Ürden de aquélla,
eh todas sus partes, <tb~igándose a fa
cilitar cuantog an1ecedentes se le pi
<ian.

26. Las faltas la....es de morosidad
en el cumplimiento <le los serv~cios
y ej-ecuci6n de los trabajos que se en
comienden al contratista serán casti
gadas, por acuerdo de la Ccmisión
provincial permanente, con militas de
50 a 1.000 pesetas, que se harán efec
tivas con cargo a la fianza.

Las graves. por incumplimiento de
cláusulas del contrato, que lesi'On.en
sensiblemente los intcre!les de la Di
putación, serán sancionadas, con re
sarcimiento del quebranto, a costa. de
la expresada fianza o con la rescisión
del contrato, sin derecho a indemniza
ei6n de ninguna clase, y en todo caso
~erá responsable el contratista. dc los
que irrogue a la Corporación.

En todos los casos en q~e la Cor
;p<lraci6n haya proceciido a h~cer efec
tivas sobre la fianza constItuida las
responsabilidades en que haya incu
rrido el contratista, éste, dentro d~

los clnoo días siguientes al requeri
miento, deberá efectuar la oporLllna
reposición para completar la fianza,
la cual le será devuelta una vez CUffi
pli-do su compromiso. previas las d~
bidas jusiificaciones robre e1 parti
cular, siempre que no. tenga respon
sshilidad alguna pen(hente.

27. Al terminar el arriendo, f>l
contratista podrá utilizar tres meses,
ampIiab}e~ a otros tres ~or la Comi
si6n provlncial, para ulUmar los ex
pedientes de apremio y defraudaciÓ'!'l.

, Por a-<llleroo de la Comisi6n provin-
dal. el secref:1rio, Marcelino Dafont~.

Modelo ¡:...'propcsición.

Don •.•• ;vec·ino de ...• y haJl.itan~
en la calle de ... , número •. _, con cé
dula p2rsonal vigente, que acompa
fía, enterado del anunci-o publicado
En. la GACETA DE M.AnRlD Y de las c,:;n
diciones fijadas por la Excma. Dipu
tación de La. Coruña para oonlraLar,
mediante c-oncurso público, la cobran
za del impuesto de cédulas persona
les en el territorio de la provinci;;l,
ourante Io-s años ~e i~~G y f927, S~

compromete a prest..a.r el mencl<Jnado
servicio con sujeción a las condiciones
eslablecidasy non lo.s beneficios 8i
gtlienf.es: (Se detallarán en la f<Jt:;na
que el autor de la proposici6n estime
()portuna, los que le convenga propo
Zler sobre la base de dIchas condi
ciones.)

(Fecha v firma.)
. 8-1098

AYUH7AM!ENTO QONsnTUCJO
NAL DE PONTEVEDRA

Publicado en la {iACETA del ~:lía i 2
.(le Junio de, 1926 y en el Boletín Ofi-

cial (le la provincia del mismo día, el
anuncio y las bases para el concurso.'
de c-Ontrato de ejecución de varias
obras J' de suministro de fQndos a es~'

excelentísimo Ayuntamiento, y habién- '
dosa acordado unas aclaraciones a las
referidas bases, se Lace público que
las 3.& y 8." deben entenderse redacta
das en los. términos siguientes:

"z.& A medida que el exeelentisiIDÓ"·
Ayuntamiento necesite fondos para los: '
gastos que ha de hacer direetamente;
que son los enumerad{)s en la letra a}
de la :base 2.&, formalizará los docu-'
mentos acreditativos correspondientes,
que pasará al adjudicatario, para qne
éste los haga efectivos en nombre <lel
excelentísimo Ayuntamiento a quien
deba peroibirlos. con la condición de
que estos gastos no podrán exceder, en
suma, de -429.990 p~setas.

8." La amortizaci6n e intereses se
garantizan :

A) Con el product.o de las inscrIp
ciones intransferibles procedentes <te
biene-s propios., propiedad del Muni
cipio. Los concursantes pueden propo
ner el procedimiento que estimen con
veni-cnte para asegurarse el cobro de
<!ic1k1.S rentas..

B) Con el importe del sobrante de
las participaciones y recargos que co
rre9pondan al Ayuntamiento en tribu
tos nacionales; esto es, deducido del
total de la: aportaci6n forzosa a la
Diputaci6n provincial.

C) La imposición sobre el consu
mo de carnes frescas y saladas.

D) El producto lfquido del nuevo
servicio municipalizad() de aguas.

E) Los recursos 'extraordinarioS
que autoriza ei Estatuto municipal, en
el caso de no cubrir los reseñados an
teriormente el importe d~ la anuali
dad y un fO por fOO más.

Además se afianzan las obligacio.nes
dimanantes de la 2djudicaci6n del con
curso, con todos lQS ingresos del pre
supuesto munici'!JaJ. no afectos a ga
rantizar otras übligaciÜ'n-es en curso."

Pontevedra., 21 de .Tuni{) d-e 1926.
El Alcalde, Mariano Hinojal.

S-1056

DIPUTAOION PROVINCIAL DE
BARCELONA·

Se señala el día 22 de Julio pr(S
:rimo, a las doce de la mañana. para
la celebraci6n de la subasta de l~

obras de construcción del camino ve
cinal de la carretera de San J'abIle
deIs Domen~'s, en el caserío de Bellá
vista a CasteIlví, de la Marca, por Ga
rrorer y eunilleras, que tendrá lugar
en la Diputación provincial de Bar
celona.. Autorizará el acto el Notario
designado por el coll'gio de esta ciu
dad. El presupuesto de contrata es de
319.83-6,80 pesetas, as~endiendo :l pe
selM, 15.99:1,84, la fianza provisional
que deberdIl constituir 10!:i Ii!::itadores
para tomar parle en la subasta y al 10
por fOO del precio de adjudicación, la
.:fianza definitiva. El plazo de ejoou
ci6n de las obras es \'einticuatro me
~es.

t
El proyecto, pliego de condiciones y

disposicionel! relativu$ a la forma de.
presenf.aeión se h311arán de manifiesto
en la Sección de Fomento, todos los
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UNlVERSlDAD CENTRAL

FACUL"l~~D DE :MEDlCíJ'A

Vacante ep. esta Facultad una ..::..a"

aprovechamiento e:rlraOTdinario d~

7.543 pina.s y 2.7.40 p'jmpollo~ made.
rabIes y 4200 pimpollos lci"i.ol;os mUer
tos por incendiQ. que rohic-an 1,225
metros cúbioos de madera y 800 esté":
roos de leñas gruesa!:! en el monte d~l

.Estado La. Umbría. del término de
Onteniente, el día 22 de Julitl pró
ximo. a las doce, se cerebrará la su
basta doble y simultánea de los t~e

.feridos productos ante la Alealdiade
Onteniente 'y en .las oficinas de la Se
gunda Divisi6nhidrológico - fore~tál,

Comedias. 15, ante el Ingeniero jefe
o en quien éste delegue, por la Can
tidad de veintitrés mil i'ciscientas

'Cincuenta ,pesetas (23.650).
La. subasla se..i por pliege-3 c~ITa

dos, según el modelo que se in>'.erta a
continuación,:'\cnmpauum!o e! res
guardo de haber depo&iL'ldo previa
mente eol 5 pO'!' 100 de la ta>'lwi6u. Si
abiertos los pIíe,gos resultan !l{J'i; o 1m;;
wn la misma postllTn, ,,'e abrirá una
puja entre I(lB postorl \ i;.\unles, du
rante media ho-ra.;.. ¡.;j transcurrido
este plazo no hubiera mejorado nadie
la postura. se sortear-á entre ellos la '
adiudi~ación. '

Estos productos es!.<·m sill.ladO$ en
el barraneo de la. Dnaf!a. caídas a la
Rambla v barran("o de Pérez. -

El pla;'o para la cOt'fa y p.:~t¡,acei6n
de Jos productos ~",r{i de un :liío a con
tar de la fe.cha de la entre~'.

En concepto de indemniz.<:tiones al
personal facu!laliv() ingre:'ar¡j, e·l qu.c
rpc:ull.c rematllnte, en la R~7undn. D.I
visión hidrológico-fores~al, la C3fl¡l
dad d.e 8i 1,U pesetas. Tambi¡;n sal.!s
far¿ el importe de los ;¡mm~ios e~ .la
GACETA DE '!I'fADRID Y lJolr){m Ofu:tlI1
·v los demás gastos que oca"ion,:s l,a
suba:o:ta, de acuerdo con las. dISpo-
siciones vigentes. -.

Si no hubí~Ta postor en esta P,I;lIDf!
ra subasta se eelBhrará la s¡>g:11~~a; a
Jo!'; diez días hábiles, sin neces;lqad
de nu~vo anunÓ<l.

Tanto para la. suba:i~ com() pa~~ 1>-1
aprovechamiento r<'~lr-d e~ phe~o ~e
eondidoo.es nublieado en 1'1 B9l~h:l
Oficial de esta :provincia. nú:nero 194
del di1a H de Agosto de f92;).

Valencia. 17 'cle ~m~io .d.~. ~926.-R)
Ingeniero jefe, PláCIdo Vlrglh,

Modelo de P7'9posici612.

.' Do'n .::.; vecino 'de ... , con é~úh
personal que acompaña, o!rece 'por ~~
aprove.vh&mil'\nto de los 7.:)·S3 p~nos .'
6940 piIDnolIos rollerlos ;por mccT;l
dio en- el 'mont~ del 'Estado ~<1 Ulh
brfa oel término de Ontr.:1I~nt-e, la
cantidnd de .,. pC!"el;¡q ~en 1(';lr<t),.co~
prom¡>tiéndose 3. , ..orificar GF'ho a-pro.
vecha~1i~nw,. conforme :\1 :HiUnclo Y
p]iPIW d~ con.dicione:::.. ",' ,

'. {Firma Y "!"tI :'H'H~a" .
, 8--1091

~--,,-~.-'

SECUNDA i:nvlsloN HIDRO,",Oo.,-
. CO-FORESTAL (V~!..EI\fCrA)

Autoriz~do por la Supcrio~d el

que deberán constituir los licitndores .
para tomar pa,rte en la flubasta y alfO
p{)r 100 del precio de adjudicacIón la
¡lanza definitiva. El plazo de e-jeéu
ción de las obras es de veinte meses.

El proyecto, pliego de condieiones y
disposiciones relativas a la forma de
presentación, se baIlarán de mauifiesto
en la Sección de Fomento, todos lo~

días laborables, a horas hábiles de
oficina.

.'\. toda suhasta podrán concurrir los
liciladores, por sí o repre~entados por
persona con poder para ello y decla
rado bastante, a costa del interesado,
por D. Francisco Nel-Io Chae6n y d{)n
Baldomero Tona Xiberta, Ahogados del
ilustre C-<llegio de esta ,eiudad.

Las proposiciones, redactadt1s con
arreglo al modelo que figura a conti
nuación y extendidas en papel sellado
de la erase octava, reintegrado con una
póliza de la·Diputación, de peseta, de
berán presentarse en la Seccíón de
Fomento, todos ios días laborables, ,de
diez a <loc~ de la mallana. d~~{l~· el
siguiente al en 'que aparezca este
anuncio en el BolcUn Oficial y en la
GACETA DE MADIUO hasta el anterior
Iabornblc .al en que ha de celebrarse
la licitación.

En caso de resultar iguales dos o
más proposiciones se verific.ará en el
mismo acto de la subasta licitadón
por pujas a la llana <luranl.~ qujn('~

minutos, y de existir igualdad, se de
cidirá por sort~o la adjudica~ión del
servicio.

Las Empresas. Socledade~ o Co~

pañf.as que lo-men parte en la subasta
deberán presentar, ,junto ;;on la pro
posición, el eertificado a que h~('e r('
ferencia el artículo 5,0 del Real de
creto de 12 de O-ctubre de 19n. sob~
inromnatibilidades.

Se kce conSotar que ha transcurri
do el plazo fijado por el art!cnlo .2ti
del Reglamenf o para la r.ontra\.aci6n
mtmicipal de 2 de Julio de 1!J24. sin
haherse prodncido reelnmar,ióll nIgm w.
contra el acuerdo de ceJcbrnc:i6n de
esta subasta y de aprobación del plie
go de condiciones Q1.1e han (lc reg1rln.

BarcTona, f6 de .TImio de f926.-El
Secretario, Ignacio TÜ'rrnella. - El
Presid€nfe. José. M.- ~ilá Y Camp;;.

Modelo éle proposición.
Don "" vecino de ..... b::!bitantc

en ..., cntera.Jo dd 'ammcio publicado
por la DIputación pr~vincial de ~1.r
ceJona para la adjudlCaoión, en ~ü
bli-ca _~ubasta, de las obms de .. " bIen
penetradQ de tos prl';sU:PllE'~to5 y p1iego
de condiciones facultativas, particu
lares v económicas, se conmrom~te a
tomar·a su cargo la ejecnci6n del ser
vieJo por la cantidad de .,. (aquí la.
llTo-pOi;i~i6n que se h<Jga esc!fbicndo
en letras precisament.e la cant.lrlnd P?l"
la que Se compromete a ejecutarlo, ad
virtiendo que Se desechará toda .pro
posición en la ql1e no se determine asf
la cantidad).

(Pecha y firm-a de..t pr(\rc.o~:l1e).
. S--109~

DOn '0', "vecinó de •••• hablt.ante
én "'0 enten.oo del anuncio publIcad6
~or la: Diputrteión provincial de Bar
celona para la adjudicación, en pl1
blica subasta. de las obras de .... bien
penetrado de los prespueslos y pliego
de condiciones· raeultativas, partieu
lares -v ec.onómieas, lOe compromete a
tomar -a su cargo la ejecución del SéT
vicio por la ~nlidad de ... (Aqllf la
proposid6n que se ha-ga esc.ribiendo
en lef.ras precisamente la canl1dad por
la. (file se oomprQ:ffiete a e,lecutarlo. ad
yirtiendo que se desec·hará toda pro
po.sicf6n en la que no se determIne 35:f
la C'~mtidad).

Weena y firma d"l proponente).
S--1092

'~,-' ~,~nr.la el ofa 22 de Julio pr6
timo, a las onee de la mafian·a, para
la celebración de .la subasta de las
Obras de construGCión d-el camino ve
einal de san .TulilÍll de Sardafiola a
,~uar.djola. que tendrá lugar en la Di
:putaci6n provincial de Barcehma. Au
torizará el acto el NQtarío designado
'por el Colegio t1e €i;ta ·Ci.Udád. E.1
presnpuesw de contrata es de pe
,l'fl[:~S 189.190,31 a5cenrliendo- a 'pe...

jlelas U.595,!15. la :fianza provisional •

idias ialiorabl-es, a horas hábiles de
CttiCllla.

A LOi:1a subasta podrán concurrir los
licitaQores, por::;! o representados por
persona ~~m poder para ello y decla

.:ra<lo bastante, ti costa del interesado,
por D. Baldomero Tona Xiberta y don
lFr~n6,;;,co.Ncl-IoChacón, Abogad{) del
JluqLre C<llegio de esta ciudad.
L~ proposiciones, redactadas con

,rreglo al m<ldelo que figura a conti
nuación S extendidas en papel sellado
tie la cl...se ocla.va, reintegrado con ima
póliza de la Diputaci6n, de peseta, de
~erán presentarse en la SecCÍón. de
Fomento, todos los días laborables, de
diez a auce de la mañana. desde el
siguiente al en 'que aparezca este
,anUl!CiCi en el Boletín Oficial y en la
6ACET..-'. DE MAD!UD hasta el anterior
iabQt.añl~ a! e-u que ha de celetra:.rse
Ja licitadón.

En C~I) de "'esultar iguales dos o
inás proposiciones se yerificará en el
Dihmo ac1.o de la subasta licit3:CI6n
por pujas .a la. llana durante quince
minutos,. y de existir izualdad, se de
cidirá por sorf.l:i') la adjudicación del
servIcio.

Las Empresas. Sociedades o Com~

paMas que tomen parte en la subasta
¡Ieileron presentar, junto coo_ ia pro
{losidón, el certificarlo a que hace rc
ferencia el articulo 5.° del Real de
treto de 12 de Cktubre de 1923, sobre
lDco~atibilídadeg. •

Se hace c~>n~tar que ha transcurri
iTo el plazo fijado por el artfculo26
tiel Reglamento para la contrataci6n
municjpal de 2 de Julio de 1924, sin
haberse'producido reclamación alguna
contra ~l Muerdo de celebración de
~sta 'subas-ta y de aprobaci6n del plie
go de co-ndiciones que ha.n de re'&l'la:.

Barcelona. 17 de Junio de 1926.-EI
Secretario, Ignacio Torruella. - El
PJ'e~idente, José M.- Mi/á Y Camps.

Modelo {le proposición.

,
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ANUfiOOS DE PREVIO PAOO

c..~!C~ ESFA&OLA DE EXP!.D
Sn.cOS

harlSlA ~ ocnIDE~TE. s. w..
Ea cumplimiento del articulo !8 de

I los Estallltos se wnYOCa a los. socios
de la ~c.iedad anónima Revista de
Oociriente, para la Junta general 01'
Ljj.naria, que tendrá lugar el día 3Q
deJ corriwte a }<lS doce de la. ma
ñana., eH ed domieilj.o soefal, Pi 1"
~iargall, 7.

1\1adrid, 21 de Juni& de .t926.----,.El
SeClI'et.arlo. Ramón Ferrer.-E. Direc
tOl" C.-erente, JoSé Ortega y Gas~t.

X-2Z75

X-2234

AVISO A LOS SEÑORES A.CClONrsTAS

Se pene en oonooimiento -de Jos se
ñores acóanisbs de esta Soocredad que
desde el dfa 25 del a.c:tnal se distri-o
huirá un dividendo por saldo de Jos
OOne:fi!:ios del ejercicio 1925 y contra·
copÓti número 61.

La cuantÍa: de -este dividend(l se ha
fljado en l.a suma necesaria para que.
d~q¡x¡nlaDno el hnpuest.o de milidades,
a cugo del acctooista. lle:rc.íba éSt8
10 peset.as tletas por aecioo.

Loscupotles se presentarán aoom
paliados je 1a~iJra por dupliczdo y se
paprán :J. parlir etei referido di:a 25

En Bilbao, ez¡ el aornieilio sociat,
Gnn Via. 12. segnn(fo.

En ?dadriU, ~D las UíR;inas óe m
S~rsai. V1Hll:DUeV~ ti, de ·mievé y
media a doee 1 media. de la maBana,..,.

Ea 0vied, ea fas oftciltas tie 12 So·
-ciedad Santa Bárbara.

Bilbao. 22 J:le Junio de f925.--Un~'
Espa.ñola de E:qllosivos·: el Presi
<lente Ml00use-j6 '<le Administración,
.A. Thiebaut.

~AJICO DE AftAQOII

"ZAItiWl)ZA

El 'GoIl~ .de ~ián 4&
este Es&ab~ ha .aoerdado .di&
'1ribtIiF un <livideadoaetivo <de 4 »W
fne. libre de impuestos. a cuenta 4e
las at.ili6ades del presetat& eje.rcio.ie.

Bote >dividend.o. Dúmero ~1~ se p.a.
gará a r.az.ón·-de veinte pesetas pg¡' a&-.
<oioo. a partir del día L0.(ie .JwioprÓ
:Dma, en 1<15 oficinas ~ la Sociedad.
<en zaragw.a.; Alca.ñiz, :Barbastro. Ca
lalay-tld. Cttiñena, Cnspe, Daroca, Egea
<le los CabaIleros~ Huesca. Jaca, 1\10
'lina de Arag6n, Monzón. Sigñenza..
:Soria., T:tlT8gDaa, Ternel 'Y "I'OI'tosa; en
las .del Baaco ~ Bilbao. en Bilbao;
BalilcoUrquijo y Balll:oEspañol de
<:rédile, 'ea Madrid; La V.asooaia, en
PkIIloPlona; ll:a.Mo GalipotrnCOMO. -en S<1u
SebasUá.D.y Bauoo Ele Vitoria, .en. V-i
toria, preae.nL6Ddo. al efecto. los .ex
tI:aaes de. msc..ipciÓD, pan.. estampar
eIeorr~dieDte cajetín.

za.t'ageza.,. 21 d6 .,¡g¡ÜO de ,iQ2.6.-El
Sere:.ar.io, loaqufnBlU'11avio.

,. ". -'. ~2271

P-iOOl tris.

Vacante en esta FSCGltad nIla Áu
xiliaría le..'t1ro'MOJ. adscrita a la Cá
tedra de Oftalmúlcgfa. y dehiendo pr<>
veerse dicha plaza en virtud de con
cnT.;;n, co:n a:M'"8',;J() a lo di spuesto en e~

Real decreto de 1} de Enero de t91.\9
(GACETA del 10), se ccmvoca por el
presente ammdo a jos que se ·enC'tjl~n

tren -en condkÍ'Ones de ~:pirnr a -ella,
para que puedan solicitarlo en el tér
mino de veinte días, a contar de:sa.e la
'publ icac.i6n del mismo en laGAC'El'A
DE MADRID.

Las insbncias. acompañadas ~ los
documentos que acrediten ·Ws m(,r¡
tos, se J)resentarlmdu-r.ant-'l dicho p.~
20, en el Dec~alo de la Faw!l.al!, úa
diez a once de la ma~ma.

SegQn el ref-eriGo R.ealdecrdo. Jes
nomhramientos serán conferidos por .
cuatroaiíos.. prorrogables por otr03 .1
cuatro. -euaDdo se cumplan las oon
dic.ioD.es estaJ:)leDidas en -el párrato :
enarto del articule> 6.0 de dicba sobe-
rana disposición. ,

Par::a. aspirar al cargo S&'á. indis
pensable ~Der aprobaaos los ejerc!
eiO& del grado de Licenciado. y paTa
tomar posesi'Ín, presentar el titulo 00
rrespondiente t.1e ;ikhO grado, seg{rn
determina el arUeulo 11.

Serán méritos prefercI1t.P-s 'Para ser
nombM!.<to, según di9pODe el artiCl.l
lo iO:

Los trabajos ds i!mmipmón ~1'

sonat.
La superloridaf! de títulos.
Los servicios ~do& come Atl'Ji

ijar interlnl;) ~gratafto fa como :.A:N.
d~ de alases prtetica:s.

OposiciOfteS pncticadas, y ;
Expediente eadémico .de los .aij>i

rant$.
Las' .1unl.ts de Facultad podrá». m- .

gil' a los c($lOOrscwtet; la práctica de •
alglin l3-jeuicio para poder apreciar
la aptitud que tengan ¡;¡ara el desem-
'{leño del cargo. .

Madrid, 17 de J"tmio de f926.-EI
D~ano, S. RecasénS.

mar POS&o-ión,. presoow -el Utnlo f'o
l'l'espomlieate óe <hcho gr.uJo. ~It
del:;rmina el artícn~ 11.

Serán méritos prefl>1"entes para ser
nambf'ad<o, seglÍa dispone el a.rtIeu-
lo 1G:

Los trabajos. de. investi.gRción per
sonal.

La snperiari.Qa.d. de tilulos.
Los servidas prestados como Auxi

liar interino 'Y gratuit.o o como Ayu
<danle de clases p-;-{teticas..

Oposiew.nes practieailas, y
Expediente ae.adémieQ <le loEls aspi

rantes.
1.&5 J\m1.as .ae Facul1.ad poo.rán exi

gir a 1*)5 COocllJ's::mres la prildica d~'

argún ejercicio para poder apreciar
la aptitud que tengan para el i'lesC!1J
peiio del cargo.

M"2rlrirl, 17 de ~UlÜO -de 192.6.-EI
Decano, .s. R~.a...c;.éns.

P~.iOOi bis

P-i-ooI

V~te en estaFaeultad una Al!
-¡ttliarfa temparal, adscrita. 8 la Cá
tedra de Hidrología y debiendo pro-

·l\Teerse di~ha plaza en virtud de con
.urso, con arreglO' a lo dispuesto en el
lleaI decreto de 9 de -Enero de 1909
(GACETA. del f. O), se convoca por el
~resen1e anaDc.io a 106 que se lmCcen
tren en condiciones de aspirar a. ella,
para qne puedan solicitarto en el tér
~iBO de veinte días. a contar desde fa
publicac:~n del mismo en la GAcEn
¡>K MADRlD.

Lss. instancias, aoompaiiadas de los
(locumentos que aerediten los méri
tos. 5& present.ar.án durante dicho pla~
zo, en el Decanato de la Facultad, de
~lez a once de la mañana.

Según el ref-erido a-eal deet'eto, los
nombramientos serán conferidos por
~atro años, prorrogables por otre3
euatro, cuando se cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo
euarto del artículo 5.0 de dicha sobe
rana disposicron..

Para aspirar al cargo será indis
pensablp. tener aprobados los ejerci
"o~ ~e1 2r3do -ce poetor.y para .to-.,

!X:marí~ temporal,adseril.a a la ca
).edra de An""ornía ~-at-oh'igica,. y. de
blf'..r.do proveerse dküa plaza C8 ...'ir
tud d~ COIlt"Ur¡¡o, CaIl ~rreg16 a: k>- dis
Pl.lé!:ito en ('1 Real decreto de 9 de
Enero dp- 1909 (GACi"rA 6el '\0). :';é con-

. voca par el presente anuncio a 105 que
se encu~ntr~n en ':úndicio~es ce aspi
r3r a eila, para qUl~ puedan solicitarlo
en el lérl11¡I~\l de veint.e día". a contar
pe..:;cle I::lpublicaCió¡¡ del mtsm~ eH la
G~~CE"r.... DI::: }i.i'.DRlo..

Lasinstnneias. aeoml)a'ñada:r <le los
doeumt:n-íos que oorcffi,t"en tos méritos.
se p.t'esenlnrán durante dicha plazo en
el Decanato de la Facultad. de Ciez ·a
<lilee d~ la m8ñana.
S~n e! refeI"ido Real decreta, les

nornhrami:mto5 ser'.m conferidos por
CU3t,O Míos, prorrogables pcr otros
~~tt\}~ -cuá,niIü se cüffi¡:;.l':iil. hi5 i$E'di
<!iOl1CS f':;f.;':hlf'~td~ por el pnrrof:'l C1IllT"

to del <lrtículo 6." de d·icba soberana
dispo~jcHm.

Para a;spirar al cargo será indis
pen;:<!\"h::e lener aprob-ados los ejerci
cios de'! g¡,~:Io de· LicenciadiJ, y para
tom~ pu;;e:úíÍn, presentar·el Ululo co
rre"pl'):!C~nl~ a diCho grado, según de
termina el nrf.ícúlo i L

Serán médos preferentes para ser
r.amhr;;.do, se~n dispoüe el arlicu
lo 10:

Lrr.:; tr:ln:!jos de Inve::"1.igación pel'
t;onal.

La. superiflril:Ia4- de tHnlos-
Los servicios prcsla.dos como Auxi

liar interino y graluito oeomo Ayu
dante de cla:re3 pI".l.Ct.icas.

Oposiciones practicadas, y
ETIledlente ac-adémico de los ·Mpi

tantas.
I.a...<; Juntas 00 Facultad podrán exi

gir a los concursanles la práctica <!e
algún ejercicio para poder aprecitt
1;) aptiUidq\Je tengan para el desem
~eiío del cargo.

M:a~ri<l. 17 de J.un~o de !92ó"-El
J;ecano, S. Recaséns.
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Fnneos su¡;tes

~.S80,74

lt0.4g3,OO
3.64~,OO

32i.7 3,98

122.74;,24

5.(01).nn-\(;o
1 a: .'ü);(10/ f)

..O.fJLO/O
21l! ¡ (¡l.W,Otl

2,'Od J;',O,'~

fj.507.5~!l,l]1)

2.1t2. !~\73
2.0í):,.65

3,~ OYI,OO
2B.Oi7,6L

7.945,95
19.1JO],27

128.161,00

82 ~ 077,Gl

Tota.l. •• _•• __ ••••••••••• 17.9; IJi~5,'jl:i'

C~pital ~OCl'8.j _ ~ lo ~ .

Foo(jo"'l de re@erV& Io •• .p ...

FOfl'1ol' de reservo¡, p'l.NI. diam nuc~6a de las obligacio-
r.e., de los Q~TOnlst'lS•••••••••••••••••••••••••••

ReE'tcrv.ll p'lrll- fI viQenod, .• " ••••••••••••••••••••••••
Heserv~ PA,.,. rle<'go~ E'U CUI"!'()••• _. _ ••••••••• _... ••

Reserva para sm.estrQ'I oelld¡entes•.•••••• _ . __ •••••
lhverAA!!I cue t>t-9 1tOO'eed()f""l! Compañi'l. de Se>!uroe y

ltea.e uros _ .
DiQirl..ndo 'l"enci1n no .t'C'allla.do••••••••••••••..•.•
Dlvi ;len lO lI. k8 ace.oni.,t:"ts ..••••• _.... 280.0IIfó/IO
Al Tondo de .e..erva ......•.•••.• _. 2l0.00(l;OO
Al tondo t1e rese.·v,,- p'ra. disminucil)[l de

las (Jbd~'le:cnes <le ,os lICClonlal 11...... ,. 150,000.eo
Pa.-tlcr~JaC1t D~ Al CoDSS'io de AdmInll;;-

t"rIlo:ón v a la l,irl':CCI6n •..••••••••• 110.!JlO,OO

Cucota de pé, di lll.-o; y g~na.nmas'

Al fondo de p'evlsi6n de les emple)é1os._
Saldo a ouenta nuella •••••••••••••••••

DEBE

~"C,val! tl-c."li'l&' en 31 DiclHIlbre 1925:

Rese:vade rie3¡.",S'i!l1ctI!"i:O .•• 24.1;)4,00
Pa te res<!€j:pra'!'3 . fl.l::\t12,OO

12.332,(1)

G;u¡tos :;:encr··les . •. _.. .. . .. ••.• _•
Otro" ~~tos . .
p,.¡m'l,S ce Ji:h." a Q,mpa.ñiaB re!l~egur~do-

r.tS __

PéT~·1:tSC"bn va.lor0.3 _~------

PASIVO

Cuenta de P~didas ti Ganancias de la,' opaacw/les realí='':~a.s 1m Es
l>!lña en lf;j/j.

En itea, .801)';, de 1~26 -lA. Baloise, Compa.i:iíoule 8eroros con~

tm.. los Rio¡oa!os d' 1'.a.nRDll.rte. En D01... bre d(>1 ~ onseio tie Aojnn ;lS
tr:-;ol 'm:...~ PreSIdente, Dr. Fé 11; IFelin. El Dilector, 'Rud. Phi¡lppt.

R-epen-'lS p::.rn. s·~~stros peno
<li!!'r-,t· s de l'qll:d~;6n o de
p'lgo . . ..••.••••• ~tO.S~6~9n

p&.-t~ reaae,;w-a.da. •••• _... ••• 112.705,00

Av~rías P"'23,,:iU, incluso gastos de: como
probac:&n . .. _ .••..•••••.•.•••.••. 100.007,38

I'ofC.ón re.a>{'gUr~dll. . •. ••• .•. . •• ,.... 42.126,64

12 .Q77,4.il

711O.-t.QP.(I0

8.IOS ::iU,t:(l

b29.t77,'it

70.0(l{l,00
3"0.000,00
~!L71.6l

140..000,00
200.000,00

151';.Ooo,CO
2~OO¡:O,()D

:Beneficio jíqn:do ••••••••••••••

PerGioipl'lciclll'S al Conseio de Adminis-
·úac.IÓ.D. y ~ h DifeCC'6n '. ' •• _•.• _• _•

Al fundo de r ~B~l Q ...••.•••..•..••.•

A110D'10 de :-ese. 7& para disminno;6n de
las oOl¡g'c:i.cnes de loa aoclonistas __ ••

DivideJ:ldo EUp·ementa.riQ. __ • . ••••. •

LA BALOISE,
Compa5ie de Seguros n:mt:ra ios Riesgos tle Trans~

. p.ort.e, -domiciliada en. Büsi:ea (Suiza).

Sa.ldo del cje-rc:do 19,2.., ." ....• ' '. 2;) 074,17
Re<-"~~ p;n.. rie,¡ztos en curso en :;1 ¿e Di~·t'rnbre l~'ti 2 6!:J '.132,00
.Rese817.a. -p'l.-t"a"'niF8tro@ -pend1'ta~-et1 ¿lt -de Diclem-

t>r e I v~.;. . •. • • . • . • • • • • • • • • •. •• • • • • • • •• • • • •• • • • • 5 47~. r l,CO
Prrm'ls -.'e~:l.1:l :a:fns en 19:25 •••••••••••••••••••••••• 7.! 19.0J6,~5
ntie'r"~.,_ .; _ ""... 50 1.."; 51,9U

&llanee en SI €k Dickmbre de 192:5.

A -deduci~

lte!>erV''l. pH"" rie~Gs en curso en 31 Di-
o embrc 1925 ...•••... ,. ..•...••• 2.600.7::0,00

~8eTv:o. plll'a l:¡Jl1e~ro.. pendientes en:H
D.lcK,m-bre ,1915 ••••••••••••.••.•• " 5.",C7.539,0,1

70J.V(C,OO

Les señores AccioD~ recibirán de elOte modo un divid~ldo
f;ota.l de franocs..u.rCHI 280 OOll,oo. 0_ {rallec8 1'I6,()() p"r acción,
del que ha. de dedlroirse, según diapos:ic:ones legales, eJ j)Dpu.~~to
aobr-e cUpcI!~S de 3 por lOO a. oargo dli:J a.coioo.sta. .

T<..ta de los ingres<:'s •..••••••••••• 15.813.8.5.6,U
Prt-'.8S pa:!!!.dilS poI rea~~2l.OrOS,deduCIdAS
. cc.mlf'iones : •••• _.,. ••• 2.992.fOtí,7B
pérj¡dns v !'ln¡"st-~ .. p~!l"rlq"e'l 19:1.\ wn

deduec óu de io l1"cuper"do . • • .• •••. 2 :;09.617,37
(kmra ~nc". C'~l!tOl3deAgeDC~'8S e impues-

tos ~Jl;tcnlll<''!:LJs. ... . .• .. . • .. .••• 7 :'.9.'l98,!j1)
fhstDS de d.'1;';:;:.I:i.1SÜ'l.ClÓn e :mpaestos en

Suiza. _'" ••• _•••••••.• _..• ' •.• __ .. .f¡:;4.(l:~7, '9

Tdal de ga¡;tos •.••••.••.••..• 6.87(;.45-9,71

DifercnClllo _................... 8 9;;7.39t',Hl

4lel .que ~ CQnsejG de Administración prop ne el a
'~lsite t-epl rm:

·CutlVo poTcieoto de dividendo .• ,. _•••
.Al fc.tldo Ó3 p¡cVJSión de J08 empiEa.ios •
A oaettta. trtteva "•••.•"••••••• " • ... .. ... •• •

AOTIVO

AcoicJnista.s . - fJ/ •• _ • • • "3~2 \O Q!}{t,OO
Fondos eo!ocsdos. l~.067 "lt;4-,32
H.pot;ee'll" o • • .. • • •• • ..• 1.05:L.OOOj OO

14..OóO,lK

63.863,00

1'93.58'l.6i
15 770,03
1l.236,lí6
2].2~t'.71

51.571,00

12.297,00

62.182,00
10.611,00

Reserva. para. siWeatros peno
diente~ de liquidación o de
pago __ .

Parte reasegurada. .••••••••••

HABER

Primss netas del ejeroiClo con delucci6n de anule,.
CIOr.es y extornos .•.. . .. • ••......•.• _~ _ ..

Comisión perCIbid" por reIlEegU!OS cedidos ••.•••••••
Intereses sobre va.!oces depoll1b.cba en Jos B.lI!COs •.••
Saldo..---Pérdida • ~ " ., ••••• + .-----

Saldo precedente (Beneficio del ejercicio 11.32:1). ~ • .,.....
Reservas técnicas del ejercicio&llter ion

Res~rva.de desgos en ClU'3ó •• t4. ~25.00
Parte reasegarad3. .•.•••••• 1l!.628,OO

174Jl\;O,OO
851:()(',nO
44.891,82

DiVe.l'Elt" ClteDtaB deudo'as:

L Boulqillcrc,s y l3aDcuI ~ ~ •
S. A~~ Y ~rado!L. _•••.••••••••
a CClInpañ'!;l.s de l::3agQl;Ot1! yde .ReaoSl!gDr(lll-----

blllDUeb~es:

e_He de Sl!nt!l ImbeJ, 61 .
l'l1eu!: id. id"., .;jS '•••• ~* •• 4."'::.-.: ~ P••
Ea. -c&.j& ~ .. lit .

Tcta.l ",'" 17Ji41.605,,\l9 324..763,98
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Balance de fa situación de la Agencia general para España
Ejercicio de 1925

Peseta_.

PASIVO

L'UNEON

Mlldñd, 31 de Diciembre de 1925.-Qmpañ.ía. Europea de Segu:
ros de Mcrcan::ias y de Equipajefl Sociedad An6nima.-El ConseJe-
ro Delegad, (i;e¡1;ible).' X-225

ACTIVO
Pesetas.

Efectivo en Caja 23.036,56

v?lores mobiliarios:
}I~ondos públi= del Estado mpañoJ..... •••••••••••• 209.727,00

Saldo acl¡ivo de las cuenta!! con !al! Compañiu rellse-
gu."'&:1oras:

CuenM de reserva.s de ries~sen C11f1!O & su cargo •••• 11 86:J,00

~;uent3 de .Pérdidas y Gananoias:
Saldo ~ pérdida.}... _..... '! •••••••• _..... _ •••• 0-.. •••••• 26.249,71

270.!l35,i7

PASIVO

Capital suscrito. _. . .••.•• _.••••..•••••...•••••••
~s~v", para siniestros 'P'=ndientcs de liquidación o

pago '" .
P..eser-va. !lObre primas en ourso •••••••••••••••••••••
Contribuciones pendientes de pago •••••••••••••••••
Saldo Q. favor de! reasegnrador ....•• lO ••••••••• , •••

Excedente . .

Tot!ll clel Pasivo •••••••••••••••••

lOOJ OO,OG

45,00
lAIO,8a

23I,n
4.034,48

742,SS

106.461,3/J

p~-----------------------

~-------------------------
(DY.1PAÑIA EUROPEA DE SEGUROS DE MERCANCIAS

y DE EQUIPAJES

SOCIEDAD ANÓNIMA

Cu.enta de rlañ08 !I lucroo d¿ ejercicio de ·1925.

X-2~45

lfl..OúO.OOO,OO
3.787.096,74

13.38-3.1g4,OCJ

331.70-;1,5&

18.391.362,52
428.050,89
4S3.693~O

93.422,00

2.34.029,49
3.212.868,95
1.177.531,30

10.772.480.44
'1.271,.932,68
1.902.351,1(1

4..087.003,40
7.59.558,30

7.500.000,00
53.839.979,5~

55.453.354,22
94.545.874,23
31.116.144,54
5.999.525,43

52.888.895,69
14.432.079,64

33.232.410,~&

30.248.075,25

13.532.918,69
659.619,65

580,Oa
801.645,00

24.265,00
76.585,10

133.179,39

PAS:ITO
Capit;¡J loe"!:;::L_ .
Antjg".'l .e::eT'~a e..~tutaria...••. ,. .

Saldo de cuentas abiertas e."l Bancos diversos y
cuenta de chequespostaie8.~ .

Saido de las cuentas de los :reaseguradores .
Efectos a Iecibir ..
1\fetálico en c~ja .
Metálico en de~to como fianza

en Bélgica .
Idem ~d. en Grecia .
Idcm id. en Palestina .

TOTAL•••. ~ 456.729.845,66

Intere!::es vencidos '7 no. co'brados .
Alquilert=s vencidos y no cobra<Ios .
Salrlo ¿e las Agencias .
Prima3 ~er.cidas y no cobraclas _ .
Valores En depósito (fianza. <le agentes) .
Idem id. (reservas de Compañías de s:egnros no

regist:r::.das) .
V:lri05 ._._ .

SumM deb'(Zas por les reasegHradO'l"cs para

Siniestros a pagar..................... 208.065,58
Seguros vencidos y nO pagados... . 123.639,00

Balan.ce .general dfil ejercicio de 1925.

Fran~a8.-

CO;\lI'AÑÍA DE: SEGUROS SOB:E!E LA VlDA

Delegación'y Dirección general para España:
Montal'ilán, 17.-Madrid.

Obligación de los accionistas .
Inmuebles "" .•......._ ..
F::mdos del Estado francés .
Valores franceses "un garantía del Estado .
Idem íd. varios .
Idem de las colonias francems ..
Fondos de Estados e:!>.-tranjeros _ .
Valo:es extranjeros varios .
Valores o metálico depositados como :fianza en

el extranjero ~ .
Inversiones hipotecarias y sobre fianzas .
Anticipos sobl"C !lóli:w.s -de seguro de la COltl-

pañia .
Idem íd. po!" sobrepriÍnas de gue:'ra .
Valor de los usufructos .
Jdcm de propiedades sin u!ro!ruetos .
Reservas matemáticas de reaseguros cedidos a

Empres3.s registradas después de publicado el
decreto ministerial de 29 de Julio de 1907...

ACTIVO

5. I52,Oi}
27,{.92,50

219,3;)

;..;\).)¡1,' O
2!iaI9,3~

33.G.58,80

US'5,OO .

ú.lt5,OO

W!J.4.M,1{)

33.658,80

60,50
~ó,l}\'

1.41Or~3

239,54
9.SQ4,20

10.266,10
6.524,10

751,17
4.(;~.48

7.:r.;,S&

Pesetas

2! J24,00

128.161,00

11S.5SO,27

270.9~t5,27

..... -..... ~ . ~Total de. AGt~ó

Reset'V3.S técnica~

Re;;ervsa de riesgos sobra prilDas en curso, Bin deducir
I~ p:u:te reaseguradll. •••••. _•• _•• .- .

Reserva p9l'1J Sl!ljegt~ pendientes de Hquidación o <le
. pago deducida la porc.6o reasegarad&. ...•• • ••••

Ea.-d.) pasivo de ja cuenta de 14 Dirección general o
(entral .•••••••••.•••••••••••••••••.••••••••••

"1teserva .eobre p.ri:n!lB en cnr"? de! ,.;ercicio Mt:ricr.•
.&..'5e~V8. sob~ 6lnJestros pendientes de -.negro ¿reL ejer.

OI(\lO ante-nor _ ,. .
.Primas del e iercicio .
~pnnes *' ,. .

C~dito cuntm los llcC:Qill!lt::LS pot' 1& p~M 00 desem
bvleu<dll del Ca.plt'lJ ~1WCrito _•••••••••••••••••••••

Efee.t.i'C'"o en Ga.!a •... .J,. ' , .

V klres mob¡Ziarica:

DOStltuJ09 de 55':{} peieta.s D;>mÍI1a!83 Dallda amom-
. :z.a,b~e 192(),-5 por 10J .•• .

DEBE

Balance ~ $] i!e Diciembre de 1925.

ACTIVO

HABER

.
~!érdida. por diferenci9 de cambios en v310res ••••••.•

. ~rva.llObre siniestros pendientes de arreglo •••••••
~rva sobre primas en curso "'~ ' .
Contl:1buoiones pendientes d~ pago ••••••••••••••• ,.
G~ generales: "':. $' _ ••••

SJOlestros y gasroa _., t 4.-

ComisicD~ ." ••• ................... ,.
Contribuciones e impu~tos .•••••••••••••••••••••••
Primas de Te~~guro ••••• Ir ...

'Exc.nte ' _".. .. • • • •. .. •• • • • .• I .



Pesetas.

OPERACIONES REALIZADAS EN' ESPA~A

:Cuenta d6 PéTdidas 'JI Ga.na:ncia-s al 31 de Diciembre de 1925.

DEBE Pesetas.

386.606

L'Union-Vida.-EI Contador. E. Ra.mos.- V.o B.·, F. 1;.
Huelin, Delegado y Director genera pa.i"a España.

. J

292.000,61
- 16.118,311

U7.659,58
,¡

7.808.742,9j
""!'

. ~i

PesetM. .
. a(

.,

.1

156.448,8'1:

. i

2.799.M8,11

4.583.618,~

'1.808.742~

•

6.132.277,OlI

". ~

1.087.437,01

10.911,13

194.887,34r
86.202,16

838.241,18
76.671,93

5.374,90

167.149,07

2.790.242,98
9.104,15

!V.-Derechos M pólizas 71 adicicmes ane:c.as•••
V.-Direcci6n general .-----.......

TOTAL r

Ill.-P'!'oducto de 108 fondos inv6'l"
tidoE'.

a) Intereses poi" anticipos so-
bre pólizas .

b) Cupones y dividendos de lOll

valores en cartera ..
e) Diversos .

r. .....

IV.--Gast08 de tulministraci6n del
ei8'Tcido.

a) Gastos de producción .
b) Gastos generales .
e) Comisiones de cobro .
'd) Parte de España. en los gas-

to~ .generales de la Com-
pama , ~ ...

V.-Anwrtizaci01l68•

La Compañ;a. llmo~~ tedes los gastos en el
ejel:Cic::io H .

VI.-Re$ervas matemáticas df primas en 31 de
Diciembre de 1925 6 .

de las pólizas con participaci6n expedidas en
España en 1920 y el primer dividendo anual
a la~ anualidad (1). Asimismo comprende
el dividendo correspondiente a la séptima
anualidad· de las pólizas emitidas en España
en 1919..•••.•.•. ; .

HABER

1. - Reservas ~tlel
e;ercicirl ante7Wr.. ••.•. ..... 4.704.663,00

, A deducir: Por difereneia de cam-·
bio en la valoración· al 31 de Di-

•ciembrede 1925 de los franeosr
comprendidos en las cifras. ante-
riores 121.046,11

II.-Primas del ejercicio.

Por seguros caso de muerte y
·mixtos .~ t •••

Por seguros caso de vida .1.892.494,'1U
843.241,21

650.000,00
88.636,36

1.927.468,10

133.607,30
2.814.669,00

1.502,36

5.196.135,55
3.065.302,21

226.986,l,!9
. 650.497,83
1.231.618,80

1.593.864,84

1.906.135,16
200.000,00

1.872.812,14
972.311,54

1.045.297,82
1.577.912,43

456.729.845,66

376.381.845,00

1.938.000,00

3.500.000,00

33.232.410,28

. 2.353.522
'Para riesgos en vigor, deducidos los reaseguros

cedidos antes de la publicación del Decreto
ministerial de 29 de Julio de 1907••••_ .

"Reserva de garantía prescrita por el art. 5.° de
lO! ley di!!l 17 de Marzo de 1905: : .

"Reserva. complementaria de categorías de se-
guros _ a{ ..

Depósitos de garantía para operaciOnes en· el
extranjero '" 0 ••••••••••••

Reservas matemáticas para· riesgos ·inmediata-
mente exigibles: . .

. a) Siniestros 'por liquidar .
b) Seguros vencidos y pendientes de pago.
e) ReI).tas vencidas y pendientes de pago .

. d) Re&~ apagar .
Alquileres cobrados por anticipado ..
~nefi.ciog a los asegurados con participación,

por el ejercicio corriente 0 .

"ldero id. id. por ejercidos anteriores...........•
Dividendo debido a los accionistas por el ejer-

cicio corriente, deducido el impuesto .
Impuesto sobre dicho dividendo 1' .

""Fianzas de Agentes .
Subvencio-rs debidas a la Dirección y al per-

sonal .
Varios .
ReItlan~nte de la cuenta de Pérdidas y Ga-

nanCla.s , .

TOTAL .

Reservas matemáticas.
Para riesgos en vigor (no deducidos los r~

guros ~..... 378.735,367
Reaseguros cididos antes de ser

publícado el Decreto de 29 d6
Julio de 1907:

..a) A .Com~añias re-
gIstraaas 1.966.916

b) A Compañías no
registradas ......

.~de beieficios para eventualidades, afec-
.. tá a la gestión de La New York (1) .

Coiltrapartida de la cnenta Unión de La New
York, 1925 (1) .......................•..•..........•..

·Reservas para riesgos eon sobreprimas .
Idéin <leí personal (fondos para retiros) ....••..•
.I-dem íd. (Caja de previsión) .•...•.....•.......•...•
.Idem para fluctuaciones de valores mo'biliarios.
:Idem id id. eventuales de cambio....••...•.........

. (1» Estas partidas se refieren al reaseguro de la cartera
fralIcesa de I.la New York, efectuado por L'Union con la auto-
~ción obtenida de &"US accionistas en Junta extraordinaria ce
lebrada tI 15 de Noviembre de 1922. La New York sigue some
tida a las leyes francesas y domiciliada en Francia. pu'blicán
-<lose allí por separado las cuentas reglamentarias referent.es a
sU Cartera· francesa. .

._ N. B.--Todas las c.a.ntidades en monedas e:A.-tranjeras que
.-fignr.m en este estado han sido convertidas en francos con arre
glo a la cotización del 31 de DiCiembre de 1925,

..
COMPAGNIE D'ASSURANCES GENERALES

ACC!DEl'l"TS.-VQL.-MARITIME$.-RfSQUES D~S.-RÉASSURA."'CES

BaZ'kl~ generaZ del e;ercício de 1925. . .
F&A...'<COS

(1) Seguros de nda entera.-Dividendos del pnmer quin·
quenio y de la serta. anualidad el 7~,91 por 100 de la prima (Q
sea 3,65 por 100 más que en el anterior reparto)~ .

Seguros mixtos.-DividendOG del primer quinquenio y de la:
sexta. anualidad el 78,08 por 100 de la prima (o sea 0,55 por lOa
más que en el anterior reparto). . .

X-2198

1t~78.173.73
a54.822,61

5.673.731,09
56.793~328,511
2.598.463,85

26.961Jl94j 5Ct

ACTIVO

SubdirecciO!"les , "" u ...

Metáiico en caja••• ~ "•••••••••••.•••, .
Idem en. B3.ncos P ~ '••••••

Va:1ores en cartera - •••••v.~_•••~.
Idem en garantía a.e la fianza .
Idem íd. de l?s resel"ias matemátÍcas ley. ..

3~.320,OO

)o

92.259,98

I.--Sumas pa.¡¡adas por siniestros, seguros
'lJenCidos y r~.

Por seguros de capitaleS, caso de muerte y
~xtos : .

:ror segul'OS en· caso de VIda .
1l.-Rescates de p61iZ4s .
IlI.-Por reembolsQ de primas. Participaci6n l{e

1.08 asegurooos en los benefitioB del cje-rcici!fY
Comprende el oividendo en metálico correspon

.diente a los primeroS' cinco años. de vigencia
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FRANCOS FRAr-::os

419.65:t,21t

•

1.9~809,"65

El Delegado ,g~~--a!, L. Ch. Giherl.

To'rAL' ..-..~ ~ .

HABER

Para porciones. pcimas~
das 'J!IfIr arlelantado...__ ._..... 1.&-126.669,0.

Para fiuctaaciÓD ie 'Q.1t:'reS........ -6m8.233,«'
De proWrlones de .a.segnr:a.d-eG... á88.l19M
Psu participación de lw ar.eg¡¡,~

. radas _ ~~ .

:De &1niestros pendientes:

~gur06 ~ecti.'VOS .LeY' 1U3mi6,"16
Idem especiales "Dereeho común"... 122.807,,25

Pr!~ del ejercicio lietas de anula.-
~nes y extornos:

Seguros colectivos "Lev".-~..._._.. -688.Mi5,]j)
Idc1l1 especia.J.e.s. "Derecho comim'"•••.688.086;i:9

Demcl:ws c.e :pólizas y apéndices .
I'rodu~..o de 10<1 fon&os invertidos , .
.B~ en Valores en Cal""veia ; ~.~..

c.o~A.GW.E ·O'~S.t.mAiICES GENülA.LES COft:T..QIi
l.'.I!!.CEJlDiE ET.LES ·-EXP.LSSIOIIS

.~"'~ -del -e~o- -de 1925•
• ~_. ,-Mi., -;... .: •

DEBE

Sumas pa.gadas por siniestrcsy -gasto:> paza'(Q1'-
arreglo ~..~ ; ~ :~ 657.15o;Sif

..';..
R6$erca"s en. 31 de :Diciptbr6 a.e 1.925.

Reservas de primas~ riesgos
en~':

Seguros colectivos 4:..ey" '25:t56S,9~

ldem especiales "Derecho común ,229.57.9.28
...;

SU58,W
'62:l05.069of!!-

Fims 1:lenéñco.s._ __ ;:". ··63.2'14;"iU
Benelieios a pagar .a. kl& accimista..6'. ' :~ t;250.009;(!q
Saldo acrcedor _ _ ~ 69-2..226,Oa

",':.."'.:....'-----...............'
..-T8rAI..~ ..__...._ ... :-" 206.'059.9681

Cuenta. de PlrdidCL$ y GlJ1lI3:MÜ1.8 fle1 eje-fflCio tÜ.19M.
para las QpercwiD71'3s do Et'pañ&.

. PESET~

ACTIVO -.~- .

TOTAL ~ ~ ;~ 1.945.809.

Res:crva! para. siniesl:ms~
de :¡iqui~on o pago:

Seguros colectÍvDs "Ley" 115.700..00
Ide.m especiales "'Derecho común"••• "111.140.00

'Saldo aereedor•.~ ••_•......~ _.~_ .
,""''::.-::.... ....;,.----e

-G~ -generales.. _ ~~y.. ~8tI
C01IllS1OIles de co'bro __ ~ ••._'~ ~.~·c _.~61.B91~

~ ..- ..

'Jl.éS1OV~ anteriO'l"es en S1de Diciemb1'e de '192-4.'''''

De primas sobre riesgos en ·etn"so:

Segttl'OoS colectivos "'~ 231:54=4,65 .
Idem e.:."'lleó.a1es "Derecho común"••• 188.108,5~.

771.777,38

41.632.254,03
29.079..":174,03
10.897.760,97
32.411J,l)09,83

4LOOS.a97..70

lZ.24S.{}09,{)3 :
:21.2&1.69.2,76 .
·:L34.7.:25&,32

924..828,02
1.A34..684,6G
~~-82.t,,69

15.U9.4!l1,62

PliaIae de $eg:\t1'Oll...... '78.2S3.m;tM
rdan de ~ros.;.:~.;,'.~;·C;~ •• "2.34ft95'7.4!

. 120J,2S:OO(,53
iP'lo.v!stt!lllelt. ~(tS...;........................ 5'88.170,99
Intereses de los fondos colocacklos........... ...... .5.4eO.525,4Q
lWmthob;os de las Compañías de Reaseguros. 31.609.702,91

TOTAL 200.059.968,91

GASTOS
~.s cedida y 7etrocedidas•••••_ _ ......
Com1SlOJlM ~ "t ••••• , _.t.

Gastos jteDel."ales y sue1doS' _•••;;- .
SiD::iesb:os pagados y a pagar••••_ •••••••_ ..

idml.1d. "de 1as ídem id. D. ·C. w _._ ..

P'rimas y efectos a~_•••••••••_~.._._ _
Inmueble __ ....
Valores en dep6sfto...... •••..•••••••••.•~ ..
Compañías de lteaso;gnl"OS.•__.: __ _.
Deudores varios ..
P' d ~- .:tmlZ2'! -S- ep~~ oIIi11 iII •• Ii ••••••oIo.1 ••· -· t.·.'.._----

INGRESOS
.~~ , ..
~·anbérioresea:t1 Diek1'nbre19241
Para porci<me:s '.'prima pgadas

por adelantado.... 16.545.6.1i5,93
Para siniestros a 'Pagar ; 24.461.041,77

lUse, ...
.~ na.r3. rentas ~-a.Jdea ~-- .

~ .......,..........-.........;..~.:!~~ :¡.454S~
",."': ... ~.».e. · ·.. ~ -.eIIII................. 1.532._~

PASIVO
Capital •.••..• __._.__,.. 1lLOBO.OOO,OO
Fianza de dep5Sito en la Caja. 4e 'Dep&¡tos "i .

Consignaciones : _ •• _ ~••_._. .21000.000,00:
~..~'

TOTAL ~•.•_ 144.064.911,51

_..~-

.e-.tc. ds PbiJ.ida.s ~ Ganancias del ejercicio de 1925.
."7" "·.i

t>e provisiones de lOs asegu~os. '3J.7l.Sl'i,23

lrIate~tieaa: para relIl:as eonsf5-
tuídas:

~ _ ......-:-~.~"'I'._••• _.-:-- 24.154.898,04
.n. e --:..;;,;;;,;;:::; ::. 3.277.373,85
~ _;................................ 2.000.000,00-
,P;a;r;a-Sini~a pagar 29.559.126,50

" Para fluctuación de valores 20.687.894,55
Pa:ca fA&Acipación de asegurados .4'ilUl23,3-6
p.:;u:a .poTCipnes de primas paga- .

das por adeld.ntado __ lS.~,04

Para la Caja de~ de loa
empleados y para b. de Ag1!.lrlies
generales de la Compañía...__ .'2.!8ü15;f$

Para fondos de previsiones _
Bélgica __• 991,28

Para eambio.s.~:'.3'~~_ ~~ 2.028..523.34
' .. ' '106.363.229,35

Fian7.aS _ _ .10.964..553,75
Cuenta especial de primas pendientes de -cobro. . .924.954.,00
Compañías de B.ea.seguros.. 2.:707..766..72
Acreedores va:Iios_~.~ ~._~••w.~~ 6.832.26&.3.7
Pm:a fines benéficos :-~ 194.912,39
1!t!nefieioa pagar a los aocionistas -::.· 3.250.00Q~
Suplemento de impuesto sobre el dividendo del

ejercicio 19".A. (f.ey del 4 Diciembre 1925J.:: 195.000,00
Gan.a.IlIÓas Y' Pél'di00s......4~,;¡,.~.....-~ 600.226,03

. TOTAL••..;;-t;.:;;.;:.~~;;~·;.. 1«'001.91t,51
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FlUNCOS

'!.'!MoA!. 209.012.741,83

C1~e;:ta de Pérdidas y Ga'l'Utncias del ejtTcicio de 1925.

·:nlJ.Ncng

....

x-

'165.562,oS

8.350,ou

2.481.748,84
27.058,1$
11.'736,111
2'75.337~
489.446,65

='1

...

1
942.553,lt

1.139.430,53
593.266.9't
298.671,5'
S11.544,68

1.3.662.00
197.'117.46

62.'388,6'

416.236.66
7.623.987,40

524.525,40
259.512,34

'!'OTJd>..................... 2ü9.01Z:;¡41,ss·
...jI

E3 Delegad.o geneTal, L. Ch. Gibert.

Reserva de riesgos -en -mrso -en 31 de Didem·
~re de 1~24 > .

Reset'?!l rara silliesnos pendientes en 81 de
Diciembre -de ·1934 .

Ptima<J ··el!!. -ejeTci<J~, -ded'llcida.s anuia,ci()nes y
-erl"orno! (imPlleetos ~gmpl'eooidos) ~.

I~tereses sObre T9loree y ~rios_._ .._ ......,
Beneficios. sobrepólizaos y l'la.eas n •

Cornisio'm!s 'fIobre reasegurOE/ mdidos..•.•_ ••_ ...
Si1liestros '!!'Obre ·l'ea6egtll'Os o(ledidos._••-......- ••·

ToTAl. ,..~.~,.

L:A URBANA. Y EL SENA

HABER

DEBE

Ctr.cnta tle Pérdidas 11 Ga1W.ncias del ejÓ"cicio de 1925
para las operaciones de E spa:ña.

T<JTAL -..... :.t.059.234,95
~

Ptimasmi,de,s en :reasegnro _.•.••· ·
Siniestros ¡pagados.. _ ••__•••••••••• _ ..-
~misiQne6 ++ _ -

Ga-s;tos ~De!"ales : _ ••• :.••__.-
Reserva de riesgos sobre prlmas en curso.••.••
Reserva para siniestros pendientes de liqtt.iaa.-

ción o,re pago del eJercicio 1925._._ .
Contribncro»es e- impuestos ..
Saldo acreedor _ •._ ••.•_ •••••••••• _ •••••·•

Impuestos ep e! ~DjeXo_ .._ _ :.••
SaJ<to ..del eJer-clc:10•••••• "•., __ ~•• "." ...

Tasa sobre capitdos,. ,a 6 ·francos
por millón _ _ .

Derechos de registro..•.••_.•••.•.•.
Patente y eontrihucroaes ·:tlivrersas.
ImpeesOO sobre valores diversos...
Impuesto especial (ley ere 31 de

Eaero de 1907)..................... 832.473,32
Suplemento ~ impuesto sobre -el

dhñdendo de 1924 OeY de 4 de
Diciembre de 1925) .• ~.. 300.0'0(1,00

Provisión para impuestos l\~
(ley de 13 de 1ulio 3' " .de Di-
>Ciembrede 1925) ~ ~••••_. l.8U.OOO,OO

'71~571,W

3.077.059,Q4
503.980,52

1.648.0M,7~

41.796.662,40

1.311.000,00
2.067.090,13

10.493.152,36
4.532.109,68

219.331,93
. 985.615,06

10.004.321,68

92.184.77"4;65

142i849.400,1'1
16.709.604,35

6.009.020.19

126.093.005,49.

48'9.315,"00
·&.~:919.40

1t9~.S23,94

1..2&0.238.7.1
1.1"39.206;00

3:L'740~996~O
9.225.9135,46

39.721.64:0;52
260.~S9

4."234.s99,81
13.502;514.08

315.817.16
11.648.581,90

TOT.:\L III .

INGRESOS

Saldo del ejercicio precedente .
Par'..e de primas no adquiridas en8l·de 'Diciem-

bl'e de 1924 - ··.•··
P~mas de 1925. netas de anulacioDe3 (im.ptles-

tos eomprendidos) .
Sil"Jestros a eargode reaseguuLdores ...
Saldo del.pl'Od'n"d:o de loS' fondos colocados.•.••.

TOTAL•••••••••••• ~.............. 126.093.005,49

PASIVO

Capital socb!.. ..•.••• ...••.. •••••. •••• 20.000.000,00
Reserva estatuturia................... 4In.lJGO;OO
Beneficios !"eSet"'Tados.. •••••.•. .•.•. 2G'5:OO9-,aQ
P:ovisión p~a. litigios en sus-

penso ..•. _............................ 4.11"g:779,35
Reserva in:Li1o~ilíaria................ 260.ll7O,89
ParU! de ~rimas no adquiricias·en . ..

~1 de Di~bre -de 1925.. 3~t264;(80;94
Provisión para la pérdida &lbre

valores 13.i1'9.1i02,37
Reserva para. cambios 14.15-1.141,00

Reserva para pensiones a viudas de guerra y
emplead'JS jubilados .J .

Provisión para ntlevos imp1le'3tos (leyes 13 Ju-
lio y 4 Diciembre 1925) .

FondO'!! a los reaseguradores .••• ; .
Caja. !'le ])1'evisi6n de los emplea-dos de la Com-

pañía .
Ide:n .ce ídem de Agentes de la Compañía .
Siniestros 'S m:-rcglar o no pagados a ronse-

euel'..i!ia. de oposiciones .
Beneficios a ·pag-~T.' a los señores accionistas..•
Obr;l.s de beneficencia .
Saldo de la. clle..'lta de Perdidas y Ga.rumeias.•.
Diversas mentas acreedoras ...•••••••.••..•.•••..•.

Idem Id. :4 pe!' 100. 1918 '"
Idem íd• .5 pw 11)1), 1915--1916.....•..•.•" •••••••~;
¡dem íd. 5 por 100, 1920, amortizable.•••••..•.•.
dem íd. 6 p-or 100, 1920 ~.~ .

Idem íd. 4 por 100 01'0, 1925...•.•.••.•-._•••••••.••
Obligaciones de féI'l'ocarri1e~ .
Valo:es ,diWl100S _ ••••••

.V.a1ores en depósito en el extranjero.._••.••....••
Inmueble _.. -.. - ::- ..
Depósitos en las Compañías de Reaseguros..•.
B.anco de .'!<' ci bC • - z:all. o.a y anqueros•....., '.
~Ja - ..

DIversas cuentas deudoras ;.•

GASTOS

Gast4:ls .generales _~ .
Comisiones ...•_.~.~._._.~_._._•._.••.•~.•..•• -
Sueldos ·de los e;;ip1eados y participa~ones dé!

per:..:o!lM en lOO .he.'1.e'fu:iIlS••••• _ .
Primas ·de reasegn....-os cedidos .
Pérdida sobre vaioTeS '" .•' .
Resen"a -de c:!m'b:!c para :finetuacioIl~ <le divi-

sas e:d;ranjeras ..
Parte de primas no adquiridas en 31 de Diciem-

bre Ce Jg25.• < ..

Derechos w timbz:e................... 9,775.771,59

Siniestros del ejereício :
Aneg!ados .
'Pendientes .

ro.9'Subs;m
8.793.2.7.9.,81

5!l:T17:288,~

"l5'11.:111,1O
18~93"6:0'S4;S7

4.530.5:43~1
~:.,g2.735,49

"4:5«:67'7,52

2.000.000,00

36.264.480,94

A:CT:WO

VMlJ-es -afectos a las reservas m.ateloáticas. .
'(ley de'9"de Abril de 1898)_••~~.~._ ...._-- roS.901.079,9G

ltfem i.tL id. (Derecho común) ..: •.••_... 6.250.000,011
VoJores afectos a las reservas pa;¡;a simestrcs .

pendientes •.••_••._.•••..__.+....~.,_.._+._.c_. 91.517.420,~
hlemid. 1d. para riesgos en eurso ••••• • 2'1.052..U7$!.
GtnliS ..aIo:ree..•••.•••••_.__._••_ .•~•••~--. S.762.582,4i··
~ de dobles (Capitaax en Bepods).. 2.99:t.81Xt0l1
Nuda propiedad -de :reAta. 2 por 1OO(~

de rentas vitalicias) •••••••.._ ••••..•.••••.•••••,.. 832.188;011
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I'It;\NCOS FRANCOS

PASIVO
}'ondo ~~.•.••- ~. ~ :;•••• ~ .••:.-..••~.
·Beserva para.:fianza "(ley de 9 de Abril de 1898).
'. Bese..--va· estatutaria•••......... , ....•. ;... ;, ;¡." ¡;;••••.••

Reserva para ~!en~dades.¡.•••' ~.. '.:;:;:: .•.•••
:Reserva mmobiliana. ~ ...••.......
Re&erva para:ducluaciones (amortWición de. la
· depreciación) de valores .

Reserva pará reaseguros .
:Reserva para depreciación del valor de la nuda
· propiedad <le :francos 65.280 de rentas .

Réserva de -prima.s de contratos su.,--pendidos
;para riesgos eventuales :.. .-- .

Reserva matemática Qey de 9 de
Abril de 1898).................... 89.725..327,31

ldem (Derecho comtin) ••.. :....... 4~596.S18,35

~ de ;previsió~ de rentas vitálicias..••••••
proV).Slon de arru3aClones ; .....••....•••
1kserVa para 1!-uctuaciones de c~os .
~ para nesgDS en eurso ~•.•..•.•••
P;reVisi6n de sinie.'<tros ; •••••••••••
~Visione; de losaaegurados : .

~
si6n para participaci6n de 105 aseguridos.

On~O!l de pre~6n del perSOnaL.••....••.•••.••
· ones debidas. ';......•.

fEersas dlentas acreedoras ' .
, !ividendo (franc,?& 29 p~r acci6n) .

_ do a cuenta nueva .

HABER

TOTAL 347.63L923,26

118.214.94
216.99;';.91

305.340,00

22.680.805,57
1.200.000,00

600.000,00
3ASQ.000,00

474.545,45
126;240,79

11.499.689.49
125.84."l,30

'94.322.145,66

96.568"_345,39

PESETAS .

T,OTAi•• '" •••••••••••• ~ •.• '347.631.923,26

GESTIÓN DE ESPAÑA

DEBE

Accidentes.

Cuenta de Pérdidas 11 GCl7lcndas en el año 1925.

...
Ga.stos de administmci6n del eier~rio.

tistas (Reserva matemática) al 31 de Di-
ciembre de 1925 .

Reserva para siniestros pendier.tes al 31 ~le Di-
'cíembre de 1925 .

:Reserva para riesgos en C·J.!SO al 31 de Didem-
bre de 1925 : .

Reserva para eventualida-des~ ; : .
Re...~rva estatutaria .
Dividendo (fra~cos 29 por acción) .
Impuesto del dividendo .
Saldo a cuenta nueva•....•. .'....•.•.•.•.••.....•...•.

Saldo en 31 de Didembre de 1924 .

ReS'el"V35 en 31 de Diciemore de 1924:

Para siniestri)s penmentes , , •.· : 86.074.050.21
Para riesgos en curso........................... '18.270:876,48

Obligat!iúnes de !a Compañía pa;:a. con los ren-
tistas (Reserva matemática) :. 77.874.230,64

Prima:s netas del ejercicio :. 139.765.55.5,49
~ucto de la cuenta de InterE!seS y Beneficios

diversos 12.218.126,(,7
Recursos sobre accidenteS' : · 1.374.551,53
Partic~ción de:las Compañías reasegurSdoras

en los ·siniestros pendientes (ReaS40guros ~_ue- -
,vos) , .

Indemniiación de rescisiones_ .
Previsión de anulaciones (disminución al 31 de
Dici~m'bre~e 1925) ~ .------

Cantidad pagada por siniestros y ga5"-:.Os para
su arreglo.......................................... ••. 250.138,79

...,..:.......

Comisiones •....•.••.•••••_ ••••••••.•••••.•.••..••.....•
Gastos generales "" .

Reser'UCt8 técniccis en 31 de Diciembre de 1925.

:"'.:.'~.,-

15.362.833,51

5.349.28
38.153.676;55
1&224.687,53

483.684,86

94.322.145,66
300.000,00

'7.541.883,36
1.465.944,68

22.680.805,57
96.568.345,39

4.788.049,40
500.000,00

5.543.948,50
2.566.400,00

36.396.677.37
3.480.000,00

126.240,79

15.000.000,00
2..000.000,00
3.000.000,00
1.300.000,00
1.000.000,00

19.o54.iá'1,09
1.000.000,00

2Z1.D94,71

8.068.850,00
3.338.099,74

4.390,00

40.897,15

478.804,94

5.353.000,07

319.340.894,05TMAL tt .

, Reservas debidas por los rea..o:eguradores:
iKatemática (ley de 9 de Abril )

de 1898.... •.•• ••••.. .••......... .•• 654,50
ldem (Derecho común) •••...• ,,;;; U8.417.62
Para. siniestros pendientes. ""'-

Reaseguros n~evos............... 15.243.761,49

Provisiones' de n~ocios reasegurad~ ('~y de
9 de Abril de 1898) .••.••••.•.•_....•.•..••..•.•••

Agencias diversas: Primas y saldos••...•......•••
Diver.sas cuentas <ieud:o~ .¡ ;;~ ••• ~ •••••••

No inmediatamente realizables:

Fianza en la Caja de nepósitos y Consigna-
..~ones (ley de' 9 de Abril de 1898) .
lñanzas en el extranjero.••••...•....•..•.••..•....
ValJ.ores en dep&.ito (garantía de rentás vita

licias) (ley de~ de A'bril de 1898) _..• o••••••••

Yalores en deP6sito (idem de ídem id.) (Dere-
,~o «emún) .• ,,, •.•••..••••••, .

Comisiones descontadas so-bre provisiones (ley
de 9 de Abril de 1898) .

Pisponib1~""-cajas y ~anqUeros de la Compa-
ñía :.••.. ::. ::-..:....•..•...•....

..

TOTAL.. 3i9.340.894,05 Para riesgos en curso.••.._...••••.
Para siniestros pendientes.....•.

22.~.840.85

261.588,50
485.429,35

Ct~ de Pérdidas 11 Ganancias del año 1925• Saldo 'creeaO'1'•••.•••••.••.•.•.•
1.070.82:8,99

'13.813,48

...::...>0.":. ......
TOTAL••••••••••••••••••••• 1.'144.642,41

DEBE HABER..~

~ TOT.AL.- ,.:•• 'P&:.~

Jeg¡n-o¡¡ diversps:: Primas cedidas en reaseguros
~teres'eS pagad~ Por rentas vitalicias .
I!furlestroa. at1'li.s'6s de renta, gaStos médíeos,

. ~:tarinaeéuti~, etc.. pa.gados en el ejercido.

~
•..·on~ (importe ~l <le las del ejercicio).

, . . genem1es y del ~naL .
-. estos n1UWOIi y tasaS..: ••.•.~ _•••••••••••••

¡ondo de previsi6n del perso~ .
&Va p'8ra' eomisimles debidas -(oomple-

men.:to) •••• .. +, " ••+..: ~ "

E·'ones de lIiudaclones(~).••••••
para ilu;etuaciOOl~ deeambios.. ...•••.•••

... .... . _~one> de la CompaMa para 00'll lO! ren-

27.658.~13,03

3.363.718,30

52.65G.900,42
17.897.114,'1).
13.584.956,73

6.372.465,,51
681.545~5li

886.257,64
8.762.823,81
1.465.944;68

P.ara. iiesgos en curso ~;.~. 184.242.68
J:>ara siDlestros poodj-tJtes.....•...•.•...•...•••.. ;':·. 2'15.667,00
Derechos diversoS de registros. •••• •...••.. ••.•.••• 4.996,58
In~ .peret'btdos de 1)'" Baneos en cuentas

corrientes! ••• .•. ...•.• ......•. 1.431,70
Primas de1..~jercI~?·~ de umlaciones y.~
~~~. ••u ...... ~'t...'t1~~..•......... ................ ;~. 67S~~04.M

'0 .,,;--;,---,,---;0

il44.642,47

~---=-2239
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1926.-El Juez, ArMdio Conde.
Ante mí, Licenciado Pedro 'I\aracena.

X-2269

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA INCLU·

SA, DE MADRID

D. Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Inclusa de esta Corte.

Por el presente y en 'virtud de lo
acordado en provil/encia de esta fe
cha, dictada en lo~ autos que por el
procedimiento sumarlo establecIdo en
el artículo 131 de la ley Hipotooaria,
se siguen a instancia -de D. Vicen~
Belinchón y Ruu; ,2:GrriHa, contra don
José Enrique Esteban, se anuncia la.
venta en pública y segunda subasta de
la siguiente

Finca.-Una casa. situada en esta
Corte, en las proximidades del paseB
de las Delicias, calle particular, SiIl
nombre, numero 4, que consta de plan
ta bala "1 principal, segundo y álica.
El solar sobre el cua.l se ha cQnstrul
do la casa afecta la forma de un cua
drilátero rectangular, que comprend4
una supei'il.c~ de 7.120 pies cuadrados,
equivalentes a 5;>2 metros 67 ee~l~e
tros también cuadrados, determmado~
por la línea de facllada, que mide una:
Jongitud de 19 metros 40 centímetros
y es limite· con lavia -pública y lin
dero del lado Orienle; de sus dos ex
tremos, derecbo e izquierdo, parten en:
dirección a Poniente, dos rectas de
23 metros 40 centímetros de longitud,
siendo una de ellas límite con el te
rreno de la MoñiIla, 1 lindero del Sur,
la recta @e los extremos de las d~
anleriores COJ;lstituyen la medianería 1
el testero y cierra cl sitio lindando coD.
el solar número 34, perteneciente a la •
testamentaría de D. José Torres y en:
parte con terreno de la Mofiína y lin
dero del Poniente,,! mide 19 metros
80 centímetros.

Para cuyO 'aclo, que tendrá lugar.ell.
la Sala audiencia de esta Juzgado, Slto
en la calle del General Castaños. nú
mero 1, se ha f'efialado el día 29 de
Julio próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene:

Primero. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
240.000 pesetas. o sea el 75 por 100 da
la que Se tomó como baae Eara la
primera. no a~mit~~ndQ.Se po~ ura al
guna que sea tnferIOr :1 ese lIpo. .

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la: mesa d~~
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad iJP..'t'lJ, ~or
lo menos. al 10 por Ipo de. la que s~
ve de tipo para la $Ub3.;S~a. sin cU'Y~
requisito no será.n admlÍldos, de:vol
viéndose esas cunlidad~ acto cpntmuo
del rema '\~. excepto la que correspon
da al mejor postor. que se reservará
en depósito a 10$ fines que la ley pre-
viene. .,

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registm de la Propiedad a,
que se refiere la regla enarla del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria., es..
tarán de manifiesto en secretarIa. pa
ra que puedan ser examinados, enten-:
diéndose que todo licitador acepta ~.
mo bastante la titutaci6n y .

X-2258

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO.

DE MADRID

Don Arcad io Conde Otegui, .Juez
de primera instancia del distrito del
Hospicio, de esta Corte.

P{lr el presente hago saber: Que
en di(}bo Juzgado, Secretaria 00' don
Pedro Tara-cena y .Jontoya, pende el
expediente de jurisdicción volunta..;;
ria, promovido en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 168 del
Código de Comercio, por D. Vicente
Baylina Navarro, en concepto de Di
rector Ger.ente de la Sociedad Anóni...:
ma "Linoleum Nacional", sobre que
se acuerde y apruebe la reducción
del capital de 10.955.421,82 pesetas,
reduciendo de este capital 1& de pe
selas 3.750_000, quedando reducido,
por lo tant~, dicho activo, a pes~tas
7.205.421,82, redueción acordada en
la JUnta. general celebt'lada en el
concepto de exlrl'lOrdmaria de ac(}iO
nistas el dra 27 de Abril último, cOn
1a concurrenr.ia válidamente d e
8.852 acciones ordinarias, de las
15.000 emitidas y en circulación.

Al hacerse pública tal .solicitud por
medio del' presente edlcw, S6 previe
ne a las persona:;::. ac.cionislas o no de
diclla Sociedad, a quienes pueda per~

judicaT el acüeroo referido, que. en
el plazo de di!"z dfas. contados a~de

el siguient~ a la inserción del mis
mo en la GACETA DS MADRIO v Boletín
Ofü:f,az de c5fa provÍncia.· deberán
comparecer anle este Juzgado a usar
da su derecho, bajo apercibimiento
de parnrles el perjuicio a que bubie-,:
re lugur.

nadó en Madrid a :1.1 oe Junio {te

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE FA'LSET

cho D. Luis Casas que, s¡.. no compa
rece, le parará el perjuició a que hu
biere lugar, y firmo en Alicante, a 17
de .Junio de 19'26. - El SEMretario,
D. Garcia.

En virtud d-e 10 acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de es-:
te partido, en }JTovidenoia del día de
hoy, dictada en. juioio ordinario de
mayor cuantía, promovido a nombre
de la Sociedad civil anónima denomi·
nada "Minero Metalúrgica Porman
Bellmuilt", contra D. Ml8.yer Bend-:
heirn, mayor de edad, industrial, y

• D. Antonio Nait, cuyos domícilios y
segundos apcllido.s se ignoran, se em&
plaza a di-chos d~ml8.1lda<los señores
Bendheim y Nait pan que, dentro
del término improrrogable de nueve
días, a contar de5d~ Ita publicación
de la presente en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta. provin
cil3.. comparezcan en los autos, per-:
sonándose' en fOTma, bajo. a.perctbi·
miento qu~; deno verificarlo. les pa..
rará el perjuicIo que en.derecho ha-
ya lugar.. ·. '"

Fa.lset, 16 de Junio de 1926.-El
SecrelJario, M~ria.no Bergés.

.... X-2270

X-2267

SoCIEDAD DE ESTUDIOS YCONS
TRUCCIONES

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los seiíores
··.acci~nis,t,as de esta Sociedad a Junta
.genera.} oteinaria, que tendrá lu9ar en
la casa número 3 del postigo ce San
Mar'líll, en M~drid. el 30 d~l presente,
a las cinco de la tarde;- para 'exami
nllr, y en su Caso aproJ:¡ar, la Me:rnoria
y balance dcl afío1925. _.

San Sebaslián. Junio .14 de 1926.
El Secretario, S. de Echegaray.

X-2272

-..JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
_ elA DEL DISTRITO DEL NOR

TE, DE ALlCArllTE

El señor .Juez de primera instan
·cia del di.strito del Norte, de esta ciu..,
cad, por resolución d-e 29 de M.a.rzo
último, dict.ada en virtud de deman
ca de juicio declarat.i.....o de mayor
cuantia sobre nulidoa¡1 d.e una letra y
otros extremos, presentado por el
Procurador D. Antonio Chorro en
nombre de D. Luis Diez oc Ulzurrum,
contra D. Luis Casas Marraco y don
~món :Aauiar Mella López, admitió
dieha demanda, y ma.ndó que de la
misma se canfiriese tras[ado, con
~mplaz.ami-ento, a 105 referidO<S aon
LUlS Casas Marraco y D. Ramón
A.guiar Mella López, para que, den
tro de nueve días y tres más que se
wncedieron por razón de distancia,
.compar~cieran en forma personándo'
Se en los autos.

Dicho traslado, en cuanto al don
Luis Casas Marrnco, por ser desco
nocido _su domicilio, Se vel'iflc6 por
inOOio de edictos que 1l1;l publicar.on
~ el Boletín Oficial de esta PM?Vlll
ola y GACErA DE MADRID, Y se :fl.Jaron
~n los sitios publicas de costumbre
de esta localidad.

Por no !l~er comparecido el de
manda.do D. Luís Cosas lIIal'r'aco, por
pr.ovidencia de ayer, se ha mandado
hacerle un seg-.mdo llamamiento en
la misma. forma que el anterior, se..:
1b.Iándo!~ para qU& co-mparezea. la m!&
t;Id del t~mino antes fijado. y que
31 llamamien~ se haga por medio
lIe -loo oport;:;n.os edictos. .
_ y por virtu<l de lo mandaoo. y pa....
ta que sirva de emplaza.miento. se-

i
ndo l1anm..-rnieni;1) al D. Luis Ga.sa$
. a.co, po¡' ser desconoCido 61 do,",
me d61 mismo, se expide la pre

.. cédula, apeTcibiendo .al susO<!l-

COLEGIO DE CORREDORES DE co
JIIEACIO DE MURCIA

Habiendo fallecido, con fecha 9 del
actual, d COlTedor de Comercio de
.esta piaza D. César Casalins Miró, se
anuncia a los efectos del artículo 67

. ~el Reglamento inlerino para la orga
nización y régimen de las Bolsas de
Comercio, para que en el plazo de seis
meses puedan hacerse ante los Tribu
naif;'; 'las re~lamaciones que procedan.
. Murcia. 12 de Junio de :1. 926. - El.
Secreta..io Contador, J oaquIn Gon-

. ~ález~



'.24 Jnnio I Q26 -Gaceta de Madrid.-Núm. t7"5·

.Cueno. Que 'Ias.~.i)~á:me
ne5 ,anteriures y 105 preferentes al
crédito del actor.. ~nuarán su:hsis
tentes. entendiéndose que el rematan
te ros ~I;pta "Y ,queda mocopdo -en :la.
~aBd¡da;d. de .krs mismos., SÍi1.
destinarse a su es:t.incián .elprecío del
remate.

;Dado .-en .adrlda -.2i -de 3'mrio de.
!926.~ -1tnrL, Dim'8S Ca'lftaten:l.-il.a
te mí, Juan Martas.

.
N29ADO 'DE 'PRtIIIERA 1NSTAiI
~A OEL9I&'I'RA"G "DE '6.... .tIJa!!!,

BE MURCIA
D • ...Tooe ~-\ntonioRomeu ,saaved["~

Jp~~ ¡primera jllstaD¡üa del,distJ:it&
l1e San luan, de esta capital,

.... "j·rtud ~l ,presenl~ttagosaber:
Que ..en esle .J"-uzgado ..se ..s~e ,procedi
DÜen10 i.udiocial samar1.o. 'C~n,arr~o,..aJ.
arUe.wlQ .131,Qe la Nig~ ,l~ li"l,POLe.
~,ia"a. instancia. del .Proc.iuaOOl" .0.00
Ja.an' .Rivera Abellái:t,eo .:aombJ'e de
P.,.Jt)$é·Garcfa »artine&, -de esta veda:
4a4. ·~Lra D. A1f~o .Sáneb.ez _Moll..,.
~ .qI,J.8. lo .lIS ,4e :Lorqui, ~c ,r.e
e1anlaciión :de ,.p.o.Q()ij .peset.asW.ooe.
de~ ,., .éscri,Lun ,~e Jlip<ttooa. e ,iA
ieuses "-..:eneKI~_5'~ dicha :pra:::ed.i
mielü.e.. ·par pl'ov~a·¡je.esta .fech~
he ,aeorrlado§aCar.a la vc.nt..a-en·públi~

OQ ,~:nda subasta, jlOf'~ ;precio ~
if-QOO~~, ,7fJ ;por JOOdel pr~
qlle ~~parLE$ cO¡~"¡¡Qie.rqn.en,.escritu
na~ ia,prÚBe•.a ,suboLsta, elinmue
bIe~ ;por ,el-último, que des
~~ deosQribir4.,P~I¡:¡UlUYO.actodel
remate se;ha.-~B,iiWQ.el~ ,22 -de J'u
lio.w~y lb~~ las 4Q~.-en ¡a.
&1a.eediencia de este .Juzgado. UQ
1lirLi~ <1IU~ -tOS ~tosyla cet'ü11
cación,~.B:eg.i$:rado.x:~ rereraates .a la.
aludida .flnea,.estm'áD,de ¡manifiesto
W11a~sc:riban:fB;;que se·eatecd8rá.que
todo licitador acepta como ~astlu1te ta.
titn.laeión.y -que ¡as ~a.rgas y .las gra- .
~ámenes ~t~rj()re.s ~;Y 1{}S ,pref.ereutes,
al .-a:6dito· ·.Qed ,aet.G¡-* ;si ¡los :bubler.e,.
ilOtl~uanmsubsist.elN¡es. .enlcnd¡éndo.
se -que -e.1~~Le tl~ acepla .y. quQda
subrogado en la l1"~iW.lad da
les mismps,:s~66s~ a -suextin
alón .el .precio ,del: ..rema.te; que servi
xi. de ~tipe para $$&a·subasta.,.el refe
rido ¡de :-51~~OO ~y,n.o se admili
J'áll -postums que. sea;t¡l iaferiores ..:a
dicho tipe, ~el1do, para ·tornar par
te ooia.~ubasta.lGS lfc¡tadore~,consig

~:PJ'eviameateceJ. 100~ 10,0 .de!.ex
Jll"eSadq 4.ipo.

14lN'l!ltoobt! :1li,pGteoado 'fi1ioC .sflle-4 .sUbas14
"Una -tierra <le -eocresles 'siturnia.en el

f$'mino'de LMqúi. p<lgo de ·la .ca.Rd~

ntina; Sil -eabiEla veS -tahUnRS. ~tru~"AL
ient-es 8 '33' áreas ,..;Q4ocnH1ireoBs; Un..
d!l:: &:lienté, !Aeequia 'MaylX' y tierras
de Seaqrñn .':Abenza. Ssorin; Moomía,
las l:le - Ia:M'al'qlle!"a de Salinas y diO
doíía Silveria Marín Galo; Poniente,
otnJ. ~e t-os be.redeI'OS de "D. losé Pta
za-v:et.rns de i). «ra:rtifnSincbez'1\n-
)'lePO. 'y~•.la '\'te los '~eros -de
Mt.onio .1'00' lIIundejar, tKl5'~
lrft!Jme:s ~ 'tierrns. -de~s de 4nB
~~oDeDWo« d.ieha!'3
f,1lI!IrI'U_SW -Gll -ediGcio-destinad08
molino, que_SIe~poDe-de tl'0S pisos

0'1 dos cuerpos, con dos euadr::Ls. dos

l!icdras -con c81S :anes :oolTtspOIldieates
Y' 'corral desenhiert8; micíe lasuperfi.
eie ~ metrt1s ~eu.adratfO$, lindando,
por todos vientos, ccm la tierra en que
esUi -encm.vada, y eorno accesorio. al
mÍSmo, reciente~nte ..construido, un
edificio destinado a molino para pi
mentó,n, COIPp-uesto de una sola nave,
q-ae -mMe 9;~O .metros de '. anchm:'l por
33 de longit11'd;"sos par~s de mam
pnsteria de un .espeSM..in!ci.al;Ja "del
Mediodía. en S11 c.onfr.ontacffin con. la
salida de.l a.gua de la tlu'bma. hasta
unas dos terceras :part.e,s de..su longi
tu<t, de: 1..50 ,metros, que 'f_ dismin~

Y~JiOO ~ medida Que _.secelev.a,h.asta
terminar en unos :.50 c.enUmetros.
Consta ge uu S<llo pi.so debastaDte
elevación.eubierla de caballetes-de
fnade¡:a. 'hienoy t~ja. plana. Coritiene
cinco pares de ptel1rascala'lanas,m.o
vitias pOT una 'turbIna si.$~a frau
r:fu¡. -gilc ,utiliza un salto de 1~3'OfJ mi
H~tT'OS -de .agua. por segunDO, y ,de
sm"Olla.300 rev.oluciones por minuto y
una 'fuerza de 37 cabatlos efectivos,
cuyo edHlcro -está situado a la .parte
Levan~ "del molino antiguo que antes
$.e dta, -existE"nti: ~ lafurea y separa
do -del mismo por una distanci~ de po_
eG mlis de:Ull metro }' .conTrou'ta .por
t-cdos Vil"ntlls 'Con 1.-erren-es, que 'fueron
de ella y que separa a la misma. de .
la 'Jlropieoad de Toril:noMnreo, antes
hcr~eros -u'C D. Anl(~l-o Maroo Mo
déj.nr, -srendo~ellsiva la obligación
hipotecaria a cua.uLas .máquinas y de
más muebles y efectos existan en los
moliDos que integran la &ca. .

Dado ea Murcia.a 1-4 ..de Jwo!o-de
Úl2{L-El Juez, .AJ"l.Gn~o R~eu,-El
Secrclario interino, José :B::.Ie1sota.

X.:-2'¿7-3

dUZ\..:.~ DS !f'~ K8~
. 'CiA DE' ;SSf::il FeRii!t.'fiPO

Dad Lui.$Lópélt iMari.ín,.J.uez -dce
pEimera :instalWia -de :Sa.E. -.Eer1:Nllll;io.

,}lar el jlrese~e, y en ·\!i-1.'lud:OO lO
~'dado:en aul()¡g ~oi)re .demanda,.
com~o. ~'\i.ida. ,pvrGl P.roclKa.
dar p, .b:.w"ique Llamss., .en·nombr.e
de. -D. Rft.fa-eI Gavilán lli'a.V(). Abogado
y vecin-o -de 'Córtl.ooa, conlra V ..á..ll
d:i'és Ge.:itañeda. ;DQm.inguez~ '-de tg
llOrado doItüciiro. sus 'l:erede~-o:su
ceS{tffcS legiLimo-s, y para. .Ctlm.pli
mreld-o rJe ro ·displlesl-<l ene:lartlcnlo
L-6494el "Código"'¡vil, se r-equl<ere,
p;ornlcílitl 'del presen-te, -al ~9ado
demandado, -sus herederos o suceSQ:"
r:es legítimos, 'p"S.l'fI que 1lentnl del
rer:minode 1reia:J.illl df:ts s~jcntcs ~

requerimie:nbo. ¡mgue aí D. Rafael
Ga;rnán. duclro del dominio directo
de la :1inca.~ $e. describ'e ~ cllnti
mlt&~~ón. las pensiones 'C.(Jr.l"et\pon
dien!:es de 'los tres afips cúnsaeulivos,
~tlyo domini'o adquiri6 p01" r.(lmp~ a
tes .llbligaewnist3s 'Óe la -ensa ,~
de <lstm1l.

C:L-~ en esta 'Ciud»i: 'Cclle <del Car
m.~. número 'i; tiEnXeSU frMl1e ,al
Nort;l:l y diclla: caJIe,y' Su fonno, ;a;l
Sor, por odonde' lm~ -eou casa I{!e 'don
~lcisoo Almeiti:a, 'Y -po1"sudarwbQ
e 'i~ierda,.'*.1 Este v 'Geste, "C()'D. ~Qla
res de doña Mercedes Jiménl!:t ?émz:;
mide 2-63 metTo:s :y .rr¡ declmett-O$
cuadradDs. Se halla inscrita al fo-lio

161, libro %5, fines. número 1.033.
inseripciónsegunda.
. EI.inmueble d-;-scrito pertenece. en
dominio útil, al 'I1eman-dado,y se eJa";¡

cuentra gravado en favor del actor..
I,;On la -en.fiteusIs,·~erechode tanteo.
·retra.cto, comiso y ca.non, a Nlzón de
una.peseta por .aranzada y año y pago
dal .laudemio o luismo en su caso. Y
se .a,percibe al demandado eue, de ·nO
satisfacer las pensiones de ,los tre5
últim.os años. COFl'elWGndienl-es -a 1&
finca de que se trata, quedará expe
dito el derecho al comiso del dueñQ
del dominio directo y .se dará CUI"S~

a la demanda.
Dado en San Fernando, i ~ ce JU'3

:mo-oo''19'26.-EI Jlre"Z, Luis Lóp-ez.--t
El Secretarict jodietal, Antoniú Lor&;;

X-226a

.rtJZGAno ;D'E PRIMERA I'NSTtU'~

Cl11 DEL DIS"RJToDELME~...
1)0, "DE ·VA:LEr.wlA.

D. Juan Espinesa iGolalbo, Juezd6
p!'im'ent. instaneia del distrilo del
Mercado. de VaJ.~nciao .

.Hago saber: Que en los autes -de
suspensión de 'P~o~ .de la So-ciedad
Mercantil regular colectiva que ¡;ira
en esta plaza, bajo la razón social
Dacnl 'Y Bello, con establecimiento
abierto en la calle de los Derecho~
número 38, instada a su nombre-por el
PreYeuratle-r D. 'Manuel cases, celebra
da que fué kl. J-unta ae aeroodores el
dLa -.t-.delO$ oorrientes y tr-anseurrtdo
aue.,J:13. .sioo el plazo de ocho dlas qu~
det:erinin3 la ley, -siuhaberse hecho
Qposición al conwmio· votado con fe-.·
ehaae hoy, ho dictado aut(). cuya
parle dispasiUva di-ce así:

~Su-señoría dlj{)": Se aprue.ba .el
eonvenio 'YOtadoPQl' losacreedL>-res de
la Sociedad suspensa Daeal y Bello.
consistente en i:1 tr.a.nscriLo en el pri
mer Roesul1ando de ,esl.e ,.auto. y mando;
estar yr~ar por él a los intc~sn.9os~
pr.uiéooose este autlIen conOClm~en

ro 001 señor Registrador de la Propie-t
aad,..encw:gado del Reg1sLro _meI'ca~
por medio de Jos mandamieu10s ne.c-e
sarios S dándose publieidatlpor medm
de loes periódieos, que ya se hizo aJ1
lel'ionnenLe, cesando los Intfrvento~
y reinlégre.'re suspenso gestión n,egúeIl)
y f1qmjnistr~ción bienes_ 1.0 unurQ,a.
e1.cetera...... . .
, La. preposi-ci'6n de tonvenio 'V<Jtnd1t
por tos cacree~o~es _"con a.rrel;~ -a ley..
consü,te en la ,51gtl'leni-e -:
. -'La de qued'ich1l. S<Jciedad -ptlgue li:
lomlidad de SUS débitos, limttro 6el
plazo (fe cinco "afias, :a oontar desde -el
dia en uue quedara .firme el amo 'de
cretando la ftrmcza de ,tal IOOdHiea-.
eMn'Y "S!nabono .-deint'ereses mioen~
tantu.mmque estuvieran esl.!p~hrdOS..
¡j¡'bI~dl:J -cesar, 'd~tlelaega !a '1tít~

\tm~n de -eonTonnidadcan ~ artfea-.
lo i.5 d~ ia tey, -dejand(} en fiberfiu~ ,.
la SoCieda'd~pe'l'JS~~ra)a ~ti6U
de ~u neg13ci'Oy admlIHstt"aClon -de ,SU!9
bienes...

!.oo que -en el1tl'l'¡ilimien'to·de: 1(). -aCOr_
&:do semmncia nI 'Públieo aloseYei><
~ ~:1"*::ro¡enteso . ..

Vtlenela.M ·de ~laniG def~
Jlnez, Jrmn:&.-pinoea.-El. BeeN1In'bt,.
P. R., t:annelo :serragut...

X:-:-~
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2.600

MATE TQRRIJOS. Enrla.ue; -doanl-

2.005 bjs.

LADAGUn.O LA..\'iE.!NA, Godofl'edo;
-domiciliadoúltiman:rente en Pozuelo
"de A:lal"CÓn, e6mparecerá el día 8 de
Junio ant.e la Sección segunda de 1&
AudieneiaJ}l'Oviooial de Madrid para
prestar declaradón en el ncto del ,ini
cio -ora!l procedente de la causa por
ootafa instruida por el JU2':1md() de
:NavaIcarne:rCI ,ron ,el núIn. 1 :le 1925.

. 6121.5

&i9S-

2.008

21}~

SEM:rTIEL MOllCII.LO. Pedro.; '.(i~.
m~Hia4g ;últimamente en Bareelonaf
eompareceri en el término & ~
días :'llte el Juzgarlo :de¡nst!'Uoción'~

-distrito de 1a COllCe<p(li6n, d'e die:.ha ea
pital. paTa 'Ser ofd'G enea1}!;& por le-4<
siorres a Antonia Miras ROO!rfgn!'
Instru1da 'fKl'I' -<l.i.dM J"uzga& ba¡.o
número 356 de i92a. bajo apereibl
IJ.lie~to de pararle los ;perjuicivs <l •••
SIguIentes. 617~:i

2.010

UN INDIVIDUO, 'euyanombre --se ftil·
wra.,qne -compró -en '80 '~se\as uñi,
moneda {lilml. ~lerlina) a Luis~.:
les; -domiciliad<> últimR1Bente en Al..
cnnte. ~ane de'furrijos; ~pltreoo
en el término de] o{fUinte día ante .el
~do ·de ínstrneeKin -del «istritb ·04
Sur, de4kba ·{".apital. con objeto dJJ
-declarar en causa .mímero Z¡Ode $92Ifi
sobre 'hW"tO.

2.007

.2.0H

UN TAL ANT-{)NIO. y repres~nbntt
legal de la j(lYeD Elvi1"3. Carmon.a .Fi9f
ns, ambos~it8ntls, -que en. la ..nGcl:WS
<lel 8 de Díciembrc de 1925 perneo."
taren en Campo de Martf', de L~rid8J
comparecerán en l?'l termino de dnc<l
días ante el .Juzgado de dicha ...apila1
para. prestar 'declaración el Antonro ~.
-inl#.ru.ir,del artículo :lOS 'rle la ley pn;.
eesal al rep-resentame .de .la ElvITB af
-eansa pgr 'lesionesllÚ1Ilero ;ISO !le i 92Ii,
instruída pordio.bp ;.TtzS:Ido.

&20( ~

2.012 --
':'--'.

UN '!al José Maña, conocidO par.~
Mudo-": domiciliado ú1tiIIul:mlIDte. .1

RODRIGO JURADO, Román; veaJ:ó."Ji

qutl toé de Almorox; eom:pal'~-aD,if

te la Audi-enMa provincial de Toledtf.
eldia 'S de .Junio actua-i y hora &S
las ddez de su mañana. a 'fin de "3i!iSool

tir a las sesiones del juício or.al 08:1"
causa que con el número '72 de 192 :
se siguió en el Juzgado de "ESl:al
p.or infraooión .de la ley de Caza. .'

6~ :;

cillaoo últimamente eti Vau.aA:IoUif".
comparecerá en el ténniDO de quinfA
ola ante el Juz~ado ae lm:trueci6n del

, distrito de In .P'laz~ <le dicha ·cn;pfud.
SeeretaTia d~1 Lieen'Ciado Del Rf<i.¡
para -ser oído en la cansa pur estatal
de unabkib1eta irn;tT01da por -d-iebaI
Juzga.9o bajo el número 4"0 d~ :1~6. '

6233· ¡

• P"EREZ POSTIGO, Diego;~(llni~

liado Altimamente en Denta. Patio <ni
.Juan Gómez, comparecerá f!n tér:mi~ .
no de diez dias ante el :rnzgaao lkI
mena .ciudad. para' ceIebrnr .un::i 'dii14!
gencia de eareo 'eD cansa por homl'J
cidl.o in-stru:fdn "DQr dre:t:ln ¡ruzgd-o ·c.
el nÚJIlero 11 de 1'926.. ;1

M91.
11
''"\

t.onio Sá:ncbez: Terne!; domic1ti:OOoe
últimam-en't.e pn Baz¡a; cGmparece-!
rán el día 9 de Junio. a las di-e2 y
media, ante la Sección segunda de la
Audiencia provinci-a.l de Almería.,
para asistir al juicio oral en causa
por estafa, instruída por el JUZglado
de instrucción de "Huércal Overa. con
el número 37 .cte 1925, eontr-a D. Lo
renz,o Liduefia Barrion.u.evo., aperei...
b¡én.-doIes -que si no com.parecen les
para.""1 el :pc.rjnicio .qYe --eJl; (ler..etlBD
haya J'ugar_

2.005

JUIENEZ, .Ricardo; .de treinta y
dos' añQ5, casado, E;(I.mbrerero, domici
liadQ últimamentE! en Madrid, calle
de San Vie.t'.nte, núrrmro i7~ segundo,
c(jmp¡u~ecer:'1 en t.érminode diez días
ante el ;r uzgado de instrucci6n de
Colrmnar VjejQ para recibi.de -decla
TIlción en causa que 00 instruye:poI"
estafa a Ricardo López Llinás con el
número i i de 1926.

!.oo,¡,

HERNANDEZ C&~TENO~ Ba6i~

lia; domiciliada últimamente ~n -la
calle de San Agustin.8, bajo, MJ<lw""
de.r.os; .comparecerá ·en t.érmina de
-cinco .días, anta -el Juzga<lo de ios....;
trucción del -distriIAJ <lel .GeniJ'o, de
esta Corte, y Secr~taría 'oc D. Rafael
J..6pezde Pa.ndD, para -prestar dooola-·
ración en causa. por lesiones, con el
nÚmeTo 186 de 1926,insl:rufda por
dicho Juzgado y Secretaría.

6129

6120

21J03

GONZA:LEZ M.A.R.TlNEZ. 8eb~
tián; comparecerá ante ·la AtKiie.n~

cia pr.oviDeiaJ. OéBur-g06 el día 3i
de Mayo, a las once. pa.ra .asistir •
juicio O'ra1 en causa por hluto, ins~

tmIda por el JUlZgad:o de dicha ca...;
pital, controa. Máximo Fuentes Re-l
.rret'a. . 618!

2.002

·GARRIDO ZURITA', llaáabl;.que
últ1mam.en:Le ha .res·idido en· Bélm-ez;
com.,p.arecerá en té:rmino & diez 4ías.
ante el Ju:zgedo .de instrucción de
Fu.enteov.ej.una, oon objeto d~ j),a-'

'cerl-e entrega de 8'5 pesetas de in"""!
demniza-ción a qu.e 4an sido conde-:
nados los procesacUlS Leopoldo R()..<
dríguez y Rodríguez y Augusto CI~~

mente Sánehez, por.ia oait.">a nlÍmero
4.!J de 192.5, .sobre so-bre !lobo yl~
sienes. 6196

....._~ , _ (.U:; aperctbi:nue7lilJ, Pf'o~delUe.&

t:u J1erer:.'"/.o se:. cita ti ,empLaza.pur W,
,Jue.ces o TnbU1taJ.e.s respectlvo4 a
Zas pe~..as. qv.e a contirutQClórt se
e:rp"~an. :¡.ara que com,pare:can el
dÚi: que ¡;e tel señale o deJ2lro !lel
tt1'mino que se. lij/!. a c.OIIJar d-e'sde
la fecha. de la p?lbticuci6Jl del anun
cio en este peri.6dico OflCU1.l, con
arreglo al arttt:u1o 178 de la ley de
Ell.ju1riamiento criminal.. .aBe .del
Codigo de Ju.sUcia MiliJcu: 11 63 de

JZLUina.

1.99-8

DONAZAR L:."\.UREOS. Franci&Co;
c-omidliado t'iltimam-enteen Pam-,
plona; -comparecerien términ-o de
diez dias, ante el Juzgarlo de ins-,'
trucci6h 00 Bürg'os, .para declarar llU
~ansa por hurto, instruida. por 'dit=ho
Juzgarlo. bajo apercibimíentodl'l1Ja...;
rorle e·i perjUicio ague b1lbiere lu~
gar. '&1 '17

1.999

El padr-e o mas pr6ximo ,pariente
del finwo Luis Césa-rSánchez; .com-:
-pareeerá en t.érmino de diez. días,
ante el Juzgado de in3tru~ción de
La Carolína (Secretaría del Sr. Cá-'
mara), para ree-ibirle declaraeión ~

instruirle del contenido del artículo
109 de la l~y ·de Enjuriamienlo cri
milllaJ, en causa instruida por lesio..
)les y sucesiva. muerte por .aceidente
..del tra.baj':}. 5eguiila bajo el número
31 de 1926. .

6.2.{}6

6193

2.000

FERNA1XDEZ. Manuél; dueño .del
nafé Ideal R()sales.M~n.dM Núñez;
.domiciliado úlUmamente en Alioan..J
te; comparecerá en el lérmin<l de
cinco días, ante e.1 Juzgado clp. íns"
trucción de dicha capital, distrito
del Sur, con objeto dp, recibirle de..
.claración, ofl"ccel'le el prooedim-ien..
lo y enterarle !le1 'contenido del al"..
.tienlo 100 da la ley de Enjuiciamien..
10 criminal: en e1 sum.ario que se
instruye ~OD el·número 112 -de .1926,
.&Obre~ra..

, ·6164

2.001

1.997

DELGADO TORRENTE. .Fmncis,;;¡
0'0; dOmieiliado últiJnantente ·en Co.,
liante:; (Málaga), -arriero, dedicado
al transp-G-rte de arenas .para.obra~
del pantano; e~mpareeerá en tér
.mino de diez cHas,ant'eel Juzgado
'de insti"ueciún de Eeija. para jIT'es
lardecbaraci6n como inculpado en
sumario número 4.6 de 1925, por
hurLo -de caballerías.
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2.014

2.027

PEREZ VICIOSO, Antonio; de die~
y siete años, natural d!3 Madrid,. hijó.
de Antonio. y die Patricia, jornalerof
domiciliaÓ't> últimament~ en la calle
de Canillas, número 19, principal fz':'
qu·ierda, y José Ramón Sánchez Pin
tor, nstural dEl Campo de t!riptana,
(Ciudad Real), hijo de F6lix y de Mar
tina, mecánico; d'omiciliado última...
me.nte en la calle de Andrés Mellado,

YAREZ GARCB, Altonsa; de trein
ta y siete, años, salteN, sus labo:res~

natural de l\ladr;d, hija de Pascuala
domiciliada últimamenle en ~as cho
zas de la -calle de Magallanes; CÚffi-.
parecerá el di~ i 7 de Junio actual,'
a. las diez horas, ante el Tripunal mu
nicipal del distrito de la Universida:j,
de esta Corte, sito en la calle de Ja
M'a~iera. numero 11, principal,. pl#1"a .
celebrar jui(lio de faltas por lesiO-I}es.
yen cuyo_acto será ·reconocida por eJ
·Médico forense. 6107- .

• 2.()23

REDONDO POZ1JELO, Ignacio; de
cincuenta y seis años, viudo, jor~ale

ro, natural de Madrid, .hijo de Antonio
y de Emilia, y su hija Emilia R~~doIi

do Merino; domiciliados. úJtimament~'

en la ~alle de Jerónima Llorente, nú·
mero 7, bajo; eomparecerán el día 8
de Junio actual, y hora de las diez,
ante el 'lribunal municipal del dis
trito de la Universidad, de esta Corte,
sito en la calle de la Madera; .núm~
ro 11, principal, para celebrar juicio
dé faltas 'Por lesione:;.

2.024.

GONZALEZ DE I.A GAI..LE, Cesá4
reo; de veinte años, soltero, natural
de Cáteres, hijo de Cesáreo y de Sofía.;
estudiante; demicilia.d'o últimamente
en Madrid, calle de! Barco, aúmero~l
principal, y AntOnIO de la Calle de~

Río de veintiún aüo", soltero, nalu,
ral' de Pla...."tmcia (Cáceres), hijo da
Anastasio y de :Mercedcs, estudiante;.
domiciliado últimamente ea la calle
d'e EsprO'Ilceda. número 4 duplicado;
condenados por malos tr~tos; oo~pa:

recerán dentro del térmmo de cmc()
dias a1Ite el Juzgado municipal del
dist;ito del Hospicio d'e esta Corte, si..
to en la calle del Barco, número 26,
piso segundo, baj~ apercibimiento. de
que si no lo verIfican les parará el
perjuicio a que hubiere lugnr.

2.025

2.026

AROZ, Angela; domiciliada últi~
mente en Madrid, calle de las Amazo~

nas, números .& y 6, :piso segun~~, iz:'
quierda, cuyos demá.s datos· se IgnQ
ran; candenada por vejación y ma'"
los tratos; COIl'l!Parecerá, denLro de'
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal del óist.Mto del HospiciO
de esla Corte, sito en la. calle del Bar
co número 26, piso segundo, bajo apet
cibimicnto de que si no lo verifica le_
parará el perjuicio a que hubieSe(
lugar. .

las diez y media rlesu 111añana, ..ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospicio, de esta CorLe, silo en la ca
lle del Bareo, número 26, piso gegun
do, a eelebrar el juicio de faltas nú
mero 120.

GARCn, Benilo; de veintidós ufi·):;,
soltero, vendedor, natural de Madrid.
hijo de José y de Juana; domiocilíatio
últimamente en la calle de Bravo Mu·
rillo, número·..5Q; coIh~are-cerá ",1 día
8 de .Junio actual y hora: de las diez,
ante -el Tribunal municipal del IHs'
trito de la Universida.d. de esta C",:,le,
sito en la. calle de la. Madera, núm~
ro 11. principal, para celebrar juicio
de faltas ¡por leÚone.s.

2.022

MA.TEO CASTA~O, Gregorio; de
veJllticuatro afios, sollero. albañil. na
tural. de Plascncia (Cá.ceres), hijo de
Juan y de Estéfana; domieiliado últi·
mamente en Madrid, calle. de Córdo
ba, número 9; compareCerá el din ~¿r2
de Junio Mtual.. y hol'a de las diel
ante el Tribunal municipal del dis'
trito de la Universidad/de est.a Co~ve,
sito en la calle ~e la. Madera, núme
ro 11, principal~ para eelet-mr juicio
de fa.ltas por lesiones.

2.020

AUGUSTO ESTEYEZ. José; tie vein
titrés años, casado, jornalero, n3.fural
de Portugal, hijo de Antonio y. de Ma
ría, y Juana García Labrador, de v~in·
tiséis años, natural de Segovia, hija
de Isidoro y de Leonor. <l'úmidlia·i'~s

últimamente en Madrid, calle de Be
rruguete. número 2, bajo; c-omp:J.r~.:;e·
rán el día 22 de Junio actual y hora
de las diez, ante 'el Tribunal mu;..
nicipal del distrito' de la Universidad.
de esta Corte, sito en la calle <l<l la
Madera, número f L prindpal, rar3
celebrar juicio de faltz¡s por malos
tratos. . -

2.(}~1

2-018

SEGURADO TEJADO, Josefa; edad
de ''''einticinco años, soltera, natural

. de Cádiz, hija de Hermenegildo y \'ic-
• toriana, de profesión sastra; domici

Haaa últimamente en l\:Iadrid, calle de
San Marcos, número 15; y Cal'men
Gareía, domiciliada en la calle de San
Marcos, número 15; comparecerán el
día 22 del actual. y hora de las (liez
y media de su máfiana. ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospido,
de esta. Corte, sito en la calle del Bar
co, número 26, piso segundo, a .é~le

bro.!" el juicio de faltas nÚmero 111.
¡
2.019

SERRANO' GRANIZb, Santiago; <10
mi<liliúdo últimamente en· Madrid, Pa
seo Imperial, número ~f tercero; -com
parecerá el día 22. del actual, )~ hora
de las.oiez y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal (l~l tlistrito
del Hospieio, {le esta Corte, sito en
la calle dJ~IBarco, nú·rn~r() 20, . :piso
s-egun:do, a celebrar el juicio de faltas
nfImero 306.

'3337

2_016

2.017

- .<.... 2.01$

l.-

2.015

o,MARTIN .DE CASTRO, José;. domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
del Espiritu San~o, número 27; com
pireoerá el día 2.2 ~el actual. 'Y _hora
ile las diez y meUI'3. de su manan!'i,
añte el Juzgado municipal del distrI.
.to -del HOSpido, de ésta Corte, sito en
ila. calle del .Barco, número 26, pis<>
~~ndo .. a e:elebrarcl juicio de faltas
(lúmer() 380. ¡. .

po. _~ .

:, ~NCFmZ GIRONDA, José; de '\"ein
1J:tí.et:~ 3..ñOO,· natural de _];.Iadrid, solte
O, liijo." <!e .lOan y Trinidad, jornale-

~
dOinWiUadOúltimamente en la. ca
.de_.rslli~núm~ro ·1 {b~1Tio de

. -P~rejHera);y salvador Velaseo Lu
de díeci5iate ~iíos. natural de Co-

E· bi.as (Burgos). hijo de Feliciano
.'Margarita, sin domicilio; eom·pare-

. n el día 22 d31 actual,'lJ hora de

el camino de Alcantarilla (Murcia);
~mpareeerá dentro del término de
-diez días; ante el juzgado· de instruc
ti6u del di!ltrito de San ¡uan, de Mur- .eia. al··objeto de ser oído en el sU!I1a
tio im¡truído Jlor dicho Juzgadú, con
~l número 76 del año 1926, por el de
lito de hurto. It

\
• BT":'I\NCO-iLANCo, Antqnio; hijo de
Luciano y Panlaloona, de Yein~Ueve
áños soltero, ex teleg¡oafista, SIn do
miciÍio' comparecerá el día ··8 del ne-

. tual, y'hora. de ll3.s .di~~_ Y media ~~ su
~aiitna ante el Juzgado mUIlU:Ipal
qel dist;ito del Hospicío, de" esta ,Cor
te sito en la. ca:1le del Ba,rco, -nume
lto' 26, pis() 'Segund~, a(:el~J:)~ar .el jui
~io de faltas ¡¡úmero 498, por malos
tratos.

/"

'}~

MARTLl\jEZ SEMPUUX, Franch:eo;
i1e v~inlicUlatro añps dfl edad, ~ollero,

~pfer, ~atu.ral de Mooina de Ríose·
j)Q -(Valladod.id), ~jo de Julián y :.'\ra
:iijña; dómicQiado ú~ti:>IDa,men,tc en
.Madrid, p~eo de san VIcente, 20,
p'L'iIlcipal .d~l'(ICha; y 1vIarlinez Sem·
pron, Antonio, de vein[¡nueve áñus
de _eda1:l, casado,· natural de Medin~

49 _Rí<JaeCO (Valhadoolid), chofer, do
lIlieiliado en el paseo de San Vicen
te· 20, principal derecha; comparece..:
¡in el día 22 del actual, y hor.a de laf
-diez y medía de 5'0 mañana, ante e

í s-ooo mooicij)al del distrito de
ospicio. de esta Corte, sito en la.
lil~ d~l Barco, 26, piso segundo, a

'C;Iebrar el juicio· de faltas núIOO
fo 389.

". . " '": l' •

: DIONI&IA. P~R.lp'-:\ÑEZ, Pil~; do
,nieiliada úllima...rn.ellte en MadrId, ea,
lle del Marqués de Santa Ana, núm. 2,
:segundo; oeompar·ecerá. el día. 2~ del
jl.c:t:Ual, y. hora.delia$ {lle.~ y med13._ ~e

1 SU mañana.. ante - f)l .JU\!gad9 mumCl-
·1 pal deld!strito d~. Ho:>picto, de esta
-t.,. Corte silo· en la calle del Barco, nt1~
" lnero.' 26; piso s~iüido,a ~~ebrar el
..' . ,Juicio de falla.$ numero 22<:1.

.~



Gaceta de Madri<I.-Núm, '175... ·An,exo unico_ - Págiria:- 451.

5.035

CARVALHü }!OUR.-\.S, :F:austo; pro=
cesado en sumario po·r estafa bajo el
número 100 del aüo 19-26, y cuyas de
más circunslancias iH"rf:onales 110 cons
tan, ¡;úooito iporlu¡ruéG; oomicilia.do
últimam~nfe en Cádiz, Holel La Es
1rf:illa; comparecerá en téfunino <:te
dim: días ante la cárá'l de <1ioha cá':'
pital ,para que se constituya. en. p·d
SiÚIY. bajo a.percibimiento de ser de-
clara'Jo rebelde, 6-118

por medio de A~"'3.Jo y Proeurador,
en defensa de los deroohos de que se
crea asistido en el sumario que se le
sigue ante el Juzgado de Olmedo, con
otros, por estafa, bajo el número 1 del
pr~sente año, a donde se remitirá. di
cho sumario, por haber .sido ,declarado
concluso por auto de 12 de Abril úl':'
timo; v se loe apercibe que si no lo
vcrifi~a en el término expresado, se
le tendrá ;PoO"!" conforme -con la 1esi&
nación de defensores del turno· Oe
oficio. 6137

5.036

C.-\.!tB.ASCO DOMINGU.sZ. Enmona;
hija d:e José y de ?tan'.lel~;domicilia~
da 'I!Ilimamer..te en MadrId. <'.aBe del
Molin,o de Viento, número '8; co~a
recerá, ~n t-érmino d~ diez aras, ante
el J:"~~ao de instrucción del distrito
d~· ~ital. d~ e8tü Corte,par~ s€l'
reaucida ti {J;d$ión en caJJ~ 'P.Qr hu$,
sumado 6fi3 del añ,o 19~5, iristru1<J:a
por dioho Ju,zg.ado .):. s.ec,retaritl. del ªe
ñqr Goi:i7¿lez d&l., ijJ;v~r:o, ~eJ"c~lb~da:
qtú~ de ·Íljl :V!.?l'jp.carro· .fiel~ "declar:gd"a
l'€;.b~~.~ y)~ p:trará el IpefJUlclo a qua
.libier~ higar. Gl 3

5.034

CANO GOMEZ, José; hijo de Pase;
CJéllSio y de Dolores, de treinta y cinco
años, so1t-ero, labrador, v Fran{;]&C·a.
Alvarez García, hija de A.ñto.nio y d~·
Fernanda, de treinta y cootr-o años,
a las labores de su s-ex"O; ambos
naturales y vecinos de Ahnend'ralejo,

.. donde han estado domiciliados últi
mamente, y cuyo ae,tual para-dero se
ignora; penados COn moti~-o ticl SU~
mario que se siguió con el número
107 d"-el año '1920, por adulterio; com
parecerán, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Almcndralejo, com-o c<lmprel,ld'idos en
e:l núm. 1." oe] art. 835 de la ley d,c
Enjuidamiento criminal, oon el :fin
de notificarles lo resuelto por la su~

perioridad y ~er reducidos -a prisión;
bajo aperc-ibimienlo d'-e ·'.:¡ue si no com
paree"ln serán declarados rebeldes y
les parará el perjuicio· a que haya
lug<lr. . 6167

6172

6225

5.033

5.032

5.030

BOl;~AN, Anga{a; de es!'ado solte
JiI'l., prQfesi6n- 8"us labm'es; domicilia
da últimamente en San Sehasti.\n
procesada por estaJa; c()mpareéerá. en
términq dc diez días ante, el Juzgado
de instruci6n de dicha. <:ap1tal.

fL03)

BERTILA.N CA..;.'IVELL, Juan; salle
1'0, profesi<1n del comercio, <le treinta
aü9S;, domieililauo últimament.e en
Barcelona, ealle Giguas, número 24,
piso cuarto, primera; procesado en
causa número 53 de i926, soh,.c es
tafa, paI'a serIe notifi~ado y llevarse
a efecto el auto de pro~esamieDto y
prisión, ¡y como comprendido en el
número L° del artlculo 8::l5 de la ley
de Enjui~iamiento-criminal, compare
cerá en término de diez días ante el
JUZf;'ado de instrucción del distrito de
la Barceloneta, Secretaría de D. Bien
venido Paseó, sito, en el Palacio de
JusU-cia (Salcm de ~an Juan).

ANGI...IDA, Manud; domiciliado- úl
timamente en BaJ:"ce!ona,caIle del
Notariado, número 7; procesado en
causa número 574 de .1923, sobre ):5
tafa.;comparecerá. en término de diez
días ante el .Juzgado de instl'ue.eión
del distrito del Norte, de B:J,l'c(llona,
Secretarfa <le D. Artura Clavería, pa
ra responder de los cargos qac resul
ten canta. el mismo; bajo apercibi
miento de ser dcclarad() rebelde.

. . 5175

de dieciséis ahos de edad, hijo de A.ri:'
tonio y María; prooesado .por hurto
en causa número 146 de 1926: rom
pareeerá en término· de diez .iías afi
te el Juzga~o de lDstrucr.-ión del dis
trilo de la Alameda, de Mála;:;-a, bajo
apereibimienlo de ser declaratlo -re-
belde. . 0206

5.()29

An.A~DA GI1\1E~EZ, ~iaria..'1o; edad
de veintiooho aüos, casado, bijo de
Tiburdo y Virgilia, natural y v.ecino
de Ga1llús; se le rita y emplaza para
que dentro del t6rmino de diez días
pu~da cO'1nparecer ante la ilustrh;ima
Audiencia proviD(:ial de Zaragoza a
usar de su derecho, si le conviene, y

.se le requiere para que llomhre Abo
gado y Procm'udol" que. le dcficllda y
represente en el ;;umarlO que ('{In ('1
número 26 del aüo actual se le sigue
en el Juzgado de Búrja, sobre esta
pro, por haberse Jetlal"ado terminado
el mismo. 6180

5.027

REQUISITORIAS

. AI,VAREZ BAtJTISTA, F"Ul'IUOSO,
(a) Alpargata; hijo oe Severiano y
;AquHina, natura.! de Val~I!cia de las
Torres, provincia de BadaJoz, de es.,.
lado. soltero, l)rofesió~ minero, edad
veinte años, y cuyas seüas son: esta
tura regular. pelo castañú obscuro,
ojos paroos, nariz regular, color del
rostro sano; do-miciliado últimamente
en Pueblon.u€vo d~l TerrihTe, pr~-'
cesado por estafa y ~so indebido d~
uniforme, en causa l1IÍmero fu del
año actnal; oorop:Jrecerá áni.e el Juz
ga<Io de instrneci6n "e Potoblan~o, e¡l
.térmiuo de d.i~z días, cúmo co-mpren·
uido en el númerO 13· d.el artículo 835
Ge la ley de Enjult,ia.nltentoerím1n~... ,
para ser emplaza.oo ycoootil.ui'rse :en C-=\LPE!WN GORDIlLD, Fran-t~co; _CI.B..COX ~~. qay~~uo (a) ."~;:
pr-isi6n, deCre~a en dicha cau.sa, b.á- _~i~Q i~:(~9XcoJ' polar.es, de ift.Ci- ~qra 71; ~U!as -&ttlJo~st&.Jl~ se 19íJp·
"j~ apercibiInienlo de q.11~ ~j no lo ~ll- '.'!ie}S; aI~.!~ 1e.. e!!a..d..:.~a(UNl.~e sev.illa., ráÍl' dtJiU,íIljado últlImniléD:LQ en Má
!rlftca. será dec1ai,do I'e'r--eld.e. 62f9 .. ~ge'-~5Ój)!OMlIsta;· O<?tP..~o úJIl,. ~".4(¡ J:F fdb~, af:entado ~

~ .g:tª-W~•.~. f¡,d1"}~,Xel1i. _.. ' .g,61.... si,Y T~ ..... ~; _c.?*!arl~~Jerá ~
" .. , 5JJ28:,.i~ro.~;.. ~ 3,ba:jp; &{lll.~I ""f..,'r; i' ti .e,J1I'leV"", Ulas .uu~ ~ uzgaclQ

.pl~a' n a'o qua en lérnifilQ ~e. ,il/%. •de - íttstrñcciión a~l dü~~rito de Santo
ALCANTARILL,\ MORENO, J~;' 'dfa'S" comparezca, 'sl.le -ci)¡¡''l.iniera.ai~' 'P.wUiri@. de dicha ciudad. sumario

JJatural de Mal<J.ga, <le' estado solfer<l,. la Audiencia pl""ovfñcial de Ve,llatl(¡M", gmr'del aihl 192·5. -6211
••~. .. - • • __o ••_ ...-...~":,,,__ ....... - __ ... __ --- - •• ,' ••••

2.028

RUDR1Gl.i"EZ IZQUIEIIDO, Juan An
touio; hijo 6~ Alfonso e Isahel, de
icinliún aiio~, soltero, viaj:mte, natu
ral de Zaragoza; domicilialo úllima
Ínente en Madrid, calle del Fúcar, nú"
)Ilero 1~, piso seg'!lndo~ ..y José S~nc,hez

'-"ortUlll Hernández, h'lJ-O de LUIS y de
:Mercedes, de veintisiete años, soltero,
natura] da Agui\l,ls (Murcia); domici
liado últimamente en la calle de Al
'calá, número 3 (Pensión CO'loni.J);
wn~nadG:;¡ pe"!" malos tratos; compa
',recerán, derntro del término de cinco
~fas, ante .el Juzgado municipal del
ilistrilo del Rv;;picio de p.sta Cort!!, si
~ en la calle del Barco, número 25,
~iso·segu.ndo, bajo el apercibimiento a
~ue ·lw.ya lugar. 610G

número Z~, bl:tjo izquierda; condena
d'Js por lesiones: Comparec~rán. den
tro del término "e cinco días, ante el
Jll~dü nmnicipal del distrito d~l
;lIospici!) dE: esta Corte, sito en la calle
:6el Bare-o, número 26, piso segundo,
;hajo el apercibimiento a que ha.ya
1ug':'1T.

!j.>"'J" rJ¡,ercibimiento de ser 'declqrados
.¡ ;Tebelde.s 11 de incurrir en las _d.~más

.1 Tespoll~a1Jilidades legales. de no prt;
,,3entarse los procesados que a contz:
i'hu(U'ión se expresan en el plazo Que
~~ les fija a contar 'desde el dta d~
:la publicación del anuncio en este
'.periódico oficial 11 o.nt~ el Jue7. o
,iTrióimal que se ser/ala. se les cita,
'Uama y emplaza, encanjdndose a lo
&.! la8 Autoridal1e. 11 Agente. de la
[Policía judicial procedan a la busca,
captura 11 conducción de aqu¿llo$.

:"onténdolos'l d:,~lJ(Jsjr.lón de dicho
~ Juez' Q T~bunal, con arreglo a lo,
!~.'lí~uí~ it~2 iJ 838 d~ la ~ey (fe En
tzuid'amienco Crimindl. 644 del Có
i~i9'o de JuSticia Mi.:'ilo.r 11 ~G7 de la
lley de F.njuici.atnien(.) Milifar de
Í"Marina.
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5.038

, DO.'\Ul'fGURZ FERNAl"'{DEZ, José;
JiatuTal y vecin-o <Fe Málaga. de estado
~. de catorce años de edad, hijo
·.da S:J.l1:;a'\1{)r y de 1\1~rí<t; procesado por
Imrto en causa nHoero 1"45 del año
~926; compa~ooT'á. enté¡'miM de diez
dfas ante t>l J'uigaG'o de instrucdÓ'D.
\fel (1i"trito de la Almneda, d'f! ¡X1ála
p., hajo apercílJirrüento de ~r d'ecla:-
raeo re-lle!de, G200

5.039

Ec:mV}JlRIA y ECHE'VAnrtIA,
~uiIJ¡wrr:o; de cuarenl.a y un años,
Mlit>I'CJ. celeEo:nero, lrtj(l de Bonifacio
~. d'e. Ma.rgarita. sin domidlia, Ilat.nralae GlllaJa (5[\];\ l.andRr); p-rllCt'sado po
;000 en la can.sa Gue pajo et numero
,12 del afio 192G se iu..."1ruyp. en e~ JU?r
gadc (re FrecitilIa: e.omp.arreerá en el
término de diez días ante la Audien
eia Proviocial de Palenci:l. a. respon·"
Cier de les c:!l:go..~ que tQ!!Ír2. el mi¡;mo
resullan. apercibido que de'DD hacerlo
;lgí re parará el perjuicio a. que lj.2.ya
lugar. M9.¡

·5.040

ELlZALDE. G:\RCL-\. Luis; natuI"""d
lfe Hl1mal1~ (Gu¡Wclnjara), de: eslado
IlOlte:ro, profesión jornalero, de cua
renta a.fias de edad; Q:omi.ciH:¡¡;dn últi
lDaInente en Madrid,. ca.U.,. O:e MoraH'"
íD.es,. nÚln. 2, patio, 8; procesado p{}r
Jauríú, sumaria número 694 d-e 1925;
conJP:a"l."cerá en lérmino de diez día.s
ante e! Juugado de instruce.jón del
aj5trj~o de Duena:vi<;la, de esta Corte.
l;e('rct:l~fa de D. ,Tuan T.,wín. par:::. no
j,ifir:arle 3lllo de proeesamiento::i red
bir!e declür~j6D in~"'3.Ú)rIa..

61~7

5.64.:1

~O N.. AlfreGo; de diez y nueve
~s tie edad. de- pro-i'eS!-ián jomaler .
J1ijo de Car~9t.a. B~tl:lral de la parro
~a. de N<lr.a:val, en el partido de Ti
neo, provincia de Ovleóo; vPCino que
tué de La Corufia. actualmente su pa
radero ignorado; tiene una cicfltriz en_
}.re la nariz y el pómulo izquierdo; pro
cesado en sumario sohre l'stafa y da
1fos'; eompa~rá d'entTo del té"Mnino
~die% Mas aBteer J"t:rzgarla de instrne-

Edtol di!ltrito- de la A,ldiP.ntfa de La
m. can abjefa de~ empl~do Y
citfa a P'f'isíón. previniéndole' a'lle

le 1m haeerfo será dedMado ~eld!J
".·Iele IIplfMIrá efp~cm a que bebiere
~ con arreglO' a la ~_

6f2i

5...04~

FF.Jl.NA.'mEZ PEREZ. :Manuer; de
~intin~eve años. soltera, esql1 ih.rlol",
aomiciHado últimamenle en Badajoz:
Rafnel Pcñ:Js M6"t<L",. de d1p1 .... nrho
llñM. f;olll'l'o, €;>;qui1:!';or. oornfrili:do
i6lt3rn~m'='J1!e e'" C,SnTn))?; Antonio ;\lo_
1'tm9 S:t~::tlf"ro_ lW t::n:lr':~lta v un :'l¡¡(1~.
ro!te:'fl. ·t"':'f!11il~1(lor. rk>-mll·¡i"íOOl} 111!i
mn,m(-n~ e rn t::~.J.n"'I~. !"'!i7G;' rtrh~~14~s

dor::fi~~m,,"i'~~ ;ZI'l'tl-:1l1. !V'C¡;'-'''!1:if><' ~~. ~l
sum:,!"rP. U d\l (':;~j> ;>¡lr, P('f h~¡!"tl" IIe
eah~~1~"'rf~~. r~n1;'O~-?":!···· .'j~ ~!~f':' ~ J~!7;'

gado ,'~ C¡I'·I,;{"t> '"? t: :.:rr+:!.":!,l 5e rl'!P'J;
(ffa~ ;1úru c\.~I:,:;t1tu:!·~ t~ l1f':Sj("';¡ en 180

cárcel del partido, bajo apercibimien
to de que si no comparecen serán de.
clarados rebeldes.

6119

5.04.3"

FONT MEitcADEL, J"uan; mayor de
edad, igno~ándo5e las demás eircuns

.tandas; que fué vec.ino de Madrid, ig
norándose actua.lmente su paradeN;
procesado por iujurias, i:OmiXü·:::::.::..er:i
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia de La Co.ruiia, en
~ término de diez días, <'.un obJeto de
ser indagado 'Y reducido a p.rlsi6n.p:re_
viniéndole Olla de no hacerlo será de
clarodo rebélde y le par1ll'á el per~nicio
a. que- huhiere lugar con arregla a la
ley.

5.044

FRESNEDa· PELA.YO. F~bján; r.a
tural de 1\1c:r.brrve (León), de estado
viuda, proftlSión lazarillo, de ses<~nta
3110s; domiciliado últimamente en i\fa
drid, en ~a calle de la Ruda. 21. p-ri
mero: ptoep.sado por hurto..ct'n el nú
mero 197..:!l25. C0!11p.".1-e~CTá en l.é:-mino
de diez días a.nte el Juzgado da ins
trucción d'll di.'>triJo det Centro de esta
corte, 'Y Sectetnria de D. Rafael 1.6nez
<le ralldo. con cb.~eto da notifi..carTé el
auto de proccsanüentCt y ·ser reducido
a Ilrisión.

5.0~5

GALLEGO LI:'iAfiES, ScbasWin: na
tural de Torrep~rojil, yer:ino dr: Mnr
malejo. provincia .de Jaén;. hijo de
Scbasti,~n JI Josefa; ca.;ado, jornaI3ro,
de eincuenta. "1 nú aüos dl't edad: pro
cesado en ~ausa -pOT hurlCt; C(Jmpm.·,g
cerá dentro- eFel término de diez dbs
ant.e e! Jl.rz!l:ada de instrucción de En
jalanee. p2rn c.onstñuirlQ en pri~ón.
previniéndole que si no lo ver:fiea le
pal'llrn el pel"jnir.!r1 n (!Ue haya. h~r,
sier,do -dec-ktrado r/oelde-.

G18!

5.M6

GAR.CIA BARQUF.z. ValmUn.; h;io
de Yslen1ín y de Enca.rnación. natu
ral de BarceloD3. de profesión fundi'

r d3l:', oe diez y nueve años, 1Jccini) de I

ésta~ procesado en C:'l.nsa ,úml?ro 7a3
de 1925, sobre tEmtativa de estafa;
comparecerá en término de diez Qía~
ante el JuZeo-ad'o de inslrucción G~l <!is"
t,:rili) de .A.tar~zanas;. de Bareell:m.3., se
crel:aria ce D. l\laginF~ pa-n.
r&~J' de los cargv~ qll~ Tt':"'SUr~an

conLra el mismo, bajO' :q)en::ibinlÍp.nto
de ser deel:lrado l'ebeMe_ GtS()

5.047

(h\IlCL\ GOXZALEZ. El:,;:mio; M
tumI ~ (lu~(hl;-.J:¡rll, de e.slado- -ViclCO.
pr1)f~,,:tn re¡ojN"O, dn trerrÚt y euatro
afl~ ~e c.);ld. h 1.[0 .!,e Felipe. y -:te Ju
1~:~:HJ~: dc,n1i~!!i:ldo ;Plnh~'Hlm~~nte ~n ~:i

diz;;;~Gl:'e8::¡}o 'Por f..t~nt..·do; l'omJlér
re-"Í~~"]-r~:¡ ~n término 'd~ (~i'c. df~s €"n iu
C6I\'" (:1 (~e- C¿diz p3rn ~cr ~on ~ t; r'Uífkl
en T'~;~h5n prcYlS4H:;1~' í)c'r 1;:l e".:'q)r~':-:a-

~a ·causa. ~i8·~

5.0058

úAReL!;. J:rME.\¡EZ. :Félix.; n:ú.uraI y
veeino óe M.~~a~ de estado so-l1cro.,
proiesióu carp1uiel'O, eeocatorce años.
hiJo de FrlliDoCis.ea y de Teresa; proce
Sido por hurto ~ll. causa 1443 Ge :I:!)ZO;
comparecerá en térnü~") <kl diez días
ante el Juz¡;ado de instrucción del
disirilo de la Alumerla, ce Málaga. ba
jo aper.cibimienLo de ser .Jccl;:¡:radO:
:r¡:1B':'oo. 6207

5.&49

G_~I:tCB. MUNIZ, C!cr.nenl1Do; ce
diez y nueve años de edad, hijo de
l\!a.umino y de Ciriaca, naturol de
Madrid, si)!tero. z3Jpatero; domicilia
lo últimamente dl San Sebastián. ha
rrio de LugariZ, caEa Ictra e. y en 'fa
dríd. Santa An~ nÚille.ro (j ·iuplic:.lIio,
¡}rincipal nÚnlera 5; comparecerá. den
tro del t.ém.UJ.o de dkz días anle el
JuzgMio de instrucción ~l di5l.rito de
CbnmiJel'L dil esta Corte, g~~elada

del Sr. Aguilar, al olJ.jeto 00 notifi
carle y llevar a efocto el auto. 00 pri
sión dictado por la Superioridad en
eaUS1 que se Le s4we por estafa ron
el número 5433 de 19;:35. 61::>:;

5.050

BA..l:lGiA SALCUmS, Vídor; de v~¡n

tiÚll años, hijo de Higinio y de Sagra
rio, de eslado soltero, natln:aI de Va·
He deVHIac...<;eusa, u:u-tido de Santllll
der. de ofir.io cochero, con ¡mtru'C~i611
y sin anteeedentes; (jomicBia~o últi
mamente en BUbaCt y cuyo actual ra
rad:~ro se ignora; comp3rec~~ en tér
mino de diez Mas ante el Juzpcl:l de
instrucción del dictrit.o del Centro. de
dicha villa. CQll el tii'l de se!' reducido
a pris!6n. Según 10' acordado en ~a:U5a
nÚffiflro i98 de 1925. por- el deIifo de
estafa. apercibiéndole que. le no cnm-

. par~cr. será dee!aI"::rl.o rebcide y le
par:~á el perluicio a que haya lugar.

6178

5.051

Gmmz GARC~:\. Fr::lllci"eo; nal:;t..
mI de Bayona. soltero, colchonero, de
vekltieinro años ~e edad. l:1ijo de An
tonio y de Josef~ s.in dorofo'...ilio; p-l'o
cesado por- robo en la causa ~e ha.!o
el nÚIncro f,2 ne :1926 se instruyú en
el Ju~do de Frecb11l.a; comparecerá
.en el l.énnin& de die;¡; di~s ante la Au
4fieneia provincial de P aleneia a res
ponooI" 'de :as c:a~IJS que contra el
miS!l1'O resultan, ~pereibi-do que. de no
bacerlo ario le parará. el perjuici() a
que h2}"3. lugar. 6195

OORD() GAIlGll, ~~"'~ri:tr1); p~u

ral. de Torija. üe L',.l.:~do SO!t~'fO. pro
fcs¡ón mrc:hliw. oe: veinl!clilli.ro nños
dll e,ind. h;jo de E<ÍU~l'Ó'} ~. de ~\~~un

ili~: tl:'I"0r,~:i~df),p~: daoo:; en ,;a~Em, nú·
__2:"u ,430 O(J ¡:).:!.~'}; c-01J~~j1.tf7?r~e¡':-i 0n el
lér~11 rilO d~ d if.lZ d~~s :11' ¡~ e! J ~}:::!!~H10

!t~ in.;truecI!:jn (c 2fta S0.b~·L~U:'in {l;U~""
pú:·~c:)a) r~:ll:J nctl~~~_-:'i~ el :¡l!~ i") ~-~c
J1r¡)c(",::::-lnl\f~;~!O y 1Jr¡'~¡:::¡n :- d(';-'1:1.5 f]j ..

lig~~n;-:ias L.Jlt~i"'-cntc-s ~ su c.~~!:tdn.
62~;)
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6~1-6

..
. 5.0lJ3

GU.A.RDrG!.A. J1M:W."EZ., :F nmeisco;
Oe estado !>CHer,), natural de J.umilla
y sin domi!:ilio., profesión jornalero,
de veintiocho años. como compr&ldido
~ el núm~ro t~... del artkulo 831) de
la ley de Enjuic.iamiento criminal;
domicilia.d~ últim",menle en. Ali,;ante,
talle de J;¡rge Juan. número 2; pro
tesado por el d<::lilo de hurto en caU-.<=a
núunero 262 de 1S25; cOllbparecerá en
~ino de diez días ant.e el .Jnzgalo
(le instruwión dd distrito del Sur rle
Gieha ciudad. para ser rcducidio a pri.
$i6n, bajo apercibimiento de ser óe
~la:rado r€~elde y pararle el perjuicio
jt que huiHe-re Isg3.T con arreglo :a la
ley.' 6161

5.054'

r HERRERO ZORRILLi\,. Francisco;
~cino Ge Granada. calle de Sn.n A....us
tin, número 18. cuyas· demás circ~ns
tancias v actual pamdero se ignoran,
pI"fJr...esa<Ío en causa por el delito de
~tara baJo el número 302 de t 92~,
oomp~rec~ri ::l"!lf.e. el Juzgado de ins
truccIón <lel dIStrito del Sagrario de
Granada, P~aza. Nueva, nfun, 2n: en
el t2rmino de dieZ" días. a. responder
(te" los eargús qu~ le resultan en dicha
~usa, bajo aperei.iJ-imiento de ser de
¡J:!farado rebelde si no lo v~rifiC"3.. .

6124

LOI}EZ. Antonio (~) cJ Pa,üllr; na
~l de Rociana \Sevilla), profesión
del campo, develntiséis años de edad;
ilomiciliado úlUmamenle en Sevilla y
procesado por lesiones, comparecerá.
en término de diez días ante el .luz
R'3do de instrucción del distrito del
~vador. de dicha capital, Secretarfa
íle D. Manuel 1-f{lrcmo, caHe Almirante
~odaca, número 4.
., 6r~9

5.056

M\.RCO COLOMINA. lli1I:tel: de es
~ soltero.. ~omi.sioJJista. mayor da
ei1ad. domiciliado últimamente· en
!.r-oledo, calle de Sillería. número l.
~rooesedo p~ estafa bajo el m1mero
~ ~e t92~."~OOlparecerá en tP.l'mlno
~ diez días nnte el Juz¡rado de ins
trucción del distriti'l del Centro. de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
nómez Gareía, para ser reducido a
prisiÓD. decretada en dicha. causa.
. 6425

5.057

. HAS. F€rnan<io; CUYO 5e!nmdo ape
nIdo y naiurnleza se 19ndi"3.n. (fu mlM
tnfnta a. treint.a y cinco afi~ de edad,
~tle de la Ctrrm:ll\ñfa dI>. 8egur{lS
-L'Abeme" y l"eSid...nte úHimamente
~ Bamaslro, ign()t'fIDdo~e >;11 flBndA
t'O: de est:1tuM\ !"e-~Jla-r. d¡>olz:ulo. muY
:moreno. con mu<'hi, peto v haThll n:m;'
Wr8da. !;i.n b!~/.'llA. V{IZ muv hron~ñ.
~a~~l'á d<!nlro d~' término ile
~ez di"!>;; anh. ~ -ln1'~.-i1) (jp in"I,."c
t.l6n de BnHniía plt,~' il"l"ibirlp liec·la
racl6II ilH:!a;:-alnria v con"ti"¡¡r~p en
prls:;&ll prt'\'entiva iln mérito~ dp la
!>aU$~ m~m·~ro 12 del sumarlo del a¡jo
:t,~" !IO"bre "%taraª D. Pablo Bosch

Fajarnés. bajo apercibimiento de S61'
declarado rebeW.ie. ~

617if

5.05{l

• M'~gm:l., conocido por "El Bilbaíno".
s~dlcall~t.a, cuyas. demás circunstan
CUlS Si! 19~oran. procesado en causa
por tenencla de armas y de instru
mentos para llevar a cfecto el delito
de r.obo. sumario número 20 del aoo
co~ente. cp?Jp,:r~€rá en el Juzgado
de mstr1!cclOn ae ::.anlúcar ia Mavor
en léI"Il1lno de diez días, a respoñde~
de 10;; .ca!70S qua le resultan. bajo
a.perclbI.rDlento de ser declarado re- .
beide-. . 6l4()

5.059

MOLINA ~"mi, Luis; de estado ca
sado, pro:fcslón" eomerefaute. de cua
renta y einco años; domiciliado últi
n:tamell 1.e en Vali<ld;¡lhl. t'nlle (k la P::l.
s~6n, número 2; prnccsado por el' de
IIlo de estafa; comp~recerá en t?rmi
~o de di ez día."! r,I: te el J uz"'udo de
Instrucción del di.~tMto de l~ Pl:u;a
de dicha capital. Secretaria del seño;
Mato. a ~n de nolificarle· un a~1to de
procesamIento. recibirle delaraei6n in
~agatori~ I a:nslituirse en prisión.. ba
J~ apercrbrmlento da que, si no lo ve
r:fica. le parará eL perjuicio a que hu
biere lugar en dereeho y será. decla
rad{) l't'beld-e.

6145
5.000

lO MOR&"l'O ~1'fANDEZ, Juan (a)
Cat:hage"; g¡tano, de veiILtiÚD. aÜ{ls

de $d; domiciliado últim.amente en
Cabeso de.Torres C\furcia); prooesado
por el delito de lesiones en causa nú-
m~ro 261 de 1925. seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito de
l5~ Juan, d~ l\lurcia. como compren
tildo en el numero primero del artícu
lo .83~ de la ley de Enjuiciamiento
crlmmal; compareeeJ."á. en término de
diez días ante el expresado Juzgado.
para oonstUuirse en. pd.si6i:l en la. cU
cel del partido.•

6214

5.De!.

MULA MONTELLS, Ram&.; hijo <:re
Rosa.. :natural y vecinoIfIie Bareelona,
de estado casado con Matilde Esteve'
domicili.ado últimamente en la calle
Calahria. número 91, principal; pro
cesad~ en ca~a nÚlnero 31 de 1926
sobre estafa; p!ira serIe notificado y
lle:ar a ef~ll? el fl~O de proCMa
mIento y prlsl6n. como comprE'nllido
en el número pnmero del arUc.ulo 833
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
compare~rá en términn de diez días

1
~te. el Juzgado. de instrucción del
dIStrito de la Barccloneta.. de Ba~ce

lona, SecretarIa de D. Bienvenido Pas-
00. silo en" N Palacio dB Justicia (sa
lón de San Juan).

6171.
5.002

llru~oz. J"o5é: de l]DOS treinta años.
de Bstatl1.a regular. mú-reno, vistien
do. l:Iaje oolor marrón oscuro. g'OITil
oscura y zapatos de color; como oom
proodido en el núm~o pr~e,t9 _d.QI

artículo 835 de la ley" de Enjuicia
miento criminal; domiciliado última
mente en Alicante; procesado por es
tafa en causa número 4. del año ac
tual;; comp.arecerá en térn'l-ino de diez:
días an.!..e el Juzgado Qe: instrucción:
del dk1ri.Lo del Sur, de aicha, capi lal.
para ser reducido a prisión, bajl)¡
apercibimiento de ser declarado re
belde y pa.rarle el perjuioio 1I. que hu.
Diere lugar oon arreglo a la ley.

6165

5.003

PER.EZ ALVAREZ. AlfolL"O; hijo d&
Rafael y. de Ana. natural de Málu.¡,~
(te e;:L:aílo sol tero. pror~ión barbera¡
de veintitrés a veinticinco a.ñ-os; do-o
miciliado. últ:imamenle en Barcelon:l.y
calle Mediodía, número 3. segundo. se-
gunda; prOC~5ado en causa núm. 985
de 1925 sobre hurto frustrado; com
pa!"('-cerá en t~nnino ~e <:Jie:¡; días anl.~

el Jm.gndo de instrucción del dislrito
del Oeste. de Bar-celona, Secretaría
v.acanl~, bajo a.p(}rcibiro.iento de ser
d<:d~r~:do rebelde.

6177

5.064

RAMONAClID, Mati'lde;. domicilia.da
l1ltimamente en Barcelona, calle de
Sanso núm.ero 3M, primero, !';egunda;
procesada en e::msa número 3:?O de •
1926 so-hre estafa: com-;mrccerá en tér
mino de dlez dfas ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Oeste. de
Barcelonn, Secretaría de D. José de
Alemany, p3ra responder de los car
g'os que r!>.su!tancontra .l:J. ri1ism:l. na
jo al){~rcibimiento de .ser Mcl:>rnda
rebelde. 6176

5.055

nODRIGUEZ. NIETO, &lntos;, 44
diez y nueve añ.os, soltero,. labrador..
hilo de MarceHno 'Y "Eu1ogia. natural
y ,'eelno de Valdelacasa. cuyo actual
paradero. se ignora; com.:parecern eft
el término de diel: dlas a:nt'e. el Juzga..,.·
do !le lD..'itrneel6u de Bé,i,al'"." a fin <Jij
reducirlo a prisión. apercilifdo ere qJle~ .
s1 no 10 verittc.a.. será declarado.""I:ff*
helde. y le parar1i el pel'juimo a qUe.
haya lugar -en derecl1o. OO~ COln
pr9lldi4lo en el número -primero del
artículo 835 de la: ley de EnJuicia
miento criminal. pues asi está acor
dado en el 5W1ILl\rlo que se lnstTU~é
coo ~. número 52' de ;1-925· "SObte oo-~
clOn. 51 tS~~

RODR:lGUEZ VAZQUEZ. 'Dolores1
da wint':ki6s aftos de oo&d. sol~
M,la del'"erf-ect-o y de Mar.. na....
nI y V-eeitUl de Mon!()l'te: (Lugo}'1
oomparece-rá den€ro deJ término de
diez día.:;. ante la Audiencia pl'Ovi:nl:a
cid de Paleooia. P'flra responder d&
los cargos que contra la ml5ma re:.=.
su!t;tn en etlusa que se la siguió cml
el ntlmero 248 de 1925, por hurta,
y Cfln"Utuirse eD prisión. ba.lo a.per4
cibimienlo ~. so&!' declarada rebeldfi
:sI no lo :veri1l~.. - ,,'.. ,' ~,~ " - -.- ---
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1paradero se ignora, a responder de los
I cargos que le resultan en sumario qU~
1 instruyo, apercibiéndo:e que de no ve""
1 rifi.carl0 será declarado rebelck, pa
¡ rándo-le ios demás perjuicios que hay~
I lugar con arreglo a la ICy.
! A la vez requiero a los señores JueI ces de instrucción, así com{) a las Au-'
"1 toridad1es civiles y militares y agentes

de la Policía judicial, para que pra-
I cedan a la busca y captura del expre

sado procesado, y en el caso de ser
ha:bido, sea conducido, a mi disposi
eión, a la prisi6n preventiva de est~
partido,

Arcbido-na, 15 de Mayo de 1926.-El
Juez, _Luis Navarro Trujillo.-EI se..
cretario, ilegible. J0--6072·

do últimamente en MadFid, call~ oc
Esparteros, 8, segun-do; pToce.....,.ado
por hurto en sumario número 844
de 1925; comparecerá en tél'1Lino de
diez días, ante el Jrn:ga-do de ins-:
trucción del distrito del Centro, de
esta Corte, '] Secretaría de D. Ra-:
hél L6pez de Pando, paTa hacerle
saber la terminación del 5u:m:ll'10 y
emplazarle para ante la Superiorl...¡
dad. 6131

5.072

SILVA MORENO, José (a) Cho~

ter; natural y vecino de Málaga, de
'estado soltero, p:ofesión mecánico,
de treinta y siete mIos; procesado
por robo, atentado y disparo y le...¡
siones; comparecerá" en ,término de
nueve días, ante el Juzgado de ins-:
trucei-Ón. del distrito de Sánto Do
mingo, de Málaga, SeCretaría de don
Antonio Díaz, sumario 389 de 1926.
I 6~10

5.073

SODANA, Pablo; que Usa el nO:ll-:
bre de Eduardo ArmeTo Solano, de
cuarenta afios, casado, cesante, hijo
natural de Joaquina Sola.n.a., na.tural
y vecino' dl? Madrid, que ha vivido en
h calle de Cava Alta, número 4.2,
piso tercero; comparec,erA dentro
del término de diez días, ante el Juz-,
~ad{) de instru-cci6n del distrito del
Ho~pital, de esta Corte, y SCe1'eta-'
ría de D. Jo-,a,quín Argote, al objeto
de que ingrese en !a CárceJ celular
a.' cumplir la pena que le ha si<Io
impuesta en la causa. contra él g.e-'
'guioo por estafa, con el número 306
del año 1925. '

6131

5.067

norG Pl.TVILL, :Magín; natural de
'"Ba~e!ona., d-e estado soltero, de pro~
fesión 'yese~, de trei,nta y cuatro
años de edad, hijo de Francisco y
ce Maria; domiciliado últimamente
-:n la calle el Profeta, número 1,
cuarto, segunda.; procesado en cauw;
sa nútnero 114 de 192(\ por el ¡l;e~

lito d, estafa, seguirla en el Juzga"
do de instrucci6n del distrito del
l\{er~,ado, de Valencia, como .~(Im-"

prendido en el número i! del a~-4

tículo 835 de la ley de Enjuiciamlen
lo c,riminaI; comparecerá en térroi-t
no de diez días, ante el expresado
Juzgado, para constituirse en pTi.;¡
sión en las Cárceles de dicha ciu-'!
dad, y l:esponder de los cargos que
le resulten, bajo aTler~ibimiento de
~er deeloaraQo rebeld~ y pararle eY
perjuicio a que haya lugar. '

62·31

, 5.068

ROMERO MERINO, Fernando;
tiijo de Fermmdo v de Ana. n:i1l1ral
de Miilaga,'PI'ofesión chofer, dé
veinticinco años, vooino de Baree..
lona; procesado en ,causa. número
329 d-e 1925. sobre lesiones; com-"'
parecerá en término, de 'diez días,

• ante el Juz~ado de instrucción del
di~trito de :.o\tarázanas. de Barcelo';;'
mi. Secr-elaría de D. Magín Fernán~
dez. para responder <le los cargos
qtHl resnlt.:m contra. el mismo. baj~

ttmrcibimienlo de ser decla1'ado re~
))plrlp. 6170

5_069

SALGADO GARCTA_ Vicenle; na...
tural \' veC'lno de Madrid, de e..'ia<Io
~ollero. profe~i6n cliurrero, de vein->
tisMs años, hijo de Franciseo y (fe
Valen tina: domiciliado úlLimamen..>
tem la Carretera Extremadura, SO,
bajo, 3; procesado por burlo 'en su~

lllario nt1mero u de 19'25: compa.:
:reterá en término ae di-ez dí-as. ante
él Juzgado de instrucci.6n del dis~
trito M la Latina. dé 'esta Corte, Se-,
cref.arfli del Sr. Rives, pa:ra notiflo:
c::arle "el auto <té la Sala. deeretan{1o
Su prisión y llevarla a -efecto, aper-,:
:clbid<l COn M'r u€clarado rebeldf'.
, 6183

5.070

" SER.RANO LOPEZ, Pascual; na.~
luNil de La Puerta, de treinta y dos
aft.D~, casado, bljo de Olayo y ce Lu-"!
'cla; domicYiado'1YUmaméllt:e en Li..
il.9J"~ caI1e ~aU"~, 407, dt\ oficio
]or.n&lero;~o en: ca;nsa nú"
~er'O 20 (le 192-6, Jlor hn:rCo; coro:..
flI:r'eeerá en término d6 cincso dfM,
lnte el~ de insh"uc-ei6n (le:
~lnare~, bajo ~reibimit>nto ele 5er
E~~1araij(j rebelde.
-, 6205

5.071

, ~R.Uo~ MEDRANO, Fe.lipe Eu..::;
~ ll-atll'JrG:l .'le Sae1Jces {C~~p.ca)~
~e 'estado soR-érQ, profflsión émple~
do., '<fe veinti:=:éis añm. bijo de nl'O
~ra.cia.i: y de Purificación; domicilia- ,

5.0n

TEJADA GODOY,Juan; natural
y vecino de Málaga, de estado sol~

t-ero, de diez y ~e-is años de edad,
hijo de .~ntonio y de Antonia; pro
cesa-do por huMo en causa 146 de
1926; comparecerá en ténnino de
dieí días, ante el Juzga-do de ins
truc-ción dei distrito de la _-\Tameda,
de :rU1ar.... bajo :lDereibimiento de
ser declarado r~belde.

6208

JUZGADOS DE PRIMERA t!'\lS
TA~C!il

ARqnDO~A

1
I !¡);\ Luis Navarro Trujillo l'crcz,

Juez (fe instrucción de esto. villa y su
partido,

Por la presente requisitoria se cifa,
llama y emplaza paro qu~ dentro del
ténn1no de diez días siguiente!' al en
que aparezca inserla e~ta requi~itoria

en la GACFlrA DE MADntD Y BoTetín Ofi
cial (fe esta provincia~ se presente
ante este Juzgado el pt'oces:ldo por
delito de hurto Aquilino BenHez Ga
sa·oo 'a) "Aquilino", de cuarenta ::!ño~

d'e edad, soltero, que s:e dice viste tra
je negro. g-orra de! mismo color y al
paT'g"llll1!>. pelo n~g-ro. color sano. lieen
rindo de pr~::idi~ rCclentcmcn!é, cuyo

AVILA

Don Júsé Boza Mo-reno, Juez de ins
trucción de .lfvila y su parlido,

Por el presente se bace saber a quie-
ues puP.d'an pertencer las cab-a.neria~
que a continuación se expresan para.
que en el térzmno de ocho días, a con-
tar desde el siguiente al de la inser..,
dón de estE'! OO'icto en la GAC¡"'T.\ n.E
M.o\DRID Y Boletín Oficial de esta pro-'
vincia, comparez,c.an anle este Juzgado
pata hacerles entrega d~ las mismas,
previa justificación de preexistenci~
y en concepto de oopósito provisional
y ha,sta tanto resuelva In Superior;·
dad (;TI Su día, v para instruirles do:!;l
artículo 109 de la ~,;y de Enjuiciamien-
lo criminal, cuyas cahallerías se rese
ñ.:ln al final y se enct¡enlran deposi- .. '
uldas en poder del vecino de Ber~anas
Ped'ro Fernández G;¡rcía.

Señas de las caballerías.

Gn potro de treinta mc~es, de pelÓ
castaño oscuro, estrellado, de seis
Cuartas aproxima<lamenle.

Un burro entero, ~astaiío claro, de
seis 3i10S y de cin-co cuartas de al
zada.

Una burra parda clara, de nueve &
diez años, hocico negro y lo mismo
la cruz, de alzada unas cmco cuartas
aproximad'amente.
, y una burra de pelo negro, de edad

detreee a catorce años, alzada unaS
cinco cuartas.

.h!la, 15 de Mayo dei...426.-El Jue~
José Boza Moreno.-El 'secretario, Ni-
CO!á5 Carrillo. JO-60 1;5

BADAJOZ

Don Julio (le la Cueva Donoso, JueZ
de instrucdún de este partido,

Por el presente edicto. mandado li
brar en el sumario núm. 91 d-e t926,
ruego y encargo a toda~ tus Autorida
des y agentes d,~ la Pdid:l. .indicial.
prncfiquen ~estiones paja la busca y
rescate de dos ovejas, -qu e se reseiía-

I rá,n de la pr(,piedad d'e D. 'M iguel
lJarUnez, sustraídas en la madrugada
de los días i. t al 12 del mes aclual del
l!iiio finca "' Merinillas Alfas", de este
término, ,- ca.."<J de ser ha.nidas, sea»
pllE::stas a'dis.posioión de este Juzgado,
fHl las pCI":;onas en CUJ'O pod'er se en
,ruentren. :si o acreditan su legílima
:iJquisirión'.

,Rcseita.

Do:; O\'cjU!; blancas ,finas; \.'on re.pe;"
• ga en co~lill:l: derecho y ulla seiia} ,
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-en la oreja izquierda de boca de la
garlo y la derecha d'e3puntada.

Fadajozt 18 de May,o de 1926.-:-EI
Juez, ,JulIo de la Gucva.-ElU'lque
U. de la Ro~a. J0---8073

BARCELO~A-AIJDIEKCL\.

En virtud de lo dispuesto por el Se
""fiar Juez de primera instancia· acci
dental del di:strilo de la Audiencia, dé
esta. ciudad, en proviencia de esta fe
cha, dictada en el expediente que se
instruye de oficio, sobre reclusión de~

finitiva de la alienada doña Raimunda
Bac.l.í;; y Ferrer, natural de esta ciu
dad, se emplaza a los parientes de di~
c-ha alienada para que dentro del té-r
mino de un mes, a coritar de la publi.
cación de la presente en el Boletin
Oficial de esta provinda y en la GA
CETA- DE MADlUD, comparenzan en di
cho exped'iente a fin de ser oídos acer
ca -de la indicada reclusión, bajo aper
cibimiento que de no eúmparecer se
:l'esJlverá el expediente sin su audien
cia.

Bareclona. 18 di:! Mavo de W,z6.--:I!.1
Ser,'e1 ario, Aei~10 Casimova.

J0----6017

BETA1"ZOS

Den Marcia] del Rfo y Dí<lZ, Juez
de primera insia.neia de Betanzos,

Hago sabel': Que en el expediente
sobre declaración de ausencia de Ma
nuel Martínez Vázquez, vecino que rué
de Muniferial, Ayuntamiento de Aran
ga. se dic-tó auto ayer que contiene,
ent.re otros particulares, el siguiente:

"Se declara la au~encia en ignora.·
do paradero de Manuel MarUnez Váz
quez, cuya declaración no surtirá ef~(}.
to hasta seis m-eses despl1é;; d'e su 'j'1U
b!icación en los periódicos oficiales,
y se llama al ~fant1el Martínez Váz
quez y a los que se crean con derecho
8 la administración de sus bienes, que
solicita su mujer, Francisca VáZquez
G<indara,· parn que c-omparezcan ante
esle Juzgado dentro de dicho plazo."

Yuara su publicación en la GACETA
DE MADRID se e:diende el primer
edicto.

Betanzos, 23 de Abril de 1926.-EI
Juez, Marcinl del Rio.-El Secretario,
Arturo Vald.~....ieso. J0--6075

nrr~BAO--ENSANCHE

Don P~dro Nava~ro Rodríguez, Juez
de inslrucción del distrito del Ensan
che, de esta villa die Bilbao,

Hace públiCO: Que en este Juzgado,
y bajo e número lOO de i928, se ins~
truye - sumario sobre hurto- de dIfe
rentes prendas y efectos pertenecíf;n- .
tes a. los alumnos internos de las Es
cue!:;.s Pías' d'~ esta localíd:ld, en cuyo
procedimiento se ha acordado publicar
€l presente, por medio del cual se cita·
al Inculpado en el mismo, llamado Ra
món, qoe ~e ha~-n pa,mr por I05apiUi
oos de' Garcfa e lbarrn, de unos trein
ta y dos años de edad, de régular es
tatura, rostro ;;ncarna{!9, nariz basta.¡l
le salie~te _y peinaba hacia atrás, no
w~aba blgole; quien ha estado prestan
.c'O servieio COtll1D camarero en .el re
ferido Colegio, del que re ~ntó e\ 6
de Mano últimó, 8UYO actual domici
lio d~ dcscan~. para que dentro del
'I~rmmo de cmco dfas, -a contar desde
el siguienle al ü-e la piIDlicación, com-

parezca ante este Juzgado a rendir la
opcrLuna declaración y poder llevar a
cabo su detención acordada.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a las Autoridades y Agentes de la.
Policía judicial procedan a la deten
ción del aludido sujeto, poniéndolo,
en 5U caso, a disposición de este Juz
gado en la prisión provincial corres-
pondiente. . "

Bilbao, 15 de Mayo de 1926.-El Se
cretario, P. S., A. de la "ill:.l~ID Juez,
Pedro Navarro.

JQ-....6(l{'iZ

BUJAL..\NCE

En virtud óe providencía, diduJa
con esta ree-ha por el Sr. Juez de ins
truceión de esta ciudad de Bujaic:..'1ce
y su parUdo, se cita y llama. por tér
mino de diez días, qu~ em.pezarán a.
cantarse dcs<\e que el presente apa
rezca inserLo en la GACETA DE l\L\DTl.1O
v Bo~etin Oficial de la provincta de
Granada, a Julio Rodríguez MarUn,
vecino de Motríl, y que r-e.s:idió !:<m
bién en Olivar, provincia de Gl'ana
da; para que en el término de diez
días se presente en este JUZf,'ado, sito
en la calle· de San Franci~o, a pres
tar deelaraci6n en sumario que Se <'i
gue por hurto- de eabalkrías a don
Franei~o IJe·ón :.\Ieslanza; b<ljo la
prevcnción de que ",i no Jo verifica le
parará el perjuicio <;. que haya IUf;'ar.
_ y para que conste, y en cumpli
miento a lo mandado, expido el pre
sente y ol.ro de igual tenor, en B\Jja
lance a ·i de Mayo de 1925.-- El ~~.
cretarío, José de 105 Air~s.

JO--u076

C:\!\IPILLOS

Don Bcrnabé A. Pérez Jiml'!lf:z,
Juez de lnstrllcdún de esta vH-Ia y su
partido.

Por la presente, ruego y en(:a:'go a
todas las Autoridades, así ch'Hes co
mo míUares, iY ordeno a lodos los de
más •.!tgentes de la ¡olicía judicial,
procedan a la busca y rcscaLe de lo
que se dirá,-burtado al vecino <le 'f~

ba Cristóbal Fonlalva Vivar, la noche
del día 2 del actual, del sitio con~i
do por "Hoja de Rodrigo Alonso", de
dicha t~rmino; así como a la. deLf:ll
ci6n de la persona en cuyo poder se
encuentre, si no acredilan su legílima
adquisición, poniendo uno" v 01 ros a
mi dbposici6n, caso de ser flahido~.

Sefias.

Mulo ca-pón, de dos :lño,; de edad,
alzada i,~6, negro, hierro de la Com
p3ñii Fénix Agrícola,'"en la cadera
Izquierda, leLra M.. número G.

Dado en Campillos a 18 de- "Mayo de
i.~26.-El Secrelnrio judicial, Fede
rl-to .Ordl:1na.-EI Juez, Bernahé A.
Péi'ez. JO-fiO';';

CAROLINA (LA)

Dun Tcúfilo -Escribano y Quinlani
na, Juez de jnstru~ei,~n de este par
tido.

Pq.r la p:('cseI)te, rl}-ego y ene-~.r"0
a tod;¡s las :o\p.tQi'"ídades y Agentes de
la Policía jtHHeial, procedan a la bus
ca ~- rescate d'e' una mu1::l. de dOCe a
calorce años. 'de alzada f,5~ nierl'o~,

capa caslañ:i, raza 'S1laiiola; scii2.1J
particulares, rozaduras antiguas, con
pelos blancos parw mpcrior. del eue;.
lIo y lado derooho, con el hierro de
El Fénix Agrícola, F.• núm.cro 7; de

-la propiedad de Bernardo Sllne.hez
Garrido, que fué hurtada en la ma
drugada del Vi del nciual, de la
"Huerta de Garrido", hallándose ata
da a la reja de la ....entana <le una
casa que existe en la referida huer
la, ;y a la detención del autor o au
tores del he1}ho y personas quc ilegí~

limament~ la po~an.

Dado en La Carolina a 17 de Mayo
de 1926.-EI Juez, TeMno Escríbano.
El Secrelario, Rafnel Cámara.

JO-(;032

Don Te.}fi)o Eseribano y Qll¡nl<:ini~

lIa, Juez de lnstruc{;i'}n de e;;,lp, par.
tido.

Por el pres-ente, ruego y encargo :l.
todas las Autoridades ':i Agentes de
la Policía judicial. proeeJan u la hus
oa 'Y ocupación de una cademl de pla
ta, de hilillos, y en ellos trf.:$ cahezas
de caballos; un cintillo de (11'0, c-on
cuatro brillantes, en la pn ['te inte
rior, las iniciales M. D.; un 1ljust-adol'
:mcho de oro, eon inki~le-s l'nlazn
das C. F.; lma cartera d~ s;{'iior¡¡, de
piel, que cootenÍ;;l un ro~ario p('que
fío )'l.ll1a moncda I~e pJ;.~la de (lineo
peselas_ y W1U ]I:J,.\·e p~qllcih; n pares
de calcetines ce seda, de distintos co
lores y dibujos: cnatro dOl.:rnas oe
calcetines de hilo, 1¡sos, ..... '.los docl~

nas de cakelines tic :11;;oll~íll; todos de
cahallero. l.."'na p:lletilla de jam6e, tres
tripas de ~'alchichljn, 1.1Jla;;; scispc,:>c
ta;; en calderilla y tres monedas de
plata de 50 ~I)timos cada unn; todo
lo que fué rohado la Ilodle del 14 del
actuul del eelahlc~illl¡en¡() de paqlle
lería v ull.r<lmnl'in')~. ~iLo rn la c~ ¡le
Gener31 Marina, de esta r,Ílula¡I, nú
mero 12. ,v a la delención de lo" .auto
res del -bOceho y per".}n;l". qllC ilr:gí
timamcntc poecan lo ro;'ad,_•.

Dado en La CaroliJüi " 11~ de Mayo
(je i92fJ.-EI Jnez, TR<ffi lo K,;?rihauo.
El ~e('l"~l:lrin, Hafn~l C;ímara.

,W-I";033

DOll TeMilo E...·,~;riballo y Quilltani
Ha, Ju¡~z de insLrucción {[oe c.:lt.a ciu:
<J.a,d y Su partido. -

Por la prt?iente ruego y eucargo a
todas Ia,s Autoridades y."'. gentes de
h}-Pfrlicia judjcial, proced1\l1 a la bus
ca y rescate de un mulo capón, de
trece años tIe ~da,d, 1.49 de nh,hl<!,
tordo mu.- claro, :raza española, mar~
-c;a. C'r_ V. "en la nalga izquierda, hie
rro de El Fénix. Otro mulo oe dieci-

-~i~.w allos, ~ap!~!l, 1.25 de alzada, rojo,
eón ],as iniCiales -A~ J. V. A. D.; amo
bos de la propiedad -de Francisco
M{)rcno Linde;:, que le fu~ron hurta-

-oosla madrl1~ao.adel 7 del aclual del
sitio BViHa-r {jela Plala", término de
Bájlén, y a la detención del aulor o
~ut,Qtes _,!cl Iwcbo -y pc'rsorJJas -que
Ilglllmamcntr. 105 p05CalJ.

Dadó' en T,~ Carolina, i 8. de Mayo
~e1 !l26.-El Juez, Teófíló Escriba~
n'ó.-:'-EI Sr.cref.:lrlC', n.afacl a:tmara.

JO-5982
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CIFUEN1.'ES
"--,..

\

•. En virtud de lo dispuesto PQI' el
J3,eftol Juez de instrucción de la villa
k Cífuantes y Su partido, por prov:i'
ileneia de hoy, dlct.ada en el sumario
¡número 77 del año 19243, sohr~ robo,
(eO:ntDa Ricardo V<:.rgns Chaparro, el
:cual rué declarado rebelde. Se re
.qw~re a María Balverde Peilin. tia·
!doTa de aquél, cuyo pctoo! paI"3.deNJ
:Se ignora, para que, en el plaw de
diez días, presente en este Juzgado al
iexpresado pror:e.5'aílo, apercibida de
que. si no le presr,nta., Se procederá
JX>ntra la ftanZA por ella prestada,
:eDnforme - lo prevenido en el artoJ
culo 534 d~ la ley de Enjuiciamiento
~rimina1.

. Cifuentes, 15 de )Iayo de 1926.

. -;V.o B.o El .Juez, ilegible.-El Secre~
·tarjo, ilegillla.

JO-/3070

cmN

n Agustín Cabeza de "Vaca "V Ruiz
Soldado..Juez d~ in"trul"A:;i6;o del "ar-
tidc jurlil"ial de Caín. _.,

P(\r la r'Jr,¡'\::r~n!r"" T'{"I.r- •• ;.:-;t ...... '... :n c-.n r-iJj1

llama y emplaza, al procesaflo Fran-'
!Cisco C..-onzá1r.:r. Colorado (a' Gnlo
1I'lado, de unOs clm),l'nm años d~

edad, vecino que fué 112. MMaga, y
ClUyo domi-eilio y paradt"'fo ~dua.l y
tlemá.5 cirf"un~fan.r,ia;; 58 i~i)ran,

'Para que dentro df'l pki1:-O dP ocho
aJa.s. contados desdl'l la inserción de
ia mi"ma en 1'1 8oT··an Ofida} M '::1
provinch v GAf:",,-, nl.~ ".'T)¡.HT;. 1'P1n!

pare7.f"3 ante est~ JU7.~do, ~ito en
h calle DoctO'l' Pa.lomf>"y Anaya.
Í!.1Í;IIlero. 2Ó. en la rausa qUi! Mntra
'&1 mismo se in;;truye, ha.in el mi-
mer\> 12 de4 'año en curM, por eJ
üelito de hurto de nll:r-anja!-l·~ aper
cibido que de no corrma.r~f"~r le pa
rará el -perjuicio a que h~lh¡p,l'\e lu
gar en derecho y se le deeln-rará N-
!leMe. .

Al propio tiempo se ~"'V' en
arga a t.oda~ las Auforhil!l.rlp.5 v
!Agentes de la Polleta Tlldicial, pro:"
'Cedan a la bm;ca y capt.ura, Mnd\l
~iéndolo a la prisión prevl':ntiva M
~8t.a población a d~O"ici6n dI' este
-truz~K1o del eXfn'esarln n-rM I"!'";MO.

D8doen Coín a 18 de Mavfl' (}e

t'92'6.-El SOOl"etArio. Juan Delg&
o.-El Juez. Alrnstfn Cabeza. de

.::.:ttea: y Ruiz-So.l<1OOo. J0-6(81).

CHINCIIILLA

., D. Jerónimo- GaTefa Germán, .r~
~ instil"Uceión de- esta ciudad y su
PBrUdo.

Por el p:resoente se llama a toaas
las persooos que eonoz-can al pl'O
~ .TuliO" AgnHern Ca~mo. de
troeinta años de edad. cagado, W!Jl
aedO"!" ¿:,rnbu!a"l1t~. l1ii;" de Jnlkl v de
J"uaua. vecino <m Madrid. v p!¡.~dl\ll
<leponN· soh~ l:;l ~('jlvenl'ja Q in~l

wr.cin. ~ dkll("l flr(lt"'f''''~Hil1. ...on ~-l

fin c~ a"C¡;UTar la;; rf'''n:ms:thilida'
d€s 6\"n~$"- f!t1<.' pllf'r1:1n nf:'('!:¡rllNC
prol'''f!f'nl .. ", ron !:I '~\~"":l 11,·rn'''r·'' ~G

de 1. !}?(¡. snh~ hllrfo. que c....nlra di.
cl'1' !·;·,-:;~~:!.do ;,t'! sigile ~n l;'!"le .Iuz
gndo

24 Junio 1926

Dado en Chinchilla a 19 de Mayo
de 1926.-El Secretario judicial,
José Gir-onés.-El Juez:, Jerónim{)
Garcia G€naáIl.

J0----6029

DOLORES

"Por el prerente y QOme compren""'!
dido .en el número 1.° del artículo
835 de la ley de' Enjuiciamiento cri~
minal, se ci.ta y llama al procesado
Juan Limorte Martínez, ma.yor de
edad, natural y vecino úlümamen..
te 00 Albalera, en la actua.lidad se
ignora 51,I p·aradero, para qne com
parezca ante este .Jn.zgado denlro
del filazo de diez dias, con el fin de
eOIl!:'lituirse en pri~ión y responder
de las I'eSulta-s de- la eau~a número
59 del 24. sobre v.ioloa-ción, b:~jo aper
cibimip.nto de s.e~ declarado rebel
de. Lo que- así tengo MGroado en
cump-linüeI:tó de carta-orden de la
Supe.:ri()ridarl.

Al p'To'J}io tiempo intereso d.e to-"
das lae; Alltoridades. y demás Agen-'
tes de Jia Po<l¡eía j,wiicia.!, la bue-ea
y deteoción de dich.o -procesado, y
conseguida se ponga a.: di¡;posic:ión
de- la Audiencia doe Alicante. •

Dado en Dolores, 14 de Mayo de
HJ2ó.-El ,Juez (ilegible),

JO-~5979-

FRAGA

En la cau.."3. aue con el númea-o 12
del año en _cuI""ose instruye en este
Juz~rlo sobre ;níra-eción (fe las le.
yes-de Sanidad. el Sr. Juez del par
tido en providencia de fioy ha acor
dado re cite a una jo\'cn lloamada
Presentaci61:t. CUYM Q~más Ci,I'('UDS'"
t.anr:ia~ no con"tan, la ('.¡m] ~f! UE'di
ca a la asistencia de il;'jrllrtnos~ f)i'e
tendiendo. curarle.,; nd.~ sm dj)-l~ncias

media.nte invoeal'ión de los l";;píI:'i
tus, y. cuya j o"~en reside en Barce
lona. yo en Lérida., paa-a qu.e dentro
dp.I termino de diez ~Ha.s, a coniJu'
desde la publicación da la. p¡:esenls
en la GACETA DI¡: M.,\D"':I), COnl{l.arezca
en la Sala Jtud.ieneia. (~e esle Iuz
t::'ad'O, sita ~n la PIVA de :Barrón. n.u
mM6- 33, al objoet() de! d.ee1arar en
eL a.1ndjdl'l ~umario, bajo· apsTcibi..
miento de que, si nokl verifica le
parará. el perjuicio ~ue de~rmina

13 ley.
Y -pM'a qUé Sil"V8 <W notifi.eaeión

y citación en forma a"ki· repetida.
jov('.n. cuyo domicilio se ignora,
cumpliendl"l cou lo a:cordado. exnido
la pre~rit.é ~n Fragoa a l~ de Mayo
de 1926.-El Secretario. Li~·enelado,

~iguel Valls.

D. Julio Feli:pe Mesanza Beriz,
Juez de instruccI6n de Granollérs y
sn partido. .

Por el pr-esente hagO ¡.aber: Que
en est... JUl':gado se tramita sumarlo
COn el númp.1'O 39 del presente a:ño,
sob,e mu~rte de un horrrb-re pool'
atropello d~ un tren, ocurrido el ¡fía
18 (te! ~ctm'tl, en: el kilómetro
1~3.51J{) di" lu linea r~rtta de M. Z. A.
\Il:ud Cat:ll~nrr). a cm kilómetro d~
la ~lación de 3folIel y en el .'i~O

Gaceta de Maarid.-Núm. I75

deno-minado "Berneda de Perejil ....
término municipal de San Fausto de
CapccnteUas, cuyo cadáv~r no ha
pO<!id(l ser identl.frcado, y es de laa
señas siguientes: de unos veintisie..¡
~e a. trei~la años de edad, pelo, ~
J'a,s Y oJ os negros, nariz regular.
barba afeitada; ....·9slía lraje dI-' !-,~1 iío
fino color negro, camisa con rayas
negr:a.s sobre fondo blanco. calzon~
cillos de tela blanca:. camiseta blan...
ca de ,aJgodó.n, calcetines y gorra.
negroS de algodón y alpa-rgatas
blancas; y al objeto del esclareci..¡
miento del hce-ho, identificación del
c-a.c.áver y ofrecer el articulo 109 de
la lily· proeesaJ a quien eorrMpon-l
Qa., se cita por térmiflo de diez días
de comp-arecen.cia ante este Juzga.dQ
a. tooaa cU4U1ta:s pCr-so-nas sepan y
puedan apcu·t.aL' algún detalle al su..;
mario referente a. la fonna COInO
o~ul'-riera el hecho y a la ide"A!tifi-ea-l
ción del eadáver. así como ba.mhién,
a. !os padres o parientes máS inme-3
di¡stos d(ll int~rfectos.

GranCJo11érs a 2t de Ab61 de- 1926.-
El Juez, Julio Felipe Me¡>anza. .

JO-MS5

GRAZALEl\IA

D_ Eduardo Mo-n:zón y Fernández
Trujilla, Juez de instrucción d&
este partido.

Por el presente -ruego. y enoorgo
a. todas las- Autoridaat",S tan.to civiles
come- m,i.lita.res. e individuos de la.
Policía. j.udi.ci-aJ.. pro'ledan. li la. bus"""'
ca. y. ooupación y deLención de $US
],lIOse.edores ele.g.iti-mos. de \IDa. buera
d-e 4i-e7. añ(lll\-, raza española,. alzada.
1.1.2 metras. cas-taiJa Q3Cura. hi.erI!'Cl'
el Féni:r Agríetl1a nal~ de1'e~ha,

·}xkiblanea,. y con el: lüenc "1..& l\w.n-,
dial Agrie:>la" espaldlillc. i1.qnierda.
fetra N. nÚ'Jnero 1, hurtada el día. U
del' aekra:l. del sitio :Mnnte. A:lNtj~ de
~91e -término. p"t'opiedad' ll1e Antonio
Gonzále:K Entrena, de estoa \'et::i'l'ld3d.

Dado· en. Gt'az(lT~ma' ll' '11 die Mayo
de H126·.-El SecTeta:rfo-. Atanasio
Ga,go.-El Juez, Ed'narda Monzón.

J()..-6!09

HERVAS

ODn Luciano de saude T~6pez, Juez
00 inst:rntción de esta v'uJ,a, de Hervás
y su parlido.

Por el prese~ ruego. y .en~~o a.
todas las Au-.tGridaOOs, ÚlJlto cJvlles
como milit.are5, ~~rrIeno a, las. Ao"'er:tes
de ta PWieía. jUdíoial._ procedan, a la
l'Jusce -y. Te!seate de las caballerfus si
guien.t.es :.

Un r.eWo ea.p6a, caStaiíD. obscuro.
4e tres, años; alEada.. i-.4.0 matros, raza
española.. -picarro, beeicla:l-o;. herrado
de los cnatro remos y la marca de la
OOropama II Féni.'\: At,---rioola- en la.
ma:1gs derecha. Ietn. P, aúm~r,{) 4; 'S

Burro cárdeno. de tres alias, alz.ada
t,2f:: Rretros, desrh~rndGr y l"OZadUTa
en las ualga.s.

SUD; de la propiefhd- d& Eug€>alO
Gutiérrezo _Corrales. y J.111t:l M6'í1tero
Mheb~. veci'tloS 1e Sontibáüez el Ra
jo, y' que- en 1p.5 ;>!"inwra.il' h.c~l$ del
día. 7 d~ los wr!"lótnl.es les, fu.e~'on !'us
tmidcf> loS' si \(jo;;; ~llllOC'_üjO!J por- Va
Hem~~it y Ej i-dO', tm-mino 1ll1micip:a.l
dc dic"tlf.J l!lUeble.
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Don Salv:l.dor Higueras Sabatel',
Juez de insl.ruc:.ción de esta ciudad y
su parf.ioo_

For el pr~,;¡eote ruego v encargo a
wdas las .A.otoridades etvltes 11 mili
bres e mdi~ de Policía.~
da: la Na:ci6Jl~ .. la~ d§ j

caso:: 00 -se!'" ;babms, sean puestOd. a
disp~ión de- este Juzgad1J, con la.
persMa o '~rsonas en cuyo poder se
encue.ILtren,. S'i no 3.CreOit:m su legí-
tiIll:3: ¡ujl'uisición. .

Dado aa H:eLVás a f 4 de 'Mayo de
~926.--El secretario, P. H., :t:ra5-w
~-ez.-El .il!ez, Luciauo <le Saude.

.TO--59S0

;HUESCA.

Cú..'Uo Secretario oel Juzgado de ins
trucción de- Huesca y en virtud de. lo
.aco.Nia~ poOl' e.l Sr. J:uez del mi~mo- en
sumar¡o <¡ue se sigue en este Juzgada
con. el. número 139 del aiiu· 1924, por
el delito de falseda.cl, cito a los fun
cionarías de Aduanas que prp.~taron

Bu.; servicios ("'..n la de Canfr:mc don
Julio. Nebreda,. D.. Guill~rmo r.enioa 'Y
D . .Tosé Domín.".nuez G¡¡~ para. que den-
tro del térí.oiuo de' cioco dias campa·
:rezCaD. ~te est~ .Tuz.:;-adO'· a prestar
declaración en dic,bo sumario._ o ma
nifIesten a aquél sus actuales punlOS
Cie resid'e~cia; s.percihíéndoles que si
p.n lo verifican l:;:s parará el perJuicic"
.. que hubiere lugar en dere~bo.

Huesca, 15 de .l\ta·yo d~ 19~6.-E1

eeoretario. VicenteI:,;ac Garcfa..
JO~OS7

.. Doo Félix. Garoia. nuert~ Juez de
hi.struCÓÓIl del: partido de m~~cas.

Por -el presente. FUegO y ~argo ~

\odas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, proce.lan a la busca,
ca¡;ñura y ocupación~ en su caso, de
una mula mohina, de nueve añ<ls. y
un macho de tres anos. pelo castaño,
sustraídos la noche <lel 14 al 15 do!>
.Abril último, del. domicilio de Ventu
ra Fernández serrano, vccino de Ca
:rranque, sog.pechándose pueda ser -el
~tor de la sustI1LCúón un jinete lIa
tnado Be-rnarda. L6p~ alto, del~rado.

muy negro, c-ón bigote negro g!'aD~
&na- viste- pelliza con cuello de pIBI de
~eJa JEerina, en mal estacto. y va

Empanada de su esposa All!oTación.
. o-nfuta 'JI eh.ata; los cuales estu

.erou la mencw=m.d'a noche ~a dioho
lroeblo, deteniér.do~ a las personas
In euyO' poder se hallaren los aludr
ttos :serno-vientes. sr. no juslíftcan sn
~llma proceden-cia.
.~ Da.db en mescas a. 19 d.e Ma.yo de

~
'. ....:--Et SecretariQ, Agusün A1varez

_ '. ~lvas.-E1 Juez, :félix G::rn:::í:a.
e .- '. - .lO--5OSS

LORA DEL RID

Don Francisco 1avi;er Game.TO Vm-a,
/nez;. d~ instrucci'.:'in de este pal"'tido de
t.o:ra del Río.

Por virtud ~el presente. qu~ se in
~tar:l ell la GACETA DE MADRID Y Bo
ltetfn O{i...:ial ce ~ta provincia, todas
hs A.l::t(,;·¡t:'ad~ Y ~ Agentes de la
Poli::h jnj'icial ~fl'O-Ced~J~na 13. busca
y r.eseatc dp. '¡.800 pe;¡.etas, extrn~ ia
00$ el ?f¡ d~ ..\.brH úll imo a D. FI'an
cisco Ar;;,:z;jn M'R~~. desde ef re~tau

r:ml:e de- hb ...·in~·. ~ito en In Aveni
da ~~ ,~ifon.b'O X!'IJ. a la e;;t:lc-iún fé
~ d\~ S",.iH.a, de 'la pia7,<l de Armas.
f1&- d'ie!1:1 dudad, y' C'll50 de ser habi'
das searr pu~ a disposier,',n de este
J&zg;ld.o, C!l uuiún. da ras· personas en

euyo- pódet S0 eO(lo-esf:rcn. sr Il() am-e
~ltaJ]; en -el act..o -su l~ftima adqulsi
c.eptura 'Y' detención d~r autOr Ú' auto
res, en cnso de sustra.eción ponién:
d?to~ ~f! la cárcel de est.e- P<trlidü a.
dtsposlC1ón de este .Tttzgado, causa 46
der añO' 1:926.

Da4a en I:..ora. del lli() a t 8 de Mayo
d.e 1926.-El SeeTe~io. Oaspar San
tmste.-El Juez, F:mnciseo J'avier Ga-
mero. J0-3985

MONTaRO.

Don Sah-"ador Higueras Sa:bate~

Juez. de iBstrucci6n de esta. ciudad j
su partido.
. Por el presente r-uego y encargo- a
todas lai!! Autoridad~ <"..iv-iles y mil~
tares eT lU~viduos de Policía judici:al
de la Naelón proaedan a La b.usca de
la caballería que al final se reseflará,
sustraída en la noche -d-e.l 111 al 12 del
actual dJe la finca ... El Pino" de este
términ(}, al vecino de ·esta ciu'dad Ani
ceto Lorente Moreno, cuyo sem.ovien
t~, .de ser habído. sea puesto a. dispo
SICIón de oeste Juzg-adlo c.on sus ilegíti
mospGseedores, según tengo ncarda
dado en el sumario número 78 del
añó 19'2:6.

Señas de la calmlk,ia.

Una mula de seis allos, de. un me-.
tro .warenla y se'is cen~ de
alz~da, oa,J,Ja torea oscura. ~ es
~a.u-oJa; señas -parlicu.la.res: alunar~

da en bJ.anco.s de ambos cost.illaFe.s !
con el hierro '"'Fénix ~Í~C()la." le
~ra y, número 10 en del 'lado
l:z;qtllerdo d'el cuello.

Dad'o en Montoro a rU. de l\I::i3Q
de 1926.-EI Secretario, Mariano LO
pez..-Et Juez, SaJ:vad.or Higueras.

J0-60(;3

Don ~vador. ltigueras S2bat~
Juez. de l'llstrucción de est.a. ciudad y
su partido ,.

. P-or el 'Ptesen_te l'1,1eg~ 'f. encargo, a
todas las. ..Autonda¡}es CIVl1es 'i mili
tares e individuos de Policla ¡udicial
de la Nación proce<Jlan .a. la busca de
la caballería qne al final se reseñará,
sustraída en la noche del 6 al 7 de
los corrientes de la finca Pozuelo dél
Prado. d'e este UrmiIr.>, al vecino da.
e.sta dudad Antonio García Mialdea,
puesto &; dispesición d'~ eSte Ju:z",-.t
dl? c-on SU! ii~imIDs: poseedores, se
gun tengo !keGrüAdtt en eIi swnarro nú
me;r.o- 74, dd añ9- 1926.

$eñeu de la. cabo1IPriA

U.Il. mW(} capéD- da cinco años- al
~ más de la marea,. ~o boe.i
blanco y bragado.

Dad9 ea MantQl'o a 8 de. Mavo
¡fu 19-"...o.--"El Secretario.. Maria.no Ló
pez~-Ei Juez.. salvador Hi~eras.

Ju-6-OO-i

Ta caibaIleI'fa que al ftn.al se.r~
su.slraida. en la. noche del. 29- de Abril
último de la finca ... Viñucla. Alta" ~
este término, al vecino de Frias Bar
tl?lom-é Larrea Ma.rtín.ez, cuyo semo
v~ente,. ~ ser habido, sea puesto a
?1S'P.()~IC16n de este Juzgado con sus
IlegItimas poseedores, sCocPÚn tengo
aco-rdado en el sumario DÚmero: 7~
idcl afio 192-6.

Señas de la Ctl~ría.

Una mula que eLl OcLubre d.e: 1m-i
tenIa. treinta, m~. un maLro- trein
ta _y nueve c-en.1írnetros de- alzada. c.a3
ta;lla o.b-scura, r~za. española. con el
hierro de fa. "Agrícola Espaiiola", nú:
mero 23-e en la tabla. del l.:1du izquier
do del cuell-o.

Dado en ?lfontor-o a 8 d~ Maya
de 19126.-EI Secretario. Mariano r..v.
pez.-EI Juez, Salvador Higuerns_

J'O-------606'S

D. Salvado'!' Higueras Sabate-r: JUC7
de i?Struceión d~ esta ciudad' y: sU
partIdo.

Por el pre;;en,fle-, que ~ In..."'-ertará en
l~ GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
CIal de esta provincia. ruego y encar
go. !1 todas las }}utori-dades, civiles y
mIlItares y demás individuos dfO: la Po
li-era. 'judicial de la. Noci6n,. procedan
a la bu...~a de 600 pesetas en m<lnedas
de a cinco y de a una pesetas. :m en
calderilla, un cestillo con varIos eén
tm1(lS, unas g7l1'as abum.ada¡; cotor na
ranja y cuatro <:-nj~tiUas {je tabaco de
a 25 céntimos una, todo lO' cual fuá
roba-do en la noche del 14 .al 15 de los
corrientes de la casa do-nrle esté esta
blecida la Administración de consu
mos- en esta polllaeión. calle MarUnez
Ca~os, así como •a 1'3: ca.ptu-ra del
autO'r o autores (jel hochO'. y, casa d&
sel" todo habido, S~ puesfro a úl'S'Po
si<ci6n de este- .Juzgado., e5tes últimos
en. la eá~l de este partido, pues asf
lo toogt' mandado en ~ sl!maria que
seimt.ruye. bajo el :n:funero!JO' del 00
rrles.te- añO' soon f,&~ hec-ño.

Montoro. ~o d~ _4!)riI def~5.-EI
J''t1BX', SalvadOr JJlgueras;-Et secret.
m,M~~~~ -

l- IO--BOGa

D!. sálvador Higueras &Water. Juez
de instrll'OOión de es.kl.. cforlad Y SI!.
parLld!)..

Por el presente rtieg'(l Y encargo Ji:
todas las Autoridades, civiles y mili
tares. e individuos de la Po-lieía ju...

.dici2l de 181 Nación. 'Procedan a. la bU&
('~l de la cahalle-na que- al ftn1ib1 se Te
sefiará., sustraíds en el d1a. U del aa
tual de la furee: El LlaJW. de esle tér
mino, a la veeinl}; da es-La cindad Do
t:cree León Tejada. eu-YI)< seIn1JVient.er,
de ser habidO'. sea _pue;lo a dispo~
clón de este .Tu'1J!tl.dQ.. ~n sUs ilegfli
mos .p.oseedQree. Según tengo acorda.
de> en el, :sumarlo !lÚIIl~f,80 de 1926~

Set~ de la caballería.

Un-s. mub dt;l sIete nt1I);:, de t.H me
tros d~ a!7,11da, c&f)a c~,,'.;!ña ()g'e1.lTa.
raza ee.-p-:\firrla: seiTas Tl::lr~ \CllhlT"r"!':: ln
nn.res blam""s en gmb-r>~ (>{)~I.it1l\T1!!,; Y
l!oa:. el -hIeiI:1'lt 4a la eomJ}-<"liiia. El Fé-

. "'""-',;.','"

•
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PALMA (1..>\.)

PALMA--CATEDRAL

D FrMci!>Co de P. Navarro y Ra·
mír'ez de Vér~er, .Juez d~ instruccióIi
de esta villa y su partido.. . ..

En virl.ud del presente eOJeto CIto.
llamo v emplazo al procei;ado en el
sumarlo número i60 de i925 por huI':"
t(l de caballerías, Manuel ~ontoya Ca
rrasCO. de diez y ocho anos, soltero,
jorn-nlero. hijo de M:mll!~l y de ?a-
'iud, natural de CaIXl¡l1ofrío y veCl~Q
que diJo ser de Sevilla. en el barrIO
de YillalaÜl. para que r¡ent.ro .-Jdtét':
mino de diez día~ coml)nrezca .ante
este Juzgado. al cbJelo d~ ampllarle
Su indagatoria, apercibiéndole que, ~i
no lo verificn, se dcerdará su PI'l
sión.

La Palm<l, 12 de "a)"o de i926.--:El
Juez, FranciHo 0(1 P. "!\nv::\l'io.-EI
Secret.ario Andr(is de Castro.

. JO-O(}89

-
fantería con el número 8, que eS el

que corres.ponde al Regimiento Za
mora, deguarnidón en Lugo, ;yl1r....
mada con el nombre de AlfonsoPa
rr<J., fecha 31 de Oetubre de 1923, y
la de un Teniente. de la GUal-dia.eivil;
tres fotografías mas de una seiiora y
un niño, las tres con· mareo y dos' da
ellas cOn cristal; nueve tal'jetns pos
tales, siete cromos alegóricos con ins
cripción que dice :~Santa Bárba
ra, 1923, Acade.mia de Artillería~; tres
cuadros con marco, un cuaderno da
música Benamor, del Maestro Pablo
Luna; un cuaderno de sellos de fran·,
quieia de la República de Chile. un
periódico titulado "La Patria de 19ui
gue", una caja estuche, al parecer, de
un espejo; dos figuras de e,¡c.aYGla pe
queñas y I'ola~. '''U:Jtro "'~nkcr?l~' "a
rios trozos de Collar de gargan~llla, de
poco valor; una muiieca sin cabeza y
con la peluca suelta, varias tablas de
eajit.a, varios ree,ortes de tela de di~
rerentes dib1ljOS, varios trozos de cin
las diíei'entes y cordones, un cuadro
de escayokl. roto, -tln nsn d~ n,.,tal de
un baÚl o maleta, un arete de pasta,
una w!J.la con dos figuras y una tapa:
de catito y un tarrito juguete de¡jiño~

Estos objetos fueron hallados p~r
el niiio ini.astasio Diaz Lozano el dla
25 de Abril último en UDa finea plan
tada de viñaS en término municipal
de Yébcnes, propil'dad de doña Ange
la Hereneia del Cerro, cuya :finca se
halla a unos 500 metros de distaneiá
de la vía férrea de 'Madrid a Bada,ioz.
y euyos o-bJctl1s se ignora a quiénes
puedan perteneceot'.

Orgaz. 19 de Mayo de i926.-Lucio
Garcia Lolliro.

JO-5988

ORGAZ

NULES

)bjelcs que se citan.

El lluefio r1e !(!s obj~tos que dCSpllés
se expresarán comp~ecerá ante este
Juzgado de ínstruceion en el término
de diez díns. p::I.ra declarar en el su
mario número 32 del año actual. que
se siC'ue en el mismo por el delito de
robo'" o hurto, y también pam ins
truirle de los derechos que le conc-ede
el ll.rlieulo i09 'M la ley de Enjuicia
miento criminal. llabiéndose a~,{)rdarlo
este emplll7.il.miento por auto ce este
Juzgado fcahl\ 17 (l~1 ~orri-ente me!:',
dictado f':ll el sumnrio e:q¡resa~o. pre
viniéndole ~. si no ~omp'¡írec-e, le
parará el per.fl.iicJo 8q-lle ll1..10iere lu
gar en derecflo.

D. Ismael Rodríguez SolnI1o y ~a~
rrio. Juez de inslrú,..ci6n del dIstrIto
de la C::"<ledral.. ae Palma d~ MaHorca.

Por el 'Presente .cdicto se cita. llama
v emplaza a Mateo Sentes Tomás y
liada MjraHes .Tordá, vecinos que f'l1e
ronoe .e.<;ta ~:pital; a Pedro Sans Ro
guer. que lo fué de BarcelOl:a; ~i

. O-bar:) Dai'derBujosa, María Oh....el' .•
.. Cianw. eau:('Ce :rotograf~ de variIDl· tor, &..basUánGamundi e:u:taU¡.
per,soriQ6 y~~ -dés , ~~ ~f3e .que 10 fueron de S9Jler; FranoIsco P!í-;
ellas ~~ un''T~enteC()ron~(le líl.- llicer e hIJO Antomo•.José Tous, qU9..

En VIrtud de lo acordado por el
señor Juez d-e primera instancia de
este partido en el juici.() declarativo
-de mayor cuantía, promovido por el
ilustrfsimo señor Fiscal de la Au
diencia territorial de Valencia, con
tra todas las personas desconocidas
presente.s o bien ausentes, que con
interés, daño o bien otro motivo pu
di-eran entender subS"lste la im:crip-
ci6n civil de la deíuncion de Migm~l

Salt Marco, vagabundo, ausente,
practicada en la villa de Almenara el
día 21 de Agosto de :1925, por el pre
sente se cmplaza a dichas personas
para que, dcntro"'del léMl1ino de nue
ve días, comparezcan en dichos au·
tos, personándose en los mismos,
apercibiéndoles que, si Il'O ~(1 verifi
can, serán declararo.s rebeldes.

Nules. 14 de Junio de 1926. - El
Secretario jl1did.al, Aníbal Vida!. 

JC-i54

saher ti los de igual cIase _y municipa
les, Alcaldes. fuerza de la Guardia ci
vil y demás -Agentes de la Polida ju
dicial 4.ie la Nación, lIue en este Juz
gado: Secretaría de D. Benito SoIn"
se instruye sumario por el deJit,o de
hurto de un burro a Francisco Rodrí
guez Oro6ñez con el número 59 dr!:
1926. en el que se ha acordado expe
dir la presoote, por la que en nombre
de S. M. el R~\" D. Alfonso X'lTI
(q. D. g-\ rue~o y -encargo a las e:'t
pre.sadas Al.ltoridades y Agentes pro
cedan a la bu~a y ocupación <le un
burro entero, de o-nce años. rucio os
C"..!rG, barriga blanca, con hjerrQ :\-l, y
tin serón de los uS~Hlos "para tales ani
male$. sustra!dosen la noche del li
al 5 del actual del corral nc la C:lSl\
número 16 de la calle de MaUnos. de
esta ciudad, ñabitada por el perju(Ii
cado, poniéndolos, p.n su caso. con sus
tcnedore.s, .si no acreditan l;U adqui
siei6n IE'...gítima. ~o-n las seguridades
convenientes, a di~osiei6n de p~te
J'uzgado. .

:Morón, 17 de ,rayo de i926.-El
Juez. Franch,("o Arias.-E! Secrelnrio.
Benifo de Solfs. - •

en muJo negro, algo más de marc:l.
de trece años, sin señas particulares.

Una mula tastaña. oscura, maread~,
de diez y seis años. sin sertas parlicu
lares., ambas con el bierro de la Co-m
pnñía de seguros El Fénix At,"Tícota
letra V, número 10 en la nalga iz
qll1erda.

Montoro. 19 de Mayo de 1926.-El
Juez. S31vador Higucras.-El Secreta
rio, Ytari8D~.Ifi.pez.

Dos sombreros de palma, seis u
Ú\)ho canastos de ídem y cuatro o cIU
~o -escobillas de blánquear.
. Montoro, 11 de Mayo de 1926.-E1

'¡uez, SalvadOr Higueras.-EJ Secrela
'Fi(l, ~f<lrjano Lópet.

n.Francisco Arias y Rodrlgu~.
·n.úhn, Jll~7. ·.-le inslrúcelcro del j3'rUdo
judicinl 'de ?\J«>r6n. .

Po... la. presente reqfiisitoriá b'3go

Monox DE J..A FRONTERA

JQ-6067

. D. Salvador Higueras Sabater, Juéz
oe instrueción de esta ciudad v sU
partido. •

Por el presente, que se insertará en
la GACETA DE M.UlRID y Boletín Oli~
cial: de esta pro-vincia, mego y ~mcar

go a todas las Autoridades, civiles y
militares y demás individuos D(, la Po
licía judicial de la Nación, procedan
a_la busca. de los efectos qUe al final
loe expresarán, los cuales le fueron
suslraldos a. Francisco Camuña Mon
'tiel de la posada de San Rafael. de
Villa del Río, y, caso de ser habido~,

Nlan puestos a disposición de este
Juzgado, con .s~s ilegítimos poseedo
res, así como jlroceder:m a averiguar
el paradero de Francisc() Serrano,
pues as! lo tengo acordado en el su
mario que se instroye bajo el núme
ro 76 del corriente año sobre tal be-
cho. .

Efeetos.

D. Salvador Higueras Sabaler, Juez
lle inslrucción de esta ciudad y su
¡lartido.

Por el presente ruego y encargo a
f..odas las Autoridades, civiles y mili
tarel!, e individuos de la Policfa lu
e1idal de la Nación, procedan a la bus
ea de las caballerías que al fmal Se
J'cseñarán,' sustraídas en la. noche del
13 al U del actual de la finea Santa
Brígida, de este término, al vecino de
~sta ciudad Pedro Notario Palma., cu
JOs semovientes, "de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgndo,
eon us ilegítimos poseederes, sesún
tenzo acordado en el sumario núme
3'..'1 81 de 1926.

, .

Sertas" (le las caballcrfa.s.

hix Agricola. letra Y, número 10 en la.
nalga izquierda.

Montoro, 17 de Mayo de f926.-EI
!Juez, SalvadOr Higueras.-EI Secreta·
rio, :Mariano L6pez. ¡

,



TARRASA

San Roque, 17 de Mayo de 1926._'
El Secretario judicial, Joaquín GU~;
rra:-El Juez de instruccIón. AntonIo
Rmz. JO-6042

TAl\1ARlTE DE LITERA

D. Juan Calero Rubio, Juez áe ins
trucción del llartido d~ Tamarite ll.'Jie
Litera. ¡

- Por el presente se cita a J05á Mad4
C:rera Corb.ella, hijo de Rosa Corhell~
que habitaba en la calle d'e Blon.d~ ;
letra a, de la ciudad d'e Lérida., Y éA
la actualidad en ignorado paraderó,
para. que en término da diez días, a
eon~r desde la inserción de este edla
to en la GÁCE'rA DE MADRID. oomp~~
rezca en concepto de testigo en el SU",
mario que .s~ sigue bajo el número 21i
del añlJ 1925, por lesiones, a conse
cuencia del vuelco de un ~utomQvií.'· .
previniéndole que, de no. comparecer.'"
le pararán los perjulcDs a que huMe-.-
re lugar. ..

nado en Tamarite a 15_de Mayo d4J
1926.-El Secretario, Juan .ATacil.-Ei'
Ju-ez, Juan Calero. JQ-...-5999

D. Juan Calero Rubio, Juez de ins
trucción de Tamarite.

Por el presente, que S€ expMe en
méritos de carta-orden de la Sup!!rio
ridad, dimanante de sumario núm. 2~.
año 1925, sobre lesiones, se cita y Ha.
ma al p-enado Martín GarCés Sopena:,
que residía en el término municipal.
de BaelIs, y cuyo actual paradero e~

ignora, para que en el término de dil)t;
días, a contar desde la inserción 00 fi('
presente requisit()ria en .la GACE'1'A DlI:'
MADRID, comparezca anle la Audien~ia.
provincial de Huesca4pll.ra in7"resar en
el Correccional de dieha ciucrad a ex.
tinguir la condena que le ha sido im;'"
puesta, pl"e~iniénl'ole que, de no como
parecer, le pararán lQs perjuicios a
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo f!.
todas las Autoddades y Agentes de la"
PoHcfa judicial procedan a la bu~ca y
captura <lel expTe8'9.do penado y, casO
de ser habido, lo pon~ a disposicióJ'!.
de la Audiencia provmcial de Hues~a~'

Dado en Tamarite a 17 de Map di!
1926.-El Secretario, Juan Aracil.-E(
Juez, Juan Calero. JO-6000 :

D. José Mafía SalIent y Riera, Le-,
traOO, Juez municipal de esta ciud~
en funciones de primera instancia..
por.traslado del propietario.

Hooe público: Que al escribir 'el
edicto publicado en la GACETJ\. DE MA":
DzID de 14. de Abril último, se suf:ri~'
un error material en ~l heclb teroero
de la informa.ción, en el que se con':'
signó ~que JoaqufuBosch Gua!, ha¡
usado siempre los. a:l?ellido5 Boseh;
Gual tt,cuando en reah..dad es, y h$f;
debe entenderse, "que Joaquín Bosch}
Gua! ha usado tiempre los 31'Pellido~

.Marinel-Io y Bosrll"". :
Tarrasa. 18 de Mayo de t926.-~J

Secretario, Emilio Carrasco.5o.-HI
Juez, José María SallenL

JO-6091.
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SA...1I{ nOQUE

24 Junio 1926
----------.::.....:::::==:...2:~

D:l.do en Posa.das a 19 de Mayo de
1926.-El Secretario judicial, Luis
Medina.-EI Juez, Miguel Llamas.·

Jo-tiOO5

D. Antonio Ruiz López, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el present'e se rfr'ega y encarga
a todas las AutorIdades y _~gent~s de
la. Policía judicial proced;¡,n a ia bus
ca y rescate de as cabaIlerí~ que al
final se reseñan, que fueron sustraí
das -el 17 del ac'\ual del sitio Sierra.
Carbonera, del término munici'Pal de
La Líriea., de la pertenencia de Fran-
cisco Ramos Rodríguez. ,

Al .propio tiempo se ruega la bU3ca
y detención del autor del heeho,po
niéndolo a mi disposición en la Cárcel
del partido.

Electos sush·aídos•

Una yegua de cuatro afios, de 1,45
metros de alzada, castaña. clara, l'!lza
española, F. R. paletilla izquierda. ('~l

za.da. con pelillos blan.cos. punto y lu'
nar {)jos parte superior, hierro Fénix
Agrcola, letra C, n;mero 3. nalga iz~

quierda.
Otra yegua de s~is años, 1,!í,9 de

alzada, ca.pa. ne-~ra. raza española, F.
R. paletilla izqwerda, ·luuar ojos. par
to superior; hierro- Fénix A;ríoola en
nalga izqui~rc1a., letra e número 3.

PUE..'l"TE DEL ARZOBISPO

D. Julián de la Cám.ara CaUhan,
Juez de instrucción de Puente del M
:¡;obispo y su partido.

Eaóo saber: Que el d1a 15 de Di
ciembre de 1925, en la margen izquier
da del río Tajo y sitio denominado
Pepón, en término municipal de Aldea
nueva de Barbarro,ya. de este_ partido,
fué halI3\do el cadáver de un honilire
notando sobre las agtJQ5, <l: cuarenta
a. dIMJ.Hmta y cinco años <fe edad, <le
1,58 metros de estatura, <le complexión
robusta y bien formado, faltándola el
segundo, tercero y quinto molar del
lado derecho 001 maxilar superior y
primero, segundo, tercero y quinto
molar del lado izquierd'o del mi5mo
·maxila.r; solamente tenía un raigón
que pertenecía al tercer molar; en el
maxilar inferior le faltaban, en el la·
do derecho, los molares segundo, cua~
lo y quínto, y en el izquierdo, el cuar
lo y quinto; "Vestía americana de color
gris. pantalón de tela ne~ en !>uen

·U80. camisa rayada, camL>eta y cal
¡onJillos de punto blanco amarillento,
calzado con calcetines grises y botas
negoras de elásticos recién arri~:.d-:¡¡1:::..;;.

En su virtud se llama a las p~rso

nas que pudieran considerarse como
perjudicadas para que comparezcan
ante este Juzgado 00 instrucción en
término de diez días ;para que reco
nozcan dichas prendas, a cuyas per
sonas se les instruye (le los derechos
que les concede el artí-enlo 1;)!) (le la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Puente del Arzobispo a 19
. de Mayo de 1926.-El Seeretario ac
cidental, Antonio Herrero.-El Juez,
Julián de la Cámara.

POSADAS

Señas de lo hurtado.

Señas de 1.0 hurtado,
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10 fueron dé Son Serv2ra; José Codi
,nas, que!o fué de Capdepera;Juan
,Cervera, que lo fué dE' Son Sen'era
y Juan Marlorell Puig, que lo fué de'
~!anacor, cuyos actuales paraderos se
,gnora, para que dentro lÍel término
idé cineo días ccmparezean ante este
Juzgado par, declarar en el sumario
,que se inslruye bajo el número 8:5
de 1925 sobre infracción de la lev de
Emigración contra. BartolOlUé Roa:Ca
-tany y Juan Ramonell Tomás, cuvo
término empezará a contarse desde "el
siguiente día al en que Se publique
el presente en la GACETA DE MÁDRID,
-bajo 3[.r€!'!'ibimÍt:::lto de lo que ha~-a
lugar.
. En su virlud, expido el presente en
'l?~lmh de 'Mallorca a 14 de l\layo de
4926.-EI Juez, Ismael Rodríguez.-El
~,~r~l:lri(l. P. O.• Miguel Olivero

J0--5993

-' D. Mj~el Liamas Rosales, Juez de
instrucción de este ·parUdo.

Por "Virtud de la presente requisi
toria r.uego."t" encargo a toda clase de

'CAutoridades: tanto civlles como míH
tares y PoliCía jndicial. In husca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta

-do al vecino de Púvéda EmIlio Gómez
.,Duro el día 24 de Abril último de' la
finca nombrada La ParriUa, término de
'Horn:l,c.buelos, j, caso de ser habid"O,
"sen puesto a disposición de este Juz~

gado. con sus tened<lres ilegitimas.
Así lo tengo atordado en el suma

rio que iMtrl.1Yo con tal motivo bajo
el número;:;4 de 1926.

.. Una potra. de dos añ/}s; de 1,32 ~
.tros de alzada, lucel'a. torda O~nlra,

.con ~1 hierro de la Comp:.liHa El Fé
·nb: Agríc-ola. E-1 en la nalga derecha.
1 Posadas, 12 de Mayo de 1926,-El
.J"Ue7. Miguel Llamas.-EI Secretario'
indiciaJ, Luis ,Medina. _
( J0-6039

POSADAS

D. ~liguel Llall1as Ro..~ales, Juez de
lnstrucción de este partido.
-. Por virtud de la presente requisilo
~:ria ruego y encargo a toda cla;e <fe
-:A.utoridade5, tanto civiles como mili'
_~ares. y Policía. judicial la busca y
~rescate de lo que al final reseño, hur-
,tado al vecino de Palma del Río Juan

(¡!Torres Rodríguez, la noche del 14 al
;1.5 del a~tual, del cortijo nomlH-ado
~l!fSeYiIlano"" de atIuel término, 'i casó
.<le ser habido sc<'\ puesto a odisposi
~éi6n de este Juzgado con sus tenedores
~legítimos, pues así lo tengo acordado
.)n -el. sumario que instruyo con tal
ÍDotÍ\'o b:J.jo el número 56 de 1926.

:;', tn~mula castaña, cana, de eatorce
,afio:;. 1,4.8 metrosl1e alzada, con hie:rro en forma de triángulo equilátero
:':~n ~l brazo izquibrdo, el de El Fénix
,Át-<YTlcola. V i en la nalga derecha y el
J~~ L':l. Mundi~l Agraria e 16 en la es
LI;)3ldiHa derecha:--
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AVILES
~': ~

Den Antonio. . !d',a¡-Ía' Valdés An.·1;.
JTu.ez de p,rimera. inst&neia, .sustitu
del' pamd'o' de- ..&vilés, en funcion
por hallarse el propietario en uso . .'
licencia; _. "

Por el presente edfCto cito y. ltn.n;'l,
a. D. Ma.I~..q.el González Alonso, ª~_

Don Fl'<lACiseo Seco: llen!era y. P'ij
zarrn;. Juez de iUitrlliJei\in: de- esta par)
tido.. ..,.
PQ~ virtud! 001. pi"esea:te se: ru~~

las- Autoridades- .y Agentes. orle i.a. Po "'
cía judici,al prooeuan a la buscn y" r
eale de loo sem:ovien~ que despu
se r.eseñar-á.D,. prllpiedad de Manuel
Elias· }A.acías, v.eoinos de Garroyill
desapar-ecidos del sitio "La;;. QUt~

das", término de esta "Villa, el día r
al iS del ac.tual, deleniéndose a su
poseedores si no: acreditan su leg
adquisición; pues así lo he a-cordad
en el sumario llÚmerQ.22 de 1fl26, po
hUIio. .

Sei¡as.

.,

ALC!\:ÑIZ 2
Don José Maria Suá1'ez Vouce. JUd

de instrncci6n de A1l-ea.ii.iz.; "-
Por la.. px~te' ciw, 1l~9 y ~.

plaw a J:esus GuilIén,. $IU seg¡:
ap&llida conocido, de, trece aiíos .
edad, hijo de~ Hermenilgildo y Ant'
n'ia, sin profesión. insf.l:'ucor;íÚI! n: pu
blo <lB' :oororalez::l conocidos; "Vecino
Castelse.rás, y ~tualmente en igua
rado paradero; pa!"a qu!." dentro

. diez {lai!, contados dewe el si-::-uien
a la. inserc.ión, de ésta., en la, G",CETA :t!
MADRID, comparezca ante este Juzg
do de. instrucción 3. sufrír reeonoc
miento. facultali't'Q' sobre (\iscern
miento,. en su;nario ~l'O 31 .
año_ 19$5" soJJre smtr<lC(;i6n. ~ ba
apercihimlento,'cu- otro caro,. de s
declarado rebel~ y pararle cl.perju
do a que hubiere. lu~r-. ""-

Al, propio. trempo nn~;o y enc~a
a tOdoos. las.. ' Autoric:l:l:(les y Aaen.tcs
la. Policia judíchl, proQCcra.'l a la bu
ca y co:ndu:odón del misrr..o a .
.Iuzgado, con el fin. indict1do: ' ..

Dado' en- ;\:Icañíz- a 22 de ~fayo al
1'9?6~El J:ucz; J~é' .Marl.~ SuáxiCz;~
El ~ret'<l.!'10, .Jmé· 6lUf'>vés; ~

J()--ti162:.;..,
''"t

Una, burra. espaúola,. de diec.iH.~e.·
afios,. de 1,10 meLros de· alzada, lr
da,. ,raya. de mulo cruzada.. C:l.lzadp \
laS. ouairo patas., hierro de La M .
dial. E,. á, anea. dereeha,."

Una burra uegra. <le doe.e a tr~
afios,. aIzadaregu.lar~ ¡¡in hieITo ni. 0!fl
sefiaL que un. I,",nar blanco en. la r~
b:l-diUa. ,
. Dado, en. AI-cán.t!lra a 21 d~ Mai1í
de tU26,"":"'EL Ju.ez; Eraocisco Sf;CO.:4
El Secretario, Fernando, Sánolléz. .~

J0----61i31·

Ga'eeta de Madrid.-NúlTI. I75;
---#

lIaespesa, cuyo actual' p:J:l'auero Se' il"'
nora, ha ~:rdado- eÁ--pedir' er presen .
'Para su public.a*::i6n eIIla·GAc~. ti
MADlUD. . .:

Dado en; Albni'iol a iS de Ma'ro"~
1926.-EI: Juez; A,ntonio IDwia. Va .
El' secretario aoc·d~atal, S:mUi
SáIu:,hez.. JO-6H2: \

~

.ALGA..1IiT.&M.

JO~lOZ

Sa.n.. P-ahlo~ de.-esta cro.dad; -en, lll'!Q.VQfdo
de esta, fecha. dictalfu.. 00,; sumario qp.e
se inslmylt b¡¡J() el Í1.ÚlD,ero i.29; del
OOI;cientEt'.ailo sobre estafas contra Pa
blo Vfctor Nicolet. se cita al imponente
cel giro número f${), irup'.les.to en San
Fernando-, importante siet'ep-esetas,
para que en ~érmino de di~ días com
pa:rezca ante este Juzgado; Secretaría
del SI". Serrano, con el fin- de recibirle
declaración y ofrecer!eel procedimiCll'_
fu- conforme' al artículo 109 d~ la ley'
de- EhjuieiBmiento c!'iminal~b:ljoaper
cibimiento-de que si no lo verifica, le
panJ'á: el! pe-1:"Jp.ieie 'a que, hubiere· II:I
gM";
~para~ue' sirva de' oitación en for

ma..&xp1do la PIleSente cédula, que· fiT_
ID;Q. en·Zal':lo"'Oza a'liS de May;o de 1926-.
P: 11'" Ant'O'IDO Péi'ez;

. J0-61íli

Ei)¡ , ..irtud: de lo manmuio' por- el. sc
:fiOI"'JUez: de· ir..stl-ueeión del distrito de
San<E'abllJ, de Zar2goza, en ptoveido de
esta fe~ diclado en suman!} núme
ro srr del eorriente afio sobre estafa a
D;... FI:anti!;co- San· Martin~ se eita: por
medio- de 111:: presente a D. José· Maria
Crusent Casta, vecino de· Barcelona,
para. qn~ dentr6 del: término de ciMO
días eompa.r-ezea anle- dicho Juzgado,
Seeretaría <lel S;i"; Serrano., con al fin
de--practicar' ciert&o. diligencia, baJó
apercibimiento de qua si no .10 verifi.ca
16 parará el perjuiciQ a @e· hubiere
lugar en derecho-..

y para que sirva.de citación en for
ma. e:s:pido' la presente, que firmo en
.zaI:ageza, a, 18· de Mayo d.er 1926--El
secretario iudi.ci~.P. lI~A,¡úouio Pé:
!'ell.

A.J:JJC"OOL

Don, Antonio Mana. Vacas y .Bur
buyO', Juez de instrucción.de este par..
líaa. .

Hago saber: Que en 13 ejecutoria
demanuante del sumario númet'o 2 de
1925, seguidi:r en b.>~... Juzgado contra
Andrés Martín Gm-da. sobre homici
dio y Ies!o~t p~ imp~ia; se
dictó sentencia' por' la" SecclóR segun
da' M- la A'udlelle'ia prG"Vi"ll.t'"ial de' <ira
onda, con fecha f2" de NO"9'Jembn,o úl
timo, que quedlf tirare- en 261 del: mis
mo mes-; -cuya parta· dl.;oositi '>'1,'\ es
.001nc;.' .,;igoo:· -
- "'F"allnmos q\le' de1:1etnQSJ condenar y
condena'!\~(}& ·aJ· ~o~ndo;.-\1ldr~ Mac
Unez Garci-a a la.. pena de- ocho. meses
Y' dos días .de prlslon.C'Orooooi()nat, c.cn
.tas a~sorias d~ suspwsiUn de lodo
~earg-& y dereclro, de suf,llgio, durante
aii1ho tiemf/o; a". t~' aootle a. 10:3 be
rederos del inlcrf~to la c:alltid3d de
3.000 pc~ctas. en concepto d~ indem
nización; f.2'SQ pesetü'i!'. T por igual
concepto, So Fra.."1cis·;a MorenlJ; 50pe
setas". por' el.", mi'!m{) elJnt'ept<l, a cada
uno -de 103' {lem'tS lesiouado;:;, y 500.
pese~. también POl"· igual eoneeptG,
al dueiio d-e la cami<ñlet.!.1.; sutrt-emfe,
CltSO de í~olvenefa de· dielirfS' sumas,
hr. ~lli?-ab-ilidad' per:mImI sub~idia
ria. a raz6n de un día por cada ~inoo

peset.as, con· la Hmita.eiÓJl regal cc
rrespondiente, 3'- al pago de las; costas
procesales. .. .

:Y' para que si1""\l:a .de notiticnmón a
la. lesionada Adornci6n Mirelo,:v.i-

D. Ginés Parra Jiménez, Juez de ins_
.fa:uceiáIt de,~ partirlo... •

Hago s:l.ber: OUe:en. w-s, diligencias
qlH): ~hl'8m.itaft:en est-e-.Ju:gado, a v 1r
w.uceereseritb. 4el!.~ ~~do,ael;E~

·tud.o' <b3. e::¡ta., l)f'll....inoiao. inter.esand~ cw.e
.¡ri: ~illa de S:wt:smban, del. Puerto,
Jc.aé;, P!ó~ Segw:a., euj'(t paradero· se
igncr..a." y. q:ue; rtudigro encontrarse en
(jiolw: JlUeblo¡ Jaén. i>eal de BecUTQ o
Q,uesacla•. CUm.Jl!{t.l ajen días -da. artC&W,

-lJI'l< ~~la,de la mulla de 500
je~.. qu.a~ 18, na. sido impuesta. por
laJUilt.a Administr.a.tiya,. de re!e,rJda.
~p¡taJ, por; la. falta, de utilizar. sacv.-

· tina. eu la fabricación de ¡;a.soosas,
..~~dadO! inle.resarde.tadas las auUL
lt4iclde.s "Y de· sus..~. la. captu,ra
clcL J.ost& I\.U.iz .. Seguea, oy, que.· sea., puest'D
a disposición de r.ste Juzgado eu.. 1~

cár~ de este parti.db.
~,con,el: fin.. de q,ue la acoroado te:Ik

,ga Lugar.~.·da el.: IJ~..e,.ed.fettl...
· PadP en. YUn,.C1artJ!!n. a t"1 de Mayo
da i..926..~P,. e~ M.., ~taur.o Cé5P~d(Js-.","""

';El .fu.ez. G~ P'a,rra.

.El señ'or Juez de instrucci6n ü~ este
!lartido, por providencia d,e hoy, dic
tada en €l sumr1ric· número 43 del año·
actual, sobre muerte {le Joaquín Dfn.z
_~r(U,. ltn t~r;mina: de V-Hl::mueva- del
:~¡#¡~ -prOéiiue:o.a. por UDa .chispa
•.alé<;:tric.a. b.a.. rnamfaóQ que se. ofre¡ca '
-fl !"lI"oCQdimie.nLo a ~~rl.ú+ MOntoya,
resiúellte, en F¡:~ia~ de. c.cnfornúdad

,omn liJ d¡.s;;Jnsto 'po;-el ar:lú;ulo. 109
;de IJI. ler C~ !;:n,jui.:;j~r.¡i;;cl(} Crimí-
"~. ;t.percib¡'ic('ob, qua si po.. h.ace
_:~Q ~e su.. dc;'CCho,. le pa1:arl el p-cr
,JJiic.io. a 'We hCy::i> 1Ugu.
· .~ p¡u;a su iuserción en. los periódÍ
~s Ofi~Ülie51 f!rmo la presente_ en Vi
~"U~c.arrlnO a 1, de. Mavo de 1925:-El
,~~tario'judicial (Uei¡ble;. .

.. , . JO-6052:

rAlL-\croZA:~""fPA:BLQ

..~.~de lb, mandadO' 'POi' el se- .
puT- Jüez.~ instruéci9IÍ del di~tr1to de-... .. '.

y ALENCL'\.-SA.J."'{ YIq&~TE

· Don ..mt'Onio- -de' P'. ,Q:uete<la. y Ana'
!'iSi._ Juez... c~ prim-era. instancia el:eJ;"';
-cient'e der distrito de San Vicente, de
esta cludad. de. Valan.cia,

P{)r -el presente, y en cumplimiento
de lo ma:nd<t.¡;!o. pOi' la Audiencia .Te·
a:.t'it.odal d~ es:ta.·~iu.dad, en carta or.-:
den di-manante de los autos· proce
fiellWB. de esLa. Juzgado•. segttidos p()r .
D. J.osé U~ll·tadQ, 8Plut" aontl"a' dvD.
fJ(omt'lit E&pLaguesó, Galindo..._ 'm.a.ye.r
eua,n¡J:fl¡ sobre c'lllIlPh4i!enw,de 1lO'n-:
,tuato· e: inQenutlEaoióu: da: daños: y
.J-ler-jaicio~. se.' reqMet'Ie,. p.en medio
.eI:: }l:J'Ssoo.ie. 8 SaJ:l1Jador' Im:rta:dn: SIl
1:4;. q'".J[l' se i{;:lOlm dárid.e> se.: eneue'D."';'
tre:a,a..1ln.. de, que--. den.b-0 trel! término
db' ~) días c.omoa1"e%C3; en' -debida
fn~!L ..-m-t'Q:. dicha Audenda; en- la
·g:!'H-Ill-f!i6l'l de lo~ a'llb:J& indieadoo, baJo
~'b~m-i'e-ntb d-a que, si' 'na- lo ve
"t"-m~~. ~,le· t~rHlrá;.. pO'!" d'e&i~tido de la
mi'ma..

V:\.rcr.-eia. 2 l' die' ~Tunio de f:92{L-
tn mf.; CiUpil'o I~áñeZ'; _ .

VILLAC.A..Tt5.ILL()
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D:. Miguel ear~ony oo· la.. Ros«
JOO1; de instrucción: de Calata'Y'\ld~.·

Por virtud del pl'9Sente se .
saber: Que en la. causa. número. 5

· del año de 1:920, seguida contra Be.r,·
nmo Jiooéne:z: y Jiméne¡ y otros. po;
lesiones y muerte de Diego Roma

· el:1: Alarl>::t, poor providencia de est
· fecha se ha acol"dado que en el :
~ mino de diez dfas" a contar de$de~~
'. puhlicación de la. presente, campar.

can anté este J-uZgado 'Para pre.st
declaración en diclia. causa los inQi:f
viduos siguientes;: 1

El apooodo "Pis". gitano, cuyas dc~
más e:ireunstancias' se ignoraIL. . !

El ... Chalo", gitano, ~u'Y'as dcnlái.
circunstancias se ignoran. !

El "Pelao", gitano, hijo de DiegQ1
Romero, cuyas demás circunstancial::
se ignorn.n. ~:

La "Pita", gitana, esposa de J. .
· Antoni() Jin:lénez, ctry'aS demás el. ¡

cuns-tancias, se ignoran. t

. Asunción: Jiménez,att:a,. de ~~._~
la y mJ1itro años. n 1 de T-e . l
scHtera, cuyas demás. cireustancias. .'
ignorar.. ~. :1'

Juana Carbonen, de treinta Y tu: . .'
ai'iQ~, casada, ctryas demás circ ..
tanr:n., se l~or-an. .. ~ ,/

Cannen Jiménez, de tremta allQ~\
solt~ra, cuyas demás circunstanef~.

se Ienoran. . . rf:T.a "-Rumba "', g¡t-ana, mUjer 4 .
"Pi"''' . cuv¿us demás eircUDslnntia~ .
ignoran. . .;~~

Ju,'lTla. esposa. dei "Chalo". CllJl'áI'
demás circ:unstancills se ignoran.. .;~:

Pilnl'". e~osa del "Mosin". cuyas de~
zná's cil:cunstancias s& ignoral). }

!.farfa Heredia Bermúdez. cuyas di
más. r,ircunstanc:ias se ignora~. qa
rida del prlMesrrd.o Rp.món Jlmén I

(a) "el Loro", . ;\
Todos en ¡gno~do- paradero, aa"er

.¡.,
, cibiéndoles que. de 00 com'Pareeer l ..
· parar.ti el pcrjuicio eorrespondien'
· D1tdo ~ Cal3taynd: a 22 de Mayn
; i926.-EI Secretario. D. S. ~ .•

Lóoez.-EI. Juez, ~i!UeI caru<mY:.
. J()-{ltsa,

24 Junio 1926

Don Luis Rodrígo~ Celestino; Juez,
de instrucción de esta ciudad y Su
partido. .

Por el presente, que se expide en;
méritos del sumario que se sigue en
~ste Juzgado con el número 57 del!
año actnal, por estafa de 400 pesems

: a, Mariano Fernán.rez López. vecino
de Aldea. .de., TmjiDo. se cita y llama,
a. dos ·sujetos- CU"YQs nombres y ape
llidos se ignoran,. siendo UTI{)' de cua-

~ renta aiíos. de edad apro:ximadarnen·
,te,. alto "Y viste traje de pana negra,
:r et otro 4e un06 treinta y cinco afios"

· inás. buJo que· el' anterior, que vrstl'J'
traje e~o, para. que .en tér:Ill.ina de'
dieZ. días ~OUlparezcan anle este ¡Uz~

gad'<:> a responder de los- carg.os que les
.resltan en dicho sumarlo, bajo &per
cí1:limiento de que en otro caso les
paraJ'á el! perjuido a que hubiere lu
gar.

Dado en Cáceres a 20 de Mayo;
de 1D25.-El Juez, Luis Rodríguez.

JO-6fS3

CALA1iORll..~

En. viJ'k¡d 00 lo ·a.eor4Wo 'por el, ~c-
• dOf" Juez· de ins!..rtJcción e.e. este pa:rli

(Jo, en causa qu-e. se sigue· por omisión
en el alist.amiento: con, el IllÍrp.ero. 13
d~ eo~jeIlt.e afio, po-r el vresenle, se
eita de comparecencia ante este JtlZ~

gMo. en el wn:ninode _die¡ días. a
contar ~.la inserción de- la prese.n~
te. en ltt.~ACEfA DE MADRID. al gitano
InGcenciú- JiméDez CarboneU, ii1culpa
ca en dicha. causa, al objeto de ser
Qído¡ a.dvirtién®le- que C<k."O de no
CO~eter se tendrá en cuenta lo
císpue$1o, en el artículo 4.81 de la ley
(le ·Enj~clamien.to criminal

Calahorxa a 2.1 de. Mayo de 1926.--
El. Sectetario, Luis Maestre.

. J0-6!76

I Do:ll. Peclro Nav<i.I:ro y. Rodri¡;ue2,.
Juez de i~ucción de este distrito.
del E!l$3Jlcb.e, de BlJbao, y. su parLillo. D•. Migu-el ~aI:a.z.on~ de. la Rosa, Ju~"

llace públwo: Que. en este .luz¡;n.do,. de inslrru"Cción {le este- partido. :
~ sefialailo COD, el. nümer.~ 202 de ~26,. Hago· saber: Que tiara dar cumplf,
se ill.',}ruye· SIJItlal·ÍD.:{!OI UUl'to de. unai miento a. lo ordenado' por la SupmiO'l(
cart€ra, coo.1enienflo 1.2.QO pesetas y 'ri'dad la Audiencia de Zaragoza. ed
vafiú5- d0"cumelltos, :robre 1M se.is 3.l . oarta,..orden. dimanante· ~ causa :IlÓf,l
las nuc''i'C de lamail.':u:la del Gia 1-6 del: . mero 3 del año HaO, seguida por ~~.

· acliléll, en un eslailleciln-iento. de e&t3.1 rricidio y aborto· de Macaria Mar.
villa, a Juan. JQ"é Ieiac Berkt.afn. €le' GaMn c<lI).t.ra .Tulián Gómez 8ubel' ~
treinta y cualro afros de e~ ~ltello~ natural de SaiIlta Cruz de GrÍO<, s~

· la.brador~ vecino' de BUbao-. $1; euyo cila.. llama.. 'Y emplaza a Juan Bautis~
· prcWÍlmenta s~ halla &co-rdMd.& publll-, . fa Mareo Barranco,. padre de dicha.~
car el present-e-, por medio, det cual se earia,."y a los demás penjudicados eIt
interesa~ a las Autoridades y Agentes: la· :referida cal~sa, para que dentro: Q~l
de Policía judicial pI'Qced'aIl a. la de-- tél'm.inÚ' de diez días.. oontado$ desd~
t.en~ión de Fernando- A.randa F-erra- eL siguiente· a la publicaciÓn de estQ
das, de diez y nueve años de edad,! . edirJ¡Q,. cOOOI!areeerán an.te.. el ;ruzgad~
solter&. zap<Ltero; hij'Q, d"e AMón y del de iJJstrllCoión.. para que manifieste
Narcisa. natural da- BiHlalil, Y' de su , si peNlon8Jl al penada JUlián Góm

· amant.e EIDlilla Péce21 Garem, 00s etta- Cub· ml"- ~18s- se ansentaron ......, esta,¡ "Vill" en. 1'" - . ero y SI se oponen O, no a 'II:-~ .'
"'O:;- ..... le cOJ;lceda el indulto que el mism:

mai'itm'3i deI'iIld:fuad'o Ola: 15 diel· actwLl,. f ha solicitado.
con direeci6n,. segtín. etlos, a Sant3l1" I Dado en CaJata'YUd: a ~O ee Mg1t
der~ presUlltes amores de la sastra~ de i926--El SecretariO', Justo L6!?~
eión de. referencia; "l caso sati9flltto-. El Juez,Miguel Carazony. .
rio. sean pllestos a. <1ispo8ieián de este. JO--Q1S7
Juzgatb>· en. la., prisión correspendiente..

D3rlg, en BUbao' t'l 118 ele Ma~o file·
f92&.-E1Secretario, P. S., A. efe ~ Vi_

· na.-El Ju.ez, Pedro Na.varro~
1ü:-6US'

en ignorado- paradero, a fin de. que
como marido y legal r~pTesentante de
doña Esperanza Goruález López,· com
pareu:a }' se p~r,:;one en el jui~io de
testamentaría de la tinada dOlla Ma
ría López GuLlérr-ez,. V('cina que fué

-d-e la parroqUia de la. Peral, munici
pio de nras, y madr.e de la. expresa
doña. Esperanza, y cuya, juicio se tu.vo
por ·provenido 1'01' este Juztl7'.do en
IH'ovideneia de 31 de Marzo último, a
p.etieión del hen,'<lero D. Rami)U Gon
zález López, veeino de liicha pftrrO
quia.

Dado en A'VUa3 a ig. de Yayo de
1926.-El Juez; AnlO:.1.io· María VaJdés.
El Secretario, "lanual Mar.tin.

JO---Ut:66

BARCELONA--HOSPrTAL

~.¡ virtud de 1,0 dispuesto por el
S~llOl: Juez d~ Funera ínstall(;Ja. del
distrIto del ROiípital, 00 esta ciudad,
en provid:encia Gel día de ayer,. dicta
<la en. el oxpeulente dI;} ¡:eclus~Jl defi
~iliva de la pres.unta alienruh doiía
Euearnaciún MeIlsa Ferrer de mn-

,cuenta y tres allús. de eda~ s.crlte¡¡-a,
natu.ral ~e esta c·iudOld; ingresada en el
1\1amc.omlO de San Baudllio de Llo
bregnt en concepto de. (}bservaciónel
dia 5 de Agosto último, a instancia de
la Diputación provincial.. padeciendcr
la cn1"'crnwda!l ment.al Que por los siD
~omu.s observados rué diagnosticada
de U ircmecilidad"", Ee hace- saber por'
el present~ ..dicto la instnrcción de
t~l exped'iente, y. se emplaza :,¡, los pa
rlentes máS' inmedü'ltos de ID misma
para que dentro d~l término de un
mes compa-relcan nnte dicho Juz,.,~do,

sito en el Palacio de Justic!a (Salón
oe. San Jun'n), al objetó de' ser oídos,
baJo ::,pCTcibimiento, ~i no lo hicie
l'en, de reo;oh·erse el eJ;pediente sin su
audiencia.

Dado en Bare"\lona a 19 de t.laY"o
Castelse'l'Ú:s. y actualmente- err igno-'
efe 10.?6.-E! Secreblri(), Jurrn Comas.,
Vtst<:> bueno. el Juez de prime1'a

instancia aC'cidcntal; Francisco Cor9-
mlDas. JO-6t74

BItBAO-ENSAl'\C"d.E

Don PmG- Navarro y Rodclguez,
Jl.1e2: d~ insfa"neci45n de! distTito del:
Enslme-be, de· esta 'Villa de BilbR{l Y su,
f}M'Udo. . •

lIa:e~ públicO': Que en este J~do,.
y. seiia!atlo 00lJ. el númc:r(J. 201 d'~ 1926,
se iD~truye sumario por rmrede. dei
Ju~t;1l aun ~ Peña, de sesenta. y I}Cho,
años de edad. ~ada con Bernardo,
Alonso- Arteche; domiciliados en Itu~
ruburu Bajo, número 2, piso bajo, qU&
rué encontrarl~ e~e:r:, en la ria de;
Bilbno v en las inmediat.io-ues del
ml.1eUg. de Mm7;:wa. !!cbre; las nueve y
media de la Jloobe clelllía. d'e ayer, '?ll
euyo procefilmir.::'!.to. y }JOI" r~~a
'óe- l7<Joy. se balia.a-eorl\ado pllbEcar el
P'?es~ntc, ·PPl""meó¡o- del cual. y. a1en~

·~ndo ailmorarse ~t!" actual d6mki~
00, -se ofr~céD las ;.~i()nes. del llI:oee
dirnielÑll! a. jQ¡" eieetos 001 artícu~ 100
de. la. ley ce Enj:ciciamiento er.iminal.
a. Fe¡min-. Alonso Ruí7" Q.e treinta y
siete años. kijO-- <le la aludida. fil1aQa.
D~, en RiJb:¡¡o 3. 1$ de 1\fa,YQ da

i9:OO-EI Sem:-eta.:ri9. P, S.• A. de-Ja. "Vi
lla.-El JUez. Pedro Ns,varro.

J0--81 r·í
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J0-6199

HARO

IZNAILOZ

JARA..I'Il"DILL."-

D. José Labajo Alonso, Juez l1e ins
trucción de esta villa de Jarandilla. y
su partido. I

Por el presente edicto, que se eJl!Pi~

de en mérit.o de sumario 37 de 1926.
sobre d-eS'.aparición de U¡;I ~ulo pro
piedad del vecino de esla villa FruO"
tuoso Sánc-h~z Cano, se ruega y en~

carga a todas las Autoridades y a su~

A~entes ha.gan.practicar y practi~te~
cuantas diligencias estén a 6U alcancé
para el rescate del e~Tesado seIÍ)O"
vienlr:, que desap3.1tCQió en las prim.e'~
ras horas del 8 del actual del $.it.1\

Por medio 00 la presente se cita,
llama "y emplaza a Frqnejs<:o Monfú
Cortés, vecino últimamente ~ Org-iva
y cuyo actual paradero se ignora, para
que en el términQ <le cinco días com
parezca. ante e5le Juzgado de instrU"C
ci6n para ser oído en los cargos' que
le resultan en el sumario número SO
de 1925, que por .el- delito de hurto
de tres caballerías del sitio ,Fuente dES
las Ratas, de este término mUllicipal,
se sigue en este Juzga'Óo, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, le
parará el perjuido a que haya lugar
en derecho.

Iz'halloz. 20 de Mayo de 1926.-El
Secretario, José de Uribe.

autorizan aclas -de l<ls sesiones por el
mismo cele-brada~, con adverbc'llcla de
qut>, de no hacerlo, les parará el pcr.
juicio a que lmorá lugar,' !';egún ~e

dispone en el sumario qu~ con el l~Ú

merO 84 dc 1923 se sizue en este JU7;
gado púr malversaciÓn cont.l'a. JMé
Usero Martíncz :r otros.

Gérgal, 20 de Ma:-,"o de 192"6.-El Se
cretario judicial, E. Fernández. - El
Juez ¡:le instrllc.¡;Ión, Manuel Valcárcd.

JO-6HJ7

D. Ricardo Sáncllez Blanc.). Juez ae
instrucción de esta ciudad de Haro y
su partido.

Por la -presento rcql.:Ísitor¡;¡ "r. di !l.
llama y emplaza al proces~do p~ireC

to Melino Imnña (3) ""Mor¡~no", .(le
treinta y siete años· ce ed~o, casado,
jornalero, hijo de Tel~<;!o1"O y de Jo
sefa, naturvl de CnSalll'rein,a y de es
ta vecindad, hoy en ignoradoparade
ro, a fin de que se pre:;ente en e¡:te
Juzgado dentro del término de diez
días para ser indagado y constituirse
en. prisión, por estar asi acorda<lo en
la causa que contra el mb:uo yotTO
se sigu.e, por robo, con el número 34
d¡cl año actual. .bajo apetlCibimicnto.
que, <le no comparecer, será decb.rado

. rebelde.
A la vnz encargo a todas lns Auto-.

ridadcs, :así civiles como militart"s e
indivduos de ·130 Policfa judi~i31, pro
cedan a la busca. y captura de di.,ho
sujeto, conduciéndole COn las seguri
dades debidas a la Cárcel de esta ciu
dad a dis-posición de este JuzgadlL

Dado en Haro a 20 de Ma'Vo de 1!J25.
El Secretario. Eva.risto Cejador Malco.
El Juez, Ricardo S. Blaneo.

J0-6125

Gaceta de Madrid.-Núm. 175

J0--6192

J0--6190

CHANTADA

.. GERGAL

24 Junio 1926

ClpDAD RODRIGO .

Por el presénte se llama y cita a
los testigos Angel Prado Pérez. Ra
món Rojo Fernández y Túmás García
Vila. domiciliadoseIl_ 8e:gorbe, y J 05~
García Peña, de Sanlta María de Sal
gucirús, en el Municipio de' Monle
rr<lso. y hoy ausentes en ignora.do
paradf.>fo en América, para que el díl! ..
25 del corriente. a las diez y media,
comparezcan anle la Audiencia pro-

yincial de Lugo, a fin de asistir al
juicio oral de la causa mÚm. 53 de
1920 sobre disparo y lesiones contra
José Campelo y otros.

Chantada, 2Q dc 'Mayo de 1926.
El Juez, Luis V-eloso.

y roída de los ratones; media hoja de
tocino y dos huesos de jamún pela
dos, de la propiedad üe Gabriel Se
rrano Moreno; .un gallo negro con
capa dorada, dos gallinas también ne
gras y d{lS haces de leña de olivo, de
la propiedad de Juan Nef Yegles, que
fueron hurtados de los domicilios de
éstos, sitos en la villa de Carboneros,
la noche del 18 al 19 de Abril último,
y a la detención de los autores dill
hecho y personas que ilegítimamente·
los posean.

La Carolina, f9 de Mayo de :1.926.
El secretario, Rafael Cámara. - El
Juez, Te6filo Escribano.

J0-6202

1

El Sr. D. Víctor Serrano Trigueros.
Juez de instrucción de esle partido,
ha acordado '8n providenda de hoy,
en el sum~io que se sigue en el mis
roo con el núlri. 51 del año corrient-e,
po-r hurlo, ~a citado pOr medio de la.
presente Ignacio Sánc.hez, vecino de
Robleda, que se encuentra en Francla.
y euyo actual paradero se ignora, pa
ra qu~ en el término de -diez días
oomparezca. ante este Juz~ado, sito en
la calle de Zurradar-es.. Oe esta ciu
dad, con el un de reci"birle declara
ción, apercibiéndole que, de no c.om
parecer, le parará el perjuieio a que
haya lugar. .

Ciudad Rodrigo. 21 de Ma~o de
1926.-EI Secretario, Licencia.do José
Ma·ría Ball~teros.

D. Manuel Valcárcel .:~,;nezqucta,

Juez de instrucción de esta villa de
Gérgal y su partido.

Por el presente ~e cita., llama y cm·
plaza. a los que fueron vecinos .:le Ta
bernas Franci~o Rueda Rosa, Diego
Sierra Guira@.. Iru an Barón Ibáñez,
JO!lé Godov Carbonell.Juan Mll.~iia
Rueda, José Plaza fl1arlínez, José Cle
mente RotPrfguez. José Maria Medina,
José Contreras ·Contreras. Ju¡¡.n More
no Ruiz. Amador Urrea López, Fran·
cisco F~inosa López, Rafael l\Iartínez
S:i~hez y Juan Guirado Oña, hoy en
ignorado paradero. para que en tér
mino ,de cinco días, a ;partir de la pu
blicación de estos edictos en el Bole
#.in 0ficü;.l· y GAcmA DE M.-\Ol'UD, s~

p~~.óIien en el Juzgado mUDi~ipnl de
'ra.bérnas con objeto de reconocer fIr.

. rifis .tlu~, como' S1}.yas y en...c~lidad qé
Con'ccJales de dicho AyUntamiento.

JO-Q-200

CAROLINA (LA)

Don TeMBo Escribano Quintanilla...r~z de inslru(}Ción de este partido.
: Por el presente ruego y encargo 8-

iJ
.las Autoridad~ y Agentes de

,. Policia. j"lliUcial pro~an a la bus
. y ocupación de dós jamones 4e

. f5 libras de P-eS;O, dos pa.TetjJlM
. !S pequeñas, una· de ellas eJJloeiada

}....

Don Teófllo Escribano Quinlanilla,
, ~-Uez <le instrucción de este partido.
- .¡: Por la presente ruego y encargo a

todas las Auloridades y Agentes de
'la. Policía. judicial procedan a la busea v ocupación de una burra de diez
añoS, alzada 1,13 metros, cap.a ¡¡arda.
oscura, raza españ{)la, .con el h ¡erro.~ae '''La P~viso~a Hispalense" en la

- "'é'ádera izquierda; señas particulares:
e,ordón negro y raya cruzada, de la

. llropie<lad de' Pascual l\Iarlíne.z Ro
- IJlero. que le rué hurLada el 22 de
_~riJ último del sitio llamado Mesa

-~l Pino~ del término de Vilches, y a.....:~a. detención de los autores del h~o
t personas que ilegítimament~ la
posean.

La Carolina.. 20 de Ma,vo de 1006.
- El Secretario, Rafael cá....~:Ja1'a. - El

Juez, 'r~ófilo Escribano.
-' ' JO..-t).2Ql

I

Don Teófllú Escribano Quintanilla:
'~uaz de instrlllCCi6n de. este partido.
" - Por el pr~sente ruego y encargo a

. 1oda.-Slas Autoridades y Agentes de
·~Ja Policía judicial procedan a la bus
:':~(le un potJ:o de t~esar1os, castra-

00, oscuro, raza e:;.panola, alzada 1,30,
!tJ,ierro de La Unión Ganadera en la

'f.ab1a izquierda del cuello y una C en
~l hocico, de la propiedad de Domin

-Jto Pérez Herranz, que fuJ hurLado la
!inadrugaaa del 24 de Abril último di!
:18. <dehesa Fuenlabrada, término mu-:
~ic_ipal de Carboner{)s, y a' la deten
4},iÓD d-e los autores del hecho y per
~nas <¡ue ilegítimamente lo posean.

La Carolina, 21 de Mavo de 1926.
El SecTetario, Rafa-eJ. Cámara. - El
Juez. Teófilo Escribano.

;~~:nexq, uni.~~~.~ tiágina 468
/~~~

~-~i~~lI). 'M~l Carazony 00 la Rosa,
¡üez de iñStru:g,CiÓn de este partido.

_.;;P~r el ~ri.~e~te~e h_ace saber:: Q~e
, se CIta. llama: y ~mplaza a BeUlto Al-
.f...~ 1 '8.' fuia joven llamada Luéía.
-:~oso 1 be~.li, l'éspectivamente.
-'i:fé la procesad;!. y presa en la cárcel
:1:lIe este 'Partido, Bárbara Ruip6tez
-l!astillo '1 otras personas que las acom_
-'añan, vendedores ambulantes y fa-
":W:!lia de An:tmio San Añt6lín ExpÓii
:óti:CjJ:uána Alv~zMareño, igualmente'1-~S";'ls, p'ara que dentro del término
~: {Q.i~7; días, <Son.tadOS. d.esd.e ~.lsiguien-
~·~-ii la. pUblieáci6n de este edicto, com_
!1f""afe.iCan ante este Juzgado ·para reci
.¡'Dlrles d-eelaradón, pues asf lO tengo
'·,&iordadO". én causa que con el número
'-;2'2 <1~1 corriente añ,') instru"'''o contra
:~~, ])rOee'Sadas ante:; refen-das. pC!r
'liudo de un jamón, previniéndoles que
:~e: no comparecer dentrQ del expresado
~~~(l les parai'á el perJuicio a que hu-

, 'biera ugar en dereehQ.;"
..;:, Daqo en CalataY.U\l a 20 de Mayo
!d~}92~6.-EfSecr-eta:io, ;p. S. M.• Ja?to
~ez.-El Juez, MIguel Carazor.1.
~ JO~tS9
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J
En virtud de providencia dictada

-por el seño-r Juez de instrucci6n del
distrito del Hospital. de ,,"sta. Cortp, a
yirtud de sumario que se ins~r\lye ba-
jo el número 237 del corrlente ano
00 i926 contra Eusebio Gutiérrez Ro

". dríguez por lesiones, se ba acordado
"" la citaci,5n de Mariano Garcfa Arroyo,
de veiatiséis años de l~cl'!d, soltero.
jornalero, que habit3 en la Ribera de!

, . Manzanares., 64, piso D<1,1 'J, cuyo actual
paradero se ignora, a fin (le que den
tro del término de a!ez Mas, conta
dos desde ~l de la inserción del pre
sente en la GACETA DE MADRID, coro
'Parezca: en la Sala-Audiencia de dicbO
.Tuzgado, Secretaría de D. Joaquín Al',::
-gote, a fin de que le recono.zcan l~
Médicos forenses para que Informen

". sobre las lesiones sufridas por el 'Ma-

D. Pablo &aillén y Guillén, Juez
de instrucción de esta villa y sU par",
tido. "

Por la presente requisitoria s~

cit.a, llama y ~m;plaza, ~ara que deI!-
tro del térmmo de diez días, SI...
guienl.ss al en que aparezoo inserla
eSota requisitoria en la GACETA DE Jl.L\
DRID Y Boletín Oficial de ~sta pro
vincia. S~ presente ante este Juzga,.;
do el procesado por delito de mar-:
versaeión, Tomás l?hamorro Fornes,
cuyo pa.radero se 19nora, a respon'"
del' de los cargos que le resultan en
i"umario que instruyo, aperpibiéndo-'
le que de no verifi{:at'lo será decla-'
rado rebelde, parándole lQS demás
perjuicios que haya lugar con arre
glo a la ley.

A la. vez requiero a los Sres. Jue-'
ces de instrucci6n, así como a las
Autoridades civiles· y militares y
Agentes de la Policía judicial, para
que procedan a la busca y captura
de e:tpr~"4ldo procesado, y en el caso
de ser habido sea conducido a m'l
disposición a la Cárcel de este p:lT
tido.

Dado E'n Ma.ncha Real a 19 do
Mayo de 1926.-El Secretario, Ma-:
nuel Mato..

J0-6217

PEÑA~~~A DE BRAC\MONTE

En virtud de lo dispuesto por el
s-eñor Juez de primera imt.ancia del
distrito de la Catedral, de e3Ú1. ciudad.
en providencia de 29 de Ene-ro de "esu,
ño y del día de hoy, recaída a ins..
tancia de D. Cristóbal Viladous To
más en el incidente sobre pobreza de
éste, de la demanda de p(}breza se
confiere traslado y se emplaza a don
José Viladous Tomás, d~ 19norndo
paradero, -para que nueve días com"'!
parezca a contestarla, bajo apercibi
miento de 10 que haya lugar,

Palma. de Mallorca, 18 de Mayo dG
1926.----S-ehastián Gazá.

PAL'MA.---CATEDRAL

MORA DE RUBJEI~OS

D. Ahelardo Sánchez y Bernal, JUE't
de instrucci6n de la ciudnd y pa.rtido
de Peñaranda de Bracamonta.

Por la presente requisitoria. y ~~
mo comprendido en los números prI
mero y tercero del artícula S;l5 d,.
la ley de ~juicia.miento criminal, s6,
cita, llama y emplaza ::Ll proce~adll
Vetuoso Gonzáles Pérez Ca) :'IQnago.
conocido también con el nombre da
Cesáreo de cuarenta y sds años de
edad, cMado, jornalero, hijo de Vi·
cente y Gregoria, natural de Vil~ar de
Gallimazo y vecino de Posta clUdaA
hoy en paradero ignorado, para quE$.
dentro de! plazo de di~z Jf9.s. siguien
tes al en que la -pI'esen:.e aparezca
inserta en la GAcETA DE MftDRID yBo
lctfn Oficial de Salamanra, .compa
rez",\ ante este .T:lzgado de lOstrnc~
ción con objeto de oír ~n ifmplaza
miento de conclusión ne 'i'lInario y
constituirse en prisi6n; b:J:o a.perd
bimiento de anc. ~n nlm (·:"l~O. será
declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arregla
a la lev.

A la·vez ruego y enca,~o a tod~
las Autoridades de la N~IÓ::" prot',e~
dan a su busca y captura, conduciéri~
dolo ll. la disDOsici6n de este Juz..a".:r

D. José Garrig6s MarIn, Juez da
instrucci6n del partido de Mora d~

Rubielos.
Hago saber: Que en .esta Juzgad(j

se instruye sumario con el número 23,
rollo 173 de 1926, sobre :violación.
contra" Rudesindo Ibáüez Palomar, y
habiendo perdonado la perjudica.da:.
María Escbiehe Barrachina al Rude...,
sindo, se cita por el presente a. Fh
rencio Ferrer Navarro. marido de
la María Escriche, de la "cual yive se~
parado hace bastante tiempo. y cuyO
actual paradero se ignora, para qu~

dentro de diez días d~ baber.s-e publi
cado este edicto comparezca nnte e,;;~

Juzgado a completar la oa.pacidad d~
su mujer, a los e!eetos a~l pcrlió'1 qu~
la misma ha con{:edido y ratificado O
negarlo él E'Jl su caso, cón apercibi...,
miento de qu.e si no .comparece le.
parará el Ilerjuic·io a que baya lugar.
en derecho.

Dado en Mora de Rubieios a 20 d~
Mayo de 1926.-EI Juez, José Oarri
gós.-EI secretario judicial, '~a."l"l"OOI\I
Molina. JQ-.{)213 i

J"Q-6212

J0-6160

MANCHA REAL

riano García Arroyo y puedan dar el
de sanidad, caso de hallarse en tal
estado, bajo apercib1miento que, de ~o

verificar dicha comparecencia, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derelio.

~adrid, 1~ de Mayo ~e 1926.-El
Juez, Francisco Fahié.-El Secretario,
P. S., Candido Rodríguez.

J0-6135

En virtud dé provitlencia dictada
en el día 'de ho-y -por el Sr. D. Antonio
Fale6n v Juan, Juez dt primera ins-

. tanda del distr1to de Palacio, oe esta.
Corte, en el rollo formado para sus
t311ciar la apelaci6n interpue$la ~01
doña Ma1"Ía Cruz Muro, asistida de s.u
esposo, D. Pascual Aniat. en los autos
de juiciO verbal contra los mismos,
promovi(los por D. .Tasé Miguel Bue
no LlO'pis, ha acordado citar por me
dio del pre;;cnte edicto a la doña. Ma
rfa Cruz "Muro, asistida ne su esposo,
D. Pascual Amat, cuyo actual domici
lioy paradero S'e desconocen. para.
que comparezca ante este Juzgado a
la. celebraci6n de la vista de la indi
casla apelaci6n.

y para que sirva de citación en for
maa la doña María Cruz Muro, asis
"tida de su esposa D. ascual AmM, cuyo
actual domicilio y paradero se des
conocen, e-xpido el presente edicto con
el visto bueno del señor Juez.

Madrid i4. de Mavo de 1926.-EI
seretario: P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia;
Antonio Falc6n.

LORA DELRIO

MADRID-HOSPITAL

Señas de los semovzentes.

Un burro l1~mado "Lnbrador", de
diez años. de 1.47 metros de alzada,
Tucio, raza es.pañCrla. hlerro en la ca
dera izquierda, bozo, vientre y extre
mid~des clnros. y en la carlp.I'a d~recha "
-el hierro de la. Compañíll El Fénix
Am'ícola. letra S. núm~ro 10.

'Otro hurro llamado "CartuJano",
"(le diez años. de 1.35 metros de alzada.
Oscura. raza" española. hierro en la

'Cadera dcrecl1a, bozo ojiclaro y boqui
claro V ¡>n la cadera izquierda el hie
rro de El Fénix Agrícola, letra 5, nú
mero 10.

Lora fiC1 nro, 20 de Mayo de 1926.
El Juez, Francisco;r. Gamero.-EI Se
-eretario. Gaspar Santiuste.

" J~6227

denominadoValcail~nte, .de este tér
mino, siendo sus sellas: Un mulo ca
pón de doce aií.:;;. alzada 1,41 metMs,
pelo ncgtp, mohmo, raza española, lu·
nares en el d;>rso pnr detrás de la
cruz y pelos blancos en los dos costi
llares, con hierro de El Fénix Agríco
la, S. T.• el). la nalga izqp ieroa; lH'Oce
dicndo, ademas, a la ~etención de la
persona en cuyo podeL" se encuentre
si no acredita su legítima adquisición.

Dado en Jarandilla a 19 de i\{avo de
:1926.-El Secretario, Pedro Martínez.
El Juez, José Labajo.

J0-6126

D. !i'rnncisco Javier Gamero Vara.
Juez de instrucción de €sta villa y su
"partido.

P()r el presente se interesa de todas
las Autoridndes y los Agentes de la
Policía judicial la busca y ocupación
-de los sC"movientes que a continuaiór;;.
sé reseñan, que fuero:l su::;traíd;:,s en
la nohe del 10 al 11 del acLu<tl df::>¡ si
tio Cerrado Miura, térrriino de Can
tillana, pertenecientes a Manue;: Ló-

"-pez Sánchez, y,. ca5{l de se:- habidos,
sean puestos a disposiCIón de este

. Juzgado, en unión de 1as personas en
'Cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legíima adquisición, así co

, "lIlO los autores de la sustracci6n, P9
niéndo-Ios en la cárcel de est"e partido
'Y a disposición de este Juzgado, cau

"sa número 54 del afio 1926.
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nández, Juez: de instrución de Ra
males.

Hago saber: Que e-n s\lmario qu~
. in...~ruy{) con el mimero 12 <kl eo""
rriente año, por lesiones, a Manuel
Giménez v Giménez, m~nor de erladi
natural dé Castro Urdiale;;, con !'<_'Sii!;;
de1lcia última r acciJental en la ,,-mi·"
de R.fomiera ite Villacarried~, teng'

,acordado publkar el prasente. par.
qu~ en térm~na de diez días eompa,¡é

. rez.c.an ante este .Tuzga{}o- dicho le~o~

nado y su padr~r~an'!lei Gimén.ez 2i"
rez, de quienes se rles~lJnoce Sil ac
tual paradero, (l. fin de prest.ar dedil."
r<lción el primero y.ofre'?er al úI! im
las acciones del proc~edimiento, <: '.'
arreglo al artículo 1009 de la ley dij
Enjuicia.miento .criminal.

D:l-do en Ramales <J. 13 do ~ayCl <Uf
f92U.-El Juez. Ildefoll5o- de la Jllaza)
El Secr-etario, I~ui.s TacaJ. "

JO--5:2l .

Don ndefonso . tJe la. Maza y Fe~
nández, Juez ñe instntcc.i.ún de ltarJlG
les. .

Hago saber: Que en EUmarioq:u.!J
instruyO. eon <':1 número 12 del cq~
ITient.e año, por l~sioGes, tengo acorj'
dado p.Ublicar el prCiSente,.. por el qu.
en .nombre de S. ~I. el Rey (q. D. g.
ruego. '5' enc~o a las Auloridnd~s
Agentes de la Poliúia judicial eje
Na.ci6n procedan a la busca y c~ptu.

ra de un sujeto ilamado Juan de llaj
món. a110, que viste blusa neg~ ~
pantalón roiú~ y lesionó. haci<l;: el dí.
8 de Abril últImo a un gItano llam.~
Mnnuel Jiménez y Jtmélie]; en I~ el'
de Cal;;eca. del Ay;mbmiento de. RI;2~
ga, Y k porigan e~ su caso, C?U las ~7!
gtIrldades .e.onvenJ~nt-es., a d~spos:e.164

. de este Ju.."g'aOQ en lns cárce1-e5 del
partido,y para qu~ Il1IUél se pel"s~n~

en este Juzgado en vista de los ca~i
gos que co.ntra el mismo rem!tuI1' e
di-eho sumario; 3.p-e.rcibitio de qt1~ $.
no lo ~rtliea en el término de die
días le parará el ~rjui-cioa que bu
bi-ere lugar en derecho. ~

Dado en Ramales a 13 de.lrl:';\,:o :dI_
o f'!26.-EI S'ecreta.···lO, Lieencul'do l.u
Tacal.-EI Juez 00 mstrue<:-i6n., lid
rOliSO de la Mat:a. ¡.

JO--6223

POZOBLA..1\l"Co.

miento CTiIninal, pues as:! lo tengo
aCQrdaoo rn el sumario qce instruyo
con tar motivo, bajo e.l' número 19 del
cerriente año.

Dado en Posad-as a 20 de Mavo de
1926.-El Juez, Miguel Llamas.-El
secretario judidal, p. JI- Juan Galá:l.

J0-4'i139

D. l\-1:J.rcial Zurera y Romero, Juez
03 ln.struc.ciM -deesia cicdad de Po
zoblunco y su partido.

For 01 presente y en virtud de 10
acordado pl'r providencia de esta fe
dm, en sumario que se illstruye en
el"te· ,J-uzpdo-, ron el número 20 de

. 1'9-2&, por lesiones eaussdas por que
m200ras a Juan ?{iguel de la. Hoz
Barrios. de cia:cl1e~:ta 'Y einoo años,
SQltOOG, jurnal~ro, vecino.. de .Coo-doba,
5&a domie.iHo tijo, y a un seITaaG ya
aneianC1~cuye nomb-r-e y domicilio se
i.g;nor:an,. Quranle la ~lDche -del domin
go H. de Febrera úC-imo y cuando 3,.'11
bos pernnctaban -en un chozo del tér
min.o de P.edroche. qu.e se incendió, se
cita a mencionados individuos para
que en térmiLlo de diez dlas compa
rezcan aDle este Juzgado de instruc
ción -con el fin de prestar declaración
y ofrecer el procedimiento al último,
bajo 3percibimiento de que; si no
tomparecen, les parnrá -eJ. pe:rjuiocio a
.~ hubiere IngaT ~ derecho"

Dtwl",ea Powblanco, a: t~ m M<ty<l
de t926.-E:. J1lez, Marria.! ZUJreI1l.. .

J().....-.6223

Q¡j~"'l'MUR DE LA. ORDEN

. D. t1raei:mo -Goija'I'rO y G:arclade
la Rosa, J~cz de instrllcci6!n de Qa1n
tanar Ce in Orden y Su partido.

l)or el presente edicto hago saber:'
Que en la causa que se sigue en cst'3
Juzgado 'OOu e'l númeroi02 de 1924,
por choque de trenes en la 'est~ción de
Quero, ron.1.ra. José Sánchez Borjas 'Y
otro.. se ha aeordado ci.1.ar a. las qu&
sean damnifi-etidos eTl las expediciones
que transportaba dicho tren y que SUD
lii; núrneTU5 i'1U, fl6 Madrid a A:guilar,
~Esjstente en lID ooRo cquq~je, peso<

-8'13,54' kilü5, remitente y consignatario
D. Satl.'TnlIDO Blanoo;"üÚmero t&1, .:le
Mudrid a. Málaga.; un ~to equ·ipa.je
-de (,8 kilos; rrmaero li(¡8, de Madrid a
Málaga. nn hultuoquip-ajepeso 33 ki
los; .n:érooro 8.781, de Mora a 'Iomell

, (Lo~), 39 b',dta;;;' ~ preles, peso 289 SAN ROQl.1E
kilo=:. -ynÚ'mero 8.818, deMora II }W- ·t
n¡~, Qt'llo barriles vacíos, peso 1'90 Don Antonio. Ruu JJÓfJez, Juez d
kilos, ceyos nombre, y -dGmieiUos se instn1cción de este: pa1"lido: 'To

ignorrm, para que el el térmmo- <de P&.r el preseD\-e se mega "Y ene . q"
-diez dias CCJIl9P3.rezcan, ante este Jm- ¡.a, lodos las A.ul.ol'idacJes. y #lSlte5 a
gado. a prestar declaraOóa re~e-eto a la PaHcla judicial .pr~ef~ a la hu
las indf'mnizacicnes que. haJ'$.Il recibL' ca. y I'es~e lile ~J;ml. burra ~e 605- añ
-do. o :seJes ""dende per 18. (j(¡)mp:t.ilia ¡jel , de (..iG metros .;Le al~da, 'meta G::'C-l.u
feN'oeaI';il e insl1.'uirles del der~o r raza.es~la..- y l!'¡er-rc> Fénh: A"h'T-ill:O'
cr..te '& ser parte ~n ia causa les eW1~ ~ la eadlera i:zq.uicn.~a. sus.t.raí\ia ~ S '
eede e:l-artieulo t9B de la ley de En- . 9 de Ma.yo del sitio Ceta, de11ér.&!n

. jei~iluiüenJ,o erimimal, bajo-apel'eilli- municipal .Ti'TIena, de la. pe.r~l
rniento~, de DO co-mpOllI'eeer, les p3- .00 D. José Lais n.1iU~lcQo. ..')
rará el perjWeio a -que haya lugar-. M propio tie.mpa, .se ruega la b~c~

DadG en ~i-fl.i.ana:r de la Qcden a y detención del a.utordel. hec!:lo, po~

2!- de M~.o de 1926.-EI Juez, 6m- niénoolo. a .mi l'líSPOSíC,i6.D, ep. la..cá:r'¡.. ~.
tIlma GUuarEO. 001 {Iel1).1ll1jQa..;

JQ-622L S:m. tt~, 20 de MaTO a~ !S!Zti. .
RA.1t!ALES El ~re1.acio judicial" J.oaquIn: Fue" .

te~El Juez de ~i6.)}.. A.n1.-oDi .
Doh ndefonso de la Maza y. Fer-. R~iz_ LYJ!€z. ;rp_~~.•/.I

~o, pues así 56 tiene acordado en el ,
sumario que eontra dicho sujetQ .¡;e
instruye o00'B: el m'imero 35 ;je1925.
1'00" __lite de hurto.

Peñaranda de Bracamonte a 2t de
May.o de f926.-El .TneZ', AbelardG
$ámeh-ee.-EI ~retajo. P, .ll., Vicente
-4e la Fuente GJmález.

. . Jú-úr3S

POSADAS

D. Miguel L1amas Rosales, J'n~ de
t:'osadas y so. ¡nn-tldo.
. Pu ntu4 de la pl'esen~ Ieqllfflito
tia.qge se insertaxá en la 6.~.~ DE
),hnRm "1 .Boleti~ Ofid.alt":$ de . esta.
pi'ovincia y la -de. ScWi11a, se cita, Ua
n:z:a;. yemplua al procesado ADtoniG
Fraooo Gmzá:1e~ 4e veilltJo:cJl(l aftnS,
de nmeiOliatidad 'portnguesa, OO'Yl'fS de
má:s cir~tancias y at;tual paraf1ero
se igaog:an•. 3 1in de que dootrl' ilel
tirrom6 .de die! dfas sJguie:n~' a~ de
la última inserci6n en diobos periódi
ces Cliiciales. (Qm¡pa>rezean ante· este
Iu:2gaM ~e instr.1eeión ~e Posadas,
eon'objeto de redueirse- a prisión en
~'Stlmario que con el núm~I"G 36· del
corriente año se instruye sobre hurto,
eon apereil>inüoow que. Be' no ...,e
riftcarlo, será declarado rehelde, pa- .
ráLldole los de·más ~rjeiei«l a que
baya '.1nF con a.'r'1l8glo <l .ooreclIoo. .

Al ¡iIil'OPio-~ ruego- y eBC'8.rgo
• bada~ GtAlrtOl'idades, tanto ci
tiles 00II10' militat'es y.-demts illdivi
duas de· la- PoticíajudieiaI ,(le la Na
.eitm, -pr.oced=:t a la ·busca 'Y eapturá
de TdleridQpr~~poniéndolo C:l:Sl)

.te Wl'" had:illido ~ ~i6n de este
~o~ calidad de -preso jlr<JV'ii:i.o-

.naJmente enJa: c:árcel.oe este partido.
fiado ea POmasB.~ die Mayo (le

i926.-"El·I~~el Ikmas..-El
Eeeremrio judi.::i1l:i, Luis l\fedi:n.::t.

50-6218

D~'ltigu:ei Elaril<:ls :Bosa!es,J"n~ de
Instrucción de esta villa de Posadas y
itt p~. .

.Pm- virlw delprese.nie ed"loCto, que
Se inserLará. ..en ~ ilicETA..DB MA.DIUB IV'
BQl.cti:J. O{iciaJ de e.s1a. p.rO~JjllC.i.a. se
.ena., po.;-. té~no dedic;¡: .días aste
~s1.e .J"uzgado,. .a los IIlóÍ.S pró:xim.us pa
rienLes:s a. cuanIas p.erS(l!laS WIer.lim
W:.r .IlO1icias sobre la lden.l..i.lI.caciÓlil. de
Un bomhre baIlado nme.rw el dfu 1¡)

~co'lo=s corrientes, en la margendere
ellA del llio GuadaJquivir.. en tcrI'eJ;IOS
.Qe .la. Dehesa de SQto BaJo. tkrm.inG
de Allnodóvar .del 1Vo,. distanLe del
ri1is.lioo unos .cuatr.o kUGrnetros,. -el. qu~
,se encDnLrwa J.ill posición de cúbi~()

d.p.rsal,. -con J~ cOlbeza sobre Ull(} de ros
1Jrazes, que rCp!'es:::.nta tener de ·~ua.

~~nta y cinco a. cin.cuentaaiios de edad,
ñe co=plexilJ!l endehle,. c.te es!.a-U.lra. ba-'
Ja.. ;pelo castalio. vktie;¡}(Jo pantalén de
l~lla gris 'Y' chatec{) del mismo 130-
lc·r~ blusa de cruch'1lo. camisel a blanca
ee pm:rto de 1n.n:a. b-otas y c31ce.un.-H
'I¡~gros, c:Jlz..ncilIos de tela. blancos a

. ~adros, con una coaea ceili..da a. :a.
~tUTa. carecÍendo decamL~. el .qUl~

~leci6 a c~--ecuenc:ia'de astb:ia poI"
il%IDersi6n~ de diez a qlIlnce dlas,.
~u <!ro ~ll de .mtWpsia. con ob
fi;lk:Jde neibirles decmraci6n a. todos
~ iñstnrlr a lDS primer-os del.c1JntenidQc

.1191 artienlo 1'C9" ll:e la fe:y de Enjuieia-
"-'-
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En virtud de pl'Q~deneia. dictada
per el señor JUEZ d{'o- instnwciÓ".n de3.
distr-iLo rle la ~lagda1ena, de- es~a ciu
dad, por ante mi; e;m ~ooha ~e este
dia, en. sumarj.g.. qu~ se sIgue por hur
to de una máqu.ina f-otográfica al súb
dito alemán Franz Ke...-npter. se ha
m:mdado cHar r.n rC'rma a dicho per
indicado, que estuvo ho.....~edado en el
Hotel Simón, de esta capital, a nn de
que dentro del téf'.nino {lie· eiHeo cías,
contados desde el ~~~Jiente al eP. que
el presente aparezca insert(} en la GA
CErA DE. MADlliD, comparezca en les
estrados de esi~ JU/.g'Ud&, calle Ahiií
:rante ApGdaca, PaJ~i() -de Justicia,
para la; práctica do .un.o. di~cncia ju
-cicial; apercibido. qUl~ ~ n!t verifi
GarIo le parar:án ios per-juiciQs a que
haya lugar cen ah'?g!o a l:t Il'Y.

Y para que conste y llegue el. cono
Gimiento del inte-res-a.do, expido. el
presente-_ .

Sevill~ ~1 de Mayo dP.. 192\3.-El
Secretario, Licenciado Antonio Teltes.

..' JÚ---l)2z8

SEYILLA.-SALVADOR

D- Mariano. Gallo Atcúntara y
Gasas, .Juez de inst.l1uc:eión del dis:'
trito del Salvador, de esta ciudad.

En virtud. de. la p,rese:o.te. se cita,
llama. y. emplaza p.or término. de diez
~as, que emp.ezarán a contarse
desde la pulrlicaci6n de. e.sta requi
sitoria. en la GACETA DE MADRID, o:;m
p€rjuicio de ~Il ins-erción en el Bo
letín OficiaZ de esta :provincia. al_
pro'cesado A,ntonio V~Ja Páez, cono
cida l).Qr "'el ChiPal,," y "T:1t'laj~t~,

que usa los Mmbrcs. de .JOaq.lllU
)Julee L6pez y AnLoaio Gon:cllez Ji"'"
toéne.z... "QuinUa", naltn'al de J!.tá.;la
ga, hilo de José y de. lYlaría. 'veC1UO
de. Má.la~ d~ treinta. aitl:S de ~.dad.,
p_ara. que &e pres.ente en este. Juz
gado.. c.aUe. .A1ính:an.te A1,)odaea, Pa
lacia de. JuatiCia,. a contestar los
~argos. que: 1"e. resurt.an en. sum~rio
:q;ue s.e s~e PO! .hurt.o de ~l~aJa~.
.~ ingresar en p.n.s16n; ape~ibIdo de
'IDIe. si no, 1,0 >:eIifica se:Yá.. ~.e~l?-rado
rebelde" p.a.rándole los. perlUlclOs a
:qU& ha:ra ~u.gar. .

Al p,ropio hi,empo ezhQrte· y r.e
~ie]'oa toda9.las AutoJr:tda.des, tan,...
t.o ci~les como. militares,. para. que
pro-ced3Jl a la bUMa. captma y de....
pósito en la cárcel de .esta ciudad,
a disposición de este Juzgado, de
dicha pro:c.esado,. pues. en hacerlo
así, administrará justicia-, a que me
obligo en casos análogos.

DadQ en ScviUa a 19 de 1'f.~yo

'[le 19.~.:-Et Secretario" 'Casirll'iro
Revuelta.-El JU.ez, 1I,'!-a:Mano Gallo
'.6lcántara. JO-51 H

D. Mariano, Ga.lJo. Alcántara y.
Cas.as. J·uez. d:e instrucci6n.l.iel dis
trito del SaJy~do.r, de asta. ciudad.
. En. Vir,t.lild -de la í)l'~sente, se. cita,
llama y emplaza' por término de diez
aías, que eBlt~~ a contarse
desde la pub-ricaci6n d~ esta requ i
sitoria.. e:g· la. G,o\cETA BE MADro.D...in
~rJtr.icio de su inserci6n en el 80-

~ .. " - -,

letín Oficial d~'- esta provincia, al
procesado- José Cañada Peña. eonQ'
~ido por "el Chino'" y "el Carmona",
de DoloTes, vecino de Carmona.· y:
natural de Carmona, hIjo de J"osé Y'
últimamente avecindado en M:íl~~

d'e treinta y cuatro años de edad,
para que se :presente en este Juz
gado, calle Almirante Apodaea, Pa...
lacio de .Justicia, a contestar los
cargos que le resultan en sumario
que se signe- po'!.'" hurto de alhajas;
e ingresar en prisión, a.percibido de
que- si nO' lo verifica; será 4eclarado
rebeJ.(j:e, parán-dole 1-03 perjulejos a
que haya lugal'.

Al propio tiempo. exJ:iorto y'. re
quiero a toCas. las Autorida:des. tan
to chtiles como militares, para que
'Dl'oced:an a 1&b~ eaptura y d-e-'
Pósito en la- cárcel de esta. ciudad,
a dispo:sieión de este J-azgadO', d.e
dioho procesa.do, pues en hacerlo
así, admIni-stre.rá Justicia a. que me
cibligo en casos análogo.s.

Da~o- 'eDJ Sevilla a 19. de May,o
de t928.-El Se-cretario.. Casimiro
Il.evuelta.-El Ju.ez,. Mariano GalIo
A1cántara. \10--614..8

SEVILLA-SAN &OM.A,N

En: virtud de providencia dict'3ld2
'en este dfa por el señor Juez de ins
trucción del dis.trlto de San Román
de esta capital, en el sumario qUE'
se sigue por homicidio de Francis~

ca Martínez Núñez, o Gómez, con
tra Ismael Moya. García., se ha man
dado se ofrezea en forma legal el
sumario a los próximos parientes
de dieho iBterfecto, que se dice eTa
natural d-e 0rense, hijo de Mantl'el,
ignorándo=se el nombre d-e la ma:dre,
tero, y vecino qtte fué de esta ciu
de treinta.. y seis aáQS de. edad.. ·501
tero y vecino qtle ftlé da esta du
dad en: la barria'da de Villalatas,
choza D.'úm. HO:. citándose a la. vez
a dichos parief!lIes.. que SJ)n: aesoo
nocid'05, para. que en el término de
diez díu. comados desde el siguien
te- al en Que- apare7lea 'el t>resente
inserto en la G.-teE'l'A 1)8 M.illlUD. RIY
l·ctí'll Qficj,;:¡.t da esta provin-eia y €k
la ~e Ovense. conrpa.-tezcan en este
Juzgado.. sito calle Almi:rante.~po:,
daca nÚln. 4 ~Pa.lacio d-e JusttCIa),
para' ser oídos y 1iaeerl~s el of~e'Cl
mient~ oroenado ap-m-oibidos que de
no vel'iftearl.Q les })arará: el perjuieio.
a que liaya tuga,r.

Sevilla.. 23 de AbTil de 1926.-EI
Se'Cretario. ITosé Rodas. .
. 'J0-6H3

SOllEAS

D. AnloIlio López Jiménez, Juez
de instruccIón de esta :villa y su
partido. .

Fo.r la pr.csente requisitoria.. y
como. c.omprendido. en el caso pri
mero d'cl art. $35 de la ley de: :En.-'
juiciamie.utó. criminal. se náma, cita
y emplaza a. D_ J11a? Sán.chez S~.n
tia.gQ. Tenienta J;etirado del' EJ,e~
cit.o. clly,o. último domicilio ~onOCl

do. fué" el de, Huétc.al-Overa, de esta
pruvIDtCia., hoy en. ignorado parade,
ro, d.e. UD..os oS.e.s.enta ajíos de edad,
r.e.gularmentEl yesti'do. lIsa barba

blanca, sin bigote; p<U'a que en e:t
término de diez días.. a" cont¡;.r ueg...¡
de la publicación de· la p:rcs¿;-nt~
cQmparewa a.nle este Ju;¡;g:;¡,do, a- no...
tiflcal'le. el auto de proeesamient.o y,
constituírse en prisión. en la ca:1Sa.
que con el número- 1.0 del corriente,
año me hallo instruyendo. contri
dieho indi"idu{) y o-tr&s !)or el deHt.o,
de estafa, bajo a:per()itiimiento que,
de no comparecer será dE:H:lar-adq
rebelde, y en el mismo así tengo.
acordado.

Al propio t.iemp.o ruego a todaS
las Autoridad€s, tanto civiles comd"
militares,. y. en~arg{)- a lo-s Agentes.
de Policia de la Nación proé:edal1s
la busea, cap.tul'a y. oonducüión a la,¡
pr~j~n de este partid?, y a mi di~
pOS1CIÓU en la mencIonada caus~
'caso d.e .ser habido el exprpsado su~
jeto. .

Dado en SOl'bas a 15 de l\Ia,~) d~
1926.-El Secretario (i!egibJef.-]ll
Juez. AmhrQS-io- Ló.pez.

JO-614-i

~.ARlU.SA.

D. José Farré: Dual.. J"uez de inSf'l
t.m~ct6ll de. Tarra&a. ;¡ su partido•.

Por la presente requisitoria, qj
s.e e.xpide en m.éritos del sumarí
número- 62 de 1926, sob-re estafa, l
como c.om.pl'endi,<lo. en el núm.. 1." d
articulo 8.35 de la ley de Enju.ici-a~
miento eriminal.,. se .cita. llama i
emplaza a Juan Bautista Llana;:; Vi9,
najas. (a)· To..rr6, que l}--'5-{l. los DOma
bres de José .Bolenyá y José Gin~~
ta, de lmos veintiocho año-s de eda~~

casado, natuwal de Vinaroz. hijo d~
Bautista y Teresa., y. de ignoradd
paradero, a fin. d.e:- que dentro dei
términQ de diez días, a contar deE'de
el siguiente al de la inserción de l~
presente en la Gt.CETA BE ~.hnnTD y
Boletín Oficial de esta provincia 16,
Barcelona.. ,com};lar~ca ante c-stl!
Juzgado, para eons1tuirse en pr¡;..(
si6n. decretada por el mismo en au':5
to de. esta fecha., con la pre¡:encio,#
que -de no hacerlo será; de.cla.radeg
rebelde y, le- pa:uará el p{':,jui~~') !
que hubiese lugar en' derccb.o.

Al propio. tiempo-.,. :J:u.ego Y,. enca~~"
go a todas las Autori1:ladcs y or.de,.,n
a Los Agentes de Ia...PoTicía judie- ,;
practiquen averiguaciones para'
busca y captm:l, y easo de l1evar~
a efe.cto, sea puc~t(). a d¡spos~; :.'
de este J"U21g-.aQ.o .en la prisi::'i-n d
p.arti40.

Dado en Ta.rrasa a 22 de ~b.vQlna- t926.-El Secretario (l!egib'é)"TS
El" Juez de inslruc.c.i.6.n. Jos6 Fa:'r~
DuaL JO-ú?31.

VALORIA LA BUENA

D. Félix Bll"~O n-lar~ Juez de
trucci6n de. esta- villa. tIe Valoda
Buena y SU parti.dQ..

Por el presente :r:uego. y encargO
todas las Autoridades. y Agentes de,.
Policía judicial procedan a la busca:. e

ocupación de les efecta.s y. metálico
al final S~ ex:presará. t.odQ 10 que
sidCl sustraído al vecino. de Ca.bez
Máximo. DávOa ElicflS en la noche
11 al 12 de Abril últ.iIlW. y taso de.
habidiQ ~i? pongan a disposici6n de ..
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VE:'{DRET..L

SAN ROQlJ"E

Efectos sustraídos.

VALORIA LA BUEXA

....•~ ' ... '
...... 06··

e;:;!pecial al herniano del interfecto,
Bautista Bonchera I\Iundo, ausente,
a quien ofrezco el procedimiento con
arr~glo, al artículo 109 de la ley de
~~j~iciamientocriminal. bajo el"per·
JUICIO a que hubiere lugar.

San Maleo, 11 de M.ayo de 1925.
El Juez, Gabriel Alón.

JO-50!:?

Un gaJ,lo rojo, de un afio. .
SeIs gallinas rojas, otras cinCo ne=",

gras y una. l>lanta. todas <fe un ano,
tamaño corriente, y :J)Oliedoras.

Las dos orejas y los do's j~mone~

de tlnDo' cerda, :raza vitorianfl, pelo
blanco, y que al vNo pesaba. cinCil
arrobas. .. .

Vuloria la Buena, H de Mayo \lll
lm~-6.-EI Juez, FélixB'.l.:to i\1artin.~
El S~Ctftario, Mod~to s. Campó. .
!!,<;;.j;: ;1;; C".~ ..' J0;¿:5,?25,.. :

:'':,"
:':'.;

D. Félix Buxo Martín. Juez de !n-s
trucción de esta 'villa de Valoria. lá
'Buena y su 'ParUdo,
. Por el presente ruego y ew....argo li
todas las Autoridades y Agentes. da
la Policía judicial proceiJan a la bus:"
ca y ocupación de las aves y parle de
una res de cerda. que al final se ex
presarán, todo 10 que ha sido sustraí
do al vecino <f~ Careos Hilario ?iieto
T(lvar en la noche .del :3 al 4 de log
corrientes, y eMe> de ser habiqo ll:!
pongan. a disposición oe esle JuzgaOó
con la persona o personas en 'cuyQ
poder se encontrare si no acret)itan
su legítima. pertenencia, pues asi lo
tengo' acordadQ el!- el sunuirio q,!~
instruyo cOn el numero 11 del cO
rriente año por' refoeridas ~ustracdo.::sries. ;. ,. . r" .~

. --:" :-....._~- "' ... r.

" . Avcs !J parte de Tes smtraida.s.
~
,."t,.

Gac~ta de Madrid.-Núm. 175
1

POZúBLANCO

SAN :MATEO

Don Gabriel Alón BemaJ. Juez de
ills\iruo::ción del partido de San Mateo
tea,s;te1l6n) ,

Hago suber: Que me hallo instru·
yendo sumario con el número 15 del
corrient~ año, Q.or incendio y muer-'
te del veeino -de Alcalá de Ghivert
Migu-ct Bonche-nMundo, cuyo hecho .
()cU'Y'rió" en su propia. casa, calle de
San MatM, de dicha vIlla; y por el
prcsen,te cito, llamo y emplazo para
que dentro del terc-er día COD,lpareZ
CJaIl a declarar ante este Juzgado
ct:.a.utas personas puedan bacerlo. en

, .

cerle el ¡proce.dimiento conforme al
.articulo 109 de la le{de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimient.o de
'que si nO lo verifica le parará el per
juicIo a que hubiere l\lgar.

y ¡para que sirva <loe citación en for
ma eX'pido la presente, que firmo en
'Zaragoza a 19 de Mayo ~ 1926.-El
SecTetario judicial, P. R., Antonio Pé-
rezo JQ--61q8

D. Anto-nio Ruiz López, Juez de
Don l\.(¡\rcial ZU'l'era y Romero, Juez iIl5true.ci6n de este iJlarlido.

de instrucción de esta dudad de Po· Por el prese,nte S'e ruega a todas las
zoblanco y su partide¡. Auloridades y Agentes de la Poli-cia

Por el presente edicto hago lS3.ber: judicial proced<l.n a. la busca y rescate
Que en este Jilzgad·o y con el núme del semoviente que al final se rese':'
ro 21 del corriente año, se instruye ña, que fué su€fraido el día 5 del ac-
suma;rio por muerte de un individue tuaJ del sitio CarafueIle, del téluniuo
des.conocido que l'.epresenta teneI munieipal de San R.oque, d<e ~a per-
up.os cincuenta años de edad, de me tenencia de Diego y Francisoo GÚomez
~iana es tature , constitución ~or~al. Barranco. .
oj-o.s castaños, pelo poco y entrec-ano~ Al propio tie'Inpo se ruega la DUS-
. ul' ca y det.-enc.iÓn dcl huter del hecho,

Sln señas partic .ares mnguna, e poniéndol(l a mi disposi-c!ón en .1:1 !::~r-
cual vestía pantalón de pana parda
una chambra larga y o-lra corta de ,c:el <fel partido.
muselina a lis-t.as. chaqueta negra, ca- ...
misa, zapatos de becerro ln\stos y go- ~~.. .
rra de visera ellara, todo en maI15lmo Caballo r.asLaño, cin-co años, capón~
es-tado, hocho gi~?n~s y completa-o ~17..a·da 1,.f2 metro;:;, raza. española,
IPente lleno.de ml~~II~_~ ~l c~al ~le- hierro n 1, co-lino, hierro Fénix Agrí
\aba una e·aJa con útIle:> pair~ hmpIat'col¡¡. lelra C, número 11 paletilla iz-.
c~1zado, C1lya mu~rte OCUI:TlÓ en la I quierda. . . .
VIlla de To~e'laropo a las dle; ~ oc!t0 S:.in Roqne, 12 de ?vIayo <f-e 19t26.
bora.s del d~a 16 d.e!l~arzo ulbmo, e: .El Juez de instrucción, Antonio Ruiz
oonsecu.en~1a. segun l!1form-e de lo:. López.-El secretario judi-eial, Joa~
·famI.ltatIvo~ qu~ pr~.ctlcaron su a~-" .'quin Fuertes.
tOopsla, de mt..oxloaclOn agu<fa OCas-10-
nada no.r alco.ho-L Dicho sujeto habia
manifestado. llamarse :Manuel, ::;:er na-
tural de Jaén y t.ener d(ls bijas, una
casada y otra soltera, como (le un!)s
diez y si~te añO&. que estaba con una
Ha SUVa en la Universida{1.

En •expresado sumario he acoroa:do
cita,r a cuantas ~rsonas tengan al·
gún dato que pueda contribuir al re
conocimi-ento e identificación del oa~

dáve.r, para que comparezca ante este
Juzgado a pre5tar declaración, y tam
bién a SU:5 más próximos parientes,
al Objeto de instruirles del articulo
109 de la ley de Enjuiciamiento crhni
U;al, ofreciéndoles, desde luego, el su
mario a. los fines en dicho articulo
expl'esados, y apercibiéndoles que; de
no compa:recer, les parará el perjui
c,io a Que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a 8 de l\fa_o
• de 1926.~EI Ju('z, Marcial Zurera y
Rpmero.-El Secretario, ilegible.

J0-5910
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ZA~IOR..-\

ZARAGOZ.<\.-SA..l."{ PABUl

24 Junio 1926:
-...;;...-----.;..-_..=._-~....::...._--.;-.:.-

Efectos y metálico sustraídos• .~ ~

Unos pantalones de paüo pal'f~ niño.
en mandil azul d-e c'ocina: -
Cuatro cui.:hárillM de metal blanco.
Un ha~r9'de espOnja.
Un mauwn ~egro usado; y .
i:6 ¡pesetas en metálico, dislribuídas.

'~1 tres moñed-as de plata de chico- pe
!etns, .ocb.~.de una peseta y el resto en
eal-d'erIll a. .. . . . .'
.r' ValQT"ía la Buena, 21 de Mayo -de
~g.28.'::::-~1. SecI:etario, ]\~ode~to S. Cam~ .
Ilo.---El· Juez,<'Félix Buxú.
"! .. -:-. ~ 4'S

~n~xo único.:- Página 47~
~ t

J... .

l.~~ado con la :persona o personas. en
:éuyo !poder se encontrare, si no ae'ie
~ditan su legítima pertenenci8" pues así
',lo tengo aeorda~o en el sumario que
'instruyo con el nÚIl1erc 7 del corriente
'año por referidas sustraeeiones.

_;¡;~.. DiOI!igi~' Fernánde~- Gausí, J~~~
tido:',· ..... :. •

;'.~, Por el p-reseDte se cita a José Arau
:Jo R9di'iguez, 'mayor' <le edad, soltero,
.":ili.:!-e 'áf?~ualmente se encuentra en Eue
ffios Arres. a fin' de que en el t61'mino
""'~e .ffle'i oÍaS cOmparezca en este Juz-

"-do .a'Pr~~J1r·~eclaración e instruír
e de,los -derechos que le concede el

·~eulo·: 109 de la ley de Enjuicia.
!.&iento· crimiñal en el sumario que ros-

I
fl,IYO con el número 51 iJe 1926, por

'uorte <le su padre Dionisio Arauja
· e la Fuente,. vecino que fué de El

erdigón; a-pércibido que de no com
'Parecer 1&-lPa·ra.rn el ¡perjuicio a que
.I!~~;a luga·r. .
:):"' :Qádó en Zamora. a 21 de Mayo de
,1f~.':""::""El SeCretario, ilegible. - El

. 1.üéz, Dionisio' Fernández.
· , . JO-o-147

~
~'~:Virtúd'~e lo mand..a.Oo por el se

O §fJuei de instrucción del di5trilo 00
r n ~ahlo. de z,ª:ragoza, en proveído de
. .aJee.ha•.1!-c~ en sumario número

~aél corriente año, sO'bre estafa"'>.
Pai:>lo VíCtQr Ni<lolet, se cita al

IÍerit,e .del giro postal. núm, 14.5,
¡ . rtant.e ~ei~.pesetas~ consUluido en
· • . (le. Enero último en Tolusa. para
, 'a::Ciuda<i, a~ expresado Víctor Nico~

-§fiJl de que.~e.nído del términ() <fe
'días co~a,r'~zcan ante o;iiL-ho Juz
,~afrI~¡,r~~4el señor Serrano, con

i::!e recibifle(Jeclara,ci6n v ofre-

.13 _En virtud a lQ dispuesto por el se
$.orJuez <fe instrucCión del distrito Ce

Mari 'Pab'lo, de esta capital, se llama
¿ ~medio del ..preSenle á Victoria. Mar
i:; .ez Carnicer y María Ortiz Ex¡p6
:~ leo, que la. noche <lel 21 -de Abr-il úl-

"'.'1'.¡mo se... :e...·adieron dé la ~~la de presosel Hospital prov·incial, de esta capi-
,,\para que dentro del término de

[IJ'ID!2~,.!lÍ~ com¡:¡rirezcan en dicho Juz
'000 ·par~ ser o1<Jas en la. causa nú
""E))62 <le 19~; .bajo a.percibimien·
~ . ~de ñocomparecer 1!loS parará el

• 1'f'i'íiCiO a que hubiere lugar.
) a~za. 22 de. !II.c;yo de 1926.-El

· '. tartO, P. H., lleglble.
•,,:!),'f,': "'."-",. . J0--6235
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Serias.

ANDUJAR

lino. burra cerrada, de buena alza
da, pelo rucio obcuro, con un lobani
llo en la nalga derecha 'Y' un espa
rabán en la pat;:;. del mismo -lado, y

. Dn rucho de catorce meses de edad.
pelo rojo, cop una lista negra en la
cruz, sin hierro ni otras señas par-
tiC:lllares. .

Dado en Ajora a 9. de Ma'y'o de 1926,
El Juez, Juan Such.

: JO-OOii

D. }:~~Lardo Pérez Sánchez, Juez de
instrmción de esta cjudad y su par
tido.

Por el presente ruego a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de·
la Policía judicial, dispongan se prO
ceda a la busca de la caballería que al
flnal se reseñará, propia de D. Anto
nio Sánchez Sen-ano, v-ecino de _-\..11
dújar, 'S' que fué sustrafda en la noche
del 9 de los corrientes, d-el Pago de Vi
üas de la Ma:r.quesa,de este término,
y siendo babido se pondrá a disposi-:
ción de este Juzgado, cqn la persona:
o personas en cuyo poder se halle, sr.
no acredita su legítima adquisicIón;:
prücediéndose también a la busca del
~utOI" o autores del hecho, que del
mism~ modo se ppndrá a disposición
de esle dicho Juzgado 'Y' en la cárcel
de este parUdo.

Sc¡ias de la. caballe1'fa.

Una y-egua con tres afig;l, de 1,.Ht
metros de alza<la, negra, pelos blanco~

en el nacimi.ento de ila cola;~onel bi.e;
1'1'0 letra J, núrocI:o 3, .en la p·alc~i].l~1
izquierda; asegurada. en 'la Compal1ía~

de Seguros El Fénix, Agricola, baJO'.
póliza nÚIDero 347.209,

Dado en Andüjar a 14 de Mayo de,
Ul26.-EI Juez, E4uardo Pérez.-El
Secretario, Isidro DO!llíilgucz. .:.,: :"¡'r·~

'. ,-. Jú-6013 ,:

El Sr. Juez <le instrucción de esta
chidad"1 su partido, en p~ovidenciade'
esta fecha, dictada en cumpl~miento a:
uila or.cJensuperior, dimanante de la
causa número 149 de 1922, sobre es:'
tafa~ contra Miguel Espinosa Pérez,'
natural y vecino de Jaén, ha acordad«(
hacer saber por medio de la urcsenté-=
c-édll~a a {lieno procésaao, qllr; la Au~
dieno!a d~ Jaén. por auLo de 15 del~'

J0-59.58

ALC-.-\LA DE HENARES

", En '.-il'tud de lo m'andado por el se2'
ñor Juez de instrucciúndlll distrito de
San Pablo, .de aragoza, en proveido
de esta fecha, dicLado en sumul'io mi
mero 12~. del corriente <.:.iio, lOobre es
tafas, contra Pablo Víctor Nic.olet, ~
cita a los impon·enLes de los giros nú
meros 263 y 920, importantes ocho y
seis pesetas, respectivan1-Cnl e, impuei;
tos en Sevilla a dicho ~icolct, dE: e~ta

ciudad, a fin de que dentro. del térmI
no de diez días comp~!'ezcan ante di
cho Juzgado, Secretaría del Sr. S~rra

no. con el fin de recíhil'1cs (iN~lar:J.ci.0n

y ofTcerles el proc~dim¡ento conforme
al artículo 1.09 de la ley de Enjuicia-

·n}ianto criminal, bajo apercibimiento
de que si no lo vcriíkan les parari el
p'erj'Uicio a que hubii'!..!a lugar.

y para que sirva de citación en fur
ma, expido la presente, que filmo en
Zaragoza a 17 de j\Ta~ de 1926.-El
&:fcreta'rio judicial, p. n., ,.:\ntonio Pé-
rezo ::.';". f,

.\'1LLADIEGO

_G_a_c_eI_'a_de:;,...... ~~_fa_d_r_id.:~~~.,;....~_t't;..;...p:1---:.••.,;....-±-'-7-:-"-5= --'2,~l1!O 19~6.,

.' impo'rtant~,siete pesetas, impuest;~-r'"1I:~;" .~~~~~r-
Garas (Durango), el número 104, de .'.
siete peretas, impuesto en Vitoria; 69 D. Juan Su~h Martf~; Juez de ins-
y 860, de siete y doce pesetas, impues- trucción de esfe ·partido. . .
tos en salvatierra (Puenle81'eas); 810 Por la preSente ruego y encargo a;'
y Si1, de siet~ pe~etas cada uno, im- todas las Autoridades '1 ordeno a los'
puestos en Puerto de Santa Maria; Agentes de la Policía Judicial, proce-.
todos ellos para esta ciudad a. dicho. dan a la bUSca y rescate de lo qU()
Pablo Víctor Nicolet, a fin de que den- después se resellará, propiedad del ve-'
t1'O del término de diez días compa- cino de Pizarra, Joaquín Infantes Ro-'
rezcan ante di0ho Juzgado, S~reLaria mero, y q:ue les fueron hurtadas la.
del Sr. Serrano, con el fin de recibir- noche del día 28 al 29 de Abril anlc-'
les deelaraeión y ofrecerles el proce- rior, dc las inmediaciones de la cuoa'
dimient.o conforme al articulo 109 de en que habita en (1} partido de Mos-
la le.>' de Enjuiciamionto 'criminal; ba- quera, del término municipal de Pi~
jo. apercibimiento de que si no lo ve- zarra.
rfi-can les parará el perjuicio a que y caso de ser habido sea puesto a
hubiere lugar. mi di.;;posiciÓn d~te.l1iendo a sús po-'

y para que ~irva de notificaciún tn seedores si no acreditan la legítima
fo:rni.a a dichos imponentes, expido la adquisiciún.
pr.csentepara su inserción. en la GA
CEri"DE MADRID y la firmo en Zara,:"

·go'za a 12 de Mayo de 192G.-El Se-
·ci'ctario, PI' H., Antonio Pérez.
,/. . ,::".~" J0-5928

, ZARA.GOZ.-\-SAN PABLO
'~;~.~;:~:;.~.. ',. .- '.;"'-,"."

.r.En 'Virtud (le .10 mandado por -el se
f.!-or Juez de instr'!("CiÓll del distrito deSan llablo; de Zai ár;-oza, en proveído
~e':esta fecha, didndo en sumado nú
fll~O 129 del cor:-iente rulo, sobr-e es
.tafa, c:oil1.I'a P~)lo Victor Nieo)~t, se
cita a Pilar .Jiménez, :spc.sa óe MarUtel
9I-d(iuez, cuyos actuales domicilios, se
l~bran, pará que dentI:O d.~l téfillíno
de .4iez días c-omparezcan ro'te diéilo
Júiga{\o a prestar <1eclara~ión Y' ofre
~rle;; el. pro~.edimfen.~"). como p::rjudi
ondoso confon;n.e <:.1 art10uJo 1O!J de la
Jéy de Eñj~i~jámiento Cl'~lToÜ~J.
~,y para'·ql.le- sirva ce notifitar.1Vh en

fOW13. r.. rli-&"a Pilar JimÚo"l{:z ~;p~do la
prlisent~,que.firmo en.7.a.::,":¡,goza a 12
(le -t:a~o· de ' 1ge.6. -1S1 8edelltrio.
~. H. .. Ant.onio NrC2. ,:,~. ~

. ~':' . ...-,' J0--5921
·',:-1

de MaOrazo, Juez de primera instan
eia <le esta villa Jl su partido.
:'Hago saber: Que.en este Juzgado y
Secretaria del <¡ue refrenda se insLru
~e e:qrtdiente rle anClO sohre reclusión
definitiva de Serafina Balcelle Inglés,
Datural de Pont de Armentera, provin
cia de Tarragona, de cuarenta. y seis
,años de edad, easada, y en providen
cia de esta 1'e~ha, he ucordadoempla:
zar a los parientes de la misma para
Cflle dentro del térnlino <le un mes
comparezcan aute C;jte Juz/pdo a:' fin.
dErS'cr oídos e-n di0ho expédlente; p're
;iniéndoles que de no v-erificarl0 se
rsOlve'rá. sin su audic!lcla.
~'V-en(¡reH, 15 de Mayo de 19:26.-An
té mí, José Gómez.-El Juez de pri
Ínera insj',ncia,' Carlos :Marfa García-'
nodrigo. Jü---§g55c.. .-.; .....

~.'. ';~

::~~~
, D. Baldomera \le Abrá y Arlhaild,"
o1,y.ez dc instruociún de Villadiego y su
partid'Ú. .
\ .Hago saber: Que habiendo sido de-
cret.ada por su rebeldía la prisión de
~gnacio Puente Bravo, ee veiJiticuatro--:',
~ños <le edad, sG!tero, molin'ei'o,; domi-"'
tiliado últimamente en Santa Coloma
(lel Rudrón, distrito de Sarg-entes de
la Lora, en sumario que por estafa se
l.e sigue en e8te JUlgado c-on el nú
meto 2 del cOITieúte afio, se le cita,
llama y emplaza :para que se eonslitu
ya .en ¡prisión en la cárce1 de este par
tido a disposición de la _i\.utoridad ju
dicial . . :'1:~,~
: Al mIsmo tiempo ruego y e.n(!urg0:l:

lodas las Autoddadcsy Agentes de la.
~Olicfa' judicial prOOedan a la busdi. y
c~ptura de dicho procesado; ponién
dOle a mi disposición en la cáreel deesta. ;villa.
_¡"ba~9- en Villadiego a 15 de Ma~'o
9,& 1~26:-P. S. M., ~l Secretario judi
~Ial, Amano Matfnez.-EI Juez de ins~
JruCCiÓD, Baldomem de .AJ:)rá.
',- .. jO-5956

D. JQsé~raría de la Llave .,Corral•
Juez; de instrucción de Alcalu. de He-
nares '1 su partido. .

Por el presente se hace saber a Pe
tra l'.lartínez Latorre, viuda de Pablo
del Castillo, Ricardo Fernández: La-

· cruz, Fe.rnando Urrea Gallardo, 'Y a los
herederos de Jost: Castro Pérez, cuyo
actual paradero se":esconoce, que pOI"
:luto de la AudienCia de I1iadrid, fecha
17 de Octubre úllil""o, se tuvo por de
sistido al,Ministeric1'J:~iscalde la acci6n
penal que venía ejercitando en cau~a

E'!'.--guida en este Juzga(io cont~a León
Heredia. Gómez, con motivo del choque
de trenes en la estación de Torrejón

. ~:.. de Ardoz el 16 de Abrí¡ de 1921. 50-
-h:.~,:f""':; " ~ ,~, breseyéndola ~ibl'~ment.e con re~e:rv:a a

-.;F...t virtud iSJo' mand~(lo por el se":'" la, part-e p(l~J~dlcad~ para. eJ~rcltar
~•.Ju-e1: de ins~ión del dis~rilo <19 "'Q.W,_1~ vía C1V1I la mdemmz8Clón de
san":'Pablo de Zá.r~~ en p'rovefoo p~rJU1cios.

~e,.~<l:.,í;.,ih,·-~.A1~i~1io~" ca]J.sa.':~~gTh~': Dado en _-\lcalá <le Henares a19 d.e

1
.{2~ .il..e.1 e ~el1to suo, sotirQ.est.a~ ,M:ayg def92-6.-El Juez, José María

";~ cont:r§. - ~p ,Vfóooi- "NrP.'Qlet, ~ t.G'e la L!aye.-El Secretario. .Hilado

~,
' -:-- "Í' medio' 'de .1.: ftt - ~ti:fa Jg,s * ~a . ' . < ::

.• • ,.~-,f"" 105 .:..'1;'079-'~M' SG& J - so 3:0-6.07,1. -.
"_ , _ f~ au. .~.)(.. •.

.....-:. -~_" ~"')z "Io-''''.f'''''·-'9''
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ALMARGEN

:CALU;Js

D. J'o;;'é f'crrlela y-:Gr.1s, Juez .mu
nicipal <le 'Ü8Uús.

lh.g1) c5dJer; .@m h:aJJándQ5e Y::l.CM-

D. llal'ae.l .uobio EscuderQ,. Juez
munIcIpal .de esta villa.

Bago saber~ Que haBiendo !lJUefido
va~'1.nm la plaza de ..secretad~ de este:
J~ado municipal, por faUecimiet1'U)
del que la d<JSemPei'iaba,- se .anune.ia.
'su prOvIsl.6n p'Qé ·madiG del presente.
a tras.1ac'iQu :entre Secz-etarios -en ~tn-ciclo. .
. Los ~jrañus presootaráDsttS 'SO

licitude. anle el Juzgado de :pl"imera.
instancia de este pal'Udo de Lrerena,
den~ del .p.luo ·de1reirI:ta ,,~ :a
confarilesde h .puwmciÓo di!( pre
senle en 1u·~ D!i: .!l&DM9.

Esta .poblacion consta de.6.275 habi
tantes 'Y el Secretario no tiene máS
derechas 1¡\1i! los as1gn3.dus por el
Arance1.

Dado ,en Hcrlanga a 15 de~ <de
192n.--.El Juu., .Rafael Rubio.

,J~93't

CABR)j}RO (CAGKI!D)

D.G'regorio del Bnrl'O Garzón. Jaet.
m:nnlcl,p::.i doe ~ero. ,

'lia.:,""O S<tber~ Quevatant~.tus pluas
de Secretario -de estE Juzgado muni
c1pal y suplente 'del mismo. 'Se anun~

Clan .1!, concurso. ennto'rlnt! a las IÜS
posiciones "igélite~ Iludiendo, -los que
aspiren a &11aB. presenta¡> solicUulles
documentadas denLrode los ,quince
dÍ'as siguientes al de la iDserción de
este edk1.G en la GACETA D~ MADRID Y
'en el /Jolelin OficiaL.Qc, cslapr<Y\'meia"

Este Municipio consta de 593 11~bi

tantes. y el ·S,~\':r~ta!'io perdbc, súlC) los
derechos de AraIlf.eL

Cabrero, 12 de l\Iayo de 1926.-El
Juez munícipal,G.regurio del Barrio.

. JQ---5J7 q.

BENAVIDES DE ORBlGO

D. Tcodo!'o de la Torril Fuer~s~
Ju'ez muni'Cipal de este distrito de Be~
navkles 'de 'Ortigo.

Hago suher: QUe llal1ándl3se vacan~
te la plaza de Secretm"ie suplente ,de
este Juzgado municipal $8 anuncia a
concurso. Qe traslado, por término de
treinta df~s, conforme a lo disnucsl,e
en el fteal decreto de 29 de NovIem",
bre de 1920 y Real orden de 9 de Di.
ciembre de dicho año, po.rn que los aue
deseen mostrarse aspirantes presenten'
sus solicitudes documentadas, dentro
d~l expresado término, en el JUZe,"'1l.do
de primcr.a instancia del partido ~e.
AstoI'ga.

nenuvides, 4.<l de Maya def926..-.El
Juez municipal Teod.GI'O de la Torl'e.. ,

J0-5:~

derech'll y doce mil sei:3eie.tltos trein
ta y cinco 4e hecho.

y para ~u iasereión en h GACE'rA DE
MADRID Y J3af:etift <JfieiRl de esta pro
vincia, -e~~ el presente en Atrna
dóvar rdel oGampo~ a 12 4e M:'tVO ~~
1926.-El .Juef:,.losé Baos. -

10-59á9

JUZ GADUS M'L"NIcrpA1.ES

.
ALDEADAVrr.,.."- DE L:.-\. "RIVEIL-\:

D.- BQn\!acio Mart1n Pascua, Jooz
lTl'.mierpalde AhiendávHa de la Ri
bera•

Hago saber: Que h8.11ándose va'C'ante
rn. 'P~aza de Seerelarl'O 'PrGp-idarig rle
este Juzgado n'l'Iiniclpal, P't'r -renuncia
de'! que l~ -oesem¡yeñro:m, se anuncia a
COl1curso de traslación, torlfurme al
artículo '5,<> del R~at decreiG de 29 'de
NOviembre de treO, ·debiendolos as
pinmLes presentar sus solicitlides en
e5te J~do munici}}ál, ~:ctrrn¡mñadas

de los documentos necesarios a justi
fkar los ·extrem'Osexigid<Js pnr 'elcita
do precepto l~gal, en el plazo de treip.
ta día? a contar desde la publicación '
en la GACETA DE MADRm 'Y Boletín Ofi~
ciaJ de la prpYincia de Salamanca.

Aldeadávila de la Rivera. 12 de !tia
10 -de 1926.-EIJ'uez murneipal, B.o-
nifado !fartin. ¡

SecreUuio.. Licenciado José RodrigJIez
C6l"ra1_ .J0-'5978

1). Jo9é ;Baos Vifi3S, Jüez m-anici
Pllt suplente en ejetticio de t.;tmodó
wr :del 'CBmpo,

Jfilgo saber~ Que -encotrtrá1Uros~1fa
ca:nte la Tila:¡a de ~~etarlo $u"plen~
de ~!O!e Jur.gado mJm:J.eJpal, se anunem
su J!rmisiónn COTlc'ONO <le traslado
vli'bre, de conTo1'mirlad ten les p~e
~pl05 001 R~at detreto cl~ 29 de l'{O
\'itmlhre (le !92Q Y ne~lam'ento d~ t.a
d~ Abril de 1'871, \>ud;endo Ins RSp1
notes remitir sus in,;hncias docu
menb(lt\5 M sBñor Jtrel: ~}l:' 'Primera
in!;:laoda ¡Jel pnrUdo,dut:mte ei plazo
d~ treirlUl ,mus. ~ cuyo er~r.to se haee
.('Ol~i'~r- que' SL.~10 di:;fruta.rá ..etn.om-,
brt\do de lo!'): hQTI(rrarlos <FI~ ~\'"r.t"Zne '
,~on:form~ a Aj"Ml"ce1• tuando <]t1l'd~ '3e
tca!ldo 'Y qne (,! remo 4e ~a pabln
cióo re sompone de once mil n~<e- 1
ClentM ooentn y tres llubitantcs de

D. Emilio Pab6n l31l:rqu-eI"O,Jup.z11rO
nlcip~l de este términ'O.

fl-ago saber: "Que 'se balla va~nte i'a
plaza de 5ecretarro sup1ente 00 ~ste
JÚZt:"ado munictpril, In c'O.a] ~ 'ha ae
prci\'eer por toncurso de traslado, ~ou
a~lo '" 10 di:lpws1.o ene! "Roen] de
creto de 29 de 'NO"Viembre 'de 1~, "!
Re-aloroen de 9 .de Ditiembre del mis
mo afio, a ruyo ftn los ~1;:pir.mtes a
dietro cm'..$i"O .irebetaD J1:re.'~lmt3r 5$ 'SO
licitudes. de'~itlam~ntel lhlemnent.s,
ante el Sr. Jnez de 1JI'im~3, in;;\3'nci'll
de (;amptUll3. dentrtl ticl términ6 ~e
tnin~ uias, 'a con'trr ~de él "En goe
~al'ezca im:erto este t'dlda -en la '(AA-

. cnA nE MADItID.
Se bace comtnr que este Municipio

tiene unos 2.700 habihmtes "1 que el
ex.prt'sado cargo sólo está retribuido
CQn los dereeb'os <de Arance1.

Almargen. a i i tle Mayo de H126.
li.1 Juez nmnic.ipal, :&nitm :P.ablm.

JU--.S929

ALMODOVAR DEL GAMPO

'. Don Mariano Lacarobra Gareíe.. Juez
.:Be instrucción de la ciudad y partido
1Ie Anteqoo~
, Hago saber: Que en sumario n1ÍID.e-

¡ &O de 19.96, por hurto -de una~~
raa doüa Josm Navas, '\'luda \1e
0000, elt5 ~et actual, en laesla·

, 0Ul:n :de Bobadilla, cuya ~tera ~ ~
~ -con broche pa'ra cerraf~,~onte

bienrlo 'Utm JJolsa !te seda con ramitos
~Ie.:s. con lresbilletesti!!1 8anno de
SSpIUi'a. de ,2(; lleseta~ SO ~e~ en
lDooedas de a cinco. un btdsiUo f}e :piel
bscura con ,,"ari~ monedas deplala,1m
1l::J.iroe19 ,de bolsillo. \\1.. apu., \'ari.::.s
tnoneda:, de .:a.I4&IDa. -un llavero con
jlUatro llaves pequ~iias y liD billete del
ferrocarril ~Gr.anarlaTI Cnb.n.P.or
tanto, .ruegu 'J ~n-c;!l"g6 ti; todas ras Au
WriWi<kt; v ord,;it'Q a i04 :\~1!Ilt...s d~

'- Policía }ueidl!l Vl"I)CIe(Iar.:a l1.-bus~
ca "'6ctt<p3ci6n de le; 5'"..ISI:raidt:t. romo
~stnl.l a la det;end~ del ~tor o
~l();r~~ (tel heeb1> y flUl!1'.'!~I"eS íieW
~ST ('a~o ·je ~ei",ha~.
.Anlequer6,t7d~?1a-\,1) de 1~fu,"",,","E!

l(~. };lariano~aUlbr-a 'G&rcia.-El

Lr;"lb.i¡~o!'li¡e~ Santhez, Juez ~e
!iffst;n;.~:Hlil de 'eSta c!udnd y ffil par-
ts~o, .

Pur PI presente ruego a JasA~
'da',:·:~ t'¡\.ií~: y ¡nil",!,',:;; y ,\.g';1I~t;5 tie
la l'úl:':i:J. j:':'thci.ald~pongnn se pro
ceda a la 1.nl5(;a de los gr.nwv!cnte., que
~li1D{¡1 'S4:1 r~HRH,1"ropio5(1e Luis
~(:-~/, p~lai!Ja, 'V(\CH!{) de !lNlgibllr,
Y''1..:-: l'Ulel'flll so.s'l'raídi\s '(,-ll la. n0ehe
Gel 'i~t Bd-ell1ietcal (jIcl s¡."fio Cenes
GIXt¡uo::;., l;éruüuo d\~ VHl3m1t''V.:1 l..(; la
'1te¡~:¡, Y~dG bab-'il1oo, ~ poIMll'ána
dfs"ltJ3tciQ;:n al! .e-sie J.uzgadQ 'COn. la
tt~:: o pcrliOllll;; en cuyo poo~r se
, ~. 'S~ :nO acreditan :su ·~itlma 8AI.
llU¡;Oic:.1ón. jlroceJién.1".os-e t3mbién <:1. la
iqu,~ dei~u:m1o modo se pondrl:l a
J1i5posiciJn de este Juzgado y en la'
tárccl de este p3.i'U$. .

¡pasado .-illril, ha acor-dado revisar y de
.jar sin efecto la sentfflcia dictada en
'.dicllO ~;ü.IlaI'io y declarando falta el
,b:ec.tlo y qnese I'€m~ta ~summ:'iopoI."
,eonducto üe est.e Jm~do, 'al de Vi'I.'l:a
jro¡e>rn 'I1e la Reina, pare 'a~ltlllrncirin
Gel (~lwN:~p.(lr~n~ j'l'lict'O -de falta':> 'O
~~l"H·.p!WCe~nt.e, b-1l.jo npercibi
,nü~{¡tl) qu.e.. -de'B~ eomp-a:recer, le p'a~

,n:t't. ~l It~l'ju~m la 'ql'r'e hubi'ere lugar
;tn1.:~:clro_ -
: L:FlujtH', '4.7 -de Mayo d~ 1926.-Ji:l
St·t,.,~~;;!¡,>. Isidro lJ(m~'ÍilSuez.

.JB-'6Q14



D. E!oy Lúpez Yázqn~z, Licenciado
~.n Dcreeho civil y can6ni(lo y Juez
milni""~i?!ll -de esta villa.

Hago saher: Qll~ nI objeto d~ que se
ammcie en forma la v:\.canfe ñe la p1a
:m de Secrctnrio propi~tario de este
Juzgado Se su:;.a ti. concurso para su
prt)yis¡6n, con arreglO n :0 dlspup.sto
en el Real Gcr:rQlo de 29 00 No\'icm1::'re
de 19~(), por i ériTIjno de trcinla dias,
conl:1do5 des1e el sig-uicnlc nI ro que'<

aparezca iDe-erto este antmeio en la
GACETA DE l\~AD!UD Y Bolean Ojir.."ial
de esta prOvllltla, para.. qne los Cl..'fá
rantes presenten sus solícitudes d,~

eumentadas nnte el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido judi
cial de cazalla de la Sierra.

Se hace eons4.ar a les consiguientes
efedos que esta población consta de
3.125 habitanles de heeoho y 3.060 aa
derecho.

Real de la Jara a 11 de }l¡b.Q d.Q 192&
El &!cretario interino, Alfredo Jl.úile-05.
El Juez munidpal, Elo'y López_
. JO----sgG;

SALOBRE

V'ILA.NOVA
D. Odilo Sab~do SomlYz:a. J"uet

rounicipalde Vilwon (Celanova.)
(Orease).

Hago ~r: Que h1I.llm1dose V3IC8D'"
tes las plaza5 de SeDretario en pTlJop-i~

dad y suplencia de este Juzgado mu:
nieipal y desierta del concurso de
~rasladQ, SElanu:nci8 s~ provisión en
concurso libre 3. medio del present~
que se inserta en el Boletín Ofí'Jial
de la provincia y GACErA DB MADRID.
pa.ra que los interesaoos :puedan 110
lic.ilarla dentro del térrnlno d~ quince
dras, conneos desde el en que aparex
ca inserta en dichos periódicos o&ía.
les, presentando sus :solicitudes y d~

más documentos que les aen pNf$.~n

cia en ~te Juzs"a~o
Vilanova, a de Mayo de 1926..-El

See:,éln.rio accid,ental. Manuel Rodr(~
guez.-El ~ez, O(iilo Sabuceda.

, - 1O---ó964

D. Antonio Goniálcz Caslellano3,
.Juez municipal de esta ,.illa de 8a10
b-ro.

Hago saber: Que hllnándcse Yacar:te
la polaza d'e Secretario en propiE'dad
de este Juzgado, se 3!nr:lll1a 2 C(!Jl(:ur
so para su provisión onrant~ el plo:zo
de quinoo dfas, en coneurso libre, IJara
t:Iue los que aspiren n esta "V1l.cnnte
presenten SUs !iolicitud~s (In este Juz
gaeo municipal, eonfor:ne a lo (11s
puestó en la ley '\m:\ni~ del Poder
judicial 'Y ReglamenLo de iQ de Abril
de 1:871.

Salobre, a 12 de 1fayo d<:J H)2u.-];j
Juez municipal, Antonio Gonzál,C'z.

JO-593'8

TERRADILLOS

D. Hip61i1o Morfn Hernánc\C'z, J¡,:·er.
inunicipal na este puél~lo oe Terra
dillos.

Hago saber: Que pOT" defunción del
que la. desempeñaba sl' halta vnc:'tnte
!'J cargo de SC~ctario de este l11zgn
do, y coo el fin de pJ;>v'Jerlo en pro
piedad se anunda a '::O!lL:urso de t1":1S
l;acióQ, oo¡Üorme a:t ~110 5.· -del
Itcal d-cerelo de 29 de Noviembre di"
t9-2.0; debiendo los a'Sp-irmrtes pr~
!al' sus solicitudes :mip. el Sr. .Juez
de primera ins-tancia de Alba dI!' Tor
mes, aeoropaiia.tlú-s -COlOS doonmentos
necasarios 8 justiikal"a los eñremos
a-..:igidos por el citado preee¡l-10 l€!fEal.
en el~ de tre.i.nta días, a el'lntar
desde lapuNicuión ~n la Gb:cErn t\E
m:AD!UD y Boletín Oficial de estrl pro
VlnCla.

Terra.djJlos" 10 de KaiyO' de 1926..
El Ju.ez mu,pic.ipal. P.1pólito l\lO!~

,I0----;í9:ui
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1.° Certifi.-cación del acta da naci
miento.

2.0 Otra de buena conducta moral
3.- {lertificado de examen. y apro

bad6n a que se refiere el Reglament.o
de 10 de Abril de 1.8.71.

4.0 Los demás -documento.s para.
acreditar HJS exlremos a que se refiere
el artículo 5.0 del &eal decreto de 29
de Noviembre de 1920.

:Mclaeillos a 20 de Abril de 1926.
El JuezIIll111licipal, Manuel Sánehez_l

JO-5985

El seBor Juez lDunicip:ll ceOcaim:,
en providencia de esle día, ·ha acoroa
do se cite a Julián García Postela, de
Valladolid (Hospital provincial), pura
que compar~zC'9. en la Audiencia de
e:::>te Juzgado, sito en la Plaza Ma.yo~.

número 22, a las doce horas del dí! 31
del mes actual, al objeto de eelebrar
juicio de faltas IlO't' lesiones que le
produjo Braulio Cases V3ga. '

A cuyo acto deberá comparooer, p1'o
vi¡¡to de las pruebas que tenga, y, en
caso de incomparecenda incurrirá. en
las responsabilidades a que hubiera
lugar.

Ocaiía a 10 de Mayo 00 HI,26.-ID
Secretario. 1.. "j\ilari3.00 Galindo.
¡:;.~/:~ , J0-5930

POBLA. DE !\IOil:"TORNES

D. Estanislao Reca~ns G~pá. Juez
municipal de PablA de Montllrné3.

Hago saber: Que hallándo.se vacan
tes las plazas de SecretaTio y slipleD
te de esl.e Juzgado municipal, y b.a
biéndose de proveer ~i).nforme a lO dis
puesto en el a.-lícnlo 5.0 del Real de
cret-o de 29 de :Novi~m:bre de i920 6
a lo dispuesto en la ley provisional
501)1'e organizaci6n del Poder ~iudjctal
y disposiciones complemp.ntar¡[l~,_ se
anuncia por e",-te edicto la prOVl!Hón.

. para 10 cual, ll)s que se cre,m con de
reoho "" quieran ocupar dicllos eargos
habráñ de presentar sus solicituóe5.
con la necéSaria do.:ument.acién. e.n el
Ju~ado de pTím-eTa inst;;'-!~ia 00 Ven
drelI, en el pInzo da treinta -díaS, 000
Lados desde la publi;:-ación del prprell
te llamamiento en la G.'t.(:»rA D& MA
DRID.

Esta pInza no está subveneiooada Di
goza de otros emolumentos que los
seiJalados para en su caso p61" el Aran
001.

Esta pob-lación consta de 972 habi
tantes.

Thtdo en PQbla d~ \{ontornés a '1 de
Mavo de 192ü.-EI S~l·ctario-H:.tbi1i
taao (ilegtñle).-El Juez municipal,
Estanislao fteraséns.

IRI10

MOLACILL05

pateta 'de Ivladrid.-Núm. t75

los cargos de Secretario y .' uplente
e este J~ municipal, se anun
.a su provisión ~ll concurso de tras
. o con ~lo a lo prevenido en. el

• nlo 5.0 <"!el Rea.l d:ecret.o de 29 de
.o'Viembre de 192D y Real orden (JOm
lementaria ~e 9 de Diciembre del
ismo 'año, para que dentro -del plazo

e treint;:;, d~ a contar desde el 5i
. iente al de 1& inserción del llresen-
f3 etfjcto en él Bowtí1l. Oficial (le la
ro-vinda v ,GAcETA DE' MADRID n're
emen los·aspirantes a dichos cargos
US s-oH-eitudes dvuument~as al señor
l."f'-Z de 'Primera instanda<1e Manresa.

Se" haoce ~ar que esta Iooalfda-d

~
. ~sta de 008 ha1Jilantes de hecho, y

e los que obtengan tales cargos "V~n

mn oblig-adGS a aceptar sin acción,
arn. ~lamaeión 2lguna, salvl) sus de
eehos-l'l. la ~uncia o a la excedeneill.,

ps sueldos que se les asignen cuando

~
e sustituya por r~riblreión fi.ja la
. oolaria. que abOTa distrutan. rou

.01'me a lo díspuest(l en el a'r'lf-culo
.8 del Real -decreto de "-de Enero úl

(l.

, Callús a i 5 ~e Mayo de 1926-El

~
creúrrio, Carlos Hfns.-EI ,"'u-ez rNl-
eip1l1, .losé Porlella. -

, . J0-5960

( D. Julio Pérez GaTeí3, J'uez munici
'al de Irijo,

•. Hago saber: Qua vacante el caT~O de

~..
r.E.:ta:rio propi'lbrrio de este J.Uzs-a

0, se anuncia su 'Provisión po.r con
ursode traslado. por término de
e.int2 días, contados desde la publi

taci6n del presente en la GACETA DE
~-'\;DRID "Y Boletfn Oficial de la pro-

E
'·n:ch. gj>qún pT.eviene el Real decreto

29 de NO'VierOO1"e de t920 y deroá.s
-sp.osicif\nes vi~ntes.

Las iIlstanóas se dirigirán oentt-o
(lel fif.:ldt> plazc al smor Juez de p1'l
~.. . iTI'Stancia del llartido de Carba
Dino.

Ef't2 J117gado {l0flst.a, de 6.826 'babi-

l:
t~s en la po"blaeién (lo bechoy

J378 en la de drreoho. "\" -el <:"'ecreta
'nn~rt'iW las derP.ehos de\rane~l.
Irijo. 11. ,oe Mavo ne +92,ft--EI ""',)-ez

puniciTlal, Julio P. Garefa.
~ JO-5932

¡;.D. ;buue1 Stineh~z Contrn, .l'UC7. mu
flici"m:l ce 'MolaciHos.

Hago s"bc,r: Que hallándolte vatante

I ll.!a7.:R.. (le SeC'l"elario de esle Juzgado
e unicipa:, la cual se ba de proveer
On :lTrcglC' a 10 d~spuesto en la ley

brg-:hira del Prn:Ier judicia.l 'y el ll.~~h-

teniO .P=:'.;ra suej~'~'lr¡.5n. Relll ~~"'N'tfl
e 2'9 rte No\;embrf': T nC<l1 orden de

(l d,lJ D1':"rernbre f1l' ~920, Se ~nuntja

lconcrrr:;o de tr~;;l:l(lo. "fIfJr lérmino f'1e
einln días. 'a con!:lr tl¡>"d~ (lue esle

nuncIo npnrezra ín~('r¡n en ¡l'!' GACRT;\

i
'?:L,,!)nmv "'TI f~l ¡;"'rtfn ()ju~ifll d~

'[ú'nt:i?It:ia" ñ~ 7.trIW)1'"fl. rhll'(l:llt' r"lyr:t
b:zo. Jc~ !.'G;~('n"'~;11 (';: prf'~f'n!ll;{¡n

te r.l~mi('r Ju~7. rlr pl'i!ll"':":l in<>lan-,
~ia !! in~(l·ur.e~!Sn rti'l 'l'nrlirln j1;(!lt';n J
6c Z'l:n:}1~, ¡no; 'f.~¡t'i!!1tJl">;:. 1l 1;1;; cua
t(!S r:~h~~(;n n('fJm!1:J.f)~: lo~ (¡nc:m"1~:l

t.o.: rC'·,¡:n¡:~ntes:
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Gaceta de Madrid.-Núm. 175

DO'I1 Antonio Vilasec:'i M,mral~, .rl1~Z

municipal de Bal¡;arcn\'.
Ha~o saber: Que hnllándose vacan

tes ló;; enr¡!1)5 (1' ScrrC't:lrio y ~n]1!'~lI

te de lC':,:te .Tll7-~~rlo n111nidr:ll.. ;;c
anuncia su proyi5'~ón ~n concurso ti~
t1'aRJado. f'0'l'l arre(rlo a lo prevenirlo
en el artículo 5 del R~al r.í"crcfo de
29 de Noviembre de ·19Z0 ... Real Or
den I'omolpnlf'nt ¡]1'i!'t 1'1 .. !l (:e,· Di!' if!1l1-

bre rl{)1 mismo año. para que r1nntro
del plazo f1e t""C:!lla dfns, ? r-onlnr oe;;
de el siguiente al d'~ la inseI"(M.n drll
preEentc edicto Pll el HoleUn Oficial
de la provmcin. T en la GACETA DE' ,1.\
D!1ln, prc;!'¡cnfrm· lú;:: a:,:piranl.p'F; a di
chos ear~o;; su;: SOliCit~lrIr.S docIlmen
tada;; al i"r:iior .Tup.! d,~ pri.mcr~ ins
t:mcia rl~ 1\fnn!,p~"a.

Se ba(',e constnr tln~ ~5la lo('a1idad
constn de 1.!)63 habilanles, y que log
q11e ohtengan tali's C':lrgos Yl'nr'lrán
ohlig';]do~ i1 ~;-"pp~~r_ ~jn nf'eil'il n·1'j";-1-

reclamnci6n alg-una. snh-o l'US dere
chos a la rennnd:t o a la ex;~edenda, I
los sl.ll.lMo$ que se les asilm~n ~na.nd('l

se sustituya por' retrihIll:iÓ'n fl.ja 1:'1
arancelaria liU"'~ n.hora d:;;f:-ul:m con· !
form~ a lo tiis:n:lI~;;lo en (\; arlfi'1Jl0 '2 I
del R~l'II dl'('!'efn dI' & ñ'" F,'1"r0 ;'tlfim·~ .¡

B."llsar~nv. 17 (le ¡¡I:¡..,-o (!p f9:2Ci.-EI i
Juez Tnnnicip:l.1. Antonio Vila.<':('c~.-El !
Sccrclario v.etlJnl. Dnnie! Gon7.:ilcz_

iO-&:!38

VILLANI."TEVA DE PERALES

:En virtud de provide."lcÍade esta fe
cha, del señor Juez municipal suplen
te D. Juan Lozano Ribago'l"d3. en fun
ciooos de propietario, por la presente
se cita~ llama y emplaza al pastor que
dijo lIamárse Miguel Velasco. cuyo
paradero y. demás circunstancias pe!"
sonaies se' ignoI-an, que fué sorprendi
do ..a las doce horas del día 13 de 2\lar
zo último por el.Guarda particular ju
rado Pedro Rodriguez Pablos, gua1'"'
dando 67 reses lanares de la. propicdacJo
del vecino de esta villa D. Victoriano
Rodríguez Gonzále;, que' pastaban abu·
sivamente en el sitio denominado
:"'Cuadr.ido", de este término munici·
pal, de la propiedad! del vecino de Ma
drid D. Amalio Martín González, des·
tinado ..a rastrojo de siembra de avena,
para que el día 26 del corriente y ha..
ra de las doce en punto, se presente
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sita en la caIle de Carretas, núm. 12.
para la celebración del correspondien'
te juicio die faltas, acompafiado de las
pruebas de que intente valerse;_l>ajo
apercibimiento que de no hacerlo así
se procederá en rebeldía y le par1lrán
los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Vill ,nueva de Perale.:; (Madrid), 8 de
Mayo de 1926.-El Secretario, Ag-ustfn
González. J0---5939

VILLANUEVA' DEL Rro

D. Rufino Romero Espejo, Juez mu
~jcipal de esta villa.

Bago saber: Que en~ontrándose va
ront~ los cargos de Secretario en pro
r·iedad y suplente. de este .Tuzg-ado, se
muneia la provisión de los. mismos
¡:ror concurso lunmle el pInzo de trein
ta días, con arre~lo a lo dispuesto en_
d artículo 5.° del Real decreto de 29
de NoviembI'e de 1920 y Real ord~n

de 9 le Diciembre del mismo afio, a
In de que los aspirantes a dichos car
~()s puedan pre&ent:tr sus solicitudes
6ocumen1.ad'as al sefior Juez de pri:n~

:.1'9. imtancia de este partido oe Lora
{:}el Rf'O_ .

Se bace constar. que e~ta pob!a~ión

iOCil:# 1.900 habitantes de hecho Y
2_025 de derecho, y se calcula que esta
~cretaría produce anualmente 250
pesetas, . .

y para genernl conocimiento Ee pu
blica el presente en Villavcrde del Reo
a 30 de Abril de i 926.-Los hombres
buenos, Juan G. !\:'fanjavón.-~"onio

Torres.-El Ju,'!z municipal Rufino Ro-
mero. J0-59'10

ARMU~A· DE AL1\f.A.NZOIt.A.

Don Diego Lizarte Rodríguez., Juez
municipal de esta villa de Armuña,

HnAo saber: Que estand'() .vacante la
plaza' de Secretario de este Juzgadn,
tie anuncia a cQlIlcurso conforme P. las
aisposicionE'.5 vigentes, pudiendo los
que aspiren a ella presenf.ar sus so
licitudes documentadas dentro de los
treinla días siguientes al de la m
serci6n 'de es~e. edicto en la GAcET.-\
bE MADRID Y Boletín Ofidal de la
provincia.

Los aspirantes deberán aco11'ID::aiinr'
a la solicitud:

1.0 Certificación del acta de su na
cimiento_

2.° Certificación de buena conduc...:
ta, e::q>edida por la Alcaldía.

3.° Certificación dee:xarn~n y apro
bación a que el Reglamento se refie
re, u otros dlocumentos que acrediten
su aptitud y servicios o les den pre
ferencia para el cargo_
. Este Juzgado municipal co~sta de
582 habitantes, y el Secretario pue
de 'Percibir cien pesetas al año de d~
rechos.

Lo que se hace púhlico paTa conu
cimiento de las personas que aspil."l'!n
a dicha plaza.

Armuña de Almanzora. 18 d'e Mayo
de 1926.-El Juez municipal, Diego
Lizarfe. JO-6237

ARROYOJíOLIXOS DE LEOX

Don Francisco ?liartínez ~'[agro, Juez
municipal de esta villa.,
. Hago saMr: Que debi.clldo proveer
~e- la plaza de SecretarIO suplente de
este Juzgado municipal. que se en
cU€l1t.ra .....acant~. y no habiendo po-

. dido tener efecto el nombramiento por
concurso de traslado, que se pl.lblic6
conform~ al Real decreto. de. 219 de
Novip.mbre de H~20' y Real orden de
9 de Dic.iembre del mismo año, se
anuncia 'nuevamente la provisión d'e
dic.ho car¡:;-o con ~I'reglo al Re~lam~n'
to de 10 de Abril de 1871 y demás dIS
posiciones' legales de su aplit~ación,
para que lo;: n;;·pirnnte;, prp.~J1t;'n ~u';

solicitudes y documi:lnlos ('orre~p.on
dientes ante este .Tuzg:'lti'o ml1IJ1crpal
en el pl::uo de quince (Has. a contar
desde la Inse¡·r.itln de este edicto en
la GACETA DE MAD'R,lD_ ,
Arroyomolinn~ M L~6n. 18 (le ~Ia'

yo de Ú126.-E! JI1CZ municipal. Fran-
~1~l""(l 'r~Ttfnr.z. Jo-ol·in

BAT.SARK'\'Y

BEASDE SEGURA

D. Arturo Sánc-hez Medilla, Juez mu
nic1pal suplente ~n funciones de .f.Sta.
yilIa. . .j

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy, en
Isa diligencias de juicio verbal <te fal
tas mandado celebrar por la superio
ridad sohre lesiones causadas a Sa
turnino Jacobe Garcfa, contra Valen
tin Cortés ,A.mador. cuyo acLuai pa.ra-"
dero se ignora, el cual dijo ser natu
ral y :vecino de Alcaraz (A.!bacele), de
diez y siete años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de .:Francisco y Josefa, se
cita a expresado individuo Valentín
Cortés Amador, para que el día 11 de
J1lnio próximo y hora de las diez de su
maflana, comparezc en la Sala audien
cia de este Juzgado mun-ikpaJ, sita en
la Plaza del Mercado, con el .fin de ce
lebrar el correspondente juieio verpal,
apercibido que de no comparecer se'
Ecguirá el juicio en su rebeldía y pa
rándole el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Dado en Beas de Segura a 18 de
Ma..,-o de 1926.-P. S. M_, el Secretario,
Juan Lupil,l.ñez.-EI Juez, Arturo Sán
chez.

JO-6150
CASAFIlA..'l\fCA

D. Darío Crego Grande, Juez mUllí.
cipal de Cnsafrallca (Salamanca).

Ha....o saber: Que hallánuose vacan
te la

o
Secretaria de este Juzgado mu

nicipal. por habel'se declanldo desier
to el turno de traslaci6n libre, se
anuncia nuevamenle para la provisión
en propiedad a concurso de traslación,
conforme al' articulo 5.0 del Real de
creto de 29 d~ Noviemb~e de 1920, de
biendo lo!> aspirantes pres.cntar sl::ls
solieituues a~lle el señor Juez de pri
mera' in2-tancia de Alba de TOl'!nes,
-acompaftarlas de los documentos ne.c~

sarlus a justificar los extremos ex~gl

dos en citado precepto legal en ef pla
zo de treinta días a ·contar desde la
pubiicación en la GACET.\ DI~ .MA?l\lD
Y lJoletin O{i"ia! de esta pruVlnC1a_ .,

Casafranca, 20 de Mayo de 1926.
El JUf'Z mUIli~innl. Darío Cre~o.

• JO-G151

CASTELLVELL y YlLAR

D Pedro Suilé Tzlesias. Juez munj.
cipai del pueblo de Caslellvell y yi
lar. provincia d~ Barcelona y pnrtldO
judici:tl de Manresa. •

H:I!7o saber: Que hallandose vacante
los c~roos de Sccret ario y sl,1plen~e de
cEte Juzgado municipal. se anuncIa su
provisión en concuI'W dll trnslado con
arreglo a 10 prevenido en el árl!culO
5.0 del Real decr~l o de 29 de NoVIem
bre de 1920 \' Real orde.n. com·plemeu
taria dI'! 9 de Diciembre (le! mismo
ano, p:ml que dentro del pI_azo. de
tre:n(l'I dír.,::; n con1:lr{!e~de el i"1;:{ml'fi

lP. al de la insercióQ del presente ~di~
to al [Jolctín Oficiól de la provmCI::l.
... en la GACET.f, DE MADRID. presenten
ios a~pirantes a dichos cargos sus ~o
licitudes do{'um~nl::ld;¡S al mu,y- ilustre
~cj¡or ,Juez de primera insfnncia de
:I.!3nrr.:3:1.

~!) na{'c rt'!D!'l:l':' ql1P efa localidad
consta de 2.0G8 ha.bitantes. y que los



JO-f3.zz..g.
JO-5055

1\LURENA DE AlJAnAr~E
D. Joaquín Ruiz Jiménez, ]:l(.z mu

nicipal de esta villa.
. Hago saber: Que en<contl'ánJos~ va
cante la plaza de Seeretario en pro
piedad de este Juzgado ll"~ünicipal, se
anuncia su provisión a c'oriéurs'J de
traslado, con arreglo a lo qu~ qi¡,po
!le el articulo 5.0 del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y 9 de Di- .
ciembre del mismo aüo, a ·cuyo efec
to los aspirantes podrán pre""Dtar
sus solicitudes debidamente docu
mentadas ~ncl plazo de trilita días,
a contar desde la pliblic.1.Ciún dpl
presente i en la GACE'rA DE ;\L\.oRIn. '.
ante. el sejior Juez de primera ins- ,
tancia. dd distrito del Salvador, de
Sevilla.

Dado en .~,laircn<l del Aljarafe a 18
de l\fayo de 1926.-El Juez. Joaquín
Ruiz.-El Secretario suplente, J. Mon-
t2ro. .10-6157

l\IOXISTltOL DE 1IOXTSEnr~Ar

D. José A. Perpiiiá ~f1Í5, Juez mu
nieipal de ~lonistrol de ::\font.5crrat.

Hago saber; Que hallándose vncaIl
tes los cm'gos de Secretario y suplén
te de est~ Juzgado municipal, se·
anuncia su provisión en concurso de
traslado, con arreglo a lo pre...-cnido
en el articulo 5." del Real decr~to de
29 de Noviemb-re de 1920 v Real or
<len complementaria de 9 d.e Diciem- .
bre del mismo año, para que' dentro
del plazo de treinta días, a. colllar
de&de el siguiente al de lainse:rciún
del prese~"e -edicto en e! Boletin Ofi
cial de la provincia y en la GAcm-rA
DE MADRID, presenteIJ. los Mpirantés
a dichos carg-05 sus· ~citudes docu
mentada.<; al Sr. Juez de primera ins
'tanéia de Manresa.

Se hace constar que e?,ta roca} idad
consta de 2.217 habitantes, y qlle los
que obtengan tales cargos ven<lTáQ.
obligadQs a aceptar sin aooiÓll pam
reclamación alguna,. salvo sus dere
chos a la renuncia. o a la excedencia,
los sueldos que se les asignen cuaJ;1~
do se sustituya por retrihución !)ja .
la arancelaria que ahora difrutaJi,
conforme a lo dispuesto en el artí~
10 2.° del Real decreto de 4 <le Enero
último.

Monistrol de Montserrat. 19 de
Mayo de i9-26.-EI Juez, José A. Per
pifíá.-El Secretario, Isidro Soler.

J0-6241

..~.
Así por esta s.e}lten~j.a 10 pronu,ii"~.

cio, man<lo y firmo.-]?raricisco Ruis,
Jarabo. ,1",:

Publicación.-Leída y publiCJad~. 4.·
el mismo día de su re-eha pOI' el s~ñm-.:;,;,·
Juez muni(li,pal que la ftrma· ....... :OOiJ.;
fe, Jesú& de Cos." .;:-:,~!J..

. Con el fin de. que 1.a par!~ d,ispost.,.J.
hva de ;;.cntencla inserta lle~e a c~ ,'!
nacimiento <ler denunci:ldo Gúmer-=-:: j

s~do .Celemín.Vega y ie ~ir:va. dé r0Z::·
tlfkac·16n en. forma, expido la pre~ente
para su inserción en la ({\CET,\.

Madrid, 11 de III3I\'o dA 1926.-EI
Secretario. Jesús de C¿is.
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:MAD~.ID- HOSPICIO

En el juicio de falLas seguido en
este JU7.gadO municipal del distrito
del Hospicio, bajo el número 477 del
año aetual, j'or ve-jailÍl)n, contra Gu
rnersindo Celemín Vega, S~ ha dicta
do la senten~.a, cuvo encabezamiento
y parte dispositiva; literalmente c()
piadas, dicen así:

"Sentencia.-En la ·vii1a y Corte de
Madrid a 6 de Mayo de 1926. D. Fran
cisco Ruiz Jarabo. Juez municipal d.eJ
distrito del Hospicio; habiendo visto
las pre~ntes diligen!lias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el l\finist<lrio Fisc.al, en re
presentación de la accj.jn pública, y
Gumersindo Celemín Vega, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias "'3. eomtnn anterior-
mente, •

Fa..Ilo que debo condenar y condeno
a Gumcrsinoo Celemín Vega a la pe
na de 30 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio; y para que
pueda llegar a conocimiento del de
nunciado Gumet$indo Celemín Vega,
noUfiquesele est.a parteoispositiva de PETIN DE V..".T.fIECftRA5
sentencia inserta, por medJ-g de eé- .
dula que se publicará en la ~bGET.... DE· D. Manuel Alv:arez. Carracldo, Ju~z.
~R1D. . ~1~Aa.~ da :Y.aldeorr-as.

D. Antonio Camino. Payán, Juez
municipal de esta "Villa.

Hago saber: Que encontrindose ....a
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado, y habiendo sido de
clarado desierto el concur::;o anterior
mente anunciado, se proveerá en
ooncurso libre, C1)n arreglo a lo que
determina el Reglamento de 10 de
Abril de 1871 y disposiciones com
plementarias, y, en su virtud. se
anuncia su provisión por medio dd
presente para que los flue asp iren a
obtenerla presenten sus ;;olit:ituues €'n
la Secretaría de este Juzgado muni
cipal, con los documentos que acre
diten su aptitud, en el iJ'rmino de
treinta días, contados desde la inser
ción de ese edicto en el B!.Jle1.in Ofi
cial de esln provincia y G....CETA DC:
MADRID.

Ginés a 21 de Mayo de 192ú.·-El
Juez, Antonio Camino.-EI SecretariO
interino, Juan Sáioz.

me a lo dispuesto ~n los artículos 2.°
J' 5.° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920 v Real ()orden de 9 de
Diciembre del lIlÍsmo arra, se anuncia
por término de lreL-Jta días, contados
del de lapublieación en la GACETA DE
MADRlD·'y en el Boletín Oficial de esta
provincia, papa que durante él pue
dan los aspira.utes presentar sus soli
ci tudes, debidamente documentadas,
en el Juzgado de primera instaneia de
Almadén.

Para el <lasa de que nohara aspi
rantes, se anuncian taJ"IJ1)iéln dichais
plazas por co-ncurso libre, conforme a.
lo dispuesto en. la ley orgánica cel
Poder judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 187i.

Fuencaliente, 21 de Mayo de 1926.
El Secretario habililado, Antonio Re
dondo.-El Juez municipal, J058 Del-
gado. JO -U2·~2

Don J"os-é Delgado Menas<llvas, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacnn
tes las plazas de Secrelario prOpi¡~~l

Tio ~ suplente dé este J..uzgado muni
,i;l>~J,. gu~ se han ~ ,Ilro~r eonfor-

Gaceta de !vladrid.-Núm. 175

DEI FONTES

No habiendo comparecido p".!rsoll¿;,l
ment.e ni por medio de r(lpre~r.ntante

ni alegado justa causa el "Jenunciado
Ricardo Quirwa Linas, de diez y siete
años de edad; natural de Murcia y
vooino de Val~ncia, al ~cto de juicio de
fallas señalado para el día 14 del ac
tual, púr provid~neia de dioho día he
acordado aplazado, y para la cele
bración'de nuevo, ordenado por el se
fior Juez de instruooion de est~ par
tido, según denuncia del Jefe de esta
estación férrC3. señalar el día 8 de
Junio, y bora de las trece, en ~l local
de este Juzgado. ca.lle de Gran~da, nú
mero 8, y. extender la rT'C5ent~, Que
se insertará en nI Rolr!.lín Oficia!. de
la provincia y C;""'CeTA DE MADRID, por
f'1 l ' ~,. ··_-~-."C el domicilio y parndo;ro
de dicho "dentlTl.(:iaGo, al que se ci~a

p:'l!' esta eMula, a fin de que compa
rezca en la fee·I1a señalada, pues en
olro caso le parará e.l perjuicio I':on
sig'uienie.

DciflJnles, 17 dc Mny"O de HI26-EI
Secretario, Joaquín Tafur.-El Juez
.municipal, 1\Iannel ~;'-ernández.

JQ---6t~3

FU:&"WALIENTE

CUDILLERO

Don RoberLo Rovés ue la Conc!Ja,
Abo....ado Juez mUllieipal del térmIno
dO CudiÚero, partido judicial de Pra
vin, provincia de Ovi,;do.
. Hago saber: Que se halla vacante el
car....o de Secretario !:uplente de este
1uzg.ado munieipal; Jo que se anuncia
con ar:r~glo a l()O pn'lv3nido en el ar
tículo 5." del Real decreto de 29 de
N.oviembre de 1920, para que dentro
del término de treinta días, a contar
desde la publicación del presente
edicto en la GAcETA DE M,.WnID, pre
seni,Qn -ros solici~udes ~nl.e .el se~or
Juez de primera lnslanrJ& del part~do
oe Pravia los aspirantes a,l refendo
cargo,

El censo de poblaci6n de €.st~ tér
mino municipal es de 1::?051 habitan
t.es.

y para su inserción en la GACETA
DE }'fADRlD expido el presenle.

Cudillero, 20 de Mayo de 192G.-El
1uez murJeipal, Roberto RoY{~.s.

JO-6452

que obtengan tales cargos vendrán
obligados a aceptar sin acción para :i'e
clamaciónajgun~.., salvo sus derecho3

.JI. la renuncia o a la exeedcncia, loS
sneldos que se les .asignen cuando se
sustituya por retribución fija la aran
celaria que ahora disfrutan, conforme
a lo dispueslO en el articulo segundo
del Real decreto de 4 de Buaro úl
timo.

Ca~tellveU y Vilar, 17 de Mayo de
j926......;..EI Secretario accidental, Juan
Grau y Frontern.-El Juez municipal,
l:>edro Suñé.
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Hago saber: Que hahiéndose decla
ltado de&ieItoeI ·conenrso ;¡ilire para.
la prrovísión '*1 -oargo .de Secreta.riO
jUplente de este Juz"ado, se l'rollede
!flíl1evarnent-e a anunc-iardi:e'ha 'Vacanl.e

.~'C{)nlltrrSo detI'aslado, -conf&.rme -a 10 !

~e:bleido 'en .el '·art1-cui6 '5:0 del -Real .
lQ,ecreto de 29 de Novie.rnarede 11'920, ;
~~ndo de :preseul-ar 105 sdlici-tantes _
~nsill5Umcl8S -documentadas, duraIrte l

~l \&mino -de treinta dfas,contados (
desde -que~arez<:aéste in-c:oertoen -el ~
/J9W!in 8ficial de la provineia 'Y GA- :
~ D.:;MADlUD, 'aute el .señor Juez !
ije -primera instanCia de este p'grtido ,
¡pe Valdeorras. '

Este término municipal consta de
\).11 censo de pobl.ación de 2.689 babi
tantes de ~echo -y 3:1139 de derecllo.

-Petín, Mayo 21 Qe !1926.-'EI .Juez
lnunicipal, Manuel Mvaxez.

J'Ü-6250

D_ Bcdro J-osé Agud(J "Gómez, Juez
tpuIDeipal dee!rta villa.

"Il~go saber : Que en -este Juzgado

~
UiC'iP.al se hallan vacocdl.8s la. plaza .

:e .secrelario 'Y suplente, -las 'que -se
m 'de proveeT en el turn'O 'de 'txasla
?m ~Dtre Secrel-ariNS,débiendo tos

Q.SPi'rantes presentar SUS instancias 'do
~nt.'tdas en el Ju~gado de primera:
IImancia e ~trncci.(m de 'Naválcar- .
pero,detitro del término de treinta.
días, a conlar d-ewe la publka~ión de •
~Ste ::tp..uncio 'en 'mGACETA DE l.Lunun,
~o deo:mnfol"tllidatl a lo 'dis.puesto en '
III 'll!!nidccreto de '27 dt' 'No..iembre
(le 1'920 Y'Real orden de 9 de Diciem
lire del mismo afio,

Lo que se -anuncia -paracorrocimien
Jo de los i1Uedeselm salicilar dichas
plazas.

.pozuelo .de .A:lareon .a 22 .deM~ -de ..
lJ9.26. -El-Juez mu.ni:ci.pal, P..eQto.José f

,-~¡:¡do.

UJADEL'L

_ En Rajad211 a 18 de 'Mayo de 1926.
El Jnez, José 'Perrer.

jn-'624~

mwUEP..:.~S {LAS)

'D_ llí2,nnel :ttOOtigu:ez BoozUez, 3uez
IIJ'O'Il1cipal del -Concejo de Las Regue-'

!ra::s.
'Hago saber: 'Qne ·hállándose 'Vac:mt~

!la ';pla:za de-S"ecretario da este 5uzgad~,

:p0rde1'uneión del -propietario, y con
a..-..reglo a lo dispuesto eJl, 1)1 arlim:flo
5.o ,delReal decretao de "29 de 'No
yiern.bl'e de 1920, y número ":Lo ~e 'la

¡Real orden de9 de Diciembre aéI mis
moaño, se anuncia -a tTaslaclón,.-para
-que oentro del p1azo de tr.einta días,
a .cnnlar desde .la .puh-licaei'óndél pre
~sent.e edicto en la :GAC:E'l'ADE 1ifADRID
y Boletín -Oficia¡, ,de "la pro-viIa.cia, pl'e
:senten5us --so1icitudes 10s 8-91irante:s ,
ante el señor Juez: de primera instan- 1

cia de Oviedo, a cuyo ,partido corrcs
~onde ests término municipal, cuyo
:censo es superior a 4.0.00 habitante~ e
lin1eri'or ti. 'HJ:OOO.

Dado en Las ltegueras a20ae 'Ma;yo
iCe i9z6..~El Juez munIcipal, Manuel
lRo(IrJguez.

moLA

arUcúlo 5.0 del Real die~reto ae 29 de
Noviembre -di! 1920 Y 1\ealorden ·de g
de Diciembre .dal mismo año, ;panque
dent.ro :del !plazo de treinta días, :S
oontar .desde el siguiente lil de la in.
serción del presente edicto en el RO"
letin 'Ofi.cial ',de la provincia y en la
GAcTA DE MAnroD. presenten los aspi
rllllies .a ·diehosC811gos -sus soJ.icitudes
doc:nmenia(las al señor Juez de ;pri-:
mera instancia de Manresa.

'Se hace constar que esta loealidgij
consta de ¡{)3 .habitantes, '1. ;los que
obtengan -tales cargos vendrán obl~
dos a aceptar, sin acción para recla
mación alglma., salvo sus derechos á
la renuncia o a la excedp..ocia, los suel
dos que se les asignencB8.ndo se sus
tituya por ~rtifl.cac16n fija la aran.
celaria '~ue ahora disfrutan ,conforme
a lo .d.i$tiesto an -e.1 .articulo 2." d'cl
Real idecréto de :( ije 'Enero tíltimo.

San Salvador e "Guardiola,t8 de
Mayo .de 1921t)-.-~1 Juez munici'Pal,

.,Tosé SCnii,tJa....:...EI :Secrtbrio, .luan
S6l':\~jtja. J~252

URNIETA

Don Agt?$Un: Zn.bnlli, Juez municl
pal de 'la vr1!a de Urniela,

Hago saber:: Que 'pOT ren.uncia del
,que ro desem:peña, 'Se balla "Vacante --el
'cal'$"o 'de ',Seeretarioiie] Juz.:,"<tdo 'mu
:nimpalue ..esta vi'lla.y· debiendo 'Pro
!ce'derse 'a 1311 -provisiOn, de emifurrni
dad con lo dispuesto en el articulo S:'"
IMI :.Real -de~1.'l) de 2~¡de NcViembl"e'
dei-9?6'. -se -cancede un plll20 "f1e 1:rein

1A (lías. contados desde la: inserción:
,del -preseIfte -e'(jietoen 'la GA~ DE
MADRID.Y -BfJ1.'(!f&,. e]icifil -de 'esta lll'O
'viHC1'3, 1J(ti'a ·.qUe :ros -qm asp-iren .a,
¡deseropemrr'k> en 'cone'Ul'90 ilewas1a:..
,do. p~ntan a p.-Ste Juzgad!:! munici
tpal 51]$ solicitudes documentadas' -pre
'Vinienrlo que esta '\l'iUa:ee compone de
:2.t68 hahitantes, y que el Seeretario,
ladenth> de -tas .o.er.ecbQs de Aranool.
ltiene~.Q~".1_ g-ratiikaown Qe ;áOQ
m~ 4laiWlllf\S.

,Unnlets,,!R «1e1\t:-tyo ,ae:f!l2fi~l

:.Jaez ammlcipaI. Aw,lstín Z81mla.

-~.
ZAPAIll'EG'EI.. m :LA mBERA
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De l,926.-m Ju~z municipal. Manuel
~ la Peña. J0-6253,
1<.'

. ZARZA DE MONTA.l'WHEZ

, HalláI¡:do~ vacante la plaza de Se-

~
et3;riO del Ju:zgatlO municipal de es

: villn,se anilfrcia al púbiico por tér
ino de treinta dias, para que los as

irantes llresente::l las solicItudes,se
o n previene 'el Real decreto de 29 de

, oviembre 'deif,20.
Zarza de Montánchez, 19 de Mayo

¡le lt9<26,-Ei -Juc,z municipal, .Juan
JtU!?:. 10-6243

ALCIJDIA

'Don José p.ujg--r~rvé Pérez, .Juez
fpunicipal de la -ciu<lad de Alcudia
{!Buleares) .
'. Hago saber: Que cumpliendo ·1001'

,enado por --ele~ñor Juez de l)rimera
. sthncia del partido de Inca. se

uncian las vacmtes de Secretario
~mf>lente de este Juzgado municipal,
e de-b-erán proY~:rse con arreglo a
qne dispone ~l Real 'decreto de 29
Noviembre ne :1920- y lo llr-eveni-

o :púr Lale-y 'orgánicadel Poder .in
icial y su Reglamento, para que los

f
aspiren a '<lichos .carg~ 'P-X'esen
StlS oolicitudes en el plll.ZO de

, in·tadias -al -seño-r .1uezde, pI'"ime
.. instancla ~xpreBado.

:: Al~u¡lia. 15 -aeMa)"Ode i92-5.-El
~m:-. ~T. -Puig ·Cor:-v.e.
,.., .JO-6.'104- ,

BOL'EA

¡,:Pon ,J'oRclIfonje Bnesa. Juez mu
f!JeiJlal d,cl termiu,l de Bolea. parti<lo
~il)ia1 YllrovinCia de lIuesca..
, 'H~o saber,: Que se encuentran

~
a.ntes las- p1azas de Secretario 'en

Í'opi¡:d~d Y, SUPlen,te de, ,este 'térmI,
• las cuales han de ,proveerse con
r.tne a. lo dispuesto -en t-ol Real 00
. to de 29 de No~tembre yRealor

-{1e9 de Dieiem'brle -de 19'26.
'Lo que se animcia llOr medio ael
~senle edido 'PaTa Q1re 'dentt'o &1
rr1iiM <1e treinta dtas, a contaI'" <!i"~_

" :el !'iquienf.e.al lie sn publicaeMa
" la GACETA "DB 'MADRID. -presenten
s wlicitudes los aspirantes, COn los
cUffi!'-n1os qn~6éfittlw 'las üiS'Po-sl-
ane;:: ...~ip:entes.an1ee1señor 3tlez :de
1'im~'ra instancla <le Huesea, lUtrir

ilose que este fll'mlno m11lliclpai
t'omprme -de. '1.630 b'a'blbmtes de

(n'J>rlho Y '-! :zg.3 de iIe:b~. "

f.
, '1ki,'~&;,.' t5 ~ Wxy.o ae 'f~.-':"""El
.tre7.• .'1'm;é 'Monje.
. 3"O~05

:\

':CAST!LID..A1WO
~;i)tJn ,Benito üm'e!!() iDelgado, ,Juez
Dumitipal de esta -vIDa.
. lIngo :saber: ·Qne,haH5.nllo9G "\"aCM
~ 'la 1fl:w;a, 'Üe :8enre~8tm ,lie .ef:!e Ju-z
frrIdr> :rrR111kipál1>Or Tent1nda del qu~
(e. ccsemp-eñnha. 'aE! anuncia. ~ Pl'O
~isión ~COll"fmso libre 'por ,babel' re
~ltMn desi6l'to el ,ame1'ior concnrso
fte trno:l:tao. -por t.érmino oe QUince
<Has. n ,conl."lr 4~$'iIe Jap-ublir~ci6n 001
present-c en~a GAOE:TA .nE M,l\.DnID y
BoUtín -Oficial ce :In. provinda. y se
ha dr rrro-vee1' CCO) arr(l~10 a lo dis-

E'e:::l'nrnlD. ley Orgánica del 'Polle}'
uair.i~¡} y negla-mer;tn ,d!l.IO de A-1ml
i1as~1 :s d"e!:rJm:s ,d1S:P"OOICJ.on-es, Hmta-

Lo que se ~munciaal públioo para
oonocimiento de los interesa80s -que
quieran solicitar dicha 'p.laza.

Castilblanco, 14 de Mayo de ·Hl26.
El -Secretario suplente. Prudencio
Pukar.-El Juez, BenIto 'Mesejo.

- J0--6054

ESPELUY
\

El señ-or JUllZ municipal ce esta
villa, en providancia d-e esta fecha.
dictada en el surrnario número 219
de f 925 por estafa a la Compamade
loo ·ferrocarriles AI'_daluces oontra un
sujeto d-esconocido que viaJó sinbi
nete en ,el -trayecto de Bailén a Es
pelúy en ·elfuI1!ón~e cola df;l tren
el 14 de Dieiembre 001 aiioultimo,
el cual. al ser sorprennioo por el In
tervent-or en rllta en --el 'kilómetro
1;:;7-700. vendo en el estribo <le dicho
furgón. al -ser invitado 'fl"8.ra. quepa
sara. centro se 1lrrQ,jóa la ví-a. ha
acordado se cite en forma legal al
enjuiciado, cuyo oomicilio-y actual
paradero se j~oran. a fin de que ....1 ,
'día. 14 ,de Junio pr6ximo.y hora de
lasonee. comnare7;Ca en la sala au
di-elli'lia <le ~sl e J'u:z-gad-o. si,La en. la
Casa Capitular. a }a'{~,cleDración del
juicio 00 faltas orí:1enaoo ..por la'8u
periorjd~iol:L apercihi(lo que.-de no v-e
riflr.arlo, in-cnrr.id. -en 1:\ l'es:pünsahi
Jj{ja,¡j que defer.mina ,)al".v.

y c()n el fin de Q\I~ sirva ·decH~

ción 'en forma al aluilido ·eesc<moci
do. wYO actual 'ParMei'o se i¡:mora..
expi{]o la; pres~nu> nara SU ·inserción:
en la -GACETA DE MAnRlD. y la firmo
en Espelúy a 14 ne Ma::vo de t 926.
El Secretario, Arturo d-ePrela

:;1'0---6002

El ~fi{lÍl" ju!!VJ '1m'unelpl11 'oe esta.
vina. en ::prNV'idenela -de ·estll 'f",~lr:\.

diotn&<eR ~cl 'stl'rmrrin 'Tnrmm-o t9 ~
1~~ eSf,nf1l.:l 'la Ul"ffl1T)llií la :d(' los
fer:rocatTiJ.e9 A"GnJn~oontrl\ 'Ma
nuel 'M~dO'Zalle~. de ilrnfYl'R30 {la
~aero. '(J1ffi 'via.io1rln bi1l",t~P.n él
f;ra:v>i!cfn {1e Limlrp!'; 1:l"F.~pl<1'V 'éTi .~

t-reYl: ñt'imel"l) i04{te] .17 ~e ~'M iJ~
año t3n ~t1l'!'«). n~ni'J~ ~ 'l=!:lt1!l~T'

f!!li'nJ:rJorle,.&l ~TM'fdn ,m,wf~ .. 1l=l'n-:
dJ?,m~ 'a "3.2-D ne!'ll"t"". '-nllllCt'tNlIdo ''se
c~ 'fflj :ror:trm :1~' 111 ·f:ml"kiatl~.
("'Üv6(lamicmo "V 'lIttl1:t1 Tl~T"I) ~.

Tftñ~.a fin :ij~ ·mrep,l 'iifll na"
Jllhío :m'mrtnm. v ltl't~ i'J~ la.~doct:\".
oomlm~nen lti. ~'¡lal'!nOit'nl':hrle
e."f.e' Juzgado. !':Ha en 1::1 r.~!"-a ~:mit.ll
l'Kr.'PITJ'9.~a Nll&D1"aM~n~"l lnkin ~~
fltlta.'Cl -(\-roml~1) 1)01' h. ~lmE>'l'ln-¡,ioo(t.

ap~ibld() '4TG'(>~ de' "'no ,,-l'l'mT'llrtn. m
MllT[mm 111 ~~~!lbmrlad (Tfl~ d~
te-m:ltna: la 1'P.'V.
~-erm ~ fin & ~,.~i'1"V'a ~(' r.ihi

cliSn :~n 1'-oTTlln 31 '~lutHrm ·cw~O-n-n('M(J.

ctt'"'o 'aM.rrRl nlu'llrl<!rn '!'le funnrn. ~~
ni&-! :la ;'JlT'eAAntJ> 'f1~ !';n ·ltl!W,.~16Ti'j!>n

h 'OAf'%I'A l)J.: M"nmn "V hilrm(l l"!'I.
F.~1i'i:~ "A -f'4 4jp,'M-n-y<'l ,l1¡> 'H125.-"E1
S~,:-"~?T'i(l. A~t:tJro~e PM'h.

J'0-J1-OO3

El señor Juez murddpal de esta
villa, en .prov.idencia de .esta fecha.
dictad:\ en el sumario -número 18 de
1926 pOI' estala a· la Compañía de
los rcrro~I'IilesAndaluces ·~rttra An
[onlo Bios Aguilar. de ignorado pa
radero. qtn\~iajó SIn bm~tI: en .el
tmyeero \'le 'VrUm'gol'du a 'Espel-óy ~

el tren número 101 del lfi de Enero
<lcl año -en curso, negándose a 'sal tS
facer .el importe del referido bIllete,
ascendentes a 2,10 pesetas. ha acor
nado se: cite en forma l-eg:al el enjlli
ciado, cuyo domicilio y ?,dual .pil.l'1l.
dero se ignoran, a fin {le que eldia
ni de Junio próximo, y hora de lns
once, comparezca en la sala audien
cia de est-e JuzgaQo, sita i'n la CllS-.--1.
Capitular, para la ('('lelm-:ción dd
juicio de faltas or-dena,(lo pn, In S-u
periori-dad, apercihidoquc. eie no v<;:
rit1ca¡rlo, incurrirá en la rt;~púI1.".a.h¡
lidad que determina la ley.

y con el.fiu de que '''¡¡:'.'<l0 d~ cit;¡
ci6n en forma al aludido descC':¡r;d
do, cuyo a-clual -pa.rndero se iancJ"<l,
e:'q)ídola pl'esf>nlenara !m in;;e~I~¡{1n
en la GACETA VE 1\T;r.m.JD .. 1:1 (1;';;;0
en Espelúy a 1-4 de M~vl' ·d:~ H:?G.-
El Secretario, ATturo de Prc;]~

JD~GI)(H

n~TANAYA

No ·habiéndosc provr,.,l(1 los c:-:r;:;o;;
de Secretario y s~plente c:;:o é"~l) .T:,;:
gado municipal. a pe;:"r d,~ ·kh~¡··c
anunciado su .-proyisiún en el BD!é'[ín
Oficial núm. 3{), CQrre3pondientc nI ':4
de Marzo último, y en 11'. Gc\CETA DE.
MADRID núm. 84, de! día 25 de dicho
mes, por falta de solicif.:G:!tes "ennnn_
ciapor 'segunda ·V~1. dit'h:r" y;;c~;:t~s
para su provisión p.:1 pri)"ip¡!:",. ~~:1ra

que durante e -plazo de quince df::.s há
biles puedan solil)itnrlaln~ 0nc ;'1~ll;l:m

las condicionesexi¡:¡dns por h. l~v.

Houtana-va ·a '15 de Mnvo d2 1926,
El Juez municipal -sU'pl~llte, D:'imaso
Pérez.

MIERA,

Rallánuose '\'ncantp. la pInza d~ Se.
cretario y suplent.e del J"uzg~d<J muni
cjp~de tlsteput'blo. seanunl'ia ~ll p-ro
visión por ténnino de trcinta di:::", a
la cual pueden optar a este contnr;:o
los 8ooretarios 'que pertene7.c:m nI
Cuerpo, de conformid~dnlo dispue.~to
en al artfculoS:" de .a GAClITA del SO
de Novierr!!:Jre de 1920, p5gina 00-5, CO_
lUTnna '1....

ft.liera a 'f7 de 'M'r:.vo rll" f!)'lG.-El
Juez -m't1I!idoal :A:gusf¡nP"·"~7. T "~!!'11-:

• , JO-GOOn

MOYA

D. Jaime Orio13B"d;:¡ls, Juez muni-
cipnl de -la villa de M:oyii. ,

llago saber: Qne Ilnl1ár.dose Vl'le:m
tes -los .cargos de Secret:lrio y ~uplcn:3
de este Juzgado municjpnl, ..~ nnl\nCi:':'
su proviSión e~ eonCUNO rle tra"luf~o,
con arreglo a Jo pr(l\'en~(10 en el ~r

Heno 5.0 del Real decrelo d~ 29 de No
viembre de 1920 y'Retil.orden romJl!e
mentaria tIc!) de DiciC'mh'c de! m¡smo
afio para que denlro Ilcl p1~f)_ de
treinta días, a cont;;r o<:5dc el s;;::-ul"n_
te al de la inserción ('n el flo!"Un Ofi
cial de la -provincia J en 1:-1 (:_\(:1;,... ~;:;

MADRID,.pI'esenlen lns ~~I1;I'~'nIC" a r11_
chos cargos sus sol j ci!'t1~ ~s dDc.t1menl::
das nI señor .Juez de prmlf?~a ln¿tancla
~ lUan-resa. ,

Se hace constar qne cFla Icr~lid~d
Nlnsta de 2.300 habitantes, y lo;; que
obtwgan tilles cargos TcndI'"'ln obliga
<los a acaptar s1n ncci6np-a¡'3- I'cclamn
ciónalguna. ,s&-lvo sus-derechos aJa 1'e_
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TRABAZOS

VIÍ.LA. DEL P,R.IDO

Don Manuel MartJn Garc.fa. Juez'
IDUThicipal' del dislrito de Trabazo9~h
pa.:tlido de Alcañ.ices, provincia de Za.:
mora~ , :;
'Hágó .sáber: Que hallándose vacan-.

. te la :plaza deSecretarJo suplen!,e d'-e
e'ste JUZonido municipal de este tér-"

. mino,. se anunc-ia su prGvisi6n con:
arreglo a lo dispuesto. en el Real dej.
creto de .2190 de Noviembre y Real ordeI1"
de 9 de Diciembre de HJt20, para que
en término de treinta días, a, contar:
de !apnMicaci6n' de este edicto en:
la GACETA, DE MADRID Y Boletín Ofi~
c7áJ de laprovinciá. presenten sus
solicitudes ante ei .señor Juez de pri-:
mera instan~ia de e~t'3 partido judi.
cial los aspirant.es a. dicha plaza a;
concurso. ' .

Lo que se hace púl>1ico para gene:-,.
ral. conocimiento y efec\..().s de la sobe-.
rima disposición citada. e

. Trabazos, 14 de Mayo de 192G.-El
Se~rctario, Rafael Sastre.-El Juez
municipal. Manuel·Martín. 

J0-60G7

tario suplente del Juzgado municipai~
de ei>ta yilla, las cuales han de pro~
veerse por C:Ollcurso d~ traslado, CQn'
arreglo a lo dispuesto en el a.rtícu-
lo 5." del Real decreto de 29 de No- ¡
viembre e 1921) y Real orden d'e 9 de,;'
Diciembre del propio añ.(), a cuyo fiq:"

, los aspirantes a. dichos cargos debe:-"'
irán presentar sus solicitudes, detJ.ida-~

mente d'ceum-entadns, ante el sefior,f·
Juez de primera. instancia del part.i....·}
do de Almendralcj{). dentro del té~.

lliino de treinta días, a contar desde
el en que aparezca inserto el presenté';
edieto en el Boletín Oficial de la pra.:.~
vlnvia y GACET." DE MADRID.

Al mismo tiempo se hace constar
que esta. villa tiene 1.495 habitantes;
no teniendlO' dkho$ cargos más retri
bución que los dercch<Js de A:ran~el. ~

Los hQmb.rés buenos en funCIones
de Secret.arios : IRaiasDurán.-Joa
quin Gallego.-El Juez municipal, 9a:",:
brie! NaYarro. JO-0.070 •

D. Va1entm Fih6 Dahanl Juez mu-
nicipal de R<lcaforty Vilumara. .

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los c-argo~ de Secretario 'Y' suplen
te de este- Juzgado municipal. se anun_'
cia su provisión en concurso de tras
lado, COn s'l'reglo u lo prevenido cn el
artículo 5.0 del Real decr2lo de 29 de
NOVH!~bre oe 1920 v Real orden' com
plementaria de 9 de' Diciembre del
mismo año, .para ·que -dentro del plazo
de treiuta' días, a contar desde el si-·
guiente' al de la ,inserc-ión .del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de Don Roberto Regililón y Caslro, J,uez.,
la provincia 'Y GACETA DE ::\I.~DR[O. municipal'de esta villa.
presenten' los aspirantes a dicho;:; cnr-· Hago saber;. Que en, este .lllzgado
gos sus soli-citudes -documenlacas al- m1luicipal.se hallan vacantes las plll"!'
señor Juez tie primera ínstanci-a de zas de ,Secretario y sU'Plente, las qU~;
?,f;¡nresa. se han de proveer en el lurn? de tras-

el'; once constar que esta localidad lac.:i6n 'entre Secretarias, é!'eblendQo lOS
consta de 1.414 habitantes 'Y' que los' . aspirant.es presentar sus jnstancia$. ~
que ()bt.n'n~n tales cargos vendrw' en el Juzg.ado de primera im,taneia e
obliga<l0s, ~á ¡eptar sin acción' p:J.r~. 'inslrucción: de San Mart:fn de Val-
reclamaClOn I1Jguna. salvo' sus dere-' deiglesias, dentro del término de trein
hos a la renuncia 'o ~ la excedencia, ta dias, a conlar desde la publicaci6n
los sue~os que se les asignen' cuando, d13 esteanuilcIo- en la GACETA. DE MA,
Sie sustituya por retribuci6n' fija la DRID v Boletín Oficial de la provi~a;',
aranceiariaque 200ra disfrutan. :=on- de Mádrid, todo conforme a 10 c:tis-
forme a lo dispuesto en el artículo 2_0 Duesto en' el Rea.l decreto de 29 de No-
del Real decrelo de 4 de Enero últim". viembre de HJ20 y Real orden de 9

En Rocafort v "Vilurriara a: 17 de de Diciembre del mismo año. . .
:Mayo de. 1926.:;-El Secretario. Ramón Lo qu~ se anuncia pa1"9. cCJlnoc1mien~
Cm"'1prubL-El Juez, Valentfn Fih6. ' t~ de los que des~ei1 solicH.a.r di61laS,

• ~ JO--G059. P.az3S· . " ,.
, , . . . . .ViHa. del Pra4o. 25 doa ilarzo de 119-26.

SOL..o\...'\"A DE LOS BARROS . ,~l.~cr€tario habilitad?, ~~ardoV Ü
. -.' .Jl1'í3.D.l.---;-El Juez ll~..:'Oll)t:¡>t,t, 1\9 "

J?on Gabriel N~varro Nas!, Juez mU-:L~~»"~~ , ;r~" H:'~'

n~H~~ ds~:;;~ Q~~a'hanán¡]oSe Yac~:-"l .:.zQ~i~;-'a;~&tj~~ §i.:-.~-'
~. las plazas de Sec.ret~iQ y~ ,.:., '--'P~ di\ S&ia."Yi~te¡ -:. '.,

'. • •• • I~ .,.... _. - ... -

de su public;l1ci6n de.! presente e~ .la
GACETA DE MAnRlD Y Boletin Ofwwl
de la provincia.

Picasent a 8 de Mavo de 1926.-'E1
;f;\tScretario accidentaf (ilegible).--:El
Juez, Vicente González.

Jü-6ü57

RL"\CONADA (L.-\.)

D. José Márquez 'Fernández, Juez
municipal de esta' villa.

Hago saber: Que hallándose yacanL.e
la plaza de Secretario suplente de este·
Juzgado municipal, se anuncia su pro_
visión por medio del presente, :?ara
que dentro del plazo de trei.nta drago
contados desde su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia '1 GA-:
aETA DE MAoRI:J, puedan los aspiran-,
les a dicho cargo. pre...ooenlar sus 6011
citudesdebidamente documentadas an_
te el señor Juez de· primera· instancia.·
del ·distrito de la l\fll.gdalena, de Se
villa, con ar-reglo al Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y demás dig":
posiciones (:ompI(imentaÍ'ias.

Igualmente se hace constar que esl3
. lérniino municipal consta de 1:900

habitantes, .'Y qué. la plaza que se
anuncia está retribufda ,S()lain'~te..
pUl' los deí'echos de Arancel. .. .

. - y para que conste, s~ expide el pre-:
sente por duplicado para su inserción
en la GACETA DE MADRID Y Bqlctín Ofi
cial de esta provincia.

La Rinconada a 3{t de Abril de W26.
El Secret.'lrio, Manuel Pardo.:"-El Juez,
Jos'é Márquez. .

JO~05S

ROCAFüRT y VILU~i:AR.:\.

]). "Vicente GORZ;,ilez: Ló.pcz, Juez
n:unicipal de la villa de Picasent, par
tido Judicial oe Tor:'eDle, provincia.
de Valencia.

Hn;o snber: Que balláud'0se vacan
! es l<1S plazas de Sp.creL"lrio y suple;]te
de e~tc Jtlzgndo mt1niejp~'¡, se sacan a
r,ontur"o de t ra;:iudo, con forme a lo
llispucsto en el Real decreto de 29. de'
~'avicmbre dc :1920 't" Real orden c,m:,..
plcmenfaria de 9 de mi:ienlbre del
mismo afio. '

bs ..inslancias oebidamentedocri
mentad~s· se dirigirfin al señor Juez
de primera instancia del pa;rLido den.
tro Je lo.s trciIJ.la día,s sij;tUi~ntes al

~mNDA.GA

D..\r¡ uro Valcarce Espinosa., AbQ
B::tdo v Juez municipal del término de
~aP-~6ñ, partido judicial de lIlonforte
tie Lemos, provincia de Lugo. .

Hace saber: Que hallándose vacante
el CUI'go de Secretario en propiedad de
este Juzgado y debiendo provistarse
e,u-Ia forma que determina el Real de
~reto de 29 de Noviembre de 1920, se
CUluncia a concurso de traslado entre
Secretarios en ejercicio '1 .excedentes
Jlor término de treinta dias, a contar
desde el siguiente a la inserción de este
edicto en la GACETA DE l\lÁDruD y Bo
letín Oficial de la provincia, a cUyO
efecto Y' d.urante el mencionado plazo
presentarán los aspirantes que se crean
con derecho sus solicitudes documen
1:1das nnteel sefior Juez de primera
instancia de este lJartido.

Este Municipio, según el úIlimo Cen
~o de población. consta de 12.279 ha
bilantesrle hecho y 13.273 de dere
,¡oh o. '

J)~mt6I1 a :16 dc Abril de 1926.-El
l~':;7., Arturo VaJcar{)e.

PANTON

PICASEJ,,\,T

- iD. José de Goycnechea y Luzárraga,
.Juez municipal de la anteiglesia de
Mundaca. ,

Hago saber; Que en este Juzgado
municipal se halla 'vacante la plaza
.de Secretario en propiedad. la cual
ha -de proveerse en c{lncurso de tras
lado entrc Secretarios judiciales, con,
arreglo a lo dispuesto en ht, leoy Y en
e Real decreto de 30 de Noviembre ae
1920, debiendo los solicitantes pre
sentar las instancias documentadas en
el plazo de un mes, a contar de la
fecha de la publicación de p:oesente
edicto en la G....CETA DEMADRJ!> Y Bo
letín Oficial de esta provincia, ante
el señor Juez de primera instj,U).cia ·de
Guernica v Luna (Vize,?.ya). "

Lo que áe anun~ia Dara cOTIocimieo-.
to ed lo", interesados que desccnsoli
citar dicha plaza.

Munda.ca a 11 de Ma-vcide. 192f>'':''
El Juez municipal, José Goy'enec-hea.

JO-Glll

:nuncia o a la excedencia, los sueldos
que se les asignen cuando se susti tUFa
por retribución :fija la, arancelaria qce
ahora disfrutan, con!C'rrne a lo dis
puesto en el artículo 2." del Real de
creto de 4 de Enero últi~o.

, En Mm a 18 de Mayv de 1926.-=-m
, Juez, .Jahñe Ol·iols.-El Secretario (ile
~ ~ible).


